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-Región Cajamarca 

Fecha San Isidro, O 3 JUN. 2013 

Por medio del presente me dirijo a usted, a fin de saludarla y a la vez hacerle llegar el 
Informe de Elaboración de Línea de Base Ambiental para la Disposición Final de 
Residuos Sólidos Municipales en la provincia de Cajamarca, región Cajamarca; 
realizado los días 28 y 29 de enero del 2013. 

1 .  ANTECEDENTES 

1 .1 Al presente, el principal problema de gestión de los residuos sólidos municipales 
es el crecimiento exponencial de la población y su concentración en los centros 
urbanos. Cabe señalar que la población urbana es la que concentra la mayor 
cantidad de residuos sólidos y por ende es donde se visibiliza con mayor énfasis 
la problemática de una inadecuada gestión de los mismos, sin embargo, este 
es un problema que cada día se viene haciendo visible y generando grandes 
impactos en los recursos naturales en el área rural. 
Informe Anual de Residuos Sólidos Municipales, 2009. MINAM. Pág. 7 

1 .2 La situación de la gestión y manejo de residuos sigue siendo crítica y prioritaria 
en su intervención, eso se refleja con mayor énfasis en la cantidad de municipios 
que no disponen en lugares autorizados de disposición final, siendo hasta f:�l año 
2009, 65 municipios de un total de 1833, representando alrededor de 96% de 
municipios que no disponen de rel lenos sanitarios, la cual trae impactos en 
la salud y en el ambiente, por el arrojo indiscriminado de residuos al ambiente sin 
ningún tipo de control. 
Tercer Informe Nacional de la Situación Actual de la Gestión de los Residuo!?, 
Sólidos Municipales y No Municipales, 2010. MINAM. Pág. 5 

1 .3 La eliminación de residuos puede causar, en función de cómo se gestione, 
diversos efectos sobre la salud y el medio ambiente, entre otros, las emisiones al 
aire y a las aguas superficiales y subterráneas. Los residuos representan 
también una pérdida de recursos naturales (como los metales y otros materiales 
reciclables que contienen, o su capacidad de convertirse en fuente de energía). 
Por consiguiente, una buena gestión de los mismos puede proteger la salud 
pública y la calidad del medio ambiente, al tiempo que contribuye a la 
conservación de los recursos naturales. / 
Acerca de los residuos y recursos materiales. Residuos y recursos materiales. 
Agencia Europea del Medio Ambiente, AEMA, 13/04/2011. 

1 .4 La emisión de gases efecto invernadero, GEl; se produce tanto por procesos 
naturales como por actividades humanas. La actividad humana libera ingentes 
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cantidades de GEl a la atmósfera, aumentando las concentraciones atmosféricas 
de dichos gases e intensificando el efecto invernadero y el calentamiento del 
clima. 
Las principales fuentes de GEl artificiales son: 

• La combustión de combustibles fósiles (carbón, petróleo y gas) para la 
generación de electricidad, el transporte, la industria y el sector 
doméstico (C02); 

• La agricultura (CH4) y los cambios en el uso del suelo tales como la 
deforestación (C02); 

• El depósito de residuos en vertederos (CH4); 

• La utilización de gases fluorados industriales. 

Cambio climático. Cambio climático. Agencia Europea del Medio Ambiente 
AEMA, 23/08/2012. 

1.5 Al depositarse los residuos en los rellenos, éstos comienzan a descomponerse 
mediante una serie de procesos químicos complejos. Los productos 
principales de la descomposición son los líquidos lixiviados. Los líquidos 
pueden afectar la salud de las poblaciones de los alrededores. Los líquidos 
lixiviados se forman mediante el percolado de líquidos (como por ejemplo, agua 
de lluvia) a través de sustancias en proceso de descomposición. El líquido, al 
fluir, disuelve algunas sustancias y arrastra partículas con otros compuestos 
químicos. Los ácidos orgánicos formados en ciertas etapas de la 
descomposición contenidos en el lixiviado (como ácido acético, láctico o fórmico) 
disuelven los metales contenidos en los residuos, transportándolos con el 
lixiviado. 
Sistemas de tratamientos para lixiviados generados en rellenos sanitarios. 
Mironel De Jesús Corena Luna. Universidad de Sucre, Facultad de Ingeniería, 
Departamento de Ingeniería Civil, Sincelejo. 2008. 

2. MARCO LEGAL 

• Constitución Política del Perú. Artículo 2°, numeral 22. 

• Ley W 28245, "Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental". Artículo 
24.1°; Artículo 26.1°, e). 

• Ley N° 28611 "Ley General del Ambiente". Artículo 130°.- De la fiscalización y 
sanción ambiental. 

• Decreto Supremo W 008-2005-PCM, "Reglamento de la Ley N° 28245, Ley 
Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental". Artículo 88°.- De la 
fiscalización y sanción ambiental. 

• Decreto Legislativo N° 1013 "Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente". Segunda Disposición Complementaria final. 

• Ley W 29325, "Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental". Artículo 11°. 

• Decr�to Supremo N.o 022-2009-MINAM, "Reglamento de Organización y 
Func1ones del Organ1smo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA" 
Artículo 5. 

· 
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• Ley N° 27314, "Ley General de Residuos Sólidos" 

• Decreto Legislativo W 1065, que modifica la Ley General de Residuos Sólidos. 

• Decreto Supremo N° 057-2004-PCM, "Reglamento de la Ley General de 
Residuos Sólidos". Artículo 8°. 

• Ley No 27972, "Ley Orgánica de Municipalidades". Artículo 80. 

3. OBJETIVO 

3.1. Objetivo general 

Evaluar la gestión de la disposición final de los residuos sólidos municipales, que 
ejecuta la Municipalidad Provincial de Cajamarca, en la Región Cajamarca, con 
la finalidad de mejorar la gestión y el manejo de los residuos sólidos municipales 
en la jurisdicción, especialmente en las infraestructuras de disposición final; así 
como evaluar los posibles factores de riesgo sanitario que están impactando por 
el uso del sitio de disposición final, en el marco de la Ley General de Residuos 
Sólidos a nivel nacional, como base para establecer las accionés de fiscalización 
ambiental pertinentes. 

3.2. Objetivo especifico 

Sensibilizar a las autoridades municipales, sobre la necesidad de realizar una 
línea de base respecto a la gestión de los residuos sólidos municipales en la 
provincia de Cajamarca, región Cajamarca, especialmente en la disposición final 
de los residuos. 

Evaluar el desarrollo de la gestión integral de los residuos sólidos llevada a cabo 
por el municipio provincial y por los municipios distritales, para el levantamiento 
de información sobre la disposición final de los residuos sólidos municipales 
generados mediante fichas técnicas. 

4. EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES EN LA 
DISPOSICIÓN FINAL DE LA PROVINCIA DE CAJAMARCA - REGIÓN 
CAJAMARCA 

El día lunes 28 de enero del 2013, en la ciudad de Cajamarca se inicia el proceso 
de evaluación, con las coordinaciones realizadas en las oficinas de la OD
Cajamarca, con las lngs. Daysi Reyes Andrade y Rosario Huaripata; posteriormente 
los mencionados nos dirigimos a la oficina de la Gerencia de Desarrollo Ambiental 
en la Municipalidad Provincial de Cajamarca (foto 01 ), donde se dialogó con el 
Gerente Walter Chávez Briones y con el señor ldael Cerna Rodríguez, sub Gerente 
de Limpieza Pública, antes de iniciar las actividades con el municipio (foto 02). 
Luego en horas de la tarde, en el local de la Sub Gerencia de Limpieza Pública, en 
el barrio La Colmena, se procedió al dictado de la charla de capacitación sobre 
gestión y manejo de residuos sólidos en los sitios de disposición final. 
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El día martes 29 de enero del 2013, con participación de la lng. Rosario Huaripata y 
del lng. Eugenio Llanos Villanueva del municipio provincial de Cajamarca se 
procede a la visita al sitio de disposición final de los residuos sólidos municipales de 
la provincia de Cajamarca. 

4.1 GENERALIDADES 

Provincia de Cajamarca 
La provincia de Cajamarca pertenece al departamento de Cajamarca situado en 
la parte norte del país. Limita al norte con la provincia de Hualgayoc, al este con 
la provincia de Celendín, la provincia de San Marcos y la provincia de 
Cajabamba, al sur con el Departamento de La Libertad y al oeste con la 
provincia de Contumazá y la provincia de San Pablo (Fig. 01 ). La capital de la 
provincia es la ciudad de Cajamarca, ubicada en el valle interandino del mismo 
nombre, la ciudad se puede divisar desde la colina Santa Apolonia. 
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Cajamarca es el departamento de la sierra peruana más plano y de menor altitud 
de la cordillera de los Andes a su paso por el país, aunque en los valles yungas 
tanto costeros como fluviales presentan abismos de hasta 600 metros de 
profundidad, tiene 17 valles extensos y amplios, además sólo escasos cerros 
que llegan a 4.000 msnm o algo más. Cajamarca aporta con la mayor cuenca 
hidrográfica del país al servicio de la ganadería y agricultura, cuyas aguas 
vierten al río Marañón hacia el oriente y hacia el océano Pacífico al occidente. 
Cajamarca actualmente representa el núcleo económico, turístico, industrial, 
comercial, cultural y minero de la sierra norte del Perú (Fig. 02). 

Cajamarca por su altitud se encuentra en la región Quechua (entre 2.300-3.500 
msnm) lo que determina que su clima sea templado, seco; soleado durante el 
día, pero frío durante la noche. Su temperatura media anual es de 15,6 oc, 
siendo época de lluvias de diciembre a marzo, que coinciden con el cíclico 
fenómeno de El Niño, típico del norte tropical peruano. No tiene picos nevados, 
pero cuenta con bosques subtropicales húmedos hacia la vertiente oriental, 
subtropicales; y tropicales secos hacia la vertiente occidental, siendo el 
departamento de la sierra con mayor índice de forestación . 
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CAPACITACIÓN A LAS AUTORIDADES MUNICIPALES DE LA PROVINCIA 
DE CAJAMARCA, SOBRE LA GESTIÓN Y MANEJO DE LOS RESIDUOS 
SÓLIDOS MUNICIPALES 

La charla de capacitación sobre la gestión y manejo de residuos sólidos 
municipales en el sitio de disposición final dirigido a las autoridades municipales 
de la provincia de Cajamarca, se efectuó el 28 de enero en las instalaciones de 
la Sub Gerencia de Limpieza Pública, quedando registrado en las fotos 03, 04, 
05 y 06, y en la lista de asistencia, (ver anexo 1 ). 

GESTIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA 
DE CAJAMARCA - REGIÓN CAJAMARCA 

Para la evaluación de la gestión de los residuos sólidos se solicitó la siguiente 
documentación al municipio provincial de Cajamarca: 

1. Estudios de Caracterización de Residuos Sólidos Domiciliarios y No 
Domiciliarios de los distritos de la Provincia de Cajamarca. 

2. Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos- PIGARS de la 
Provincia de Cajamarca, Plan de Manejo de Residuos Sólidos de la 
provincia de Cajamarca. 

3. Programas de Segregación en la Fuente de la provincia de Cajamarca. 
4. Programas de Formalización de Recicladores de la provincia de 

Cajamarca. 
5. Plan de Contingencias para el manejo de residuos sólidos municipales. 
6. Plan de Cierre y recuperación de botaderos, de la provincia de Cajamarca. 
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7. Proyecto de uso de áreas ocupadas por infraestructuras de disposición 
final de RRSS después de su cierre. 

8. Normativas locales en materia de residuos sólidos (Ordenanzas, 
resoluciones, decretos de alcaldía, etc.) 

9. Cualquier otra documentación ambiental, relacionada a Infraestructuras de 
Manejo y Disposición Final de Residuos Sólidos Municipales. 

La Municipalidad Provincial ha cumplido con entregar la siguiente 
documentación (Ver Anexo 02), la que a su vez se encuentra resumida en la 
Tabla W 1: 

Tabla W 1: Relación de documentos presentados por el Municipio Provincial de 
Cajamarca con relación a la gestión de los residuos sólidos municipales 

Documento Entregado 
Observación Sí No 

1. Estudios de Resolución de Gerencia de Desarrollo 
Caracterización de Ambiental W 059-2012-GDA-MPC, que da 
Residuos Sól idos. ./ conformidad al "Estudio de Caracterización de 

los residuos sólidos en la ciudad de 
Caja marca" 

2. Plan Integral de Gestión Presenta Ordenanza Municipal No 184-CMPC, 
Ambiental de Residuos (21/02/2008) que aprueba el Plan Integral de 
Sólidos. ./ Gestión Ambiental de Residuos Sólidos de la 

Provincia de Cajamarca - PIGARS 2007 -
2017. 

3. Plan de Manejo de ./ No presenta documentación adicional 
Residuos Sólidos. relacionada. 

4. Plan de Contingencias ./ No presenta documentación oficial de 
aprobación del documento. 

5. Plan de Cierre y No presenta documentación oficial de 
recuperación de ./ aprobación del documento. 
botaderos. 

6. Proyecto de uso de áreas No presenta documentación oficial de 
ocupadas por ./ aprobación del documento. 
infraestructuras de 
disposición final. 

7. Normativas locales en - Aprobación del Programa de Segregación 
materia de residuos en fuente y Recolección Selectiva de 
sólidos. Residuos Sólidos reaprovechables. 

Ordenanza Municipal W 264-CMPC. 
07/04/2009 

./ - Registro Municipal de organizaciones de 
Recicladores. Ordenanza Municipal W 
264-CMPC. 07/04/2009 

- Aprobación del Reglamento de la O.M. W 
264-CMPC, que aprueba el Programa de 
Segregación en Fuente. Decreto de 
Alcaldia No 009-2009-A-MPC. 

8. Otra documentación Opinión Técnica Favorable para el Proyecto 
ambiental. de Infraestructura de Tratamiento y Relleno 

./ Sanitario de Cajamarca, otorgada por la 
Dirección General de Salud Ambiental -
DIGESA, en junio del 2009. 

4.3.2 En cuanto a la información específica sobre gestión de residuos sólidos 
municipales para la municipalidad provincial de Cajamarca, solicitada 
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mediante ficha adjunta al documento de solicitud, ésta se entregó en formato 
PDF a través de la Oficina Desconcentrada de Ayacucho, y consta en el 
Anexo 03 del presente informe, del cual se puede extraer la siguiente 
información de interés: 

a) La Sub Gerencia de Limpieza Pública del mun1C1p1o provincial de 
Cajamarca, reporta los datos en el campo 1.- Información General. 

b) En el campo 11.- Información de la gestión y manejo de residuos sólidos, se 
han marcado algunas casillas, pero sin reportar mayor información sobre 
las actividades en la gestión y manejo de residuos sólidos. 

e) En cuanto al campo 111, sobre la Fiscalización, la autoridad municipal no ha 
reportado ningún dato. 

d) En el campo IV.- Datos del servicio de limpieza pública, la autoridad 
municipal ha reportado datos para algunos de los campos. 

4.3.3 Con relación a la Información sobre la disposición final de residuos sólidos en 
los sitios de disposición del municipio de Cajamarca, se puede extraer la 
siguiente información de la ficha correspondiente: 

a) Se disponen residuos municipales y residuos biomédicos en el sitio de 
disposición final (Planta de disposición final de San José de Canay). 

b) Se encuentra ubicada en el distrito de Llacanora. 

e) El sitio de disposición final cuenta con un marco administrativo autorizado. 

d) En la evaluación de la ubicación del sitio de disposición final, los datos 
reportados indican que su ubicación es adecuada. 

e) En cuanto al diseño e implementación del sitio de disposición final la 
información recogida denota que el diseño e implementación también es la 
adecuada con excepción del requerimiento: la implementación no está 
acorde con el volumen de residuos que se recepciona. 

f) En cuanto a las medidas de seguridad en el sitio de disposición final de los 
residuos sólidos de la provincia de Cajamarca, se puede decir que no hay 
presencia de riesgos. 

g) En cuanto a la evaluación de la operación de disposición final de los 
residuos sólidos cabe resaltar las siguientes afirmaciones de la autoridad 
municipal sobre esa actividad: 
- El manejo de los lixiviados no es el adecuado. 

- La cobertura de los residuos no es diaria. 
- Se perciben olores desagradables. 

h) Por último, el manejo del sitio de disposición final de residuos sólidos de la 
provincia de Cajamarca guarda un trato cordial con las comunidades del 
entorno. 

4.4 EVALUACIÓN AMBIENTAL A LA DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS 
SÓLIDOS MUNICIPALES DE LA PROVINCIA DE CAJAMARCA - REGIÓN DE 
CAJAMARCA 

La actividad de evaluación ambiental de la disposición final de residuos sólidos 
en la provincia de Cajamarca, se realizó el día 29 de enero del 2013; con 
participación del lng. Eugenio Llanos Villanueva, representante de la 
Municipalidad Provincial de Cajamarca y de la lng. Rosario Huaripata de la 00-
Cajamarca, se trasladó al sitio de disposición final de los residuos sólidos 
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municipales de la provincia, (zona 17M, 788275 E, 9201553 N) (Fig. 03). Este 
sitio dista 2.5 km de la localidad de Limbe, (Fig. 03) . 

..... "'""' 
.,_ 

"-"'' 

�t-. 
Relleno Sanitario de la 

provincia de Cajamarca 

4.4.1 El sitio se encuentra a más de 1 000 m de la población, y tiene una extensión 
aproximada de 50 ha de las cuales, para la disposición se están usando 2.9 
ha aproximadamente, con un período de uso de 1 O años, en él se disponen 
135 Tm de residuos por día; cuenta con infraestructuras adicionales como: 
caseta de vigilancia, servicios higiénicos, almacenes etc. El sitio de 
disposición se encuentra señalizado y su perímetro está cercado con valla de 
alambre, (fotos 07 y 08). 

El sitio de disposición final de residuos sólidos de la provincia de Cajamarca 
cuenta con balanza de control de peso al ingreso, (foto 09); lo que permite 
llevar un registro del volumen de residuos que se depositan día a día en el 
relleno, (fotos 1 O y 11 ); también cuenta con vigilancia permanente (foto 12) y 
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con equipo necesario para el pesaje de las unidades y de comunicación (foto 
13). 

La autoridad municipal informa que el sitio actual de disposición de residuos 
está próximo a colmatarse, por lo que se está implementando una celda 
contigua a la actual, para continuar con el servicio de disposición de residuos, 
(foto 14). 

La planta de disposición de residuos de la provincia de Cajamarca también 
cuenta con una celda especial para la recepción de los residuos bio
contaminados provenientes de los establecimientos de salud de la provincia, 
(foto 15); se observa la balsa para la recepción de los lixiviados provenientes 
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de dicha celda y en la cual los líquidos son tratados biológicamente antes de 
utilizarse para la irrigación (foto 16). 

La celda de depósito de residuos está prácticamente colmada según la 
autoridad y de acuerdo al proyecto de infraestructura se está alcanzando la 
máxima altura del relleno, acumulando aproximadamente 493 000 Tm de 
residuos, (foto 17). Para acceder a la parte superior del relleno se usó la 
rampa de camiones, (foto 18), una vez en lo alto se aprecia el sistema de 
tratamiento de gases del relleno, en este caso de quemadores, que se 
encargan de transformar el gas metano en dióxido de carbono a través de la 
combustión del primero, (foto 19) . 
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En la parte alta, se constata que la cobertura de los residuos no es diaria sino Í 
de forma interdiaria, por lo que se aprecia residuos a flor de tierra, (foto 20); 
desde ahí hacia la base del relleno se observa la balsa de lixiviados, donde 
son bombeados los lixiviados procedentes del relleno, y luego son tratados 
biológicamente antes de su uso como agua de regadío, (foto 2 1); más allá se 
observa la planta de tratamiento de residuos orgánicos para su conversión a 
compost, (foto 22). 

4.4.2 El día 29 de enero, también se procedió a visitar el anterior sitio de 
disposición final de residuos de la provincia de Cajamarca ( 17 M, 775368 E y 
9203554 N); sito en la comunidad de Shudai; distante a unos 2 kilómetros de 
la ciudad de Cajamarca y con un área aproximada de 6.3 ha, (Fig. 04). El sitio 
se encuentra cerrado apreciándose el cultivo de algunos productos, toda el 
área esta coberturado, (fotos 23, 24 y 25); según información de la autoridad 
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municipal, la cobertura no es uniforme, en aquella sección donde la cobertura 
es gruesa es donde se ubica el área con cultivos, pero donde la cobertura es 
delgada, que es la mayor extensión del sitio, solo crece pasto que sirve como 
alimento a animales de pastoreo, (fotos 26 y 27). 

Botadero cerrado 
de Shudai 

Cnu.Biantil 

Fllriilo�o . El Porof!gO 

Hacia el fondo de la quebrada adyacente al botadero cerrado se aprecia los 
pozos de captación de lixiviados (foto 28) y en la parte alta del sitio, los restos 
de una chimenea de evacuación de gases, (foto 29). 
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La evaluación de la gestión de disposición final, determina un manejo 
adecuado de los residuos sólidos municipales en el sitio actual de disposición 
final de la provincia de Cajamarca. Para el caso del botadero cerrado de 
Shudai, al desconocerse si el proceso de cierre estuvo autorizado, y al no 
apreciarse infraestructura como: canales de escorrentía, sistemas de 
tratamiento de lixiviados, sistemas de evacuación de gases, es probable que 
dicho botadero cerrado esta impactando negativamente al ambiente por los 
gases y líquidos originados. 

4.4 EVALUACIÓN PARA LA CATEGORIZACIÓN DEL BOTADERO 

La categorización del sitio de disposición final de la provincia de Cajamarca, 
conforme a la Guía Técnica para la Clausura y Conversión de botaderos de 
residuos sólidos, publicado el año 2004 (CO NAM) que conlleva a dos 
alternativas: la clausura definitiva del botadero si es clasificado de alto riesgo y 
sino, en la conversión del botadero a un relleno sanitario, no se llevará a cabo, 
puesto que el sitio de disposición final ya se está trabajando como un relleno 
sanitario. 

4.5 EVALUACIÓN DEL RIESGO SANITARIO DEL SITIO DE DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS DE LA PROVINCIA DE CAJAMARCA. 

Con relación a la información recopilada a través de la cartilla de Evaluación de 
la disposición final de residuos sólidos, en rellenos y presentada por el Municipio 
Provincial de Cajamarca, se obtiene un resultado de 5 respuestas de riesgo, con 
aplicación de la fórmula ahí establecida se obtiene un nivel de riesgo sanitario 
para el relleno de la Provincia de Cajamarca de 9.6%, considerado como un nivel 
mínimo. 

Cabe mencionarse que en la referida cartilla (Cartilla de evaluación de la 
disposición final de RR.SS. en rellenos sanitarios, anexo 03), las preguntas W 3, 
36, 45, 46, 47, 48 49, 50 y 5 1) por error tienen las respuestas invertidas, es decir 
en lugar de NO, las respuestas de riesgo son SI. 

5. CONCLUSIONES 

Sin perjuicio de la información generada en esta visita al sitio de disposición final de 
residuos sólidos municipales de la provincia de Cajamarca, cualquier otra 
información de evaluación posterior al sitio de disposición final de la provincia de 
Cajamarca puede modificar estas conclusiones. 

5. 1 El sitio de disposición final para los residuos sólidos municipales de la provincia 
de Cajamarca, se está manejando de manera adecuada al 29 de enero del 2013, 
puesto que está observando las condiciones establecidas para ello como: 

l. Tener un instrumento ambiental aprobado con opinión técnica favorable para 
el Proyecto de Infraestructura de Tratamiento y Relleno Sanitario de 
Cajamarca, asumiéndose que cumple con los criterios ambientales de: 

i. Compatibilizar el uso del suelo con los planes de expansión urbana. 

ii. Minimizar y prevenir los impactos sociales y ambientales negativos, que se 
pudieran originar por la construcción, operación y cierre. 

iii. Prevenir riesgos sanitarios y ambientales. 
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iv. Prevenir el patrimonio arqueológico, cultural y monumental de la zona y de 
las áreas naturales protegidas por el Estado y la conservación de los 
recursos naturales renovables. 

11. Ubicarse a más de mil metros ( 1000 m) de poblaciones así como de granjas 
porcinas, avícolas, entre otras. 

111. Contar con cerco en todo el perímetro de la infraestructura. 

IV. Tener control de peso o volumen de residuos que ingresan al lugar de 
disposición. 

V. Tener un plan de cierre para la infraestructura de disposición final. 

VI. Tener instalaciones mínimas como: 

i. Drenes de lixiviados con planta de tratamiento o sistema de recirculación. 
ii. Drenes y chimeneas de evacuación y control de gases. 
iii. Canales perimétricos de evacuación de aguas de escorrentías. 
iv. Señalización y letreros de información. 
v. Sistema de pesaje y registro. 
vi. Construcciones complementarias como: caseta de control, oficina 

administrativa, almacén, servicios higiénicos y vestuarios. 
Arts. 69, 85 y 120 del D.S. W 057-2004-PCM, Reglamento de la Ley General de 
Residuos Sólidos. 

5.2 El botadero de residuos sólidos cerrado de Shudai, podría representar un riesgo 
para el ambiente y la salud humana, puesto que ha sido cerrado sin contar con 
un plan de cierre autorizado, y por tanto se desconoce que medidas de 
seguridad se debieron de implementar para eliminar o mitigar los posibles 
impactos ambientales negativos como: 

i. La emisión de gases producidos por la descomposición orgánica de los 
residuos dispuestos. 

ii. La producción de lixiviados que pueden estar contaminando aguas 
subterráneas por percolación sobre un terreno sin impermeabilizar. 

6. RECOMENDACIONES 

6. 1 La Municipalidad Provincial de Cajamarca, debería mejorar su manejo 
inadecuado de lixiviados como ella misma destaca e implementar sus sistemas 
de monitoreos y control de gases y lixiviados; también debería mejorar la 
cobertura de los residuos. 

6.2 Las Municipalidad Provincial de Cajamarca debería elaborar un plan de cierre y 
de recuperación de botaderos, que deberá ser aprobado por la Autoridad de 
Salud, para la ejecución progresiva en el botadero coberturado de Shudai, y así 
eliminar los posibles impactos ambientales negativos. Asimismo, elaborara el 
programa de monitoreo ambiental que reportará el titular del terreno, entre cinco 
(05) a diez ( 10) años luego de la clausura del botadero. 

6.3 Enviar copia del presente informe a la Dirección de Supervisión del OEFA, con 
atención al Área de Supervisión de Entidades Públicas, para conocimiento y 
fines pertinentes. 
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Anexo 0 1: Lista de asistencia a la charla de capacitación a las autoridades 
municipales de la provincia de Cajamarca, sobre la gestión y manejo de los 
residuos sólidos municipales. 

Anexo 02: Documentación requerida al municipio provincial de Cajamarca, para la 
evaluación de la gestión de los residuos sólidos municipales. 

Anexo 03: Ficha para información de gestión de residuos sólidos municipales y ficha 
de evaluación de la disposición final de RR.SS. en rellenos sanitarios 
remitida por la Municipalidad Provincial de Cajamarca. 

Siendo todo cuanto tengo que informar a usted. 

lng. Vicen e . J y Aguilar 
C.I.P. 39094 

San Isidro, O 3 JUN. Z013 
De conformidad con el Informe que antecede y estando de acuerdo con su contenido 
APRUÉBESE el Informe N° :¡ �4 -20 13-0EFA/D E. 

Atentamente, 

ERASTEGUI SALAZAR 
Directo e Evaluación 

Organismo de Evaluació y Fiscalización Ambiental- OEFA 
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11 OE: . · ·�A Orgarj. 
·lllllO. deEYatuación.· ("', y Fiacalización Ambiental 

.

. N° DE REGISTRO 
2013-EOl-003966 
CREADO: JCHACON 

HOJA DE TRAMITE IMPRESO: JCHACON 
EL: 05/02/20 13 16:13 

INGRESO : 0 1/02/2013 16:12 REFERENCIA: OFICIO N•oo?-2013-GDA-MPC 

REMITENTE : RECEPCIÓN OD CAJAMARCA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 

ASUNTO : REMITE DOCUMENTAC 

DESCRIPCION : REMITE INFORME W065-20 13-SGLP-GDA-MPC, SOBRE ACTI VIDADES DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DE GESTIÓN Y 
MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS EN LA CIUDAD DE CAJAMARCA. 

TIPO ENVIADO PARA FECHA A!T DOCUMENTO 
POR DERIVACION GENERADO 

ORIG. RO DCA pDCAJAMAR -> DREYES el 01/02/2013 16:12 �2 pFICIO N"00?-2013-GDA-MPC p1102/2013 

PRIG. ODCAJAM1 DE -> SIN ASIGNAR 05/02/2013 16:13 �2 �EMO N° 00058-2013/0EFA-ODCAJAMAR 

_,_ 

OFICINAS: 1 
Con� ,-recti� 

'�s Com 

os 1 Direl ,....,..., 
OA Ofici �r-
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SG Secr 
TFA-ST Secr 

ACCIONES 
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09 INVESTIGA( 

13 RECOMENDJ 
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_,_ -L -
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MEMORÁNDUM No 058-2013-0EFA/ODCAJ. 

PAOLA CHINÉN GUIMA 
Directora de Evaluación- OEFA 

lng. VICENTE JUY AGUILAR 

DAYSIIVANA REYES ANDRADE 
Encargada OD Cajamarca 

Remite Oficio N" 007-2013-GDA-MPC 

Cajamarca, OS de febrero de 2013 

Por medio del presente me dirijo a usted para saludarla y a la vez para 
hacerle llegar adjunto al presente copia del Oficio N" 007-2013-GDA
MPC, (H.T. N" 2013-EOl-003966). remitido por la Gerencia de 
Desarrollo Ambiental de la Municipalidad Provincial de Cajamarca. 
Consta de 235 folios. 

Para su conocimiento y demás fines. 

Atentamente, 

C. e Archivo DIRA/jchch. 
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"AÑO DE LA INVERSION .PARA EL DESARROLLO RURAL Y LA S EGURIDAD ALIMENTAR!�" 

Cajamarca, O 1 de febrero del 2013 

OFICIO N° 007-2013-GDA-MPC. 

SEÑORA: 
BLGA. DAYSI REYES ANDRADE 
Encargada Oficina Desconcentrada- OEFA Cajamarca. 

Presente.-

REFERENCIA: - Expediente N° 2719-2013. 
Oficio N° 023-2013-0EFA/ODCAJ .. 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, a la vez 
manifestarle en atención a los documentos de la referencia, hago llegar a su 
Despacho el Informe N° 065-2013-SGLP-GDA-MPC, emitido por el señor Ydael 
Cerna Rodríguez, Sub Gerente de Limpieza Pública, sobre Actividades de 
Evaluación Ambiental de Gestión y Manejo de Residuos Sólidos en la ciudad de 
Cajamarca, documentación que alcanzo para los fines que crea conveniente. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle las muestras 
de mi especial consideración. 

Atentamente. 

/ 
(Rcg. N"371-2013) 
Se adjunta documentación 235 folios. 
C.c. 
-Archivo 
WCHB/g 
SAC�Vsec. 

Av. Alameda de los Incas s/n Complejo Gran Qhapac filan www.m.;;,;u n.;.;.;ic;.;:aJ!;.';-.g�o�b· ..:;.;�e:;.._�-----+�-----" 
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Asunto 

Referencia 

Fecha 

lv\IIN/l"II'•\III)A)) 1'1\0VINCIAI Or CAIAMARCA 

GERENCIA DE DESARROlLO AMBIENTAL 
SUB GERENCIA DE LIMPIEZA PÚBUCA. 

" 

"Ano de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentarla" 
INFORME N° 065-2013-SGLP-GDA-MPC. 

Ing. Walter Chávez Briones 
GERENTE DE DESARROLLO AMBIENTAL 

ALCANZO INFORMACIÓN SOLICITA. 
OFICIO N° 023-2013-0EFA/ODCAJ. 
PROVEIDO N° 266-2013-GDA 

Cajamarca, 31 de Enero del 2013 

• MUNICIP!\UOAO PROVINCIAL 
DE ,;,o,JAMAR�A 

· GERENCIA llt DESARROlLO AMBIENTAL 
RECIBIDO 

Reg. N' 3 ·:r A Fohos eJ '{ 
1 

Hora: 

Tengo a bien dirigirme a su digno despacho para remitir 

adjunto al presente la información solicitada a través del documento de la 

referencia, para desarrollar las líneas de Base Ambientales que servirán par 

el desarrollo de programas y planes nacionales de Evaluación y fiscalización 

ambiental de la Gestión y Manejo de Residuos Sólidos a Nivel nacional. 

Es todo cuanto informo para su conocimiento y fines. 

Atentamente, 
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Min1steno 
del Amb1ente 

Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Cajamarca, 18 de enero de 201 3 

OFICIO N° 023-201 3-0EFA/ODCAJ 

Coronel (r) 

"Decenio de las Personas cOii oi��pacidad en el Perú" 
"Arlo de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad 

Alimentaria". 

Í ),� I'.UN!Cl�Mlt1�¡1 PR:."IJ�l1AL OE CA.JAMAR.CA 
1 �Lo\ ·· ! l r .:,-,:.rv rk ' ��r>c.on al oudadano r ' ._ ,,�lft �· ; . .- · ., , 't. OOCUfv1ENTARIO 

r-· .,-�_ .. ·,: :,�¡:;isiíf)o 
! 2 1 ENE. 2013 
1 ti,;\ll�tl�l N'' ' . . . . . .  {.J . .  J ... �.�--c:.::_=:._. 

t. ' r· (') ;,(' � J � 

RAMIRO BARDALES VIGO 
Alcalde Folios: . .. . . . . .. . .  Q . .  � ... . Hora: .LSL:. .. t:... < o-

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 
Av. Alameda de los Incas - Qapac Ñan 

CAJAMARCA.-

P\rm11: . . . . . . . . . . . .. . .. ... � .. �-� ......... . 
/ 

ASUNTO Solicitud de coordinación y apoyo para la realización de actividades 
de Evaluación Ambiental de Gestión y Manejo de Residuos Sólidos 
en la provincia de Cajamarca de la Región de Cajamarca. 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto, hacer 
de su conocimiento que el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, en su calidad de ente rector del Sistema de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental conforme a lo establecido por la Ley No 29325 - Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental , como parte de su función evaluadora realiza 
acciones de vigilancia, monitoreo y otras similares para asegurar el cumplimiento de 
las normas ambientales en el país. 

En virtud a lo anterior, el OEFA tiene priorizado en el presente año real izar 
evaluaciones de la gestión y manejo de Residuos Sólidos en los lugares de disposición 
final de las regiones del territorio nacional, por lo que se tiene programado realizar una 
Evaluación Ambiental de la Gestión y Manejo de Residuos Sólidos Municipales en la 
disposición final para la provincia y Región de Cajamarca, el día 29 de enero del 
presente año a las 09:00 horas, para lo cual solicitamos a su Institución brinde el 
apoyo necesario a nuestros funcionarios para el desarrollo de las siguientes 
actividades: 

/. Capacitación al personal municipal provincial y distrital encargado de la gestión y 
manejo de los residuos sólidos. 
Orientación para el l lenado de la Ficha de Gestión de Residuos Sól idos Municipales 
(Se adjunta formato). 
Recolección de información técnica y sustentada para la Evaluación de Disposición 
Final de Residuos Sólidos Municipales. 

• Visitas de campo para levantar evidencias de disposición final y manejo inadecuado 
de residuos sólidos, en los distritos de la provincia de Cajamarca. 

Para tal efecto, se requiere-a su representada facil itar copia de la siguiente información 
en formato impreso y/o electrónico: 

i 
--- ,. 

1 �Estudios de Caracterización de Residuos Sólidos Domicil iarios y No Domiciliarios 
de los distritos de la Provincia de Cajamarca. 
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3. Programas de Segregación en la Fuente del distrito de Celendín. 
4. Programas de Formalización de Recicladores del distrito de Celendín. vS- Plan de Contingencias para el manejo de residuos sólidos municipales. 
6. Plan de Cierre y recuperación de botaderos, de la provincia de Celendín . 

.,¡7. Proyecto de uso de áreas ocupadas por infraestructuras de disposición final de 
, RRSS después de su cierre. 

-

/a. Normativas locales en materia de residuos sólidos (Ordenanzas, resoluciones, 
decretos de alcaldía , etc. ) .  

9 .  Cualquier otra documentación ambiental, relacionada a Infraestructuras de Manejo 
y Disposición Final de Residuos Sólidos Municipales. 

Esta información debe ser entregada el día del desarrollo de las actividades, la cual .es 
de vital importancia para el OEFA porque permitirá desarrol lar Líneas de Base 
Ambientales,· que servirán para el desarrollo de programas y planes nacionales de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental de la Gestión y Manejo de Residuos Sólidos a 
nivel nacional. Para la coordinación correspondiente favor de contactar con el l ng. 
Msc. Javier Alcides Olivas Valverde, Coordinador de Línea Base y Agentes 
Contaminantes de la Dirección de Evaluación del OEFA correo: jol ivas@oefa.gob.pe, 
Celular 995329115; lng. Vicente Antonio Juy Aguilar, especialista en Residuos sólidos 
y peligrosos: vjuy@oefa.gob.pe, Celular 956521 636; o con la Biga. Daysi Reyes 
Andrade, encargada de la OD-Cajamarca/OEFA, correo electrónico 
dreyes@oefa.gob.pe Celular 982982873. 

Agradeciendo anticipadamente la atención a la presente, hago propicia la oportunidad 
para reiterarle las m uestras de mi especial consideración y estima personal. 

Atentamente, 

www.oefa.gob.pe Calle: Manuel Gonzales Olaechea No. 247 

San Isidro - Lima, Perú 

T (511) 7176064 i ... ? 

' ' ') 1 (. J  
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• M1111\tPI'IO del Amb,cnte 

- ' 
Organ1smo dL Evaluación y fiscalízac1on Amtm'ntal 

"Decenio de las Personas con Discapacidad eii"ei' Perú" 
"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria". 

8. GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 
EL Gobierno Local (distrital) planifica y realiza la gestión de residuos sólidos municipales mediante la elaboración y OBSERVACIONES MARCO LEGAl H) aplicación de Instrumentos técnicos específicos 

No se realiza o 

Se encuentra en proceso 1 � / 
25 8.1  

Caracterización de los 
residuos sólidos Está concluida 2 

Está actualizada · 3 

Se utiliza como insumo de planes. programas. proyectos 4 
No cuenta o 

' Se encuentra en elaboración 1 ./ 

26 8.2 Plan de manejo de RRSS Está aprobado 2 

Está actualizado 3 

Está aplicándose 4 
No cuenta o 

Se encuentra en elaboración 1 

Está aprobado 2 
27 8.3 

Programa de Segregación 
en Origen (PSO) 

Está difundido 3 

Está implementándose 4 

No cuenta o 

Se está implementando 1 

Manejo de residuos sólidos Si cuenta. pero no abarca todo el distrito 2 
28 8.4 (Servicio de Umpieza 

publica) Si cuenta y abarca todo el distrito 3 

Abarca todo el distrito y cuenta con untos de acopio diferenciado 4 

Se efectua en botadero más de un punto o 

Disposición Final de 
Se efectua en botadero controlado 1 

Cuenta con provecto de adecuación del botadero 2 
29 6.5 residuos s�idos 

municipales Cuenta con aprobación de selección de sitio y estudio ambiental aprobado 3 

Dispone en r�leno sanitario autorizado 4 
No informa o 

Sist�ma de Información Informa de manera incompleta 1 

30 6.6 
para la Gestión de Informa de manera completa 2 
Residuos Sólidos Informa de manera completa pero fuera de fecha 3 

(SIGERSOL) 
Informa anualmente en el SIGERSOL con manifiesto de disposición final 4 

No cuenta o 

31 6.7 Programa de Formalización Tiene identificado a los segregadores y comercializadores 1 
de Recidadores (PFR) 

Cuenta con un proyecto de formalizaaón 2 -------

MEDIOS DE VALIDACIÓN 

Propuesta de documento de caracterización de 
residuos sólidos 

Actas de comisión de conceio 
Documento de propuesta de caracterización de 

residuos sólidos concluida 
Informe de caracterización de RRSS 

Documentos del PMRS para verificar que 
incorporan caracterización de RRSS 

Documento de propuesta del PMRS en 
discusión 

Actas de reunión para discutir PMRS en sesión 
de conce·o 

Documento del PMRS 
Resolución Municipal de aprobación de PMRS 

Adendas al documento del PMRS 
Lineas de base actualizada 

Resolución de aprobación de PMRS 
Reportes de implementación y ejecución de 

PMRS 

Documento de propuesta del PSO en discusión 
de comisión o conce·o 
Documento del PSO 

Resolución de aprobación 
Documento del PSO 

Padrón de participantes 
Documento del PSO 

Reportes de generación de segregados del 
PSO 

Reportes del servicio de manejo de residuos 
domésticos 

Plan de manejo de residuos 
Plano de recorrido para el reco.i9 

Plan de manejo de residuos 
Plano de recorrido para el recojo 

Plan de manejo de residuos 
Plano de recorrido para el recojo y puntos de 

acopio diferenciados 

Reportes de disposición en botadero 
Informe aue contiene el provedo 

Resolución de aprobación de estudio ambiental 
v Provecto aorobado 

Manifiesto de disPOsición final 

Reportes de informes remitidos 
Reportes de informes remitidos 
Reportes de informes remitidos 
Reportes de informes remitidos 
Manifiesto de disposición final 

Documento de propuesta de PFR 
Padrón de participantes en el programa 

Actas de reuniones de discusión de conceio 
Ordenanza de aprobación del programa de 

formalización de los recidador� _ --

1\� 
l:_._, 

' 
"" 
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\ 32 8.8 

"' 33 8.9 

\ 8 . 1 0  

\ 
8.1 1 

.\ 8.12 

Mln"IN:O d<•l A�r1b•cntc 

Programa/ Plan de 
tratamiento previo de 
residuos orgánicos e 

�norgánicos 

Promover el manejo y la 
segregación de los RAEE 

Plan de Contingencias 

P,an de Cierre y 
recuperadón de botaderos. 

Propuesta de uso del área 
de disposición final 

aprobado. 

Organ•smo el/ Evaluac•ón y Fiscahzac.1on Amtm:ntJI 
"Decenio de las Personas con Discapacidad 4l .fl>erú" 

"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria". 

Cuenta con un proyecto de formalización aprobado 3 

Está implementándose 4 
No cuenta o 

Se encuentra en elaboración 1 

Esta aprobado 2 

Cuenta con programas de ,difusión 3 

En ejecución 4 
No cuenta o 

En proceso de formulación 1 

Una propuesta de promoción del manejo y segregación de RAEE elaborado 2 

La propuesta del programa de promoción del mane· o v seqreqación aprobado 3 
El programa de promoción está implementándose 4 

No cuenta o 
Enproceso de formulación 1 

Una propuesta de Plan de Continqencias en residuos sólidos elaborado 2 1/ 
Un Plan de Contingencias aprobado 3 
Plan de Contingencias e·ecutándose 4 

No cuenta o 
En proceso de formulación 1 

UnJl propuesta de Plan de Cierre elaborado 2 
Un Plan de Cierre aprobado 3 

Plan de Cierre ejecutado 4 V 
No cuenta o 

En proceso de formulación 1 
Propuesta de uso final del área de disposición elaborado 2 

Proyecto de uso final del área de disposición aprobado 3 o/ 
4 -- -------------_, ____ ___ Uso f�n�_cJel_á_rea de disposición ejecutándose 

Actas de talleres de difusión 
Actas de reuniones de capacitación 

Material de difusión 
Informes de aplicación del PFR ' 

Actas de discusión de comisión o concejo sobre 
Programa/plan de tratamiento previo de 

residuos orgánicos e inorgánicos 
Resolución de aprobación del concejo 

Material de capacitación 
Acta de talleres de difusión 

Informes de funcionamiento de programa de 
tratamiento Jlrevio 

Documento de proouesta de campaña 
Actas de discusión (municipio) de propuesta de 

campaña de sensibilización RAEE 
Ordenanza de aprobación 

Informes de la campaña de sensibilización 

' 

f .. � 
r<> 
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01rercton GenerJI 
de Salud Ambtcnt;¡l 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Unión N aeional F= rente a 1;� Crisis Externlll" · 

OFICIO w )35S - 2009/DG/DIGESA 

Señor 
EDUARDO QUI ROZ ROJAS 

Alcalde 
M U N ICI PALIDAD P ROVI NCIAL DE C AJAMARCA 

Calle De La C ruz de Piedra N "  6 1 3  
Caja marca . -

Asunto Opinión Técnica F avorable del proyecto de I nfraestructura de Tratam iento y 
Rel leno Sanitario de Cajamarca. presentado por la M u n i ci pal idad P rovincial  
de C aj a marca. 

Refere ncia a )  Expediente N° 6646-2009 S2 del 02 .03. 2009 
b) A uto Directora! No 1 37-2009/DSB/DIGESA/SA del 25 .03 .2009 

I nforme N "  00476-2009/DSB/DIG ESA del 20.03. 2009 
e) N" de anexo 6646-2009-52-001 del 23.04. 2009 
d) Auto D i rectora! N" 1 99-2009/DS B/DIG ESA/SA del 05 . 05. 2009 

I nforme N "  00667-2009/DSB/DIGESA del 04.05.2009 
e) N" de anexo 6646-2009-52-002 del  08.05. 2009 
f) N" de a nexo 6646-2009-52-003 del 1 4 . 05. 2009 
g) W de anexo 6646-2009-S2-004 del 27. 05. 2009 

De mi consideración:  

Me dirijo a usted en atención al  expediente de la referenci? para hacerle l legar el I nforme N" 
00839-2009/DSB/DI G ESA elaborado por  la Dirección de Saneamiento Básico de esta 
Dirección General,  el mismo que concl uye q ue su representada ha cumplido con presentar 
los requisitos establecidos en el procedimiento No 27 del Texto único de Procedi mientos 
Admin istrativos (TU PA) del M i nisterio de Salud y ha levantado las observaciones 
form uladas al Exped ie nte W 6646-2009 S2. 

Por lo cual.  esta Dirección General otorga Opinión Técn ica Favorable del proyecto de 
I nfraestructura de Tratamiento y Rel leno Sanitario de Cajamarca, a ubicarse en el distrito de 
Jesús, provincia y departamento de Cajamarca . 

Atentamen te , 

JEHC/�/M�tK6� 

MJNJSTERIO DJt SALUD_ 
D1rer.ción General ce SalUd .1\rr.tJJen!.al " D i G E SN \ � Jun. l/-'l""'""' �- ·--.. 11-- . 1 L_ .... ... .-!. .. f. ••••••.•••••..•••••••. ·¡ñ-�E .·i��ánd<�l Cempanella ' Dlflt/ GFNERA: 

1 

Ce DStf \ Ad¡unto· l '1formé N' 00839-2009/0SB/OIGESA 

�ww.Jfu:esa.minsa.gob_,ru 
���::t'.. ·�.!l\�1ª-c�.l.cLp,g 

Calle Las Amapolas N" 350 
Urb. San Eugenio. Lince - Llm� 1 4, Perú 
T (5 l l )  4428353, 4A2835f> / F (5 l l ) 4 2 ? 64(>4 



LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTO 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL -
.DE CAJAMARCA AÑO 2009 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 

LICENCIA Na 

MOTIVO 

NOMBRE COMERCIAL 

RUC 

�"!::P. LEGAL 1 PROPIETARIO 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TIPO DE ESTABLECIMIENTO 

DIRECCION DEL ESTAB. 

EXPEDIENTE 

COMPROBANTE DE PAGO N" 

VALIDO HASTA 

· RESUMEN DE ACT. COM 

OBSERVACIONES 

L004382009 

APERTURA DE ESTABLECIMIENTO 

PLANTA DE T;:;:AT/\MIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS 

201 43623042 

LA TORRE SANCHEZ lv1AHCC' A;JREIO 

�ti6250fi0 

PRiNC IPAL 
- - KM 1 :1 .8 - CAS. SAN JOSE DE GANI\ Y 
1 8045-2009 

69 1 08 1 701 

3 1 /0'1/201 9  

CUENTA CON RESOLUCIÓN DIRECTORAL I·J• 0!! 1 1 -2009/DiGESA/SA DE 
APROBACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL. 
CUENTA CON DE OPINIÓN r¡;CNtCA FAVORABLE DE DlGESA (OFICiO W 
2355-2009-DG/DIGESA). 
CUENTA CON OPINIÓN T�CNICA FAVURABi.E DE LA DI RECCIÓN 
REGIONAL DE VIVIENDA, CONSTF�UCC>ÓI'J Y SANEAMIEN rü ( INFORME N" 
23-2007-DRVCSIWCHR/CBE ). 
CUENTA CON OPihiiCN FAVORABL E Di::l. F1SCi\LilADOR CHILON 

JULCAMORO SANTIAGO, CON iW OR f·E N• 0278-UF-SCHJ-SGCyL-ivlPC 

De conformidad con la �ey N" 27972 •. ey ürgan;ca 03 las Munir.ipRiidades ¡;cmwrdante con la Ley 289"i6, se expide la 

presente Licencia de Apertura del Estiiblecim!ento para los fines pertinen!es. 

C;:;jarnar:;�. 3 ·1 :;, � .!u!io de ;>.oou 

1 · :.-- .. :A·.,· 
.l ¡ 

---� .......... 
i\ .:>' ) 

� ��lllllll�lllllil�ljlllllll�lll��� 
1 95R 1 5L004382009 
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NORMATIVAS LOCALES EN MATERIA 
DE RESIDUOS SÓLIDOS 

(ORDENANZAS, RESOLUCIONES, 
DECRETOS DE ALCALDÍA, ETC. 

( 
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01? DENA ;� .. iZ- J ltifVNICIPAL No 264-C.�JPC 

.'é�j'arnarca. 07 de a n : 1 e� 2009 

EL CONCEJO MU �·J i r' , ! F' ,\ L.  PROVI l'JCIAL DE CAJAMARCA 

VI STO ; 
En Sesión Ordinarid :e ConcéJo de fecha 0 1  de abri l qe 2009 , La Cárta No 0 1 1 -CS/2008,  de 
Cui'dad Sali,Jdable ; ' 'ki 'T11 e No 008-2009-SG LP-MPC, d_e la , Subgerencia de Limpieza 
P.ública;. l nfo me Le (] 1 1  i Jo o 34-2009-0AJ-MPC , de la Oficina éle Asesoría Juríd ica: Oficio 
No 003-2009.-CRN r•il .·' yf-'C -MPC. de la Comis'ión de Recursos Naturales, Med io Ambiente y 
Párticipación Ciudacl "i n .:t  adjuntando Dictamen No 003-2009-CRRNN.MAyPC-MPC, sobte 
Recolección Selectiv< .  d ":i  Residtms Sól idos y FormaJizac.ión d e  Recicfadores en l a  Provincia 
de Cajamarca y Pr o'• < ¡ ,jc de Arcald ia  No 0473-2009. . t ' -
CONSIDE RA,N ÓO 

' 
Que, se�.:m Ley N '- .� / �,· :::: Ley Orgánica d.e Munic ipalidades , los Gobiernos Lo ca les s6n 
entidade$ bá_s icas c'r: J orga nización territoria l del Estadó · y c�na les inmedíato s  de 
parti�ipación . 

-
vecin .:: . , _ los qSL.:ntos públ icos , q ue lnstitucionarl:zan y gest ionan con 

autpnomia los lnk · .  s· ,· ., propios de las correspondientes colectividades; gozan de 
autonomía pol ít ica , c.  . 1 ,  · · r  1 i ca y sdmín 1strativa en los asuntos eJe su competencia ;: ti.enen por 
frnal idad representa .1 ' ,, ,�ci ndario ,  promueven la  adecuada prestación de los setvtCiOS 
públicos locales y el . - ' ' :;J I  o integra 1 , sosten ible armónico de su suscripción� promuevefl el 

- , __ desarrollo e conom i ce ! ·�-· ·-_ ?.J I ,  con inc,dencia en la mjcro y pequeñ� empresa , � través de �)'- plil nes d

.

e dJsarro l 1o r� :: Jn Óhl iCO loca l aprobados en armonía con las pol lt icas y planes 
� 0 . � nacionales vi regio'-k' ::-�, de desarrol lo; a�í como el d

.
esa rrollo social , el desatrol lo de 

� _ apacidades y la -q . 1c: ;]1J en sus respect 1vas wcunscnpclones; promueven el · desarroHo . � n'egra l , para viab 1 l  _ ; ¡r  •:; crecimiento económ ico, la justicia social y la  sostenibi l ldad 
�· 'A l O'- · 3fTÍ bjentai , 

. 

L:;ts Mu nicipaLades • 1 1 _ '  ; t ates y las Provinciales en lo que conderne a los d istri tos del 
cie.rcado. son

· respor �� í.'lt; , · s  por la prestación de los servicios de recolección y transportt: de 
los re$iduos sól idos 't' : -e  l a  ! i rnpieza de vías.  espacios y monumentos públicos en s u  j � 
juri�dícción . t.:os res :o.í K ::.  sól idos, en su tota l idad . deberan ser conducidos d !rectamente a 
illfraest'ructuras - de n:: E, : ·,i t . o :, autorrzados por Ja Munjcipalidad Provincial , estanqo obl igados 
los m un ic ipio� distrita l ; 1 rJago de los de( echOs correspondientes. 

1 Las Municipalidades · · · k"1 o_iecutar  programas para la progresiva forrm;�liza9lón .de las 
personas, op radorl:' ' . , k;'nl á s  ent idades que intervienen en el manejo d.e los resid uos 
sólidos sin la autoriz  · . · · 1es cor re s pondie1  tes . 

Q ue, según la Ley 1\ , ·1 Ley General del A mbien te , en su articulo 3 ,  dis.pone q ue el 
Estado a. trav�s .de s , : • · , clades y órganos correspofldientes, diseña y ap,ica las pol íticas . 
. no�.mas,. instr.�me te . 1 : :n ivos y sancrones que sean necesarios para garantizar e l  
efectivo e]ercib io de . :1 . > :1 ,.:;eh os y el cum pl lmiento de las obligaclonets y responsabilidades 
contenidas en1 Ja ley .  L_ ·:  • .y:ti'·io ,  Mejorar la cal jdad de vida ·de las personas,  garan·tlzando la 
coexistenda ce ec ,.., rus saluda bles, viables y funcionales en el la rgo plazo: y el 



1 1 
J 

cvlt.//11 ( -· /u:dulad de ?/io/¡:a¿juzna· ' 
1 OJWENAiVZ!l l�<ll!NICIPA L No 264"CMPC 

'cajamarca. t7 de a r; . • ' e� 2009 

POR CUAN'l;O: 
EL CONCEJ MU �-I J q F' -\ L PROVI NCIAL DE CAJAMARCA t 
VISTO : 

2 2 3  

En Sesión Ordinan:1 :e c,o néE:Jo d e  fecha 0 1  de abri l  de 2009 , La Carta No 0 1 1 -CS/2008,  de 
Cuidad Saii,Jdable ; ..-, t .:ym e No 008-2009-SG LP-M PC, de l a  Subgerencia de Limpieza 
Pública: l nfotme Lc ·1  d : J o  0 1 34-2009-0AJ-MPC ,  de Ja Ofic;na de Asesoria Jurídica: Oficio 

No 003�2009 CRN r·/ ·- 1 f C-MPC. de l a  Comisión de Recmsos Naturales, Med io Ambiente }' 
Partidpaciór\ budacl : n .  adjuntando Dictamen No 003-2009-CRRNNMAyPC-MPC, sobre 
Reco.leccióri Selecti v< . d< :  Resid uos Sól idos y Formali4ación de Recicladores en la Provincia 
de Cajamarc� y Pr c ·, . ;e - :J e Arcald ia No 0473-2009_ 

CONSIOE RAN DO· .¡ 1 
Que, se!Jún �ey �-Y : : ·: '  · �: Ley Orgánica d_e Municipa lidades , los. Gobiernos locales son 
entidades b$sicas --�  _. J orga nizacíón terri torial del Estado y canales inmediatos de 
pa rticipación veci� _ ,  :os asc:ntos públ icos , q ue- institucionalizan y gestionan con 

autoriomia los intt  · , propios de l as  correspondtentes colectividades; gozan de 
autonomia. pq l ít ica, ( . r J !' l ica y :;¡dmimstrativa en los asuntos ele su competencia ;· tiene n  por  
final idad rep�esenta . 1  ·, ,::cindario, promueven la  adecuada -prestación de los serv•cros 
públicos locales y el _ r ol lo integra l, sosten ible armónico de su suscripción; ptomueven el 
desarrolla ecbnómi cc ! .:) .. • ) 1  con inc,dencia en la micro y pequeña empresa , a través de 
pla nes de ctésarro l 'c: tC' • .  ; : 1 ó m ico l ocal aprobados en qrm.onía .con las pol lticas y planes �.V nacíonales yl regir·-¡ , , :.� :... de  desarrol lo; así como el  desa rrol lo social , el desarrollo de 

_ �pacidades ·Y l a  eq 1 <: .  u e.-, sus respect ivas circunscripciones; promueven ef desarrollo � ntegra. l , para viab : l  . .  - .r ,:; crecimiento económ ico. l a  justicia social y la sostenibl l ldao ,'11- � .. , �\ - ' am bienta. l .  
A ,- \"-
' -i l\-t ,,�J 

Las Mu nlcipa
'
l•dai1es ; ! a iE:s y las P rovinciales en lo que conderne a los distritos del 

�ercado, son;respo1 : �  . 1 r) , · �.:. por l a  prestación de los servicios de recolección y transporte ele 
los reskiuos sólidos : : -::. la  l i rnpieza de vías. �pacios y monumentos públ icos en su 
ji,Jrisdlcción . Los res¡ . .] .J ._ � só lidos en su tota l idad deberán ser conducidos d irectamente a 
infraestructur�s de rt:: :, ' 1 .J :-. i'!Utorizados por la Municipal idad Provincial , estando obligados 
los m unicip io� distn�:o !  1 'l a g o  d e  los  derechOS correspondientes. 

¡ 
Las Mtm icipa! idadc'; 
personas,  opérado1 v 
sól idos sin la� autoriz 

Q ue, según la Ley 1\. 
Estado a través de � · 
norm'as, ·instrLrner te 
efectivo e'jerqicio de . 1  

contenidas en�la ley ' 
coe>:i'stencia se ec :·, . 
riP.l':::l rrn! ln .�n�h=nih l 

· t  . . . . , e_'ecutar  programas para la progresiva formalizac ión de las 
l c m ás ent idades que intervienen en el manejo de los res id uos 
1 ':.• s correspondiet  tes .  

1 Le )•' General  del Ambiente , en su articulo 3 ,  óis.pone q ue el 
r.:Jades y órganos cotrespondientes, diseña y ap,ica las pol it icas.  

: · n tivos y sancrones que sean necesarios para garantizar el  
. i  xhos y el  cumpl imiento de las obligaciones y responsabil idades 
·J  . tP: o ,  Mejorar la calidad de vida ele las per.sonas, g arantizando la 

. rus saluda bles,  Viables y funcionales en el l a rgo plazo: y el  
, · ·.:1 fc.:  n' .!::. � , � n + .-. 1 -.  ..... ... ..... .. ...... ...... ..... ; .:.. _ - .. .... ... _ - _ : .!.  - -



/L Q/1/lt! T 
fundamental�s de ' '" "'· , rso0as''_ En el Artículo 36° sostiene que · ··constituyen instrumentos 
e�on·ómicos �q uellc�. t. i' a dos en mecan 1smos propios del mercado q u e  buscan incent4var o 
désíncehtiva 1 detenr - <1 l e1 s  conductas con el fin de promove:r el c u m pfimlento oe los 
o·bjetivos de po l í ti �a r · , :  ·:. (;'�a L. que ;'Co.nforme, ar marco n.�rmativ� pr.esypu�st�l y tribut�r!o deJ es�ado , l');s e ntJd (¡ -· · ;-:·ubl 1cas de nt�el nac•ona � , sectona l �  reg1ona! y . loca l .en el  ejerc1c1o 
Y- 'am blto de ,su s res ¡: · · · . . - ;  funciones , mcorporan Instrumentos econom1cos. Incluye ndo los 
de .c'arácter J tr i b t l t a r  · , f n de rncentivar práct icas ambientalmente adecuadas y el  
cumpl_i rniento� de lo ��; r : . 1  :os d e  l a  po r ít ica nacional ambiental y las normps ambientares. En 
el ·artícuro 1 �O ser-\ ;;¡ . .  , 1 u e ··consti tuyen conductas suscept ib les de ser premíadas con 
inc.entivos_ aquel las , · · , CJ  :lS o procesos que por in ic iat ivas del · t i tu lar de la  actividad son 
i,rnpJementad.9,s y e e .1 c i a s  con la final idad de reducif y/o preve n i r l a  contami nac1ón 
ambiental y la deg '·' , - : 1 on de los recursos natura¡es, más allá de lo exig ible por la 
{"'ormatividad a p l icab e ; a  autondad competente y que responda a los objetivos de 
proteccf9f1 . a biP ntal . :� '' Id os en 'a Pol¡t ica Nacional.  Regronal , Local o sectoria l , segú'n 
C9rrysponda 

Que. según e.l ,U.ti i CL. I  .: � a Lt:y 27314 .  Ley Genera l de Res1duo s  Sólidos. sobre el ro l de 
las · M,unicip�l id" oe ::, ; : . I C'OJ les, seríala q ue son responsables por la gest ión de los 
r�S,iduos sóliqos dt:: · : . n dornic i l iar io ,  comercia l  y dé aquellas actividades q ue generen 
.re.si.duos simi la r es i j  • , : · � s ,  en todo el  ambito de su jurisdicción, .ef�ctuando las  
coordinaciones c o n  ;:.· · o ·:: rn o  Regional a l  que corresponden para promover la ejecLJCión, 
revalor ización o 3 cle . : . .  6 : 1  de infraestwctura para el manejo de lo s residuos sól idos.  asi 
CQmo parE� la  

1
err.-,d rc .. , : , · cJ :� bo aderos que pongan en riesgo la salud de las personas y del 

amb1f3nte. Están o iJ I ,L L , ' J '  ( 1 )  Planjfica r la gestión rntegral de lqs residuos sól idos en el 
__ ám pito de su jur  sd icc o r1patibi l izando lo� p lanes de manejo de residuos sólidos de s us tfff_{·� . -.-¡:· .... distritos

, 
y centros prJ f  . ry·a�ores . con l<;ls  p� l it icas de desarrol lp local y reg ional . con sus �� • 

• , .... # . spect1vos Plar' '�s ·> · .i iC1onan1 1ento Terntonal y de Desarrollo Urbano (2) Regular y 
�.(. � .. ;l�v . lizar el m�. nr�jo · ';; � .:ición de los setvrcio s de res iduos sól idos de su jurisdicción . {3}  �\� . . 1 · •7:¡. , ]¡ ltír opin ión f u n<I J '  · " 1 a sobre los proyectos de ordenanza distritales referidas al  
�/ · · ('\� ,.. n ejo de resrduüs · 1 s .  incl uyendo la cobranza de arbitr ios correspondientes. (4) 
0'1./ 1 -�.,:: 1" segt,.Jr(;lr la adec uacJ · : .-� z a  de v ias , espadas y monumentos p ú b licos, l a  r�colección y 

transporte- d¿ r;- s id _. ·;"� : 1.:1os en el distr ito del Cercado de ras ciudades ca¡:"Jitales 
corr�spondienle !' i .C· ; r : ; , iJ r  !os proyectos de infraestructura de residuos sólid�s de l 
.ámbito .de gest; .� m  1 • r ·;;1 l , as í  corno autorizar su funcionam iento: (6} Autorizar el 
funcionam iento ci :. ra · Se ' u dura de resrd�JOS sólidos del ám bito de l a  gestión munici pal' y 
no munic ipa l cor c� ;, c ' · : e  los i nd icados en el artículo 6 de la pres en te ley: (7 ) Asumir, 
en coordinación c. o · , : .id de sal ud de su jurisdicción y el Ministerio del Ambiénte o a 
peq[do de cu'alqu er;. . ., :s autoridades.  seg un  qorresponda la prestación de lo servicios 
de · residuos sól 1 : : o s  . � mplementar o suplir la acc ión de aquello� distritos cjue no 
puedan hacerpe car� r ·� n i srn os en forma adecuada o qt.Je hayan s ido decrarados en 
emergencia sani ! Jri é:, ' ; to de los servicios pr�st ados deberá ser -sufragado oor la 
municipalidad di � :ri l é: ' · : '  ::ondiente ; (8}  Aqoptar medidas conducentes :a promover la  
constitución d e  - · · ' l¡ Y  :-. ést<tdo ras de servicios de resíduos sól idos ir.d.icadas en el  
Articulo 27 d e1 la ' 're� _ ,_ " , ¡,J s i  co1 10 incentivar y prrorizar la  pres tación pnvada de los ¡ 
servicios: {9)  Pr ) ' ' '  r ·l ra'ltizar sero/IC ios d e  re�iduos sólidos adltJinjstr?tdOS bajo 
princ)pios. criteri� '· y - r' : ,:1 d de  costos de carácter e m presarial : {1 '0) Suscribir contratos 
:de prestación de :; e r  ' es id uos sólidos con las empresas {eg istradas en el Ministerio 
de Sa lud; ( 1 1 )  A �o1 . � a l 1za r  el t rans porte de resicfuos pel igrosos en su jurisdiec_ión , 
en con·cordQncia ·-: e� "  , cd ecido e n  l a  Ley W 28256, Ley que reg ula e l  TraQspórte 
terrestre de m a te · . J k· . . ! l .os peligrosos. Con excepción de l que se re a l iza e n  las vías 
n;¡¡c;iona les y reg i · n a. ' l ' plementar prog(esivamente progr�as de segregaci ó n  en la 
f¡ J�ntP. V �� rAr.niP ,, · :  · · : ,  : e� d o<:>  1 ,-..<:: rccrrlr o n c  ., ,;. ¡ ; ...,¡,.... ,... � '"'  .,.. ... _ � 1 � � 1.. :� - ..J - - ·  · ' - . . .  : - -'' - - · '  -



Que, él n u mer . , l : : .  d( prest�c 1on e ::; ._· ; · .. : 
microempresf\s . ·  . · · 
conforme -� as J , s ,· ·. 
p�rticipación' , a :  1 ,., ., · 

sectoriales y m r  11c 1 
9eneren un t1,er· · 'ic 
acciones de · 1 1 r 
rep provecharn ie ··� : :. 
pr-ocesos. q ue e :·a : : ·, 
económ icos y ac · .._,. 1 .. 

Que, según el Ar� ,; . 
técn ica y econ r' -� :·. 

• .1 promover� fa; C r J C  
distribu idores: e · ' 1 ' -� 
participación d ·  l 
reaprovecha l:íle s 

• ! 
Q ue, segun él / · : .  
R�siduos Sólido 
de · generación o . ·-, 

Servic ios de R.· 
operación autor 1 •  .• 

encuentre prev1 c , . 
comercializa ció : · 

¿; minim ización to ·-=-� · 
:/ respeCtivo plan . .  
Sl sectoria les y m1 1 • 

, .. -.---/ "ro. residuos t ien e  r 
.. .-r<c: 1-\)\a- �"- mediante la srp;;:� 
':J.;, M t.�(. · t:;!n el ArtícUlo ,1 6 · 

Que, según Ley 
en el i nciso :-¡ e . 1. 

.personas , oper<• ·; · · t 
sólidos s in las  
preven i r  los dafk 
laboral , así co'n c.· 
Que la sexta o i s :  
e n  su segunqc : 
implementaran,  r. 

Residuos Sóf ic :. 
conformidad .�o r · 
Mi nisterio de ·T ,
seg�n Reso!Úck 
M I NSA/DIG ESN' 
sóljdqs por REC 
de,�arrollo de las  
rec.ole�c;ión y trb · 
reaprovechamien 
rAc:.'ir1 1 a n� �Ai irln<" 

:1 

.: 1\rt icuro 2r del  Decreto l�g islativo 1 065, señala que ·'La 
:le r-esiduos sol idos y la comercial ización de los mismos por 
r 1 a ·_, empresas e stá restringida a fós residuos no pel igrosos, 
m -: s  reglamentarias que al  efecto se dicten para promover su 

t. l Art  43 de la  mencionada Ley señala que Las autoridades 
e �: :  ableceran cond iciones favorables que directa o indirectamente 
ó 11<.:0 en favor de aquel las personas o e n tidades que desarrol len 
e · ssg regación ele materia res e n  la fuente para su 
r " ·Jersión en tecnolog ía  y uti l ización de practicas, métodos o 
ti ·¡v; ;Jorar el manejo de los residuos sól ido s  en los sectores 

�·i 1  , ,:.uiad�s con su generación. 

1 L 2 y  General (Je Residuos Sólrdos . en aquell'o� casos en que sea 
' e  fadibfe_ el  Estado, a t ravés de sus órganos competen1es.  
: r re r cados de -subproductos y q ue los fabricantes nacionares y 
· te , 1 rnportados establezcan mecanismos que invo lu cren la 

r .. m idores en la recuperación de envases y embalajes 

1 e -- : D .S .  W 057-2004-PC M ,  Reglamento de la Ley General de 
? e , ·. , .;;o la segr·egación de resrduos sól o  está permit ida en l a  fuente 
:a i ,•c ·ón de tra tamiento operada por una Em presa P

.
restadora de 

.::: 1 ios EPS-R S  o u n a  municipalidad . en tanto ésta sea una 
e-::: ;Jedo de una Empresa Comerclalizadora EC-RS cuando se 
ra, on básica de acondicionamiento de los residuos previa a s u  

-- � 54 seria la que El  ge.nerador aplicará estrategias de 
· · 1  1 n c:nt o · de residuos, las cuales estarán consignadas en su 
J .::e res iduos . las q ue serán promovidas por las autoridades 
a· ·:;  provincia les: e l  <�rtículo 55 se ña la q ue la segregación de 
L -::1 l i \ a r su reaprovechamiento ,  tratamiento o comeroariza'ción . 

l i\ . ri él  y seg ura de sus componentes, cumpltendo. con lo señaiado 
1 111 ? n �o.  

L ;V  General de ResidLms Sólidos modificada por el  D . Le g .  1 065,  
. l l  , ¡  señala como política ''fome ntar la  forma l ización de las 
.' . :'>-S e ntidades q ue i11tervienen en el manejo de los residuos 
1 1 - '='  correspond iertes. ten iendo en cuenta las medi.d.as para 

·- l e  s u  labor la  generación de condic iones de salud y seguridad 
' . - sc'c1 al �· económica de su trabajo.  

, - t cria der Reg la mento d e  l a  Ley Ge ne(a l d e  Residuos Só l idos . 
� t �  dt · ce que Las m unicipal idades provincl?les a nivel nacional 
c ! 1 l  cio n l  un Programa de Formalización de R ECIC LADORES de 
' : .3 su co st i tuc ion en micro y pequeñas empresas: de 

_; ' c tará al efecto e l  Ministerio de Salud en coord inación con el 
' C ión Soc ia l .  ,ó., l respecto. con fecha 07 de octu bre del 2008 
1 702/2008/MINSAI se aprueba la NST Nro. 073.-2008-

, Técn ica de Salud q ue gu l� el manejo selectivo -de residuos 
tien e  como obJetivo generá l :  Esta blecer té\S pautas para el  

� -=· r; p r;-rativas que involucren man ipuleo. seg 'regación. embalaje, 
; -s iduos só!1dos del ámbito de gestión municip91 previo a su 

� ·� ¡ :J m ove r el  reaprovecham iento sanitario y ambiental de los  
t ¡  .... t'"> r"" T'> � ,... ��; ,...,..... ,-. ('J .,.  _ _ _ __ ; _ _  .- ... - w : -. -.i _ _  : .!. •- - - •- • •  1 
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prevenir nesgas sanitario$,  proteger y promover la  cal idad a m biental, la salud y bienestar de 
la persona 11 \lmana . 
que, segl¡n el Decreto del Con��jo D irect ivo N° 004-2005/CONAMJC D. se Aprueba el Plan 
N a c iomi l de �Gestión I ntegra l d� Res iduos Sólidos , publ icada con fecha 02. 06.05 con el  
·obj�t ivo de Reducir · la prod uccfó'n nacional dé residuos sól idos y contro lar  los riesgos 
sanítar ios y �mbientales asociados. esto imp l icará entre otras acciones, l a  I m p lementación 
de programas permanentes de educación am bi e n ta l y la promoción d·e la participación 
cíudadana p�ra el contro l y minimización de la  genera ción per capita; i nc remen tar la candad 
y cobertura de los servicios de r-esiduos sól idos implantando incluso la recolección selectiva; 
reducir .  recuperar , reutil izar y · reciclar los residuos;  va lo r izar la matena orgán ica de los 
res1duos sólidos a tráves de med íos eficaces de tratam iento como· eJ compostaje ,  y disponer 
en forma seg ura, sanitar ia y ambientalmente aceptable los residuos sólidos n o  
aprovechados . El Plan mcorpora J o s  l ineamientos de política , prioridades y cri ter ios técn ico· 
po l ít icos esta.blecidos en la legislacjón y el  Acuerdo Nacional y da respuesta a la  obligación 
de e$tablecer planes de gestión integra l de residuos só l idos previstos en ·a Léy generar de 
Residuos Solidos. I ncorpora, además1 recomendaciones y estrateg ias para !a gestión 
mtegral de residuos sól idos, est ipu ladas en los acuerdos mundiales asociados al desa rrol lo 
s ostenible,  la sa lud y el forta lecim iento der comerc io exterior. E.ste Plan sen¡;¡la que el 
recic laje alcéi!nza al 1 4, 7°/D. de los  residuos sól idos generados en el ám bito m u 1 icipal y 
representa 1,. 908,98 toneladas d i a rias . Este rec ic laje se desarrol la  a n ivel domici l iar io, 
d urante la recolección y e n  la  d ispos iclón fina l .  Antes de la  recolección, pri n cipalmente a 
nwel perl domicil ia rio ,  se esti ma u n  rec iclare del 6.7% , 870,08 tone l adas dia r ias.  Durante l a  
recolección se recicla el 7.,4%, 960. 98 toneladas diarias y en la disposición finál se .est t  na un 
reciclaje del 0.6%,  77.92 tone ladas di arias .  Fl principal rubro del  reciclaje lo const i tuye el  uso 
de materia organica para· la crianza clandest ina de cerdos. El 60°/o del recicJa¡e corresponde 
a res iduos orgán1cos putrescibles y. e l  40% restan te corresponde pr incipalmente a papeles,  
pl�sticos y metales. alca.nz;;:�ndo mayor eficiencia el rec¡c laje de m etales.  Desde el  punto de 
vista soc ia l . � a n itario y ambíent¡;¡l esta actividad se desarrolla de una manera m arg ina l , en 
cond iciones infrahumanas y con al tos niveles de r iesgo para la  salud de los 
RECICl..ADORES.  F inalmente el  1 9 .6% q ue corresponden a 2 545. 30 toneladas d iarias de 
residuos só l idos son el lminados al amb1ente , siendo los r ios y playas los principales 
receptores. Esto representa una grave contam inación por su acumulación y persistencia en 
el  medio. situ'ac•ón que pone en serio riesgo la  estabi l idad de los e c·as istemas y la s a l u d . de 
las personas 1 Que consti tuyen principios rectores del Plan. la promoción de la segregación 
de los residuos en ra fuente y ademas.  la promoción del reciclaje , a tra vés de la  valorización 
de los residuos, la reCI,J peraciór. .d irecta de los residuos, potenciando er a provechamiento y 
reciclaje formal  y los mercados de los. productos r�cu perados,  introduciendo enfoques de 
economía y mercado �n su gestión , Const i tuyen l ineamientos de pol ít ica especificas, entre 
otras ,  las sig u1entes· Desarrol lo y uso de tecnolog ias, métodos, prácticas y procesos de 
producción y ,comercialización, que favorezcan la mi nírl'llzación o reaprovechamiento a e los 
residuos só l idos y su maneJO adec;uada; el Fomento del  reaprovecham iento de -residuos 
solidos y adopción de práct icas de tra tam ie nto y dispOSICión fir¡al  adecuadas: l a  Promoción 
del  manejo selectivo de los residuos sól idos y admisión de su manejo conjunto. cuando no 
se generen ri�sgos sanitarios o ambiéntares significativos� y,  el  Fomento de l a  forma

.
l ización 

de las person
'
as y/o entidades q ue intenáenen e n  el manejo de los resrduos só idos. E l  Plan 

t iene 03 objetivos s iendo el  segundo1  Promover la  adopción de modalidades de consumo 
sostenibles y ,reducir al m ínimo la  generación de residuos sól idos y a u m entar a l  rn aximo la  
reut i l izac ión y' el reciclaje ambientalmente a :;eptables de los m ismos.  El ob'jetivo especifico 
N° 2 1  del Pl�n es l m p l arita_r la  segregaci ón y recolecc ión selectiva de residuos sólidos 
mun ic ipa les siendo la Meta que En 05 años se log rará un porcentaje significativo de 
residuos segregados y recolectados select ivamente y un porcentaie de vi viendas que 
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Que. es dec'lsión de l a  gestión m qnk ipa l contar con un s istem a  sostenible e in tegra l de 
res iduos sól ídos , poi' ende, cjl¡e priorice la apl icación de programas de m i n i m izáción de 
residuos sólidos en la fuen te . en tanto la  reduccíon de res iduos sólidos en el  origen es la 
forma más eficaz de reducir la cantidad de los mismos, reduci r los costos asoctados a su 
manejo y reducir los -impact os negativos al amb ien te . La reducción de residuos puede y 
debe realizarse e� e l  proceso del  diseño,  la fabricación y el envasado de productos.  con 
materia les no tóxicos o con minirna toxrdaad . con volt:Jmenes mínimos de materia l  o c.on 
materiales q�e tengan uria vida úti l  más larga. Además, la reducción de residuos solidos 
también puede realizarse en las viviendas , centros educativos y en las  insta laciones 
comercia les e 1 ndustrjales. a tr.aves de formas de com pras selectivas y de reuti l ización o 
rec1claje de l os materiales residuale s .  Le segreg ación en la fuente genera una canhdad de 
ventajas q ue fpodemos tomar en cuenta:  ( 1) cada vez que separamos los res iduos só,idos y 
los a l macenahws convenientemente , se facil i ta la manipulación de los res iduos, se reduce 
los riesgos de contam ihacíón, la presencia de vectores Y1 además se pueden obtener 
mejores resuitat;fos; r11ayor volumen de material recuperado y con mayor va lor de cam bto: 
(2) cada vez ·que segregamos ; d i sm inuye la cantidad de residuos que se disponen eh !os 
rellenos s.anitf!rios. lo cual  p�rmite proteger el suelo. el aire y el agua . Conforme aumenta l a  
pob lación e n  las ciudades , aumenta la neces idad de m á s  áreas para rel lenos san jtarios, por 
16 que la seg regación en l a  fuent� y e·l recicl aje a1..1mentan l a  vida úti l  de los rel lenos 
sanit�i·ios ; y. :{3) puede generarse n ue va materiG) prima de calidad · a menor cost o 1 ahorrar 
recursos naturales y energ ía. Cada vez que se elaboren productos con materia les 
segregados se ahorra energra �� recursos naturales co m o  ag ua,  combustib les,  árboles .  
n1inerafes. étc .  Por otro lado, la  recolecctón se lect i va de residuos só l idos perm ite obtener 
las siguientes ventajas. (1 ) posibi l i ta mejorar el manejo de 'os residuos sól idos,  e n  tanto,  s e  
puede recc le étar m ayores voJumenes de residuos sól idos recuperados en la fuente, redt,Jcir  
los r iesgos de' contaminación en er manejo y,  además, mcre mentar el valor de cambio de los 
residuos sólidos recu perados; (2 )  se reduce él costo m u n icipal destinado a la reco lección de 
los residuos sól idos, dado que se at1orra horas-hombre . combustible, desgaste de los 
veh ículos entre otros .  Con un programa de segregación en l a  fuen te y (ecoJecc ión selectiva. 
se di.sm.nuye.n los volúmenes de residuos sólidos recolectados que deberán ter1er 
t ratamiento o tener disposición fina l  y por ende, disminuye el  costo mun;crpa l ;  y. {3) la 
recolección select i va de re s iduos sólidos constituye, en nuestro país. una oportu nidad de 
emp leo e ingresos para c ie ntos de famil 1as de bajos recursos económicos. quienes de 
111anera inforrr,¡¡:¡ l , con et apoyo de t ridc los o a pie.  recorren ef .d istri to en busca de resid uos 
sólfdos tales como papel, cartón . plastico, vidrio,  metales que acopian en costales y luego 
los venden a á l m acenes informa les de compra y venta de material segregado .. 

Que. el Pla� Integra l de Gest ión Ambiental d� Resiouos Sóf i�os (PJGARS) de la 
Municipa l idad • Provin c ia l del Ca.iamarca a probada seg(m la Ordenanza Mun icipal  Na 1 84-
2008-CM PC oel 2 1  de febrero del 2008, i iene tres objetivos estratégicos : p )  Generar una 
cultura de salyd ambienta l  fespecto al  m anejo de .residuos só l idos en los pobladores de la 
pro v incia del �aja marca: (2}  Fortalecer  l as  capacidades de concerlactón y capacitación e n  
los actores involucrados en la me1ora de la  Gestión de resid uos sólidos en e l  Caj ama rca: y 
(3) Fortalecer las  capacidades técnicas y de gest ión administrat ivo - finan cieras de las 
mun•crpandad�s.  Para el  ¡::u m pl im iento del tercer objetivo, se prevé , entre otras acciones , 
promqver la organ izacjón de un s.isterna de a provecham iento de los residuos sólidos a 
través de las 1s igU tentes act iv icfades: ( 1 )  promover fa creación de microempresas; y ,  (2) 
prom over la (o' m a l ización de RECrCLADOR ES 'informales . 

Que ,  en la Provincia de Cajamarca se ,generan diariamente 1 92 .32 toneladas de res id uos 
só l idos,  de las cuales 1 72 toneladas son generad�s en el Distrito de Cajamarca. 1 7 . 1 8% son 
n'!:lll t"'U:�IoC" � ""' ..+ ,... -.-� .,.,_ ¡ � ,... ,: .... .- .... � • _... .... ...... ¡ _ - .... _ - - =  -· · - �.t! - : • ·  • • · · 



sa n itana m en e manejados pueden tam bién reaprovecharse y t ransformarse en Compost y 
h umus . E:ste reaprovechamiento se tealiza actualmente por fam il i'as  de baJOS recursos 

económicos ·· ue re.al izan su ·trabajo unos en el botadero de Shudal y ot ros e n  l as calles de la  
cjudad, q L:Jien�s· te:a) izah su . labor de manera informal, en condiciones bastante precaria s ,  sin 
implé'm'ento:s e biose�ur1dad y alg unos ha ciendo u so de vehículos n o  molor izados (triciclos 
no' adaptados , · carretillas y s im i la res)'. ger:'l�rando se puntos críticos e increrr¡entando los 

riesgos a la salud y el deterioro del ambiente, requiriéndose con urgencia un ordenamiento 
norm ativo y la promoción de prácticas sáludables de reducción. reut i l ización y recic laje de 
resid uos sóli�os.  

Que , es decisión política de l a  gest ión mun icipal. contar con un sistema de g esti6n inte g ra l  
d e  residuos sólídos d e  calidad , eficaz,  efic iente, sostenib le ,  in c lus ivo y equ itati vo qiJe 
comprenda un Programa de recofección select iva de residuos sól idos en toda Ja · provl cía 
qlie in.�entiv. la segre�ación en la fuente (hogares. establecim ientos com ercrales e 
industria les ) y perm ita generar empleo ,  i ng resos, in c lusi ón social y la formalización de 
RECIC LADORES informales.  a q uienes a partir de la  fecha. con la aprobaci ón de la 
presente norm a .  se les denominara ' 'RECICLADORES'' . 

Que . es conven iente otorgar un incentivo económico a las vecinas y vecinos q ue part ic ipe 
activamente en el Programa de Recoleéción Selectiva de Residuos Solidos 
Re�prov�chables, donándolos una vez por sem ana a los grupos de RECICLADORES 

autorizados por la  Municipatidad : dicho i ncent 1vo se otorgará mediante el BON O  
CAJAMARQUl NO, el cual  tendra e J  valor de 1 5% en la reducc ión en el pag o  menSual po r e l  
servicio de l impieza púbrica. 

' ' ' 

1 En uso de Ja·s facultades conferidas por él numeral 8) del Articulo go de la Ley Org á nica de 

Mtm icipat idad,es No 27972 y con e! voto unánime de l Concejo Mu n i cípa l PrOvincia! de 
Cajamarc a ,  sb aprueba la siguiente:  

ARTICULO 2.- APROBAR, un Registro M u n ic ipa l qe organizaciones de RECICLAOORES 
forrnalrzados pe la Prov inCi a dé Cajamarca . Este Régistro ésta rá a cargo de la Gerencia de 
Des�rrol ,lo Ambiental de la Municipalidad Provincial de Cajamarca . La insc(ipción en el 
regiStro de prg anizaéiones de RECICLADORES formalizados , se Iniciará un dia después de 
publicada la presente Ordenanza . 
ARTIC ULO 3.· APRO BAR, la conformación de una Comisión Ad hoc para la elaboración de l 
Reglamento �el Prog rama de Recolección Selectiva de Residuos Sólidos en la Provincia del 
Cajamarca. Esta Comisión esta rá integrada por las siguientes per$Onas: ( 1 )  un 
representante� de la Comls.ión Ambiental Munic.pal Provinci a l :  (2) un representan te de cada 
munici pal idad distfitaL (3) la Ge renc i a de Desarrollo Ambienta l  de la Muni c tpal idad Provt ncia l 
de Cajamaica que actuará como Sec(etáría Ejecutiva de la C o m isión: (4} el Gerente de 
SA T -CAJ : ( 5) �un representante po( cada Organización u Asociación de RECI CLADORES de 
la prov incia q ue cuenten con un m ínimo de 20 RECIC LADORES y. ademas. se encuentren 
debidamente inscritos en el Registro qe REC ICLADORES de la Municipal idad Provincial .  La 
Com is tón se instalara en un plazo no mavor a 1 5  días contados a oartir  de la oublica��ñn dP 



ARTICULO 4.- APROBAR, los plazos para la implementación del Programa de Reco�ección 
Selectiva: ( 1) P lazo de aprobación del Re.glamento de Recolecc ión Se lect iva de R esiduo� 
Sólidos:  1 5  días contados a parti r de la in st a lac i ón de la Comis ión;  {2)  Plazo para el diseño 
técnico de implerrientaci.óri dél Programa de Recolecc ión Selectiva en la  Provincia del 

. Cajélmarca: 3o días confados a parti r de la aprobación de la presente Ordenanza 

ARTI C U LO 5.- APROBAR, el incentivo e conóm ico que consiste e n  el ·· sóNO 
CAJAMARQl:.JrN,O'' cuyo valor es del 1 5% en la reducción en el  pago mensua.l  por e l  se: NI CÍO 
de l impieza pública ,  siempre y cuando hayan donado semanalmente s u s  esiduos sol idos a 
RECI CLADORES autorizados por la Municipal idad , el mismo que servira para reducif el 

{ . CO$�CI de. arbip-ios. deqténdose ca njear durante el año correspondiente. 

ARTIC U LO 6 . ·  QU EDA PROHI � IDA las practicas i nformales de recolecc i ó n ,  recuperación y 
reciclaje de residuos solidos , baJo pena de sanc ión pecuniaria e incautación de los veh iculos 
menores. 1 

ARTICULO 7 . - ENCARGAR, a la Gerenci� Mun i c ipa l , Gerencia de Desarrollo Am biental, 
Getel"leia de !Segur idad Ciüdadana y Gerencia de Adm inistración Tributaria de Cajarnarca, 
el cumplim iento de la presente · Ordenanza, debiéndo$e em itir el Reglamento, las 
djsposicione� y la ejecución de acóones que sean necesat ias parG� el cumpl i m iento de l a  
p�esente Ord�nanza. 

ARTICULO 8.- TE NGAS E coino política municipal lograr la reducción del uso i nd iscriminado 
de bolsas de polieti leno; asi como el uso de tecknopor .  encargando ra sensibi l ización a la 
Gerencia de Desarrol lo Ambiental . 

POR TANTO: 

M A N DO SE REGISTRE,  PU BLIQUE Y CUM PLA. 

1 

') � 9 .. - .  
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Cajama 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAO PROVINCI,AL OEL CAJAMARCA 
· '  

COIIISIDERANOO: 

\ _ _ _ Que, conforme lo dispuesto por el ·art 1:94 de la' Cohstitucióh Política· del Pef,�;::tos·!:)obiernos locales 
· . � : , )�-� pro�.u�_ven el desarrollo la . · . · · · -�� ;::1_os;:s��i_ei��·�!P��1h�()S'l •de su 

. . ��r \O\ ,Qu�. la de sus 

' 1' •¡ 

��\ ;,: --:,_ ¿' responsab y regionales de desarrollo. �¡, :! ' -'· ¡>i . na y y 
· · · ··� . 1 , •• �· sanciones que ·sea necesarios para garantizar ·e1 de los derechos y e ·cumplimiento ..---._,.....,.. j · _ \· .. · -��:-· de la�· obligadibr\es y respon_sa_bilidades co�tenid_as . , objetivo ·_ '::" . .  ��_ejorar la�cah�ad de " · 

• · • • ·: ·- �-? vida de las personas, garanbza�dQ la coex1stenc1a de saludables·, v1ables y f!JnCionales • - . , v# en. �f iar�o :praze:'·y·:�, -de�_arroíl.6\8'!i1teni�lé'·�·er l?�'-�·- l!leQ_iªnt�. !? .Pr.��'7"r:J�gi9.º.1;;�Q!�N�í�h Y!�§.ó_p�r�ción 
d_el .,,é31)1blente y s.�;; ,CCilf)1POllell,l��. ,la coras,�.r:y�cu�n }/ . ��� apr.q¡Y;��.��ffil.��tq· �!l)sf�ni�l�) ��-:#:?�r¡��gu,r,sos . 
r;¡atu,rales. de un¡:¡ (Tl�nera resgo[l,�é)p)e . y, c_on.w.uent� f�� .. . el,:r,e�e,et� -��e 1'\s: �.�r�q���¡1f�B��!Jl-r.�:t�le,�i. 8!" . 
las personas"; que en el Art. 36" sostre.ne que . ".C�nsbtuyen . rnstrumentos �conómrcos . .  éiquellos 
basados en meca_nismos propios del me�b�-�ó·:g��-l��-�ta�11_�é��!���(:�: :.��.�I�;8,�rti���-· .:deti�r�inat1as 
copductas con ei 1; Jm,,pe· ¡Drornover �! .ou!11PI!�!�n!o de.�.Jo�· ��mh�qs. ?� �olltl.��- .11�81.��flk ���:�·Wl.��orme 
al ·marco normat1vo· !presupuesta! y tnbutano del .. es ,, �Jc¡��'.'entiQadés<.¡pulliflo�s·ldeu rweLnaciOnal, 
sectorial, re·gional y local en el ejercicio de y �ám ' � 1fé·"S:us· réspectivas-funcic¡me·s�··.dncorporan 
instr�mentos económicos, incluye��� . l_os . de f.a �á.��r . , t�i:bl:'!�ri�l·?a:l•fi�,':'· q_e'!l�ince��!Y�r.·, •pr�c�icas 
ambrentalmente adecuadas y el; -cumphmrento de :Jos o9Jebvos de la potltrca nac1onal ambrental y l�s 
normas ··ambiental.es� . .  que en. \E!I .Ar:t .. 1 50" ser'ialc; qu�:�IC.oos.titu;yeh . aondumas<:sust:eptibJe�l!jei.·S,er 

{}' ' premiadas con incentivos, aqueilas medidas o próce$OS que por injcialivas del''titolar''de· la activid�d 1ft,'t'ii . ·: son implementadas"y-ejeeutac;las·'Cé'n la finalidad c;1e·redbcir·yJo .. prevenir· ·la"e0ntamin'al!íi0'rham'biental! y 
la deQradación de . ,1,9s recurs9.�., ,naturales, más allá deirlo exigible pór la nórrí'tativil:iad .. aP.Iicable o -la 
autÓridad competéñte y que ·r�sf}qnoa a los o�jetili.Os' d�;'prótéecíón ambiéntalcó'ntenidosi 'é'H:'I�1Polftita 

·:�. Nacibnal, Regional,: 't;ocal o seit'torial, según corresponda. . . , · ' ' '  · 

Que
. ���-� IR M 1Jf"'1' ' � �;· 2'7.2 señala q�e "La ( 1,- pre�tac . .  · .. ,· :.. . . ·· ��""' t'· ... � , .. . �· -fj)··' .. ,. �1 .... ; .. . .  '(¡".: ., " u�_ .. 1: �S. x.:�,������resas

1
, �:����:��l!!-�tr!."gid

1
a � ld>s 

. , :,-. . , . , res1duos del c)mblto :de la ges ""u híl!QICipa •. ��� or�e �-. a,� • . 'í'!�f{�Slqlo_n�s r�g �ry)mt����.� Q�,� ·a �.ecto -� · ¡'1 · · · .._ se dicten para prom?ver su partici�a.ciÓn"; que segün;�\'���:r43 ,��- �� .rpe�ci�h�&�;tey s��á�a �
.
�- � 1."Las 

1 · autoridades sectonales y mumc1pales establecerár cond1c1ones · favoratílesP .que�:·rdlrecta e 
1 . indirectamente: generen un beneficio económico, en /pvor;:de aquellas P!jtf�ppas:, p · enti�"ªg�,S que 
: desarrollen acciones de minimización, segregación (le materia1e.s en la fuente pat1f ' su 

apmvechamiente: •o. de ·inver.sién .en tecnole{Jia y .  ·utilización .. de ..pn\cticas, mét®O$h'<01;Qr.o�gs0s ·que 
coadyuven a mejorar el manejo de los residuos sólidos en los sectores :ectonómicos y actividades 
vinculadas con su 'g·eneración�Jr. · '' 

Que, el Decreto Supremo N° 057 que aprueb.a el Reglamento de la Ley Gerierai •. tte resifluos .sólid0S, 
el Art. ' 1 6" define"que la segregación de residuos sólo ·está permitida en la'·foeíite�:ae��ger\'��C'i�n·o 'en · 
la instalación de tratamiento operada por una Ení�res�\mr.e'staddr�. (;)e . . SeiiVíeili>s\ d�T�e�ifJuds\Sólldbs 
EPS-R� o una municipalidad, en tanto ésta sea una ?P�ración aut?fiAA.5f�!rPl��-��ct9:

,R
�,1�.9� �!{JP,�e�a 

Comercrahzadora_ EC-RS cuando se e�cuentre prevls��J.\a_ qp!;!f�C!pn';'f?�SICft d�. ��c,o,!\:d�C.!�n�!TJI�Yi_t� de 
los r.esrd.4os P,revl<,! a .�u comerc1al1zac1ón; que en ei ,AtJ�AS� ;s�n·ala ·que 1� .�egr�g�616ñ' d� ·residuos 

.. 

tiene por objeto faCilitar su reaprovechamiento, tratarn,i�.�tó\Q';comer�ializaci'o'li': "meMihteJiar,s�lJ�·fación · · .. . ' 
sanitaria , y segur-a. · de �us COQ;JP,&.n,�ntes, �,�.�plieñdo cpri lo señalado en eiArt. r1��'�'�!,,;�e,g\j!!Jlento; �· · . .  : :;:.; 

·· · , · . · · - · · · 4eJt �a Eielcta- E>is¡:ll:>lSic::ión· Trnl1:silo\'Í'i3�de1 'l)r��� ��P.!fl'ié'rri6 -er��stf sE!�t!�.�-@d Mtt:lfJ�t,r'l\Je" : ·' · ! • ' • � ' •• • 

"Las m�pic_ipalida,des . pr�vi��.i�l;:� a n�v�l :p��0ipi��h)i,�P!Wnent��á,n� : en �u)�.ri.s?ic�ión,_ .�n,;f!{�.01� de i'�' . . ,, . 
FormahzaGión de-�Segregadore'srt;t� Res1dUa.s ·�hdos con mrras a •su eonstltuclónrenrtóiC.ro>y;¡p,equetl�s," . . 
empresas; de conformidad COii'l ,la' gula que dictar� al efécto el Ministerio de Salud en coord.inacipn cori . ,  

. 

el Ministerio de Trabajo y Promoción Social". 
· 

__ . . .  · " 



. . ' ! . 1 / 1 '¡ ) ' · 1 / ' '  -'- ; , �,. /1' ..-v{···¡ ¿ / .. , ,:: • : . ' .. . '/. t t -:,r 1 ': t ·( 't ..-f .{, ... ··· '( .(. 1'.-f. · { ' 

¡; i¡ 'Tt\ ' -1 'L ' r . : ,,_ lY' • •  Que, el Decreto Legislativo N° 1 065; que modifica la Ley -No 27314; Ley General de Residuos Sólidos; 
.establece en el Art. 1° diecisiete ( 1 7) Lineamientos de pplltic¡:¡ conl?i��_r¡:¡¡:lps para !a prPsente 
ordenanza y que en su Art. 1 0" De los Roles de las Municipales, establec.e-:e� el l nc;:. 3 p�ime.r,¡:l.árrafo 

. i{ --_; ;· , ::: , "lmpleméritar progresivamente programas de se�iregacióri. ·e n fa fuéhte y récoleeeiM -sélectiva de \)\.:\.//::�\ ��=:���ósnó����i di"��n����0
y �!c��c��=���c���cJ!��!':�1 :����!����;r�:ll�e�l����;i��=�g:d:� ·· , . .  ; ' .f. \1 t f !:: i�i�-�\ e�en eJ

-

·ecutar prog&r:nas para'1 1a progrési'va
.
- formalización_ de las p�rson,as_. �e�aaor

- .

e

.

· s · :y
_
d

. 

?más , . , \!�;\ , . . F - � . ntldades que 
.
'"terv1enen en el maneJo , ,  de los res1duos sóhdos .s1n 'láS a�to��z��1ones .r : ��\· ·,, :> .-- ,...�. correspondientes .. . 

·.,, .. ;t;:��·L_/� :.:V' Que, mediante la Resolución Ministerial del Ministerio de Salud N" 702, es aprobada 
· ;a Norma Técnica 

de S_alud N" 73-20Q8,-MINSNDIGESA-V.01 , gue Gula ef Manejo Selectivo l:f'e 'Residuos Sólidos para 
Segregadores, en cumplimiento con la Sex'ta Disposición Transitoria del Re!;Jiár'hen'fo' &e···la Léy 

_, :.· :-:;· · , . . \ :1 ·¡ . .  ' / 
• .(, / 

General de residuos sólidos. ' · · 

Que, la Ley w · 27972 Ley Organica de Municipalidades. prescribe den'tro dÉH 1-ri�rco ' de las 
competencias y funciones prescribe �n el Art ·4· que 10.� _gobi�rnos locales, prom'ueven el desarrollo 
económico local, coh incidencia en la micro y pequena .�fnJ)f,��a� 9u�:-eO¡ f;}l l,>.rt, f3" l nc. 2GNYr:Jfi!ral 2 . 1 que, dentro del marco de las competencias y funciones é�peclficas de los góbiernos loca)és - materias 
de competencia municipal, en el rubro de servicios fpl{Piicos:)ocales la d,� .saneamiento P.r;nbiental , 
salubridad y salud así como en el numeral 2.4 que las rjjuniCipalidades tienencompetericiá' V �ercen 
las funciones de .crear pr.ogramas sociales, defenSj3 y promoción de . .  d�.r�.c.ij,q�.; 9jYqManos: 
concordante con el _l nc. 3 Numeral 3. 1 en· relación a la p,rotección y conser¡vaéión del ambiente siendo 
competentes para formular. aprobar. ejecutaf y monitorear los planes y pollticas locales• en,,materia 
ambiental, ello también en observancia al numeral 3.3 de: la misma norrria que set'\ala promoción de la 
educación e investigación ambiental en su localidad e incentivo a la participacióJ:l ciudadana en todos 
sus niveles. 

<>il:>irtú.,,,..·,.. , ' (2)"�rirfálecer 
las capacidades de, concertacjón. y: J:apacitaciór::t en los involucrados en la -mej.$\lri:l, de la qestión 
de residuos sólidos en el Cajamarca; y, (3) Fortale'ci:er las capacidad�s t���ica'�':y-.:1i:fe�·'gestión 
admiriistrativo - financieras de las municipalidades. Para: el cumplimiento de( teréer objeti-v;o. ;se prevé, 
entre otras acciones. promover la organización de un ISistema de aprovechamiento de .los residuos 
sólidos a través de las siguientes actividades: (3. 1 )  promover la creación de. r:ni.�roempresas: y, (3.2) 
promover la form'álización de segregadores informales. · 

· 

Que , mediante Ordenanza Municipal N° 165-2005-CMPG. se aprueba
. 
La Pol,l,t,i�a.; AmbienJal L.ocal, El 

Plan de Acción 'Ambiental y la Agenda Ambiental Locá' l,, en el cual prioriza.t<Como;; .. política•.p�plica la>" ' 
Gestión Integral de los Residuos Sólidos y la ejecución!de Proyecto y Prog·réimas ·pára el manejo de 
los residuos sólidos. 

Que rnedial")t� Qrdenqnza Municipal N° 1 91 -20ci8-C�l��. se reguia la Gesti�n y Manejo de los 
Residuos Sólidos . 

,: .�. 

. . . . • . . . .. . . . • . . Qú'e; me'diánté �Oroénárl'ia·'l\ilú� icipáf t'J" 264-2009-'C'MP:C'"a'e�téct\á o7 ·�-.�l!}lér�C1� SE! �¡)rt-Je_M -if:t :· • • • • ' • • '• • • • 

implementación - de un Programa de Segregación en Fuente y Recolección Selectiva �� Residuos; .  
Sólidos Reaprovechables del -Distrito de Cajamarca. 

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica de Muni9i¡;Wiidades -
Ley 27972, 'Ordenanza Municipal. N, 264-2009-CMPC, el Alcalde de la Municipalidad fSrovincial del J 
C:::!iamarca: f 
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Cajamarca. 22 de Julio de 2009. 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.· Apruébese el Reglamentd de 1a Of:denafl+a Municjpé!l N° 26�'h2!>09"CM'PC que 
aprueba el Programa de Segre�ación· .en Rpe.ríte y R�e.o!��ióp .. s�J�9�íya, : }f.� :;��tdui:)s�':�61idos · í · 
Reaprovechables del Distrito de Cajamarca. có�forme lo�r Anexós que form�q�1P�IitfrJI'\t�gpante del 
presente decreto y que establece .el Modelo lritegradc;> pé;ira el Reaprovechamiento' de lps Residuos 
SOiido.s q!Je contiene V Capitules: · 

Aspectos Generales. 
Procedimientos técnicos Administrativos para ia Formalizac;ión de Segregador�s de, res iduos, sóli9os. 
El Programa de Segregación e.n l_a Fuente y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos. · · 
El Programa de Difusión, Sensibili,zación y Educación Ambientai "Residuo Cero". 
El Mecanismo de Incentivos, Infracciones y Sanciones. ' ·  . : · ·  '·'l. · · · . • e 1 1 . ' 1,' ' : ��-' 

. .-·. e �- �· ... . . 
ARTICULO >2° .- En.�árgl!ese a 1�,. 9ér��c'ia de Desarrollo .A:!)riblental .en -coondina:qi4Jl'l:.cq9, .1� G.�f�m1i� de 
Administración Tributaria . . 9e Caj�lffátca, Geremcia !de S�gur:idad· Oi�;�dadana,. G�renci� de ,Desarrollo 
Territorial, Gerenoia de Desarrollo E:collómico y la autoridad de Salud Regional; el <eumplir'niento ,�e lo r 1 1¡ \ i 1 ,¡ '� ' _. dispuesto en el pres.ente decreto. . 

POR TANTO: 

MANDO SE REGISTRE, COMUNIQUE Y CUMPlA; . . '  V _ ¡  

' \', 

• ' ,  . . ,.;,:...; . C.<. . Alcaldía 
· Ger4MO• Mvntapal . Of� de Comunkacioñél 
. Or•cna de klfonnilica 
• Getencla de RR NN MA y PC 
· Alc:hivo 

. : 

. . 

f.'f·•' 

-�-,; ��- ·' 1 ¡, ; 

. • 1 

'- '-' '- '- 0. '- lt "' "' • • • • • • • • • • • o. • • • • . • o,-
• 1 / ; _-. ! �¡ ' � -

' : 

. . . . . . . . . . ,. . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . 
. . . . .. . . . . . ;·. ,,� • • • - � ·�- • . • • • • •·.• . .. . . . . . . •,¡ • �··' · ·· .  t • • • 

.... . . � . 
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' Cl3jamafca, �22 de Julio lje 2009.· 

, ·· t,¡ ' l'·,, ' ,' ' • ' ) •  AN6.XO. ·N° 1 

'· · · · �EtstAfili:ti'N·-ro"ll·: ;·.��-:0� �:·:·.:�·::.:.�:_;;.; . . . �{·::· (if't�· P� · : ,:1 N!1': 2·6.t-2· . b9.::CMP�C : . . PRQGRAMA o.e .sealifbicJo:�lll,if?J�e-�, \F<�h6��c<5iifJ�·8Hecri·vA'oe 
RESIDUOS SÓLIDOS REAPROVECHA�L�S DEL DISTRITO DE CAJAMARCA 

¡ · ;.· . 
CAPÍTULO . . ! 

ASPECTOS GENERALES 
-� � • 'J ' . .  ¡ • •  ·! ' 

ARTICULO 1 °.-DEL OBJETO 
Org?_rii�aci?n cte un :_manEljo int��[�! . .  y sostenib!r . .  ;de_ · t;��i�u..o� .-.�;9·!¡,���· J?f¡ig�i,��.nd? . la, , �����.���!\ reub l lzac16n y recicl aJe· 'de 1os ' '!'tsm�s. la forr:11ah_z�C1Óp ·e 1nCÍÓsi&n· - ��ci,aY'qe"�los, s.e!jteQ�dores 
informales· .y la rect.úcc¡ó"',.de rie�@t>S: a �a sal�:�d pwbliM'� El;lt¡lre'sente iR'églariie�ta· ;ésfabléte un' Modelo 
Integrado para · el Reaprovéchamier*�'ll/1� 4os· Resictuos· -B�Iidos . como -cadena· ;·Pfbductiva .gent#i'adora 
de empleos, contrit>,uy,_e.QdO al d�s.a�rgllo sostepi,t:¡le del Distr-ito de Cajamar-ca. 

'� • • 1 ' .l i f \'J!,!' � • ' ': 
ARTIC·ULO 2°.-0EL IAMBITO 
En concordanci_a con • la Le� N1° .. 273 1 4  - Ley ���eral de Residuqs S.plidos, la1,p,r��e

·
l')��d1qr�.\'l "' 

reglamenta lo d1spuesto .med1ante .Order:�anza Mumq�pal NP 264-2ú09-�MPQ·.- ·en · lo-relattvo· al maneJo 
selectivo de los residuos sólidos .·de origen domidiliario,, tor'nerciál . . Y de �-9li�ll�s . ac,tiviáa.des que 
generen . residuos similares susceptib1es· 'de ·reaprd!Jéch�'r'tiiéñfó,' �s '(le . cílffiplimie'ntó' obligatqri�) en 
todo el ámbito del Distrito de Caj�m.arcé\1 y se,:apli�� aAQc:Ja p,e;spo;a natJJral o juridica, institución · 
pública y privada, organizaciones 'de base y asociaCiones que sean generado,(ªs u operadores de 
residuos :sólidos. ,u. / ·:, 
Están excluidos de es�e reglamentb el ma��J<> . . �� re�id�o� .s.� liéi�;>. p7ligro�os_ po.r legislación especial; 
los cuales serán maneJados <;le a.cuerdo·.a lo Qve' QlspQ'ñgafla. Autondad Sec.tonal ·competente: · · ' ;,< 

ARTÍCÜL0.3° .�LINli�MIENTOS· DE- -POLITICA 
El MopeJ� l'ltegraq<;?;J),�ra �1 Re�proy�.clilal'il'ili, �ntp de'· les :ResidúoslSólidos busca pro.�,o�er: 
a. Una Cultura de, Cor¡�t,Jmj<¡lor.es Ambi�ntalmente Responsables. , ' 
b. ' La· R��ucció� ; ·�� !R�!!.t.Jlílj�ac;i�n y el Reciclaje de los re�iduos sólidos. ' · 

. . . 
c. t,.a ·S�grégación;l;en la -f�H;!Q��. ,responsabilidad social y ambiental en las viv,i�f,l�as, c;qme,rcios, s,�r;}[f¡íp;� .. : i_nM.�tr.iff.• !ll�l:iN¡:;iq���· �ú�l!c:as y.-.,privada�. y .otros SifT]il.ar!'!S. . . 

. 
¡ ', 

' . 

d. La formahzac1ón de Segregaaores mformales agrupados por Asoc1ac1ones con m1ras a su 
constitución empresarial. . . . , 

.e. ka Recole€ci0n .·$electiva de los · residpós sólidos . org_ánicos e inorgán1c6s' p¡¡¡ra ... facjlitar su 
reaprovecharrúe'nto a tr-avés de -prácticas· l:idecuadas ·éle reciclaje. · ' ·  · · · 

f. El ReconoCimiento de las Buenas Prácticas en el Ma11ejo Selectivo de los Residuos Sólidos. 
g. La Sanción para aquellos infractores que por -un i�p.dee:u.ado,- ina.nejp .. qe ,los ; r��id!JS.S. sólidos 

contaminen el ambiente. . 

ARTICULO 4°.-DE LA·EJECUCION . 1 , / ·: �·· (\ ' • ' , . .. ' ; El Programa de Segregacibn en Fuente y Recolección Sele.c�Iva . . • c:J� -''HesidtJos Sólidos 

. ! ' ¡ 

". ( · � 

. ., ( '•. 

• Reaprovechables del Qistrito de Cajamarca, es��blece: · 1 .,(, •• ' .: • • 1'11 
, , , • 

.. .. .... ... .. .. .. . . .. .. . . . .  " .. .. .. . .. . .. . . . . .. ¡· . . . . .. . .. � • •  1 .. .. .. .. . .. .. . � .. . * .. . .  � .. ,. . .. . . .. . .. :. .. . .. ,. ,. .. .. . .  l • •  .»� � ,. � ,. · • •  , , .. , • , :1 , � 3 � ' J � ' ' . 
4.1 EL PROG�A�A DE Fq�,ALIZAC�Ó� DE

, 
SEG��GAI?9�-�� 9F"�E1�1D.�.OS �OJ::IO,d.�. ·- .;.,.,, , 

4.2 Et., .P RQH, �·"'"'o
�':Q. .. Ili.·1· ,l?e ... ���g.Aclo� e� .._� ,·lftJ

_ 
.ENif:�;. � .; ���t.o.�q�JQN sehec111V� DE . . . 

RESibOo�· S Uoos. . ' . . . . · 

4.�; EL ·P.RP�.��MA. . Q�. P.IF,_!;J.$.lflt(, : . . �lf�$1BI�IZACIÓN y EDUCACIÓN AMBIENTAL 
'"RESIDUO 'CERO", OQWI(H'-A;Rl·t;:. li.)EL PI(5A�$ �A,JAN!.ARCA. . . . . . . 
El,. MECAN.ISMO ·�E,_ :IN� eN'TiVq$.{�¡�-��f·y�idj�� Y SANCIONES. 4.4 .. .. 



Cajamarca, 22 de Julio de 2009. 

CAPiTULO 11 .. .... ,' ' ' ·  
, ,  <J,, , . • 

• ., ,. '':'! • '· : 
MECANISMO T.E.C N.IGP Y ADMINí.$t:�ATIV.Q PARA LA FORMALIZACION. .DE· . 

·· , ' seG�e-GAbO:Res··t�e'·ResíoUo�rsouoes ;;,,¡( x .. . · , '�· ll 1 ' : ' . . . j ' " . 

1 ,,\ 

ARTICULO so .-DE LOS ASPECTOS TECNICOS 

S. 
a. 
;!J 

..• i 
contar con Documento Nacional de Identidad - DNI, 

Toda persona ·oatural , may.or. de 1 8  anos y menor de 60 años. Toda persona fuera de este 
universo de.edad .. podrá sefi$'6�tulante previa evaluación ·médica y(o legal ...il" ·. , , . . 

;··
'
./c. 

·-;;\,_ �·- ¡ ·,��-;:�:· ' 
Mujeres e

. 
n ge,staci6n .hást�.l,¡js ��.· , i�s · �ses de embafcJ:z;o y .un. rrres pos(parto 'élebi�.ndb .ac'reditar . 

los controles p�riódicos de stj.lúdfilll!: . 
· · . 

· 
·� d. Deberá pertenedér a uAa '-Á�ocia�ión de Segregatlores con .domicilio en la J· ur,isdicción d�i' Dls · · . • 

·.·:;-:· 

' �� 
,_..:�.:;.··· 

de Cajamarca, WFii' . . . . . ' ? . P · 

. \ ... ; , , 
· ' "' · 1 ' "  (, ' · 

5.2 mE LAS·CARAC:t:E�i$TICAS t�C!�.Ié�S;Q�l sesfi-fiGAii)OR . . 
Para la operación del Servicio de .Recole'ccióh Sélectiva�d�:f.Residuos Sólidos, los Operádores deben 
de cumplir los siguientes requisitos: 
a. Deberán estar empadronados· en la Base d� -Datos del. Gobierno ilq�a] 
b. Deberá contar con el Carnet de identificación Oficial de Segrega�or emitido por- el Municipio. 
c. Contar con la acreditación de ún Curso de CapacitaciÓn· en Man�jo Adecuado de los Residuos 

sólidos. Saludfocupacional, Micro empresa,, Defensa Civil y Primeros Auxilios .. .  · 
d. l;star vacunalfd!'6óntra el Tétanos y la Hepatiüs B. · · · 
e. contar el equipamiento necesario-para 1a operación de 1a a�tividad. 
f. Temer asignada una ruta de Recolección Seleétiva. "·t · r· · 

5.3 DEL TIPO DE RESIDUOS SÓLIDOS A Rf:(;QLECTAR 
Solo son considerados los residuos sólidos de ámbito Municipal de tipo lnorgánico.y ·Orgánioo tales 
como: 
a. Papel Mezclado: esta constituido por papeles de oficina. papel de informática, .papel 
b. satinado, papel encerado, papel periódico y otros. 
c. Cartón: esta constituido por medios ondulados, cajas o cartones ondulados y otros. 
d. Plástico: todos los plásticós. 
e. Férreo: .acero,)�Qja!atas, lata� birnetálicas. 
f. No ferroso: lat�s dé aluminio, papei de aluminio, cobre,,.bronce y otros. 
g. Vidrio: todos los,vidrios �e dif�rentes c21ores 
h . Caucho: todos los cauchos. ' 
i .  Trapos: diferentes colores!y calidades 
j. Orgánicos: Restos de fruta, verduras y de la poda de áreas verdes 

5.4 DEL ORIGEN DE LOS DE RESIDUOS SÓLIDOS �rRECOLECTA'R 

• : t.  
,, ' 

Solo son considerados los . residuos sólid,os segregados en la . fUente ,..p�ov.�nier:tte . de viviendas. 
comercios. servidos. mercados e lnstitucion�� públic;!)�;� .priy.¡;¡,das. 1 

• · 

1 • • �- • • 
. . . ' 

A�TICULO 6°.-DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINiSTRATIVOS· PARA L:A INSCRIPCJ()N 

• 1 

.. ... .. .. .. .. ... ... .. .. ... .. .. ... ... .. ... .. .. � .. .. .. ... .. .. .. .. .. ... . ... .. ... ., _  ... . ... .. � .. ... .. .. .  ,. ,. ,.  • •  ., " " "' "' "" v "' �oo "' - . 
6 1 CONVOCATORIA • • • •  - • •  - � •' . � � • • • • • • - • • • - • • • • · • . •  • - .  • • . :, ·r. �1 '-!' '! r ·. .. .. � 

La Municipali�ad Pr0vinc,ial:�e.9aj�marca real!�ará. duraQt�. �� aM1 9?s 9onvoc¡:ttorias para;el Proc�so 
de Formalizacióh de Segregadores de Residuos- Sóltdos. las'.cu'ales deb:erári ilevarse a cabo en 1�· 
siguientes periodos: 
a.  Al inicio del primer semestre' del. p�rjOQP anual, por un plazo de quince d ías útiles. ·• . . .  · 

· · · - - · -- ��J ..:. .. ,;nrl� a'nuat·J·ór un plazo de quince dlas. útiles. 
, ·-- •- -··.� •''•"'l.'• ... ...,..:� '·¡¡.�'"r·"7"· : .. �. 
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.. 
Cajarnarca, 22 de Julio de 200�. 

.¡. I6i2· · · SOLICITUD DE INSCRIPCION { ;To.9os.Jos .P.óStYiantes�deberán· presentar su solicitud a través de su respectiva Asociación conforme 
: lo dispuesto' en los numerá1es 5. 1 y 5.2.  . ' • . ' ' ' .' ' ' 

Cada Asociació.n de segregad ores podrá presentar su solit,i�ud de inscrip,�ión q _iriQi��- al Sr. , AI9�!d�! · 
solicitando incorporarse al Proceso de Formalitación de Se!if.t:�gadore·s abogiéhdosé""'a la or&e'r\'añia 
Municipal f':-1° 2.6,4-29,.?9��.�P�, 1adjuntando los siguientes reqt¡_��J!5l�.: , , íVI:• ,, _, · . , 

. e•··::' :·· a. Copia Cer�!ncada p, ¡;:edateada d� lé;! Escritura. <:!!'! Constitución de la Asociación de Segreg¡:¡_dor.�a� 
' ·· .. . con domicilio en la j urisdicción del Distrito de Caja marca, inscrita ante SUNARP, .. , 

.·· .. _. ·. ). •�.;:· .. :� .
. 
-.·�.:_:�.� . • �.· Certificado Domicil iario de la Asociación, 

" Relación de Miembros postulantes de la asociación especificando: Nombres, Apellidos, DNI, , . . .. . . / l Edad, Domicilio, Servicio que prestan (tipo de residuo que recolectan) y Firma. : . .  'H 
, . , • , 

,, ' '; : ;  . . ,�'· 6 . 3 EMPADRONAMIENTO •• • 1 • �:' • ' ' •:.:.; .. : :' La Municipalidad por intermedio de la Gerencia de Desa�P(>IIo Ambienté\1, proce�erá a realizar el ' 
empadronamiento de e�da uno de los miembros ��- A�9.�i�C,iones q.u.e presentaron ''sú;Sdlleitud· de 
inscripción. debiendo llenar cada miembro . la Ficha de Datos f:ilási.cos de Segregadores con carácter 
de declaración Jurada (Anexo N° 1 )  adjuntando la copia de; sú DNI .  Posterior a ello se realizará ·la 
verificación de los datos in si tu . i ·V: • · '· '' ·· 1 M• · ' ' 
Como resultado se obtendrá un Padrón de Segregadores con d,�t9.§ c.omprobados. , '" . • :l , . .-.. . , 1 � .�\�/ ·"' � .. ! �� t. ¡f,.: J .· ' ....,. 

6.4 C"'R�_9 DE C��"'CITACIQ� . ! ' ·" , . • . . . ,,,:t •• <� .  '"' · " •  ·· '· Todo los Segregadores empadronados deberá paH1c1par de un Curso de Capac1tac1ór¡l en ManeJO 
Integral d.e .Residuos S,�Jipos, Salu�.1, qcupacional ,,y Gestión Empresarial, de·fe'nsa civil y pr.irn�ros 
auxilios debiendo acreditar la aproba�!ón del curso, .el mismo que será dict¡:¡do de maneratgratuitC�. por 
la Municipalidad anualmente. • 

:,: ·j· · .' 6.5 REGISTRO PRELIMINAR DE SEGREGACORES POR ASOCIACION , .... . �:· , . . ,, . ' ¡;:: , :� -.¡· > . ·. · ,;: •! : ..,  El Registro Preliminar de Segr�gadores pbt Asot:iációil se éorl.stituirá' 'con
' 
todos los segregadores que ���· ' .l - ,. . \cumplan con los dispuesto en los numeral�s 5.3 y 5.4 d.el presente decreto cumplan , a los cuales se i,., : les otorgará un carnet con un único y exclu�ivo código de registror · ' · r. · >\''' �;., 

�: / ARTICULO 7".-DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA LA AUlORtZAdtON 

•,1 , 

¡ . .  

' ' 

7.1 DE LA'CREACIÓ�'iDEL · REGISTRO MUNiCiPAL DE 0PERADORES AUTORIZAD'C>S ip/\•RA 
L� RECOLECCI.ÓN SELEC.TIVA DE RESIDUos' S0ltDOS:''ÓIRiGIDó''� 'AS'oc'i��l'q��S 
DE SEGREGADQRES 

. . 

La Municipalidad por intermedio de la. Gerencia de Desarrollo Ambiental, creará un�,Be,gistro Municipal 
conteniendo �1 Registro pr�liminar de Segregadorp� por Asociación y las Respectiv�� C,Qnst�n!i)ia,�r �e . 
Inscripción en el Registró Municipal por asociación. · . . 

7.2 DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MUNICIP�I,:.í::�P� ,O.PER'ADORES'.>'AtlliO'RIZADOS·· 
PARA LA RECOLECCIÓN SELECTIVA DE RESIDUOS SÓLIDOS: DIRIGIDO A 
ASOCIACIONES .DE SJ:GREGADORES �·1 • ,, · ,,lt� , ,,,. 

' :� .• ·, 

:t. 

.- 1 • �. • " '· 

. , ;_ . 

/ 

1 ) '  ··�'· . 

�· ' { ' '  " 

' ·  

· ..... 

,•¡ ' 1' ' ! '  

. <a. Sol icitudr�:;��t5'�i��c}�f! �i!i��d!i.áJ f\lsaJtte. �fQIJ11á.tQ !iVi�oAn�;<o .N.".2.) • • • •  · . � :  ·: . ,7 ; · :  �·· . �, ;_ • . ,. . • • • · :  • .,�, · ·�):, · · , • • • 

· • · • • • • • • · • b� • 'C"ohipro�ante de pagp por derec�p qe trám1te del 5 %  de la UIT. · · ' ·' , ;,; 

J·: · 

��¡.· 
c. Declaración Jurada. que incluya: N" de RUC y 'cqpia simple del r�gistro como persona jurídica · · - ; · 

inscntá ant� SUNARP. . . . ' . 

d. DNI del solicitantE!; tratándose de personas jurídicas o naturales, según correspoAl:lá'. · 
e. Padrón de socios que· cumplen los siguientes requisitos: 
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·,, ::,. .¡.:·'.'';IJ,WJ\� J!i·), 1�'¡�; 

··l 
· < t . 

(]YE; · 1_ �1 '..; 

Cajamarea, 22 de Julio de -2009. 

i .  Estar Regi�trado en la Base de Datos de Segre.gadores en proceso de Formafitactiém del 
Gob ierno . l.Gloal . ,,_... , · .. · · · ' · 

ii . Carnet' de ldentific�'Ci9r;r como S�9fPS�dor emitido por el Gobierno local. 
iii. · AcreoiJac.iór u�eiJ?J�.{§�:;q� G.ali!�.lti!�Si�n!.fi.l?.�Q.!;>�do. . 
iv. Verificación de cumplimien.to. p,e .!'!g4ÍPªIJ.IÍ!'!ntq. . . . 

· 

:/ 

v. Control del cumplii'T!iento de· las dósl.s <C:Je vá�Ünadón contra el tétano Y. hepatitis B .  
v i .  . . Sector y �orario defjn}c1.o.p¡;¡ra )a, r�S9��pc;lq:P- �el�ctiv¿:¡. . . _''!:'� .. . . , , . 1 • Adm1t1da la solicitud, se proceden) a la Em1S16ri de. 1¡:¡ C.c;mstapqa. de _ los.cnpcló,ll .�n el Reg1stro 
Municipal de Operadores Autorizados para la Recolección Selediv� de ·��sl,9uos' Sólidos (Anexo 
W3), en el plazo de 1 5 días útiles. . , · . ·  :' :; ,t, • : 1 . 

g. La. Renovación .es de Obligatoriedad anual,. debiendo presentar los m ismos req�.¡i�i,tps �, ex�epción 
del Certificado de Capacitación . 

· 

· 

· · 

· CAPÍTULO 111 

P ROGRAMA DE· SEG REGAC:I0.N. EN� J.:A F¡:UENi:fé·lf.: R·ECOLECCION, S.ELECTI\ti,\.OE 
.
·
. · , ,. Re�íoü"os só.tfo��:·· · ' ,1 --- � :· . . , ) ' • ,i "· .. ,1 

ARTÍCULO s•.-MANEJO SEL�.GTIVO CON F.:!�ES DI= �EAPROV�;Ct1AMI�NTO . ,., El manejo selectivo dé residuos :sólido.s tbn fine$ (le· reaptovechami(mto .cpntemplaJ�s· actiVid,ades de 
segr.egación en la fuente. alr:nac;enamiento interno , recolección selectiva, transp'orte, '  clasificacióh, 
recuperación , tratam iento y comercialización de residuos1sÓiidos. Será . efect���ó -po'r ·la· Murilcipálidad, 
operadores autorizados (Segregadores Formalizados), Empresas Comerciafjtadoras de 8esi.duos 
Sólidos (EC-RS). 

. 

ARTícuLo g·.-REsPoNsAstLIDAD DE Los GENERADOREs DE REsrDuos"s'óuDos . ' · _ ,l • .  ' 

a. Todos los generadores estáA ·Obligados a separar . sus residuos sólidos en . reciclables y no 
recicla bies para facilitar su recolección, transporte y recicJaje., , · �":: . · : . , ., 

los generadores que prodúzcan menos de · so !<ii.Qgramos por pi a pe residuos no reciclables, 
deberán almacenar·$us residuos· �ri ·bólsas J>lasticasf"�S$t:�·t�s· u otf.o� depósitos.' . , : . . 
Todos los gef1eradores d�t:>�rán entreg_ar �us resíd9os sólid,o.�:.r��jai�\:JI.�,S,:;��9Q.fl ,. �l Prpgrama de 
Segregación en la Fuente ·y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos JS1tllnicipal · a los 
Operadores Autorizados pqr la Municipalidad, a las Empresas Cometdalitadoras de Residuos 
.Sólidos (EC-RS). 

. 

. 
d. El generador que incumpla con las disposiciones será sujeto a las sanciones establecidas en el 

presente reglamento. .. 
" 

. '" ' r . . . 
e. El generador que participe en el Programa recibirá incentivos Municipales previstos erl el presente 

reglamento. 

a. Todos los Operadores de-• Re'colección Selecti�a de Residuos · Sól idos . d,eberán éqntqr con 
autorización r:nunicipal. . ·,. . . . 

b. Deberán portar la Consta'ncia· de lnscripcrón Municipal respectiva. , 

. .  ,· ,._) 

· · • • • · · · '  • • ' ·  · ' ·  t:� • rte'bt!tffh' tnni�átll:linólln'lérttárlcr áde!CU'atle�.· • • • • • � .  • • • • • • • • • • • • •  � • •  � • • • • • •  , • _ , .  _ ,  , • _ . .  _ _  , _ ( � . •  _ 
d. Deberán ce"irse a los horarios establecidos y vlas autorizadas. .,. 
e. �Solo podrán 1éd:il��tarí résiCiúÓs,sólid0S' �égréga'd0s en·JaJ uentet . .. . - / 
f. El operador que incumpla con ías d isposiCiones será sujeto a las sanciones estableCidas en el 

presente rég laitlento. · · · · · '· ·· .. · 
, · 

. 

. 

, :�· .. El ope;a.
�qr: qúe partiCipe · del . Prow��a -�esiduos C�ro recibirá incentivos Municipales· previstos 

·. " en el presente reglamento. , 1:< : · ' : 1f 1' 



; / '  
,1 

� ! . , ,  
• t .. , 

. a: . -.Deberán cumplir con la normatiV,idad vigente . y .autorizaciones correspondientes establecidas por 
el sector y la M ufilicipalidad. · ' • rr ·· ·\ · . .... · : · ' . . · .· 

· ' · ; .· . · . · b. Tod�s las EC-RS (lue participan M ·el pro·gtár't\'� de·reC'olecC'ión selectiva, tleb'ér§'n·estár' ihsóritas 
.en .el Registro Municipal de Empr.esas.C.omerci.alizadoras de Residuo.s Sólidos Autorizadas: 
Dirigidas a p�r.sonas Juri� i_cas;' que se �ef�Jiad�s.,ep !O,,S,;�f-tíqlJl;<p,�"'� � ·�¡_,y�,\1.�:,, . .  , ., , . , : ,, . . , c. Deberán rem1t1r a la Mumc1pahdad P.rovmc1al anualmente su Plan de ManeJO de1Res1duos· Sólidos 
y mensualmente• un·reporte indicando en toneladas la q¡an.tj�ad de residuos sólidos recuperados 
pa�a. �u. neaprovechamiento, tratamiento y lo comercialización. !'!t · · ·· • ' IP· ' 

. . d.•: .:.la .. ]Sd!J:{·S . . que 1 incumpla toh· las disposiciones será sujeto a las sanciones e§.tabl�cidas em el 
· ·· · ;. 'Tir�\�!if�t�·;r;§�,� .íh��t? : . . . : .. , . . . · . . . .. · • ,,, .u··� ;:;;·;��·:� ·::·�>; ·,�··�· 

e. La J�C'-RS �ué. tj�rtj�ipe del �rqgrama Residuos Cero recibirá incentivos Mt,.micipales p,t�vistBs en 
el presenle reglamento. · · · · ., 

.�?}v�unicipalidad por in.�ermedi9 �e !a Gerenci�,9.� De,sarrollo Amb¡e,ntal. cr��r.�···���R�gistro Municipal 
Mnteniendb las Solicitudes, documentación y las Respectivas Constancias ··ae-"lnscripción · ·en · el 
Registro Municipal .. de cada empresa. · 

1 1 .2 DE LA INSCRIPCIÓN EN EL1 REGIS'f'�0 . ··lMÜNJCt'PAt'�':• ·'[)e EMlf»RESAS 
COMERCILIZAD0RAS DE RESIDUOS SÓLIDOS (EC-RS) AUTORIZADAS: DIRIGIDÓ A 
PERSONAS JURIDICAS . • . . . ' ' . ' . . ' 1 ,.,, 

l 't ·� · � ,. . 
¡:¡. Toda EC-RS, deberá realizar, �� trámite de Inscripción en el Registro. Mur:ticipal de Empresas 

Comercializadoras de Resíduos Sólidos tEC-RS) Autorizadas. presentando los: siguientes 
requisitos: . .  ,. 
1 .  Solicitud de inscripción dirig}da al Alcal�e. lp�ica}l.QO. � �: :Y .F;�c�� :<1�. Emisión de Licencia de 

· · .funcionamiento y Certificado de Conformidad Ambiental Vigentes. ,,;!"� ;i�· 2. Copia simple de la Escritura de la Constftución de 11a Eniprés�.\ íni.l::'r1ta'·añte·18tJN:4iRP: -'...; 
3. Copia simple del Registro como Empresa Comercializadora de Residuos Sólidos (E;C-RS), 

ante DIGESA· .. ' l•" . 
b .  Admitida ·la s'olicltud,  se procedertl ' a la ·Émisión de la ConstanCia de lriséripdiónr -en •'el Registro 

Municipal de Empresas Comercializadoras de Residuos Sólidos (EC-RS) Autorizadas (Anexo 
N"3), en el plazo de 15·,dla� ,(�files. . ,, \\. · ' . . . ·, , ,.,7,,� r if'· .,.. . .  . • 

c. La Renovación es de Obligatoriedad Anual, debiemlo pre&entárlds misfuos' requisitos. · :: • .  ;. ' i 
d. Lds trámites de ·Inscripción y la Renovación son gratuito�, , . .  ( llil,.l l í_ ,. 
ARrí6ül:o �r.- !) �EGR�G�Cfó� 'vJAC9N'o1crb�M·•Ie�f�; . . . .  · . . · .,, . ·'" , . .  ,,,, , ,1.,.:) ;,1 
La segregactón es la acctón de ,?Qrupar determ¡_nados componentes-o elementa's: flst�los,de los 
residuos sólidos para .ser manejados en forma �,spec!�l ·· l;�tª; permitid.a•eA Jos siguifi!.nte,s·,casos: .. 

' . 

; 1 ' 

, ,  

• j ' • } - • � ' J. . -j ) •. ,' : •,' 1, ' : • � • : '1 .� •, '· • ,. ; '. -, f 
. a. En la fuente por el generador, q,Uiefl deberá asegurar un manejo interno de �manipuleo, . · · .. . .  . 
, , , , , , • , • , . . . .  , é?C0.'1 ... 1ic.icna.""rif!t:'t.IJ, ,y, .ciC!13Cet:'�ie·nto . •  tempcr� ... eó!� .COOdicio.ne� ., �agi�ariai. ,y • •. arobieotales.. . . . . .  e ·' . ,  .. , 

aceptables. .. '· . .  ,_,1.,.; · ·, _· 
b. En instalacionel:i de ·r.equper.a,cJ9r y/9 ; trat�l],i�qtp de r.Efs)i¡tuqs :�ó}iqo,,S, por ,opera,qbr-es registrados� � :, •· · ' ' · ' 

se podrá _reali�ar la s�g(�JJ��ión,1\ ,:>i.n, ��p.er,;¡¡r riesgos a la salud de las personas y al ambiente . . 
Estas instalaCi.O:nes d�l?���t:\ �e( op���t!.�:-..' p,or una Er:npresa Comercializadota ae residuos isólidos 
(EC-RS) ·o por una Muhldp�lid¡3d. , . .  · ·• . . .  

y, 

1 " 



. ' �· .. l, ; � . 

CajamarC:a: '22 de Julio de' 2009. 

' ·  ARTÍCULO 1 3°.- . RECOL,IfJ1GIÓN . SELEG:t.IVA. , .. .. , , , ,  , 
' . 

La .recolección selec�.ivé;l de re�i�Y-?$. sqlio�? rea�rov�chables debe ser llevada a cabo po� .Ur;) ?P,,[ador 
autonzado cí por una EC-RS. La recolecc1<bn puede desarrollarse a p1e o en vehlculps sm .expos1c1ón . 
de los residuos al ambiente. · 

1 3. 1  HORARIO 
Se establecen los siguientes horarios: 
a.  P.e 06:00 am a 0 1 : 00 pm. 
b. De 02:00 pm a 08:00 pm. 

1 3.2 FRECUENCIA 

, . .. .. ! 

Se :e�ta):>le:cim los �(guientes dlas: . . . . . 
Los días Lunes.  Marte�: Miércol�!(' :Jueves. Viernes y Sábados en zonas re�iqencl;:;t!,':l·� .. ��,��9W,�E�!�\es. 

·i.��·k'¡': · •. : · ''· · ·T· "t·i· .: : ··':· · . . · 
ARTICULO 1 4°.- . EQUI��;M,l.ENTO . �A�}\ .REALIZAR LA RECOLECCION SE;!-t:;�.llVA DE 

LOS RESIDUOS SOLIDOS 
. ,  

14.1 INDUMEN;r-ARIA DE PROTECCION �ERSONAL 

a. Uniforme 'Todo operador que realice la recolección selectiva deberá contar con ·el Modelo indumentaria 
determinada por el Gobierno Local: ' " ·  · '· ' ·  

a. Uniforme Tela dril (Camisa y Pantalón) que .cuenten con cintas reflectivas. 
b .  Polo .. , , · 

c. Botas industriales. 
d. ,Gorro. 
e. Credencial 

b. Implementos de protección de salud Ooeupaeio.nal 
Todo operador debe contar con los siguientes imple'mentQs de seguridad: 
a .  Guantes de Nitrilo. 
b. Mascarillas con filtro. 
c. Lentes antiempañantes 

1 4.2 VEHICULOS DE RECOLECCION SELECTIVA DE RESIDUOS SÓLtDOS 
Se ha clasificado en dos tipos: 

• J • • ;•• •• :·)·'·..i· t·� · "'• i 1 H ·L. ¡-.:�:· 1 ·\ , �w·:- 1 r.;. 4 �; • , • 
a.  Vehículo de Recolección Selectiva de Re$1duos Sólidos'r:.lo"corlvencibnal 

Compr'E!�dé �� 'u'so de triciclos, y para el ea�p; e,�FeH��C??¡/•1.e, la/eq����9l�!1., .�'e(l�cti�� .?�. residuos 
�ólldos ,org_ámcos estos deberán,�e� tra�laq�dos en rec1p1entes ,cérra(los ·cdn tapa hermética. ¡ ) , 1 ' , . ' ¡ • � ; • � ,�. • • . • . • . • ., \ ' . ' ' • ' . • Deberá presentar un rotulo: "RecolecC:ión selectiva de residuos Sólidb.s", · ra .,calcomanía del 
Programa Residuo C,ero ,\'!ntregada por 1� Municipalidad y e·l Código Cile Qpé[��6r Autbritado. 

. . . ·;-' A/:. . ' :· � t· , ·: ,-; � : : .!  . . . .. . , ' . ' ._ ,, 
· · 

· 
b. •Vehículo �ecolección. Selectiva de Re!iidllos Sólidos Convencional . ;! · , .  

· · 
· ' ' '  ' '  ' '  ' · '  · '  · ' · '  • ' \CórbPte'l:l�e- el - tJso 'dtt�.canlit>rl��- c, :�T>ier;ss. bQ�a'lJo, debd3rrte�!e -��OI1ciiGi911�dQs_ p�m: / el 

. r1�f,������,�\�1��:d:���r?Z�i�;o� !rea�rovechables. 
_ .- . 

IÓN 
. .esta permitido en las lnfrf!estru!l:tur¡:¡s de 

pór la� Mim_icipalídades o ptir Empresas 
' ·  · 'por la Muhl6íp'ailda,d. 

( '· 
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Cajamarca, 22 de Julio de 2009. 
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CAP,.ÍTULO IV .11 . 1 · ( • ) 1  ( 
;} " ;  ,, '\ ; , ¡i,(\ "' ... '· '·{f0�,. \ 1 \  . . -.�: 1(. ,·- , . / .  , ·-�·�, '!-1 J r . 

PROG RAMA D E  DIFUSION, SENSIBILIZACION Y EDUCACION AMBIENTAl . ' ) 

r'r ' 
ARTICULO 1 7°.-

" RESIDUO C ERO", COMO PARTE DEL PIGARS CAJAMARCA. 

. OBJETIVO 
El Programa de Difusión, Sensibilización y Educación Ambiental "RESIDUO CERO", tiene como 
objetivo formar u n;¡¡ "cultura de consumidores ambientalmente responsables y de; buenas. prácticas 
ambientales.de minimización,  segregación, acopio y reciclaje los residuos sólidos reap�o'vechables en 
los ciudadanos cajamarquinos, a fin de reducir paulatinamente la generación de residuos sólidos. 
Plantea una estrategia de enseñanzas vivenciales a !.ravé§ .•. qe, l§l,;;intera,cci<;>r¡� de la,¡:�i.enci�. la 
educación y el arte, que busca trasformar el conocimiento . en valores y los valores en hábitos, 
logrando finalmente quer.,el educando se convierta en 141\J. acttDr; proactivo, cap,a�. de trasf9r:mar su 
comportamiento en favor del cuidado y la protección del medio ambiente. 

1,· .; 
ARTICULO 1 8°.· DIFUSION . , ,,, 
Comprem'de la d ifusión ' del P rogr�·ma R ESIDUO <::ERO a través de medios de comunicación• ·n-rasiva � 
el lanzl3miento de la Familia RECICLA integrada por Muñecos Bandera l nspiradbs en residuos con' · 
alto potencial reciclable, como el vidrio. plástico, papel y metal que tendrán la misión de Difundir el 
Programa RESIDUO CERO. " '  1 

ARTICULO 1 9°.· SENSIBILIZACION Y EDUCACION AMBIENTAL 

"' • t(.· 

Comprende Acciones ,<;le Sensibilización y Cap�citación en Gestión I ntegral deJ•Ibs. Residuos Sólidos, - �' j . _¡ • • t .,J  1 • ' 1 ) 'J. " '  '" 1 ' 1 ,  ;1\.. :' 1· ! J. '1 ' . Manejo Selectivo de Res1duos Sólidos, Consumidores Ambientalmente· Responsables," Buenas 
Prácticas Ambientales y Elaboración de Proyectos Productivos de Reaprovechamiento y Reciclaje de 
Residuos Sólidos, dirigido a Brigadistas Ambientales Esc61ares, . ,V�cinales, Pr.orqotores Parroql,liales, 
Municipalidades, Sector Público y Sector Empresarial. · · · ·• , •. , · '  · · · 1 ' 1 1  ' ' '' • " · 

Desarr'oll,ar,a ta.mbién .concwsos por cada público objetivo .a�r eoq¡o campa"'as de , l i!11pi,eza y C!C9pio de 
residuos sólidos reciclables. · 

'' ' 'IJ 
ARTICULO 20°.· CAMPAÑAS DE MOVILIZACION SOCIAL 
Promueve: · "'·· 

La Campaña de Escuelas Seguras t:impias y. Sai'Odables en instituciones Educativas. 
.. J., 

La Campaña la Manzana más limpia y Ordenada por Organizaciones Vecinales. 
Campc:¡ña Mi bodega Ecológica dirigida a micro empresarios. 
Esta actividad será promovida por la Gerencia de Desarrollo Ambiental en coordinación con los 
sector�s de educaéión, 'salud y defensa C ivil . 

CAPÍTULO V 

MECANISMO DE INCENTIVOS, INFRAC C IONES Y SANCIONES 

ARTICULO 21 o.· DEL M ECANiSMO ·p·Í:���C�NT.IVOS 
- Se Institucionalizan los siguientes Mecanismos de lhééhtivos 

-�-, ( li.l 

21.1 MECANISMO D E  FUNCIONAMIENTO Y APLICACIÓN Al BENEFICIO DEL . BONO 

. 

CELESTE· "RESIDUO CERO". M·r.·;, "' ' · ,.( ·' �� .¡ h.· '·¡ .. ¿ . "• '
· 

·' . , 
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Cajamarca, 22 de Julio de 2009. 

1 .  Se realizará la sensibilización casa por casa en donde se explicará a los V�(:fillps la forma como 
deberán segregar• sus residuos, los horarios y días de recolección selectiva ; as,l cor:r,to1 �L ben�ficio 
del Bono Celeste. Una vez aceptado el compromiso por parte del vecino,  se procederá a 
empadronar la vivienda y hacerle entrega de una cartilla desglosable en donde podrá acumular 
sus bonos mensuales hasta por 1 2  meses y el ' stick'er  'de vivienda: empadronada el, cuai l;será 
colocado en la puerta. 
2. La · n�lación' de viviendas empadronadas será remitida a la Gerencia de:Adh:íin'isfraéión Tributaria 
ante� del1 cierre .de1 ca,,da me� a fin de poder tener un control de las viviendas que podrán accede1 al beneficio del Bono Celeste. · 

b. Bono Celeste · , . ,, 
Lo's vecinos, que cumplan cbn segregar sus residuos sólidos reaprovechables y entre!ijátselos a 
los operadores autorizados mínimo una vez por semana de todos los residuos reaprovechables 
(0.5 Kg - 1 . 0 Kg.) como papel, cartón, lata� y todo tipo de envases plásticos, recibirán a cambio 
un sticker con el lago del BONO CELESTE, debiendo pegar el sticker en''-la cartilla:- Pmdrán 
acumular hasta 4 stickers en la carti lla. El Beneficio del Bono Celeste les permitirá un descuento 
en el pago de los arbitrios . 

, 
pública de hasta 1 . . . . ·1 .• J .. , '"' �» 

c .  del Beneficio �e tJ.e;;c�ento. del Bono. C,�leste 
Los empadronadas, al 'rnonlierÚb d1e acerc;arse l''ii 'Muoíi')P,i;!.���� · para 
efectuar el pago de . 'iós 'á'rtiitrios 'deberán� '·desg'los'at de la . cáftillá él nies cotr�spdhdieJ)Ie y · ··�.r:�� � -l � . .  n� 1, , -·U:''I . ·.� ··�� adjuntarlo, de esta manera se podrá hacer efectivo el t¡¡eneficio de descueqlo ���.l,.�pno Célesle. 

\ '/ ' 

21 .2  SELLO VÉRDE CAJAMARQUINO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y AMBIENTAL 
"RESIDUO CERO" 

.r . .  : 
a. Co'nvocatoria de Empresas 

Mediante oficio se hará extensiva la invitación a participar del Programa de Segregación en la 
Fuente y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos a todas las empresas•,' :las cuales deberán 
manifestar su deseo de participar en el Programa mediante un oficio " dirigiélo aPAI�>álde. caso 
contrario deberán presentar información que acr�dite que la recolección selectiva de los residuos 
sólidos generados es efectuada por una Empresa Comercializ.adora de Residuos Sólidos (EC-RS) 
Autorizada. • ''· t · •  · · · ,. · ·'·' · • 

Celebr�ei'ón · del Memorándum de Entendimiento entre la Municipalidad,:· La , Asociación de 
Se,g�eg,�dore� Y, L���mpresa,. 
Con er objetivO' de 'dejar corts�ané:ia det lo's compromisos asumidos por las parte-s;- se firmará un 
Memorándum �e entendienqp, pontempland,� los siguientes compromisos: ,., c.· ·''·· , ,, . . . . Lél Municipalida�.- Se co��¡>,romete a mor¿!torear, supervisar y fiscalizar el a�ecuadb"d.'esarrollo 
del Programa de Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva. · '' ' ' ; · ' 
La Asociación de Segregadores.-Se compromete a brindar de manera gratuita el servicio de 
recolección selectiva de residuos sólidos ¡! la empresa firmante. ,,. 

:, �::: . . . , . , . , . La Empresa.- Se compromete a donar sus residups sólidos segregadok 'a ' los' 'dpér�tlores 
autorizados de la Asociación de Segregadores firmante, estableciendo el horario y dias de recojo 
acorde a lo d ispuesto en el articulo N" 1 3. ,,: t'-'·:·'i'> �··�,, � .. 2• · : ·;' .-:. <;· · 

c. Prc;>�e.dirpi�nto p,�r,� la Obtención del Sello Verde ��a�'r,quino . . . . . Las empresas que hayan implementado un plan de manejo de residuos' sólidos incorporando la 
segregación en:la· fuente e,n c;,cm!enedqr�� pará el almacenamiento diferenciad,? ,de .. �,u,� ,�e.sj,duos 
recicla bies y cumplan con entregárselos a los operadores autorizadps. 1. ffiÍJl)m,o 02 'Ve.'des por . 
semana, recibirán la Acreditación municipal SELLO VERDE CAJAMARQUIN'O de Ernpr��� cor:1- .t .  
Responsabilidad• Social y · Ambiental otorgándoles 'los derechos de uso del Logq, .a�!misrro, 
cuando hayan donado mas de 500 kg de residuos sólidos recicla bies se les otorgara una 
constancia de donación por el importe del monto en soles equivalente a los residl!,os . . sólidos 
donados. (Para aquellas empresas inscritas como donantes en la SUNAT, esta constancia les 
sP.rvirá como deducible de impuestos) . 

• ' · 1 ' 1 :  
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21 .3 PRENIIO CAJAMARCA CIUDAD SALUDABLE¡:\ ' 

En conmemoración . .. ,del DI�!!>�SO.L - \IAI�,� I nteramericano de la Limpiez�,.. . Y,.,,.Hjl)�.��a,l) .. ía, la 
Municipalidad de Cajamarca celebrará anualmente "El Festival RECICLA , CAJAMARCA" '· evento en 1• _;,, . ,. ,,�-�� '\AJ ;'� .. -·/¡,; 1 
donde se �ealizará la· premiación •Y reconocimiento de Experiencias Exitosas en el Maneje, Selectivo de 
los Residuos Sólidos a personas naturales o jurídicas, instituciones públicas y privadas, 
organizacio nes de base y asociaciones que sean generadoras u operadores d.e r��iduos. 
ARTICULO 22°.-

.. DE LAS INFRACCIOfliES Y SANCIONES ' '  

22.1 DE LOS OPERADORES 

INFRACCION 
TIPO 

(leve, grave, CATEGOR.IA (-J,;)1Uíl' � " �ANCION 

�--��
----

�
��--

��
--�

---------------t-m�u�y-�glr�av�e�)���+-�-+����-+������-=���� Por trabajar en horario no autorizado Leve 
1 11 111 ¡ \•" :IVv. r V 

COMPLEMENTARIA 
' ' · 

2 5 1 0  20 50 Decomiso /Retención 
'·Por circular 'eri"vías no auiórizadas '"':·,m . · ' , ' Grave 

Pcir romper bolsas ---------t----.;;G:':'ra
=.:

v
:..:
e
::.._--f--..:�+�--t--;:�+--:=-4����=::;:::����� 

Por no contiu'con uniforme e'implementos 'de . . =----t--=----t---'-'�r=-+'-='----ll--'-"�-t-===:=....:.:...:.::.==� 
5 1 0  20 30r �,,,5Q; ,, Qecomiso /Retención 
5 10  20·· 1 ;,; 30 ' :50 Decomiso /Retención 
2 10  20 50 80 �:.r · �v,¡t i ·¡.r. L 

' : ' -,• ( '•(" . '] !( • prot�cción personal -�--------'' "_' --·------+--· _ Leve 

�F�a�l��rt�e�e=l�r�es�sp�4e�to�a�l�ve�c=i�n�6----------------------t--�G=r�a�v.e=-----t--=----t-�::.._¡.-:=-��'----ir�-+-��---���� 5 1 5  25 80 80 ' ' ,, 
Revocaciótt del · �or conducta inmoral durante el servicio Muy grave 10  1 0  20 50 50 

---------------�r---------- -----r----t----���::.._--+-�������-1 Por trabaja·r éon niños y/ó adolescentes menores de 
......... . '" registro municipal "' 

.�evocación del Muy grave edad que no cuemen con a�oriz�ac�i�ó�n��--�----�---------�--�----r---�--�r--��������� Por arrojar residuos sólidos de cualquier origen y 
1 0  1 0  20 so 80 ' registro municipal 

naturaleza. maleza o desmonte en la vía pública y/o , 
en otros lugares no autorizados por la Municipalidad 
(parques. jardines. riberas de los rios, e�t;e otros) y/o Muy Grave 
sin cumplir con las norinas técnicas sanitarias 
vigentes, en triciclos, camiones u otros 
Ordenanza Municipal N° 014-1999-CMPC 
Por trabajar con vehículos sin las m1mmas 
condiciones de seguridad: luces. cintas reflectivas, 
entre otros '' '· · •· 

Muy grave 

Por realizar clasificación de residuos en la via pública G . poniendo en riesgo la salud publica ,, . . ,., ' '  ! ; rave 
r'.' 1 '  

5 1 0  

5 10  

5 1 0  

· · ' ·' .: '· i;•·oecoiniso/Reten'Ciónl' 
· 20 r"5o ' ;.• ·1 00 · · inte'fnariiiento·del '''!. : 

�.l.vehiculo 

20 50 
... , 

50 Decomiso /Retención 
' .  _ill 

20 50 50 Decomiso /Retención 
' · ,  �,,9J r· r�·. , rp .� , _  !t\ 

Por trabajar .en estado de ebriedad o consumo de .Muy grave 20 30 .4ó' · l �O R�vocación �el 1 0  drogas. · .' -;  'í-lrel!listro mumcipal 
Por reciclar material no autorizado. '" ' Leve 1 5  40 60 ,e ·NSO ' ' Dec_omiso ./Retención 5 
Por realizar la venta de residuos sólidos recicla bies en Grave 1 5  25 SO so Decomiso /Retención 5 locales no autorizados por la Municipa::,:lid:::a:::d::.:·----:--:--:--:--+--------t---l-----1----..;;'·l-"-,¡_+---lf----------------l 
Por realizai" la compra de· ' reslduos sólidos reciclables · ,, 
a Segregadores informales no autorizados por la 
Municipalidad. 

22:2 bE LOS GENERADORES 

Grave 5 

TIPO 

1 5  25 
{ ,i \  · - · . •  ,( , ... ,1 ... \ -: k-·1 

Decomiso /R�tención so so 
CATEGORIA (%) UIT SANCION INFRACCION (leve, grave,_ 

l · 1 · · ' "111' '' -· uf ,y ·¡v ,, c;:;Q�_pLE�ENTARIA muy grave) V 
Por no conté¡r con .. coqtenedores para el lv \f¡ Decomiso/Retención/ , 1¡ ' 5 2ó' · �' ¡BO· eláusúra ternporal ió . , ¡ :  almacenamiento selectivo {Generador mayor a 50 Grave 1 5  so 
Kg/dia) ' ' , ,  , ., definitiva -
Por participar del Programa de Recolección .. . , 'Decomiso /RetenCión•:' no Grave o 5 201.\<· .,8.0):�· ¡.,., so Selectiva ' 
Por no respetar los horarios de recolección selectiva Leve· 2 1 0  20 30 50 'Decomiso /RétenCi�:>n : 
Por no realizar una adecuada ·segregación de residuos Deeómiso/Retención/ 
en la fuente. {Generador mayor a 50 Kg/dia) Grave 5 1 5  30 i'' :so 1 so Clausura temporal 6 

.·, ;  � !.'. 1 1 ,! 1 � \, ' ( :definitiva J ll,� .. ,} :; ' 1 

Por arrojar residuos sólidos orgárÍicos e· inorgánicos en p'ecomiso(Retención/ ' · 

la via ,pública {calles. pistas, veredas, parques, Muy Grave 5 20 50 80 1 00 -.¡ntetna-miento del 
jardi�es, zonas ma'tino costeras, riberas dé los rios u vehículo 
-·--- . . . ... ...... ,..,.., 1 ·-



' ) 
' �. 

:::.'í / " � f l ·· .. / / ./ · f · l ( /. f '1l .¡ , ·· / ./.! ¿' /.t· 1I / /(¡' , / r. /.·'.' .f. ,: ... t .. .· .. , .l' 1 ' · l � : 1_ 1 • • • • ' 1, · , _ , 

CATEGORIA: 

1 

11 
111 
IV 
V 

: "Residencial - Zona A 
Residencial - Zona 8 
Comercial• - Pequeño 
Comercial - Mediano 
Comercial - Grande 

Cajamarca. �2 de Julio· de 2009. '· 'l 

• ' ·� 1 t¡,. .�. ·- '  

.. ' 

DISPOSICIONES COMP,LEMENT ARIAS 
� ·  . 

_ -�. , . ·.·· PRIMERA.- Las' 'Municipali'd ltélés Distritales regularan los mecanismos de formalización de .�v ·� - ' · ":-·.,_ seg'régadores y la recolecci<?r .,selectiva de _los residuos sólidos en sus , 9istrito� ' re�1 p�tando ia base 
\; '- · legal existente. y tomando,..,ep cuenta los procedimientos técnicos administrativos del presente 

· \ · ::' reglamento. . .. 
" 

1;' . SEGUNDA.- LA CONSTANCIA DE OPERADOR AUTORIZADO 

!/ · (_ -r¡· .... .... . 

1 

i ¡. 1 '  

0 1 f¡lo ·. ,� ·,_-.-•. � a. La constancia emitida por la Municipalidad Provincial de Cajamarca faculta a réalizar' las acciones 
de recolección selectiva y venta de los residuos sólidos reciclables en el ámbito de Cajamarca 
quedando sin efecto fuera de sus l imites. ' . .  , " · . , ,: ., · 

b. La caducidad o el retiro de la Constancia de Operad'ot'auto'rizado procederán automáticarne�te cqn 
la'aplicación de sanciones por 02 faltas graves. ·· · 

' 

\ .. \ ,., • h '  
TERC ERA.- DEFINICIONE'S 
Definición de términos. Las siguientes de.finiciones son aplicables en todo el ámbito 
acuerdo a lo establecido en la Ley W 27314 ,  Ley General de Residuos Sólidos: · 

a. Generador 

nacional de 

Persona natural o jurídica que en razón de sus actividades generá ''tesiduos' 'sólidos,'! sea • como 
productor, importador, distribuidor. comerciante o usuario. Tarf\bién se considerará como generador al · 
poseedor de residuos sólidos peligrosos: cuando no se pueda identificar al 'generador real y a los 
gobiernos municipales a partir de las actividades de recolección.  ' · 

b. Operador ,,y¡�.. . .• · . , .. ··F . 
Persona naturaLque realiza cualquiera de las operaciones o procesos que' componen el manejo de los 
residuos sólidos. pudiendo ser o no el generador délos·mismos. 

''. /(�: 1 'l. 1Y\1H: . 
c. Operador. r�gistrado 

. ·· 
. •: · w ,,, ,,.,. . , '· Persona natur�l capacitada;· miembro de una Asocia�ión de Segregad ores y registrada por la 

Autoridad MuniCipal para dedicarse de mé!nera ORGANIZADA, sin generar riesgos sanitarios ni 
ambientales a la recolección selectiva de residuos reaprovechables. ' · ' . , 

d. Responsabilidad Social y Ambiental • · · 
Establecer un sistema de responsabilidad compartida y de manejo' integral de los residuos :�ólid.os, , 
desde la generación hast� su d isposición · final, a fin de evitar situaciones de riesgo e impactos 
negativos a la salud humana y el ambiente. 

i .  
e. Residuos Comerciales ... .t' ' 
Son aquellos generados en los establecimientos comer&,[a!es, 9,E¡._b i.e.rw?J y se�)cios. tales _como: 
centros.. de abastos de alimentos, restaurantes, supermercados. tiendas. bares, oi:í'ncos:' centros de; 
conve'néiones o espectáculos, oficinas de trabajQ en general, entre otras actividades ·come'rciales y 

· - • - - �" .:..¡ .... ,_,,., �=�tos residuos están const�uid?s .. m��ormente por pa�el, plásticos, embalajes 

�- ·! 

, .. , . 

1 \ 
(�-- ¡,1 :�. : � .. 

• ' ' :!1 
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Cajamarca, 22 de Julio· 'de 2009. · 

f. Residuos Domiciliarios 
Son aquellos residuos generados en las actividades domésticas realizadas en los domicilios, 
constituidos por restos de alimentos, periódicos, revistas, bbtellas, em.balª-i�l> 1�Q;1�eneral, laté:J� ... c¡:artón, 
pañales, descartables, r,e,stos de aseo personal y otros similares. .. .• , · 

· ···--�)¡ 

,, r· 2 i. �· 

. q; ' f i  

g. Residuos De· li:as ,Activida,de� .(;>e COt:JSlf!J,Cción ' ; ' 
Son aquellos r,esiduos fundamentalmente inertes c;¡ue son generados en �. das< aGtivj9,�des de 
co�,strucción y demolición de obras, tales como: edificios. puentes, carreteras\· "represas, canales y 
otras afines a éstas. h. . ,, . ,,.. , •. , . " , , • !:" . 

., ,1· .... .... 

' ,• ¡¡  d ' .1 '!f· 
h.  G�stión De ��siduos Sólidos K. .".n •' '•'· ··· 1 • 

" .. Toda actividad té�nica administrativa de planificación, coordinación, concertación! 'aisel'io.··aplicación y 
. � . ·:�:� ��3· ;'.;-,, evaluación de políticas,_ estra�egias, pl_anes y programas de acción d�' rhánejo:1 apropiad0· de los� . • . 

,;: /i{:��-� � -- ;�K\')' :�::�::0
s:::::::::,::::::nal . reg1onal y local. 

.,.,,.. ' "! '  • , ,,• il.'' , ; , .,;. 
· '  . �t�··::· �.. ¡'-· -� Toda actividad , té�nica operativa de residuos sólidos que involucre manipuleo, acondicionamiento, ' (' '• · • . .-. · , . . f transporte. transferencia. tratamiento, disposición final o cualquier otro proce'dímie'nto técnico operativo 

'.· . .  � :  : . ·: ... . ;:;:/ utilizado desde la generación hasta la disposición final. '1 '' " ' '  , ,_ • • • :.r 
-: . ....  �· 

j. Manejo Integral De Residuos Sólidos , . .  , 
Es:-. un conjunto, de. ac;:ciones normativas. financieras y de planeamiento'· que se aplica ;a 'tbdas las 
etapas del manejo de residuos sólidos desde su ' genefación. basánd.<:!��·· e11. , criterios. sanitarios 
ambientales yt de wiabilidad -t�cnis:a y económic,P para la reducción en la fuente, 'el  aprovechamiento� 
t�at�miento y la d isposición 'fi�aí de los resi8uos sólidos. ' .:•> -� 1 1 . ) ' 1 �tt 1 4t '( �� �� ' _¡¡, 

k. Minimización · • ¡; 
Acción de reducir al mínimo posible el volumen y peligrosidad de los residubs < sólidbs, .. .a;través,de 

.. .c. · ' \  . . .. 

� cualquier estrategia preventiva, procedimiento, método o t:cnica utilizada �.� t�;,ctividad generadora. 

· ' : .. ;.;.. '¡1;: � :;-�\ �!�;���a���J�ar determinados compone�tes o elemento� ;ís.
tco�·�: l�,s re;i���·� s:�����s .para �e

:�, , · ;.·. � : ' . .') 
. / · ;· .! ·:·· ; manejados en forma especial. · '' .. • ,: · ·. : , . 1 , 

l .'i / ' ,· ./ 1 . m. Reutilización 

•,··' ¡ ¡  . .  

, ; "  

·f ... . · Toda actividad que permita reaprovechar directamente el bien, artículo o" e'li;me�tl:> íqúe' ·constituye··.el 
residuo sólido, con el objeto de que cumpla el mismo fin para el que fue elaborado originalmente. 

n. Recolección· selectiva 
Recolección sólo de los residuos susceptibles de reaprbvechamiento de origen domiciliario, comercial 
1¡ de a'quellas· activídades .. que,genere¡:¡.r��iduos similares. · , . ' " ' ' ·· · 

� �t '3 ., l' ' · "1 ... �t.< r:i� ,, , 
o. Reaprove'¿llar . r '  r r: ,., • <' 'J�Ii' 

· Volver a obtener un  beneficio r iel  bien, ar.ticulo, elemento o parte del mismo que cohstituye .r.esiduo . , · · 

sólido. Se reconoce como técnica de reaprovechamiento el reciclaje, recupe'réleión o reutilización. '\ • '! 

,. ' ..... . ,,. .k� 
p. Recuperación . · ··· , , Toda acti�idad que permita reaprovechar partes de sustancias o componentes que cdristituyenN • ,. 

< residuo sólido, .. 
-:/,� q. Reciclaje , . . . ·� ; ·1 

Toda actividad que permite reaprovechar un residuo sólido mediante un proceso de transforr:nación 
para cumplir su fin inicial u otros fines. 

.J • • • • j , 
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r. Tratamiento 
Cualquier proceso. método o técnica que permit'i! modificar la caracte�is.tica flsicé!( qti{mica p biológica 
del residuo sólido, a fin de reducir o eliminar su potencial peligro de caus'ar daños a la salu"d y el 
ambiente. · ·· 

s. Disposición Final 
Procesos u operacione.s para tratar o disponer,,.en un lugar los residuos sólidos dotnp última ,etapa de 
su manejo en forma permanente, san itaria y ambientalmente segura. · ' ' '  ' 

·: ._. .. . . _ __ · - - ... , . ........ -;· --
... -.-·.·:::: . .-. .. ¡ ---- · . ! , . 

.-·· .. . ... · . .. ..... . .  . ! ' 
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ANEXO No 1 ,,, ·1 · t�.\í 
FICHA DE DATOS BÁSICOS DE SEGREGADORES CON CARÁCtER·DE DÉCLARACIÓN 

M u n i c í p<:1 l i d <1 t l  
Provincial de Caja m arca 

(;I�R[N{'It< [)1: DI"SAil iHll .l .! 1 ,\ M i i i i 'Nl,\1 . 
SlJII (;U�I ·:NCIA DE LI MPIEZA I' IJ ii l  lt't\ 

l'•·•·h:o: . . . . . / . . . . . . . . .f'lOO<f 
FORMAT0 1 - SEGREGADOR 

JURADA - '' ' '  

l �l!�lur n 1\nrrin 

ENCUESTA PARA LA CARACTERlZACIÓlt SOCIOECOltÓMICA DE SEGREOADORES 

•J . 

AJ!f.ORMALES DE RESIDUOS SOLIDOS EN LA CIUDAD DE CAJAMARCA 
GENERALES 

+' i:t. q; l.:!''i 
1: 
1 . 1 .  Datos d e  la persona censad;, 

1 . 1 .  t .  fNomhn::,; �' Apcltidns 

l . l :l l 1 1 . 1 . � 
I•A hul Sexo' 

1 .  M ( 1 1 1 . 1 . · 1 1 1 . Soltero ( 1 'l.- Cm¡¡ulu ( 1 
:t , .. ( ) __U•:stncfn dvil J3 .. Cun�ivi,��·llt! ¡( ¡ . ) 4. Ol n�s : · • · r � ·'r · ' "" ' ' "  

. l . :l Nivd c:chu:nlivu l .  Sin uivd ( ) 'l. Primaria inc. ( ) Cum. ( ) 

1 . 1 .6 

1 . 1 .  7 

. I .X 

1 . 1 1 

1 . . 2. 

-.1 '· s,tct,,ndm·in Co,m .. ( ..... t� lnc. ( ) Sttpt•rior lnc ( ) Com ( 
l .  NO ( 1 'l. �i f 1 Q'uc lipo? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . ;,Prr.sr.ntn nlgún ljpo (h: 

dist:upadd�ul r;likll? . (('1\ en su lfl rcs¡>uc�la sen nfinnal ivn) ·�n, 
l .  Si ( ) l ' · J •• A ¿Qt'H': 

_
i>HI�nlmw.:�� ticn Ud. Con l!l .h�fc· rlt- hugar? ( ) 

l. No ( 1 l .  �-SIX>SO/U ( 1 'l. l l l,lo/n ( 1 J. Olms . . . . . . . .  
.:Es Ud . • JciC (h:  hogar? 11 . 1 .9 ¿Cu{tnln� ele ellos tmlliiJilll 

JI . 1 .  1 O N" ele mkmhros th� la lnmilin. , 
Lu�-:ar de: rrsi(kncia j l . l . l :l L ll)in·• : ciOn 

Deacrlpción y localización de la ac,tivldad que realiza 1 1 • "�' .�, ". l H.� 

,_:) , . ... " ;'"'t"l 
1 . 1 . 1 3  1 

TdCfhnn 

1.2.1. ¿Tipo de acti.Wad c¡uc JuUaa •l ••&r•c•dor. L lluzu ( ) :l. Tr-icidt·ro ( } 3. Otru . . . . . �l. 1 
l . L 2. /\roa qur ntbrc "" "<:l'ivi<htd l.'Scclor ( 1 :.! Bnrri9 ( 1 :!. Otro� . 1 )' ,,, 
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chu1 t"l'unúnüc:n':' J. de J u 4 uños ( ) 4. de 5 A nu\!\ ( 

DATOS DE LA ACTIVIDAD QUE REALIZA EL SEGREGADOR 
···! 

Rc:lleaa loa eapacloa vados con datos y en taa demia prepnt•• 1uarque con aspa tX) la reapu••ta correcta 

2 . 1 .  ¿Qué cantidad de personas estima Ud. Se dedican a l a  ae¡recaclón d e  residuos e n  au 

2.2. 

aector o barrio? (lndh¡uc la cantidad) 

En su sector/Barrio Personas Olros . 

Miembros del hoc:ar que se dedican a esta actividad aparte de Ud. 

No sabe ( 

2.3 ¿De c¡uc: Jucar acopia o ac:crcca los residuos aólldos? 

2.4 

¡ ·, ¡ ·  

Viviendas 

2 Colecto• 
3 Mercados 
4 Instituciones Públicns ( 

S PUnto• críticos 

� Botadero 

7 Relleno sanitario 

8 Calle. 
9 Todas Jas anteriores 
10 Otroo 

¿Con que (rcc:ucnciot se dcdic:' a csj:a activid�d de ee&l'e&aclón? 

1 Lunes a Domiu&o 
. ' 

3 Fines de semana 

2 lntercliario 4 Otros ...... . ... . . . .. . . . . .. . . . . . ..... . . . ............  . 
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a \, , 
¿En qué horario realiza la_ segregación? (Marqtu· n11' aspa In n·spw·�a) ' ' ·t'l,j \ 1 

a. Mañana c. Noche 

b. Tarde d. Otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...  . . 

Residuos Kilos -:: Precio Ven� Residuos Kilos 
Papel blanco Vidrio 

Papel mixto Chatar<a/rierro 
Cartón Latas/HoJ.alatu '' 
Plástico PET Zapatos 
Plástico Duro Otros 

¿Cuánto eS' Su ingreso (ganancia) promedio aemanalJ 

Cantidad:
' ' , Soles 

v, .� 

Precio Vea,ta· 

,, ' 
,-1n , , 

2.8 ¿Que materiales y equipos utiliza para la segregación de Jos residuos? 

2.9 

2 . 1 0  

2 . 1 1  

Materiales o Equipos Materiales o Equipos
·
�
·· 

2.9. 1 Triciclo 2.9. Manta 
2.9.4 Carrettilla 2.9. Costal 
2.9.7 Rastrillo 2.9. Otros 

• .. , " ·..,- .. 
¿Cuál es el destino de los residuos que segrega? 

1 AlniaC:én''en casa para vender otro día 3 otrc>a 

2 Vende a un depósito de la zona 
' � ·� ' . , 

Nombre Direcc16n Tipo di. ·re�iduos 

¿En que época o mes del año se incresnenta la cantidad de residuos recoleeta��.s?: 
Incrementa (Nombre de la época o mea) 

¿En que é.poca o mes del año se reduce la cantidad de residuos recolectados? 

Reduce (lfombre de la época o mea) . , .,1. 

. . 

2 . 1 2  ¿La aegreg:ac'ión de residuos c a  a u actividad principal o tiene otro empleo? ll ¡ · 

1 Sin e� au actividad princip• ( ) 3 No, tiene otro empleo principal ·(· 2 Es eventual, busca trabajo ( ) 4 Cuál . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . 

2 . 1 3  ¿Trabaja Ud· con equipo d e  protección durante s u  labor de segregar residuos sólidos? Guantes ( ) Mascarilla ( Mamelucos ( 1 Otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 
2 . 14  ¿Qué enfermedades ha sufrido en los últimos tres meses U d  y s u  Familia? 

Edad Si ' ( ) No ( · ) ' Ira Si ( ) No ( ) Otraa ... . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

2 . 1 5  ¿Desearía usted formalizarse? 
Si ( ) No ( 

¿Por qué? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 
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ANEXO W 2 
' . . 

FORMATO U NICO DE AUTORIZACION DIRIGIDA Al ALCALDE 

� ,_ . i'Vl u n ic. i p<1 l idad -� Prov i'ricH1 l d P  ' J Ca¡· é'f than:a 

t('\ 
Programa de ?egregaclón en Fuente y 1 , 
Recolección Selectiva de Residuos Sólidos' · 
Reaprovecl1ables de 1,1 Provlnc/.1 de caj<itililr.c.l 

l;:i 1 ;¡ ' '· ' �-r .. . . · , 

"Ano de la Untón Frente <1 la C.n:;.is· Ex tern<l ·' 

2009 -' ! 
Seilpr 
Ing. MARCO LA' TORRE SANCHEZ 
Aidlde de la Provincia de Ca;amarca 
eresente. -

Cajamélrca, de del 2,009 

, . 

SOLICITO: Constanci.! de Inscripción en el Registro Municipal de Operadores 4utori;:ados para Recole¡:ción Selectiva de Residuos Sólidos.: 
Dirigido a Mo.:iaciones qe Segregadores 

REFERENCIA: O.M. N< 264·2009-CMPC. AcrObada el 0 7/04/09 
0.A. tV'' �'XX·2009·1'1PC; 'Aprobada �1 X)<(XV09 

A TENCION: Gerenci.l de O� sarro/lo Ambientaf·MPC 

O,� nves tra considerdción: 
• )  

Nosotro$ ta Asociacion de Segregadores 

,, 
con Reyistro Público ."r· ... . _________ ..... y Fic/1a 'RUC w· ....  _________ , represMt.�da por su 

pr�stdente ei Sr. -- ··· · · ------------ identificado con ONI N° ______ con 

d.:>micilio 'iscaf en 

de Cajamarca. 5oiicitamcs que a! ,1mparo de fas normas municipales, ' acudimos a vuest¡;o, 

desp<1cbo a fin de soticitule s� nos otorgue ta . ri:onstancia de Inscripción en el R�gtstr? 
Municipal de Operadores Au'torizados para Recplecco'ón Selectiva de Residuos ' SÓlidos: 

, . om·9idc> a Asociaciones de Segregadores por haber cumplido con los siguientes requisitos:  

� '  ·, - ·  ... 
4. 
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1 , !  i ¡\ . ! 

.... . 
' � i  ( 

Sellv de la �sociadot> 
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ANEXO N° 3 
CONSTANCIA DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE EMPRESAS 

COMERCIALIZADORA$ DE RESIDUÓS .:SÓLJDOS AUTORIZADAS: . , ' 
DIRIGIDAS A PERSONAS JURIDICAS 

..... �. ·· � Mun·icip� l i dad 
• J' r o v i n c i ..> l  

• • 1ld '>\ J A \I .. \ f:Co\ N<' 00000001-2009 
. 7��g..;I.:J---�·..., '·.----

. 
.� . 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 
Gerencia de Oesa,rrollo Ambiental 

CONSTANCIA DE INSCRJeCION 
REGISTRO MUNICÍPAL DE.EMPRESAS COMERCIALIZADORAS DE 

RESIDUOS SOLIDOS E.C ��S AUTCiRIZADAS: PERSONAS J\,JRl.DI.CAS 

De conformid�d cbn lo nt..ble(ido en l.a. Ley.G.�n�l:oll de Residuos Sólidos - l� IJ.!. 27 314 y $u reQ)�mel).to, Orden�nza 
Munieip.ll ?G�100,·CMPC <lue <�pmeb;¡ PIOi)l ólma- de Seg1eg.teión en fuente y Recolección S�leetlv� de Re�iduos 
Sólidos ��-�Jli.�)I��-!J�J!\l:..§. dé lit .Pro)lil)tia de Caj.Unar·ca y su <Reglóln�nto. y habiendo C\111\plido con los •e«Psitos 
e�.ll.>lecidos ��� el :t_v,.e_ ... � Jn:;tkucion;¡J se ;auto• iza oY. 

�,;:on s�c·�i �.;).C . l J '  
JorrHci:i' 
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s� �r:ct..��tri\ �l!tcr¡::lllóo pttra lb r�c.o;fcc�j,. s�te::.tt·. a c e  res. ! O �o. o s  5ói!d.;-5 e'! la Jur�sd :c.c!Cfi Ce! D!S.t'r.·:- = �  CC\_;l!ma�ca 
!.. -� t..-tJ·.! ·•""'�•: N• 

:� ;.· ,. -�:/! .; .. , ,.,�;..·i;'1 �)! ,;\ ;...•,:.\h: 
: C·<t:·,.�, !:,-rn��s.� •-"') L"l E:.$•:t:a, .-. P •.• túc;_;, O�! \.t t..;C\-<"I;.W.�.K:.ón {!9) ��� l- "'1'1-!' t:• .... 'l rn;<�;.r.:nt:t en $1JN.A.H•" 

C· � -�-' .... . ,-,;· ·,: {lOI r� .. �t:·��tfi t.. o l-'f'•.'' F·�- ;.·! ,.-,_¡  :·::l!n ... t;:tJ"th.�¡tt!f)!:, <l•) f'.l,� ·, •,;fü•w"l".ó �;;(:{�"$0� EC -f'!S 
_tt :· ?a "'l  s ;:�'f'5-'0fl ::e E-sta, r. o�:"f; a .  5 e'� C iH: S it  ::E- i!t c.l!'nc.eiac.iOr: :: e !z. a1..:·::- ·· :11::> 6� y l'Plicttciór. ::e! ��-;: :t�� �r.:c :!! s¡¡nc_; o:fs. oor: �f� occc-!"'eS 

I!C� " · �:�e\:! '· � S.  de ló ���t.'"tit.�;-· ,\ ��::.: = .. c . .  ,, .... : .�· :;� C�_�ama��?t 
ViL".{ N c ; r i\ 
Llt.· i 

/ ... 1 

'� ' 

. •. ·:: .- .-.... ...... · .. . 

�
"0 

1 

. í 

N N 
;;:; I: <O .. �, ::: � e. 
X Lf 
<') <') N N o <O � <O � f'o- .,J  O c:: 
� UJ  .;., Cl.  N , <'l e:{ <'l ü � a:  .<D .� ,.... <{ e. ...., 
. . <{ Cll u o z 
� <O  UJ �  _.l v  Ul (.O  
r- ·<') 
"' co  � ,.... 

· <O o z ;  
;i t,t  Cl � 0.. l.LJ Cl N ::;¡ a:: (.) 
5 

1 1� 

l.LJ Cl UJ _; _; <Í (.) 



ANEXO W 4 

! ........... . ... ....... � ... - -� � . . �t . . . 
\ . . 

. ,J .� - �- �-, ... ,¡. .. . . . � .. "·-� - - �• -'' ··· ·t·· 
1 

• • , ,' � f �· • -�. • • '• :.1· . ...:-,¡, � t' 1 
Cajamarca. 22 de Jul io de �009. 

1 • · 
1 . . .. . . ...... ----+ �--- ... --u¡,_ . . .. 
! 

" j" - ·  __ ¡, ... . .... . 

. ¡ ! 

., .. , 

· - {"'? ' ,, 

•11 

· -·�--· --
-----------����-�-------------

CALLE DE LA CRUZ DE PIEDRA W 613 TELÉFONOS:' '(bief�$334!5 · (076) 602233 · FAX : (076) 365122 
. . . �. . 

C/1 Y ·  lfl7R\ �F;A1RR . C:A.JAMtRCA - PERU . 

.··� . ..... ... .:� 

.... � . 

. , .. -



,.. 
i",-: ·� 
"" ,. 

"� 
�-1•'.• ¡¡. ... ,. 

--

Q�aJ«kd rJe· YI?CfJamuMrca ([YEQR.f/TO m flLQIL(])Íjl WO 009-2009-.!t-MlPC 

Cajamarca, 22 de Julio de 2009. 
ANEXO N" 5 

LOGOTIPOS DEL PROGRAMA 

LOGO RESIDUO CERO Y BONO CELESTE 

LOGO SELLO AMARILLO CAJAMARQUINO 

2 1  

.•. / 

--------�-...._-��---�-------------------·-.. ·· . ,, CALLE DE LA CRUZ DE PiEDRA N" 613. 
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/\;lf'.. . ,. 
fundamentales de las personas". En el Artículo 36° sostiene que "Constituyen instrumentos 
económicos aquellos basados en mecanismos propio� del mercado que buscan incentivar o 
desincentivar determinadas conductas con el fin de promover el cumplimiento de los 
objetivos de política nacional; que "Conforme al manco normativo presupuesta! y tributario 
del estado, las entidades públicas ·de nivel nacional, sectorial, regional y total en el ejercicio . 
y ámbito de sus respectivas funciones, incorporan i!"l��rumentos económicos, i-ncluyendo los 
de carácter tributario, a fin de incentivar prácticas ambientalmente adecuadas y el 
cumplimiento de los objetivos de la pol ítica nacional a'r,nbiental y las normas ambientales. En 
el articulo 1 50 señala que "Constituyen conductas susceptibles de ser premiadas con 
incentivos, aquellas medidas o procesos que por iniciativas del titular de · 1a actividad son 
implementadas y ejecutadas con la finalidad de reducir y/o prevenir la contaminación 
ambiental y la degradación de los recursos natun;¡les, más allá de lo exigible por la 
normatividad aplicable o la autoridad competente . y que r�sponda a los objetivos de 
protección ambiental contenidos en la Política Nacional, Regional, Local o sectorial, según 
corresponda. 

Que, según el Artículo 9° de la Ley 27314, Ley General de Residuos Sólidos, sobre el rol de 
las Municipalidades Provinciales, señala que son responsables por la gestión de los 
residuos sólidos de origen domiciliario, comercial y de aquellas actividades que generen 
residuos similares a éstos, en todo el ámbito de su jurisdicción, efectuando las 
coordinaciones con el gobierno Region�l al que corresponden. para promover la ejecución, 
revalorización o adecuación de infraestructura para el manejo de los residuos sólidos, así 
como para la erradicación de botaderos que pongan en riesgo la salud de las personas y del 
ambiente. Están obligadas a: ( 1 )  Planificar la gestión integral de los residuos sólidos en el -Ji)� O¿; ámbito de su jurisdicción, compatibilizando ·los planes de manejo de residuos sólidos de sus /. distritos y centros poblados menores, con las políticas de desarrollo local y regional, con sus � resp�ctivos Plan�s de Acondic!onamiento Te�r�torial · y d� Desarr?llo Urban� (�) �e�.

ular y 
· fiscalizar el maneJO y la prestación de los ·serv1c1os de res1duos sólidos de su. Junsd1cc1on; (3) 

. . . . . •. , :·l' Emitir opinión fundamentada sobre los proyectos de ordenanza distritales referidas al 
��� manejo de residuos sólidos, incluyendo la cobranza de arbitrios correspondientes; (4) 

Asegurar la adecuada limpieza de vías, espacios y monumentos públicos, la recolección y 
transporte de residuos sólidos en el distrito del Cercado · de las ciudades capitales 
correspondientes; (5) Aprobar los proyectos de infraestructura de residuos sólidos del 
ámbito de gestión municipal, así como autorizar su funcionamiento; (6) Autorizar el 
funcionamiento de la infraestructura de residuos sólidos del ámbito de la gestión municipal y 
no municipal con excepción de los indicados en el artículo 6 de la presente ley; (7) Asumir, 
en coordinación con la autoridad de salud de su jurisdicción y el Ministerio del Ambiente o a 
pedido de cualquiera de dichas autoridades, según corresponda la prestación de lo servicios 
de residuos sólidos para complementar o suplir la acción de aquellos distritos que no 
puedan hacerse cargo de los mismos en forma adecuada o que hayan sido declarados en 
emergencia sanitaria. El costo de los servicios •prestados deberá ser sufragado por la 
municipalidad distrital correspondiente; (8) Adoptar medidas conducentes a promover la 
constitución de empresas prestadoras de· servicios de residuos sólidos indicadas en el 
Artículo 27 de la presente Ley, así como incentivar y priorizar la prestación privada de los 
servicios; (9) Promover y garantizar servicios de .residuos sólidos administrados bajo 
principios, criterios y contabilidad de costos de carácter empresarial; ( 10) Suscribir contratos 
de prestación de servicios de residuos sólidos con las empresas registradas en el Ministerio 
de Salud; ( 1 1 )  Autorizar y fiscalizar el transpo�e de residuos peligrosos en su jurisdicción, 
en concordancia con lo establecido en la Ley N� 28256, Ley que regula el Transporte 
terrestre de materiales y residuos peligrosos. Con excepción del q� se realiza el') 1as vías 
nacionales y regionales. ( 1 2)1mplementar progresivamente prograpías de segregadón en·lá 
fuente y la recolección selectiva de los residuos sólidos en todo e1 ámbito de su jurisdicción, 
facilitando su reaprovechamiénto y asegurando su disposición final diferenciada y 
técnicamente adecuada. 

��\Í� J.� C/:;. ! 
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de ?f� 
ORDENANZA MUNICIPAL No 264-CMPC 

Cajamarca, 07 de abri l de 2009. 

POR CUANTO: 

EL CONCEJO MUNICIPAL PROVINCIAL DE CAJAMARCA 

VISTO: 

En Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 01 de abril de 2009, La Carta No 0 1 1 -CS/2008, de 
Cuidad Saludable; I nforme No 008-2009-SGLP-MPC, de la Subgerencia de Limpieza 
Pública; Informe Legal No 0 1 34-2009-0AJ-MPC, de la Oficina de Asesoría Jurídica; Oficio 
No 003-2009-CRNMAyPC-MPC, de la Comisión de :.Recursos Naturales, Medio Ambiente y 
Participación .Ciudadana, adjuntando Dictamen No 003-2009-CRRNNMAyPC-MPC, sobre 
Recolección Selectiva de Residuos Sólidos y Formalización de Recicladores en la Provincia 
de Cajamarca y Proveído de Alcaldía No 0473-2009. 

CONSIDERANDO: 

Que, según Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales son 
entidades básicas de la organización territorial del Estado y canales inmediatos de 
participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con 
autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades; gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; tienen por 
finalidad representar al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios 

- públicos locales y el desarrollo integral, sostenible armónico de su suscripción; promueven el 
desarrollo económico local ,  con incidencia en la micro y pequeña e.mpresa, a través de 
planes de desarrollo económico local aprobados en armenia con las políticas y planes 
nacionales y regionales de desarrollo; así como el desarrollo social ,  el desarrollo de 
c.apacidades y la equidad en sus respectivas circunscripciones; promueven el desarrollo 
integral ,  para viabilizar el crecimiento económico, la justicia social y la sostenibilidad 
ambiental. 

Las Municipalidades distritales y las Provinciales en lo que concierne a los distritos del 
cercado, son responsables por la prestación de los servicios de recolección y transporte de 
los residuos sólidos y de la l impieza de vías, espacios y monumentos públicos en su 
jurisdicción. Los residuos sólidos en su totalidad deberán ser conducidos directamente a 
infraestructuras de residuos autorizados por la Municipalidad Provincial, estando obligados 
los municipios distritales al pago de los derechos correspondientes. 

Las Municipalidades deben ejecutar programas para la progresiva formalización de las 
personas, operadores y demás entidades que inter,ilienen en el manejo de los residuos 
sólidos sin las autorizaciones correspondientes. ·· 

Que, según la Ley N° 2861 1 Ley General del Ambiente, en su artículo 3 ,  d ispone que el 
Estado a través de sus entidades y órganos correspondientes, diseña y aplica las pol íticas, 
normas, instrumentos, incentivos y sanciones que sean necesarios para garantizar el 
efectivo ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones y respons�bilidades 
contenidas en la ley. Es objetivo, Mejorar la calidad de vida de las personas, garantizando· �· 
coexistencia de ecosistemas saludables, viables y funcionales en el largo plazo; y ·  el 
desarrollo sostenible del país, mediante la prevención, protección y recup�ración· del 
ambiente y sus componentes, la conservación y el aprovechamiento sosteni.ble de los 
recursos naturales. de una manera resoonsable v couaruente con el resoeto de los derechos 



Que, el numeral 27.3 del Artículo 27° del Decreto Legislativo 1 065, señala que "La 
prestación de servicios de residuos sólidos y la,, comercialización de los mismos por 
microempresas y pequeñas empresas está restringida a los residuos no peligrosos, 
conforme a las disposiciones · reglamentarias que ;'al .efecto se dicten p�ra promover su 
participación", asl m ismo, el Art. 43 de la menciomada Ley sefiala qtt� Las autoridades 
sectoriales y municipales establecerán condiciones �avoraples que directa o indirectamente 
generen un beneficio económico, en favor de aquell�s pers.onas o entidades que desarrollen 
acciones de minimización, segregación de materiales en la fuente para su 
reaprovechamiento, o de inversión en tecnología .y utilización de prácticas, métodos o 
procesos que coadyuven a mejorar el manejo de los residuos sólidos en los sectores 
económicos y actividades vinculadas con su generación. 

Que, según el Art. 45 de la Ley General de Residuos Sólidos, en aquellos casos en que sea 
técnica y económicamente factible, el Estado, a través de sus órganos competentes, 
promoverá la creación de mercados de subprodu�tos y que los fabricantes nacionales y 
distribuidores de productos importados establ.eican mecanismos que involucren la 
participación de los consumidores en la recuperación de envases y embalajes 
reaprovechables. 

Que, según el Artículo 1 6  del D.S. N° 057-2004-PCM, Reglamento de la Ley General de 
Residuos Sólidos se define que la segregación de r�siduos sólo está permitida en la fuente 
de generación o en la instalación de tratamiento operada por �¡¡ha Empresa Prestadora de 
Servicios de Residuos Sólidos EPS-RS o una municipalidad, en tanto ésta sea una 
operación autorizada, o respecto de una Empresa Comercializadora EC-RS cuando se 
encuentre prevista la operación básica de acondicionamiento de los residuos previa a su 
comercialización ;  el Artículo 54 señala que El  generádor aplicará estrategias de ��. �.'! o0 minimización o reaprovechamiento de residuos, las cuales estarán consignadas en su 

llrrrt-n �'· >v.:· ;,respectivo plan de manejo de residuos, las que $erán promovidas por las autoridades 
� sectoriales y municipalidades provinciales; el artículo 55 señala que la segregación de � residuos tiene por objeto facilitar su reaprovechamiento, tratamiento o comercialización, 

mediante la separación sanitaria y segura de sus componentes, cumpliendo con lo señalado 
en el Artículo 1 6° del Reglamento. 

Que, según Ley No 27314, Ley General de Residuos Sólidos modificada por el D.Leg . 1 065, 
en el inciso 1 O del Artículo 4, señala como política "fomentar la formalización de las 
personas, operadores y demás entidades que intérvienen en el manejo de los residuos 
sólidos sin las autorizaciones correspondientes, teniendo en cuenta las medidas para 
prevenir los daños derivados de su labor, la generación de condiciones de salud y seguridad 
laboral, así como la valoración social y económica de su trabajo. 
Que la sexta disposición transitoria del Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, 
en su segundo párrafo establece que Las municipalidades provinciales a nivel nacional 
implementarán, en su jurisdicción, un Programa de Formalización de RECICLADORES de 
Residuos Sólidos con miras a su constitución en micro y pequeñas empresas; de 
conformidad con la guía que dictará al efecto el Ministerio de Salud en coordinación con el 
Ministerio de Trabajo y Promoción Social. Al respeéto, con fecha 07 de octubre del 2008 
según Resolución Ministerial 702/2008/MINSA, se aprueba la NST Nro. 073-2008-
MINSAIDIGESAN.0 1  Norma Técnica de Salud que guía eL manejo selectivo de residuos 
sólidos por RECICLADORES, tiene como objetivo general: Establecer las pautas . para el 
desarrollo de las actividades operativas que involucren manipuleo, segregación, embalaje, 
recolección y transporte de residuos sólidos del ámbito de gestión municipal previo a su 
reaprovechamiento, a fin de promover el reaprovechamiento sanitario y ambiental dends 
residuos sólidos; los objetivos específicos: Proporcionar orientación sobre las .actividades 
operativas que involucren manipuleo, segregación, embalaje, recolección y tr:,ansporte de 
residuos sólidos previo a su reaprovechamiento y Asegurar un manejo apropiado para 
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prevenir riesgos sanitarios, proteger y promover la calidad ambiental, la salud y bienestar de 
la persona humana. 

Que, · s-egún el Decreto del Consejo Directivo N° 004-2005/CONAM/CD se Aprueba el Plan 
Nacional de Gestión I ntegral de Residuos Sólidos,! publicada con fec� 02.06 .05 con eJ 
objetivo de Reducir la producción nacional de residuos sólidos ;y controlar los riesgos 
sanitarios y ambientales asociados, esto implicará entre otras acciones, la implementación 
de programas permanentes de educación ambiental y la promoción de la participación 
ciudadana para el control y minimización .de la generación per cápita; incrementar la calidad 
y cobertura de los servicios de residuos sólidos implantando incluso la recolección selectiva; 
reducir, recuperar, reutilizar y reciclar los residuos; valorizar la materia orgánica de los 
residuos sólidos a través de medios eficaces de tratamiento como el compostáje; y disponer 
en forma segura, sanitaria y ambientalmente �ceptable los residuos sólidos no 
aprovechados. El Plan incorpora los lineamientos de política, prioridades y criterios técnico
políticos establecidos en la legislación y el Acuerdo !Nacional .y dar respuesta a la obligación 
de establecer planes de gestión integral de residuos sólidos previstos en la Ley general de 
Residuos Sólidos. Incorpora, además, recomerida�iopes y estrategias para la gestión 
integral de residuos sólidos, ·estipuladas en los acuerdos mundiales asoCia'dos al desarrollo 
sostenible, la salud y el fortalecimiento del comercio exterior. Este Plan señala que el 
reciclaje alcanza al 14 ,7% de los residuos sólidos generrados en. el ámbito municipal y 
representa 1 .908,98 toneladas diarias. Este reciclaje se desarrolla a nivel domiciliario, 
durante la recolección y en la disposición final. Antes de la recolección, principalmente a 
nivel peri domiciliario, .se estima un reciclaje del 6,7%. 870,08 toneladas· diarias. Durante la 
recolección se recicla el 7 .4%, 960,98 toneladas diarias y en la disposición final se estima un 
reciclaje del 0,6%, 77,92 toneladas diarias. El -principal rubro del reciclaje lo constituye el uso 
de materia orgánica para la crianza clandestina de cerdos. El 60% del reciclaje corresponde 

�::CP'i��- a residuos orgánicos putrescibles y el 40% restante corresponde principalmente a papeles, ;-,w·- t� lásticos y metales, alcanzando mayor eficiencia el r�ciclaje de metales. Desde el punto de �11.• A f � ·sta social, sanitario y ambiental esta actividad se desarr:olla de tJJna manera marginal, en � . - ndiciones infrahumanas y con altos niveles de riesgo para la salud de los ¡ . ;)t/ ,_ ECICLADORES. Finalmente el 1 9,6% que corresponden a 2 545 ,30 toneladas diarias de 
,· ( _':?\(¿� residuos sólidos son eliminados al ambiente, siendo los ríos y playas los principales ' M A. receptores. Esto representa una grave contaminación por su acumulación y persistencia en 

el medio, situación que pone en serio riesgo la estabilidad de los ecosistemas y la salud de 
las personas. Que constituyen principios rectores dell ·p!an, la promoción de la segregación 
de los residuos en la fuente y además, la promoción del reciclaje, a través de la valorización 
de los residuos, la recuperación directa de los residuds, potenciando el. aprovechamiento y 
reciclaje formal y los mercados de los productos ·rec.uperados.. i�troduciendo enfoques de 
economía y mercado en su gestión. Constituyen lineamientos de política específicas, entre 
otras, las siguientes: Desarrollo y uso de tecnologías, métodos, prácticas y procesos de 
producción y comercialización, que favorezcan la min'lmización o reaprovechamiento de los 
residuos sólidos y su manejo adecuado; el Fomento del reaprovechamiento de residuos 
sólidos y adopción de prácticas de tratamiento y disposición final adecuadas; la Promoción 
del manejo selectivo de los residuos sólidos y admisión de su manejo cor;1junto, cuando no 
se generen riesgos sanitarios o ambientales significati:V.,os; y, el Fomento de la formalización 
de las personas y/o entidades que intervienen en el manejo de los residuos sólidos. El Plan 
tiene 03 objetivos siendo el segundo, Promover la a�opción de modalidades de consumo 
sostenibles y reducir al mínimo la generación de residuos sólidos y aumentar al máximo la 
reutilización y el reciclaje ambientalmente aceptables ,�e los mismos. El objetivo específico 
N° 21 del Plan es Implantar la segregación y recolección selectiva de residuo� _sólidos_ 
municipales siendo la Meta que En 05 años se logrará un porcentaje significativo de; . 
residuos segregados y recolectados selectivamente. y · un porcentaje de viviendas qu_e 
reciben el servicio de recolecciqn selectiva. El result�do esperado es' en · un pl�zo de _05 
años, el 40% de los municipios provinciales disponen de sistemas de recolección setéctiva. 
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Que, es decisión de la gestión municipal contar con un sistema sostenible e· integral de 
residuos sólidos, por ende, que priorice la aplicación de programas de minimización de 
residuos sólidos en la fuente, en tanto, la reducción de resid�:�os sólidos en el origen es la 
forma más eficaz de reducir la cantidad de los misn\los, reducir los costo.s asociados a su 
manejo y reducir los impactos negativos al ambiente. La reducción deresiduos puede y· 
debe realizarse en el proceso del diseño, la fabricapión y el envasado de productos, con · 
materiales no tóxicos o con m ínima toxicidad, con volúmenes. mín imos de material o con 
materiales que tengan una vida útil más larga. Además, . la reducción de residuos sólidos 
también puede realizarse en las viviendas, centros educativos y en las instalaciones 
comerciales e industriales, a través de formas de cómpras selectivas y de reutilización o 
reciclaje de Jos materiales residuales. La segregación: en la fuente genera una cantidad de 
ventajas que podemos tomar en cuenta: ( 1 ) cada v��,que separamo� los residuos sólidos y 
los almacenamos convenientemente, se facilita la manipulación de los residuos, se reduce 
los riesgos de contaminactón,  la presencia de vectores y, además se pueden obtener 
mejores resultados: m ayor volumen de material recuperado y con mayor valor de cambio; 
(2) cada vez que segregamos, disminuye la cantidad de residuos que se disponen en los 
rellenos sanitarios, lo cual permite proteger el suelo, el ai're y el agua. Conforme aumenta la 
población en las ciudades, aumenta la necesidad de más .áreas para rellenos sanitarios, por 
lo que la segregación en la fuente y el reciclaje aumentan la ·Vida útil de los rellenos 
sanitarios; y, (3) puede generarse nueva materia prima de calidad a menor costo, ahorrar 
recursos naturales y energía. Cada vez que se · elaboren productos con materiales 
segregados se ahorra energía y recursos naturales como , agua, combustibles, árboles, 
minerales, etc. Por otro lado, la recolección selectiva de residuos sólidos permite obtener 
las siguientes ventajas: ( 1 ) posibilita mejorar el manejo de los residuos sólidos, en tanto, se 
puede recolectar mayores volúmenes de residuos sólidos recuperados er:t la fuente, reducir 
los riesgos de contamina�ión �n el manejo y, además·· .. inc:r�ment�r �! val.or de cambio de los 
residuos sólidos recuperados; (2) se reduce el costo municipal destinado a la recolección de 
los residuos sólidos, dado que se ahorra horas-h\!),mbre, combustible, desgaste de los 
vehículos entre otros. Con un programa de segregación en la fuente y recolección selectiva, 
se disminuyen los volúmenes de residuos sólidos recolectados que deberán tener 
tratamiento o tener disposición final y por ende, disminuye el costo municipal ;  y, (3) la 
recolección selectiva de residuos sólidos constituye, .en nl,lestro país, una oportunidad de 
empleo e ingresos para cientos de familias de bajos recl,lrsos económicos, quienes de 
manera informal, con el apoyo de triciclos o a pie, recorren el distrito en busca de residuos 
sólidos tales como papel, cartón ,  p·lástico, vidrio, metales que acopian en costales y luego 
los venden a almacenes informales de compra y venta de material segregado. 

Que, el Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos (PIGARS) de la 
Municipalidad Provincial del Cajarnarca aprobada según la Ordenanza Municipal W 1 84-
2008-CMPC del 2 1  de febrero del 2008, tiene tres objetivos estratégicos: ( 1 )  Generar una 
cultura de salud ambiental respecto al manejo de residuos sólidos · en Jos pobladores de la 
provincia del Cajamarca; (2) Forté!! lecer las capacidades de concertación y capacitación en 
los actores involucrados en la mejora de la Gestión q� �esiduc;>s sólidos en el Cajamarca; y, 
(3) Fortalecer las capacidades técnicas y de gestiófl administrativo - financieras de las 
municipalidades. Para el cumplimiento del tercer ob�étivo, se prevé, entre otras acciones, 
promover la organización de un sistema de aprovechamiento de los residuos sólidos a 
través de las siguientes actividades: (1 ) promover la creación de microempresas; y, (2) 
promover la formalización de RECICLADORES informales. 

Que, en la Provincia de Cajamarca se generan diariamente t92.32 toneladas de·,residuos 
sólidos, de las cuales 1 72 toneladas son generadas en el Distrito de Cajam arca, 1 7. 1 8% so tí .  
papeles, cartones, plásticos y f!1etales con significativo valor de cambio e n  el mercadq del 
reciclaje por su calidad de reaprovechamiento, 56, 1 8  % son residuos orgánicos que 
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sanitarLamente manejados pueden también reaprov:�charse y transformarse en Compost y 
humus. Este reaprovechamiento se reali:z;a actuaiiJl:ente por familias de bajos recursos 
económicos que realizan su trabajo unos en el botadero de Shudal . y otros;;en las calles de la 
ciudad, quienes real izan su labor de manera informal, en condiciones bastant� precarias, sin 
implementos de bioseguridad y algunos haciendo uso de vehículos no motorizados (triciclos · 
no adaptados, carreti llas y similares) , generándose puntos críticos e incrementando los 
riesgos a la salud y el deterioro del ambiente, requiriéndose con urgencia un ordenamiento 
normativo y la promoción de prácticas saludables de reducción, reutilización y reciclaje de 
resi1duos sólidos. 
Que, es decisión política de la gestión municipal ,  contar con un sistema de gestión integral 
de residuos sólidos de calidad, eficaz, eficiente, sostenibl�. ' inclusivo y equitativo que 
comprenda un Programa de recolección selectiva de residuos sólidos en toda la provincia 
que incentive la segregación en la fuente (hogares, establecimientos comerciales e 
industriales) y permita generar empleo, ingresos, inclusión social y la formalización de 
RECICLADORES informales, a quienes a partir de la fecha ,  con la  aprobación de la 

� presente norma, se les denominará "RECICLADORES".  

Que, es conveniente otorgar un incentivo económico a las vecinas y vecinos que participen 
activamente en el Programa de Recolección Selectiva de Residuos Sólidos 
Reaprovechables, donándolos una vez por semana a los grupos de RECICLADORES 
autorizados por la Municipalidad; dicho incentivo se otorgará mediante el BONO 
CAJAMARQ UINO, el cual tendrá el valor de 1 5% en la reducción en el pago mensual por el 
servicio de limpieza pública. 

__ En uso de las facultades conferidas por el numeral 8) del Artículo 9° de la  .Ley Orgánica de ��o� unicipalidades No 27972 y con el voto unánime del Concejo Municipal Provincial de 

1 

· · • ' jamarca, se aprueba la siguiente: 

l� :b ,_ "1 �e Ln' · 1.. ORDENANZA 
J, MA?-c'r'-ff 

ARTICULO 1 .- APROBAR la implementación del Programa de Segregación en fuente y 
Recolección Selectiva de Residuos Sólidos Reaprovechables en toda la Provincia de 
Cajamarca que facilite la generación de empleo e ingresos, la inclusión social y la 
formalización de RECICLADORES en la Provincia del Cajamarca. 

ARTICULO 2.- APROBAR, un Registro Municipal de organizaciones de RECICLADORES 
formalizados de la Provincia de Cajamarca. Este Registro estará a cargo de la Gerencia de 
Desarrollo Ambiental de la Municipalidad Provincial de Cajamarca. La inscripción en el 
registro de organizaciones de RECICLADORES formalizados, se iniciará un  día después de 
publicada la presente Ordenanza. 

ARTICULO 3 - AP,RdB�R,,,�·Iai<�
.
;·am
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iduos Sólid�'s":rí · ��· P�o�i'ncia ' '
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Caja marca. Esta Comisión estará integrada por las siguientes personas: ( 1 )  un 
representante de la Comisión Ambiental Municipal Prc:>Vincial; (2) un representante de cada 
municipalidad distrital ;  (3) la Gerencia de Desarrollo AfTlbiental de la Municipalidad Provincial 
de Cajamarca que actuará como Secretaria Ejecutiva de la Comisión; (4) el Ge_r�nte de_ 
SAT-CAJ; (5) un representante por cada Organización u Asociación de R ECICLADORES de; . 
la provincia que cuenten con un mínimo de 20 REC ICLADORES y, además, se encuentr�n 
debidamente inscritos en el Registro de RECICLADORES de la Municipalidad Provincial. .  La 
Comisión se instalará en  un plazo no mayor a 1 5  días contados a partir de la pubfieación de 
la presente Ordenanza. 

. .  
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ofi/U/fu:or¡uzkdad de ?t'aja/JnC(/}coa 
ARTICULO 4.- APROBAR, los plazos para la implementación del Programa de Recolección 
Selectiva: ( 1 )  Plazo de aprobación del Reglamento de Recolección SE?�ctiva de Residuos 

- Sólidos: 1 5  d ías contados a partir de la instalación ae la Comisión; ·  (2) Plazo para el diseño 
técnico de implementación del Programa de Recolección Selectiva en la Provincia del 
Cajamarca: 30 d ías contados a partir de la aprobación de la presente Ordenanza. 

A·R�lti'taU(\:).'),(6:.... APRO BAR, el incentivo económico que consiste en el "BONO 
CAJA

.
MARQ� It�P.:: .puyo valor es del :í�f.)ó�en la reducción en el fi?:¡slit�m.$ti�j;tj!);dr:.�lii§�.(iyiéio· · 

de ·limpJezá·�p.wli>i i�at;:t siempre y cuando hayan donado semanalmente sus residuos sólidos a 
RECICLADORES autorizados por la Municipalidad, el mismo que servirá para reducir el 
costo de arbitrios, debiéndose canjear durante el año correspondiente. 

ARTICULO 6.- QUEDA PROHIBIDA las prácticas informales de recolección, recuperación y 
reciclaje de residuos sólidos, bajo pena de sanción pecuniaria e incautación de los vehículos 
menores. 

ARTICULO 7.- E NCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Ambiental , 
Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gerencia de Administración Tributaria de Cajamarca, 
el cumplimiento de la presente Ordenanza, debiéndose emitir el Reglamento, las 
disposiciones y la ejecución de acciones que sean necesarias para el cumplimiento de la 
presente Ordenanza. 

ARTICULO 8.- TENGASE como política municipal lograr la reducción del uso indiscriminado 
de bolsas de polietileno; así como el uso de tecknopor, encargando la sensibilización a la 
Gerencia de Desarrollo Ambiental. 

POR TANTO: 

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA. 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN DE 
LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN LA 

CIUDAD DE CAJAMARCA. 
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�so{ución áe qerencia áe CDesarroflo )1m6ienta{ :JV" 059-2012-qCDfl-:MPC 
e 'uiunwrcu. ]() dc dicielllhre del ]() ! .! 

EL GERENTE DE DESARROLLO AMBIENTAL 

VISTO: 
U E \ ped i e n t e  Tér n i co  del ESTl i i > J O  DE C\ I�AC T E R i i', A C I O I'\  DE LOS R E S ID t OS SOLI DOS DE L.·\ 

C l l ' D,\ D  DE C\.I A :\ I A RC .\ - A f\ 0  20 1 2" .  
1 : 1  O fic io N° 026- 2 0 1 2-PRODESI/ 1 ' ,  de techa OC> de d ic ie m br.: tkl  20 1 2 . prese11tado fllll' el /'residente del 

Equipo de Promociú11 del Demrrol/o /JJtegml So.\·te11ible - PRODESI - Cajamarca. 

1 : 1  I n fo rm e  N° 030-20 1 2- U F-G DA-i\I PC/R, d.: 1\::cha 06 de d i c i c m lxc d e l 2 0 1 2 . emitido por /u Unidad 
Formuladortt- UF el e la Geren c i a  ele Desarro l l o  A mb ienta l .  el cual da la coufilrmidad al docume11to pre.\·eufl/1111 . 

El Prm·eido N° 434J-20 1 2-G'DA-MI'C. de fecha 1 2  ele dic i.:m bre d c l 2 0 1 2 . y ; .  
CONSIDERANDO: 

Que. tal como p rescr ibe el A rt k u l o  1 1  del T í t u l o  Prel i m i n a r  Lk l a  Ley Orgú n iea d e  M u n icipa l idades 
Ley N° 27972,  concordante con el A r t íc u lo 1 9-t '' de la Con s t i t u c i ó n  Pol í t ica d e l  PcrÍI .  las  M u n ic i pa l idades gozan 
tk Au tonom i <l p o l í t i c a .  f i n an c i e ra y a d m i n istrat i v a  en los asun tos de su compete n c i a .  

Que. l a  Ley N °  286 1 1  - Ley (,'eueml del . -lmhie111e, esta b l ece los  ¡m nc i p io� y norm <lS b<'1S ic< 1S pm< � 
< Jse�urar el e li.:c t i vo e jerc i c i o  d e l  derecho a un a m b iente sal udable,  equ i l ibrado y adecuado pa ra e l  p leno desarro l lo 
tk la v ida.  a� i  u>nlll L'i c u m p l i m i <: n t o  d e l  deb.:r d.: contr ibu i r  a u n<l c li.:ct i v a  gest ión a m b i en t a l y de proteger .: 1  
i l l nb icn tc' ¡ . . .  ¡ . 

()ue, la Ley /V0 2 73 1 4  - l.ey Ge11eml de Residuo.\· Srílidos. esta Ley es ele a p l icación " las  act i v idade> .  

pl uce>us y c>p.:r<�c iones de ge st ión y m anej o e le  res i d uos só l idos. desde l a  genera c ión hasta su d ispo::. i c i ó n  li n ; ¡ J .  
1 n c l u > c·mlo las  d i s t i ntas  l'u .: ntes  de generación de d ichos res i d uos. <: n  los sectores econ ó m i cos ;. soc i a l e s  y de 1 < �  

pohi : IC IÚn  1 . . . ¡ .  De igu a l  m a n e ra est a b kcc en e l  A rtículo 9°. :llullici¡wlidtules Pro l'illcia/e.\· . - L a s  11/UIIicipa/idtules 
¡mn·iuciales .W/1 re.1pon.wiJ/es por la ge.\·tilÍII de los residuos .Hílido.1· de orige11 domiciliario, Clllllercia/ y de 
tllfllt'lltH tH'til·itltules que f.:el/ere/1 residuos similares a estos, e11 todo el tímhito de su juri.1dicciá11 f . . .  j 

()ue,  e l  Decreto .Supre11111 N° 05 7-2004-PCM - Reg/ame/1/o de la Ley Ge11eml de Residuo.\ .\'rí/it!os, 
cs t < ib kTc' L'n c· l A rt íc u lo 2 2 <• .. /.os rl!siduus sr!litlus di! IÍ111hilo 111U17ici¡Jtt! son de rt'spnll.whi/idutl t!t'l 111/IIUC/fll" 
desdt' el !llullll'lllu en ¡¡ue cl generador los en/rcgu u los npcrurios de /u !'171 idud rnpon.wh/e de fu prt's/uc/IÍI I  del 

S!'ITICIO de residuos .\·¡)/idos. o cuundo los dis¡}(lll!' cn el lugar t•stuhlecido ¡}()r dicho cn!idud ¡wro stt reculecct0n. 

-c . . .. . .  , �dtthiendo en u111hus cusus. cu111plirsu eslrictwllenle /us II0/'11/US 1111111ici¡w!es c¡ue re!!,lllen dicho rccuju . . . . ·ldemtÍ.\1 
/; �·· "-;· ··: ... ; ' . . !'�' -<,� ·. , · · .'<eiialfl que · /.u1 IIIIUIICifJUIIdude,· flF!Il'IIIUIIIes l <'}!.llluran 11.\¡Jec/o\ reltt/ 1 1 '/J\ u/ IIIWWJo di' /o1 rc' I IChtu' 1()/u/111 • ·O , '- · .¡, �'"'· 1 1 . ll'N1{N/.I O I  ele 111 1gen domé.l/1(  o y t 0/1/eroul ll lc!U i l'lldo /u uhlig"' ltin de /u.1 gune1 llllfJ/ " ' de IL',I!,' .:gco ::,'( . �::.: e /<'i :f!. tldamenle lo1 111 1 \ IIIO.\ de ¡ unforoudud co11 lo tfllt' e.\luhlet e cl reglumenln 1 1 111 1 1 \ liiU llllfllt'lllt'lllm u '  

'-� "' · ' · eA' 1 ;..;\ ;·. �· ··"' (e �/U.\ de I'L'C/Jj /J c/e l'\W\ 1 C:\ ttf//0.\ ( 1' 1/IU//t'I'U .\ liJIIIW /(/ )' Ulllhll'/7/U/IIIe/1/t' .\C',I!,I/Fll . .  
"".....:' itrt''' � "' ¡  ... / ,¡ -�1._;7¡:-- .. �·) Q1 1e .  a s l lll i S i l l < l  la Ley •V0 2 79 72 - Ley Or�-:cínica de ¡l.Junicipulidadel , prescnbc taxat l \ <t lllel l le en ..: 1  

:--...!. ____ rt ícu lo SO" ,  q u e  l.us lllllll icipulidudes en llll ll<'l'ia de scmeall/lel/lu . . w/uhridllll r 1'{1/ud eiacen lus .I I.I!,Uit'lltes 

funcione.\ f . . . /  
• Regular y controlar el proa.w de di.�posiciríu .final de de.wclws 1'/Íiidos, lít¡uidos y •·ertimie11tos 

i11du.1·tria/es e11 el címhito prm•incial. 

• Ref.:ular y nmtrolar la emi.I'ÍiÍII de humos, ¡:aws, ruidos y demús elemcllfos confllmiltautel de /u 
atmo.vfem y e/ amhie11te 

()u.:. con el I n fo rme N° 030-2 0 1 2 - l i F-GD,\-1\ I PCm, de fecha 06 de d ic iem bre del  20 1 ?. .  emitido por /u 
Unitlatl Formulutlom- UF d e l<t Gerenc ia de D�sarro l l o  A m b ie n t a l . .1·e tia la coll(ormidtul al docume11to 
pre.�e11t11do med i an t e  e l  O lk i o  N° 026-2 0 1 2-J>RO D E S I/1', de fecha 06 de d i c iembre del  20 1 2 . por el Presidente del 
Equipo tle t�romocitÍII del De.mrrollo lnte¡:ml Soste11ihle ·- f'RODESI - Cujuma1-ca, e l  c ua l hace l lega r e l  Lst ud io de 

C'aracter i n1c i ó n  d e  Res i d uos S ó l i d os en la c i ud:1d de Cajamarca . 
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MuN IC IPAUDAD PROVINCIAL DE Cf\JAMARCA 
t . ! " R I  :-.: n ,\ 1 1 1  11 1 'i,\ R R t l l l () c\ M B I I·:.''HI\ 1  

�so{ución áe (}erencia áe CDesarroffo )fm6ienta{:J.f<' 059-2012-(}(]).íf-:MCFC 

<) l ll'. por O r d e n a nza M u n ic i p a l  N° 306-C I\'I PC.  de !"echa l lJ de rcbrcro de l  20 1 0, se i\ I O D J F I ( .-\ e l  

Regla 11 1 e n t o  d e  O rga n ización y F u n c io nes -n O F  d e  la Gerencia  de Desa n-o l l o  A m bi e n t a l  de la  M u n i c i p a l i dad 
Pro v i n c i a l  de C a j anwrca a fin de i n c l u i r  la� s igu ientes runc iones:  1.2. Formular, elaborar, n·alu11r y 11prolmr 
re.wluth'tiiiiCIIIe lo.1· expedie11te.\· téc11icos y .1"11.1" modi{iciiCÍOIII!.\" e11 el ámbito de la J!I!SIÍIÍII de c:omrJeteiiL'ÍII de es/11 
(;erenci11; 11.\'Í como reali�ar .w ejecucití11, 11/0IIiloreo, liquidacitÍII y 1111111/ellilllienlo de lo.1· proyecto.\· de timbilll de 
la Gere11ci11 de Desarml/o .- l mbie111111c ( e l sub rayado es n uestro ) .  

En uso de las  rac u lwdcs contt!n idas Cll  l a  pa rte i n  fin e  del A r t .  39° de la  Ley Orgá n ica de 

M u nicipal id ades - Ley N° 27972 l a  cual  prescr ibe taxat i vamente que:  " las gerenc ias resu e l ven los  aspecto> 
admin istrn t i vos a su c a rgo a trnvés de resoluc i ones y d irec t i vas" y d e  la Const it u c i ó n  Polí t ica del Estado.  

SE RESUELVE: 
A rt í c u lo Ú n i c o . - Dar la  CON FO R I\ I I DA D  a l  "E.vtutlio de Caracteri�acitíll d e  los Residuos Súlitlos e11 la ciutlatl tle 
Cllj1111111rca ". e laborndo por e l  EtiiiÍIW de Pmmocitíll del De.l'llrrol/o f111e¡.:ml Soste11ihle - PRODE\'1, por los 

argumentos expuestos en la  parte considcrat iva .  

R E G Í S T I{ F.SE,  CO M U N Í Q U E S E ,  clJ M P L A S E  Y A RC H Í Y E S E  

'< '  _ _¡ _ _ _ 
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Presentación 

Según las proyecciones efectuadas en base p los Censos de Población y Vivienda def iNE/ el área 

urbana del distrito de Cajamarca tiene una población estimada para el 2012 de 182,247 

habitantes; consecuentemente la Municipalidad Provincial de Cajamarca tiene la necesidad de 

conocer la generación de los residuos sólidos del ámbito municipal. 

Esta información le permite mejorar el dimensionamiento de los servicios de barrido, recolección 

y disposición final de los mismos en su Planta de Tratamiento de los residuos sólidos; así como, 

otorgar el cumplimiento a las sentencia del tribunal constitucional para la determinación de los 

arbitrios municipales del año 2013. 

En este sentido, el Equipo de Promoción del Desarrollo Integral Sostenible - PRODESI, con los 

especialistas y el equipo de profesionales de la institución se ha encargado de dirigir 

técnicamente y sistematizar los resultados del estudio; contando para ello con la cercana 

colaboración y participación de los profesionales, técnicos y operarios de la Gerencia de 

Desarrollo Ambiental y la Sub Gerencia de Limpieza Pública. 

Para tal efecto, se ha considerado la metodología establecida por la Organización Panamericana 
de la Salud - OPS sobre los Procedimientos Estadísticos para los estudios de Caracterización de 

Residuos Sólidos. 

El presente estudio ha iniciado con la sectorización de la ciudad, secundado por la capacitación & 
adiestramiento del personal, y el seguimiento y monitoreo a otros generadores. La sectorización 

de la ciudad tiene como base los estratos socio económico y características de los 

conglomerados urbanos, identificando para ello tres sectores: Zona urbana consolidada, Zona 

céntrica de la ciudad, y Zona urbana en proceso de consolidación. 

Efectuada la capacitación y adiestramiento se han determinado dos procesos que permitieron la 

organización del trabajo: Proceso 1:  Determinación de los residuos sólidos domésticos, y el 

Proceso 2: Determinación de los residuos sólidos del sector comercial. 

La Identificación, seguimiento y monitoreo a otros generadores estuvo a cargo de un equipo 

especializado plasmado en el proceso N" 03 donde se ha recopilado información primaria y 

secundaria. 

Los resultados nos indican que el área urbana del distrito de Cajamarca tiene una generación 

percápita de residuos es de 0.54 kg/hab/día, considerando que la Población del año 2012 son 

182,247 habitantes se obtienen como Generación Percópita Total de residuos domésticos de 

98,413.38 kg/dla, lo cual equivale a 35,428.82 toneladas/año. 

El Sector comercial en su conjunto tiene una generación diaria de 80,016. 75 kg/día; los 

mercados, el barrido de calles y malezas con 10,344.57, 10,929.48 y 810.00 kg/día 

respectivamente. 

En conclusión, podemos indicar que diariamente se generan 191. 73 toneladas/día en la ciudad 

de Cajamarca, lo que equivale a 5, 751.91 ton/mes y 69,022.92 ton/año; donde el 51.3% son 

residuos generados domésticos, el 41. 7% provienen del sector comercial, el 5. 7% del barrido de 

calles, el 0.8% de las instituciones educativas y el 0.4% dé las malezas. 

Ruth Alcántara Portal 

PRESIDENTE PRODESI 
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l .  Anteced e n tes 

El gobierno local tiene la necesidad de conocer la generación de los residuos sólidos del ámbito 
Municipal provenientes de sector residencial y comercial; así como, su densidad y composición 
de los mismos a fin de dimensionar de manera adecuada el servicio de limpieza pública con las 
respectivas actividades que involucra el barrido de las vlas, la recolección de los residuos sólidos, 
el tratamiento y disposición final de los mismos. 

El año 2004 se formula el Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos (PIGARS 
Cajamarca) donde en el marco de este documento se efectúa el primer estudio de 
caracterización de residuos sólidos en la ciudad de Cajamarca. Los resultados del estudio indican 
que la generación percápita es de 0.51 kg/hab/día; donde se destaca que el mayor porcentaje 
de residuos sólidos son materia orgánica (56,18 %) y, por otro lado se tiene, residuos como 
papel (3.71%), cartón (2 .58%), plástico (7.01%), vidrio (1.54%), metales (1.77%) y textiles {1.81%) 
que suman 20.53%; en total, el 76.71% de residuos son potencialmente reaprovechables. 

En el af'lo 2004 el Tribunal Constitucional emite sus sentencias NI! 0041-2004-AI/TC y NI! 0053-
2004-PI/TC, a partir de las cuales se establecen criterios básicos a ser considerados en el cálculo 
de la distribución de los costos de arbitrios municipales a ser cobrados a los contribuyentes los 
mismos que son de observancia obligatoria para todos los gobiernos locales. En tal sentido 
desde el af'lo 2007 la Municipalidad Provincial de Cajamarca conforma la Comisión Técnica de 
Arbitrios Municipales con el propósito de orientar y adecuar los procedimientos para la 
adecuada implementación de los criterios que el Tribunal Constitucional exige. 

El criterio principal que las sentencias del TC establecen para el cálculo del arbitrio de 
recolección de residuos sólidos es la "Generación per cápita" el mismo que se calcula a partir de 
un estudio de caracterización cuyo procedimiento estándar se encuentra establecido por la 
Organización Panamericana de la Salud OPS en su documento Procedimientos Estadísticos para 
los estudios de Caracterización de Residuos Sólidos. 

El af'lo 2010 la Gerencia de Desarrollo Ambiental de la Municipalidad Provincial de Cajamarca 
realiza el segundo estudio de caracterización de los residuos sólidos obteniendo como 
principales resultados la generación percápita de 0.538 kg/hab/día para la ciudad de Cajamarca. 
Este estudio también determina la composición física de los residuos donde predomina un 53% 
de material orgánico; 11% de pañales, toallas y papel higiénico; 8% de materia inerte, 6% de 
plástico no rígido, 4% de papel, 3% de cartón, 3% de vidrios, 2% de plástico PET, 2% de plástico 
rlgido, 2% de telas, 2% de metales no ferrosos y 3% de otros materiales. 

El comparativo efectuado para la generación percápita entre ambos estudios muestra una 
tendencia creciente, por tanto, es necesario tener información actualizada para el mejor 
dimensionamiento de los servicios brindados, así como, la determinación efectiva de los 
arbitrios municipales en cumplimiento a las sentencias emitidas por el tribunal constitucional. 
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1 1 . Base Lega l 

El Estudio de Caracterización de los Residuos Sólidos en la ciudad de Cajamarca tiene como 
marco el siguiente contexto legal que se describe a continuación: 

• La Canstituclán po/ltica, promulgado en el año 1993; fijo los normas que garantizan el 

derecho que tiene todo persono o lo protección de su salud y gozar de un ambiente 

equilibrado. Establece asimismo que es el Estado quien determino los políticos nacionales de 

salud y ambiente. 

• Decreta Legislativo N• 613 del 07 de Setiembre de 1990 - Código del Medio Ambiente y de 

los Recursos Naturales, donde se señala, entre otros, que los gobiernos locales son los 

llamados a controlar el manejo de los residuos sólidos domésticos en todos sus etapas: 

recolección, transporte y disposición final. Establece asimismo que la disposición final de los 

residuos sólidos domésticos se realizará únicamente en los lugares que determinen los 

gobiernos locales. 

• Ley N• 28611 - Ley General del Ambiente de/ 13 de octubre de 2005, establece que esta Ley 
es la norma ordenadora del morco normativo legal para la gestión ambiental en el Perú. 

Establece los principios y normas básicas para asegurar el efectivo ejercicio del derecho a un 

ambiente saludable, equílíbrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida, así como el 

cumplimiento del deber de contribuir a una efectivo gestión ambiental y de proteger el 

ambiente, as/ como sus componentes, con el objetivo de mejorar la calidad de vida de la 

población y lograr el desarrollo sostenible del pols. 

• Ley N• 27314 - Ley General de Residuos Sólidos del 21 de julio de 2000 y su Modificatoria, el 

Decreto Legislativo N• 1065 del 28 de junio de 2008. Esta Ley es de aplicación a las 

actividades, procesos y operaciones de la gestión y manejo de residuos sólidos, desde la 

generación hasta su disposición final, incluyendo las distintas fuentes de generación de 

dichos residuos, en los sectores económicos, sociales y de la población. Asimismo, comprende 

las actividades de internamiento y tránsito por el territorio nacional de residuos sólidos. 

En lo que corresponde o lo gestión de residuos sólidos suscritos en lo Ley N!! 27314, señala 

que los municipalidades tienen lo siguiente responsabilidad: 

Articulo 9. - Municipalidades Provinciales 

Los municipalidades provinciales son responsables por lo gestión de los residuos sólidos de 

origen domiciliario, comercial y de aquellos actividades que generen residuos similares a 

éstos, en todo el ámbito de su jurisdicción. 

Están obligadas a: 

l.  Planificar la gestión integral de los residuos sólidos en el ámbito de su jurisdicción, 

compatibilizando los planes de manejo de residuos sólidos de sus distritos y centros 

poblados menores, con las pollticas de desarrollo local y regional. 

2. Regular y fiscalizar el manejo y lo prestación de los servicios de residuos sólidos de su 

jurisdicción. 

3. Emitir opinión fundamentada sobre los proyectos de ordenanza distrito/es referidas al 

manejo de residuos sólidos, incluyendo la cobranza de arbitrios correspondientes. 
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4. Asegurar la adecuada limpieza de vías, espacias y monumentos públicos, la recolección y 

transporte de residuos sólidos en el distrito del Cercado de las ciudades capitales 

correspondientes. 

5. Aprobar los proyectos de infraestructura de trañsferencia, tratamiento y disposición final 

de residuos sólidos, así como autorizar su funcionamiento. 

6. Autorizar el funcionamiento de la infraestructura de transferencia, tratamiento y 

disposición final de residuos sólidos. 

7. Asumir, en coordinación con la autoridad de salud de su jurisdicción, a a pedido de ésta, 

la prestación de Jos servicios de residuos sólidos para complementar o suplir la acción de 

aquellos distritos que hayan sido declarados en emergencia sanitaria o que no puedan 

hacerse cargo de los mismos en forma adecuada. El costo de los servicios prestados 

deberá ser sufragado por la municipalidad distrito/ correspondiente. 

8. Adoptar medidas conducentes a promover la constitución de empresas prestadoras de 

servicios de residuos sólidos indicadas en el Artículo 27 de la presente Ley, así como 

incentivar y priorizar la prestación privada de los servicios de conformidad con lo 

establecido en la presente Ley. 

9. Promover y garantizar servicios de residuos sólidos administrados bajo principios, 

criterios y contabilidad de costos de carácter empresarial. 

10. Suscribir contratos de prestación de servicios de residuos sólidos con las empresas 

registradas en el Ministerio de Salud. 

11. Autorizar y fiscalizar el transporte de residuos peligrosos en su jurisdicción, con 

excepción del que se realiza en las vías nacionales y regionales. 

• Decretó Supremo N• 057-2004-PCMI Reglamento de la Ley General de Residuos 56/idos del 

24 de julio del 2004; donde se precisa las responsabilidades y derechos de las 

municipalidades y otros actores involucrados en la gestión de los residuos sólidos. 

Según el Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, establece en su articulo 22, "Los 

residuos sólidos de ámbito municipal son de responsabilidad del municipio desde el 

momento en que el generador Jos entrega a los operarios'de la entidad responsable de la 

prestación del servicio de residuos sólidos, o cuando los dispone en el lugar establecido por 

dicha entidad para su recolección; debiendo en ambos casos, cumplirse estrictamente las 

normas municipales que regulen dicho recojo". Además señala que ''Las municipalidades 
provinciales regularán aspectos relativos al manejo de los residuos sólidos peligrosos de 

origen doméstico y comercial; incluyendo la obligación de Jos generadores de segregar 
adecuadamente los mismos, de conformidad con lo que establece el reglamento. Asf mismo 

Implementarán campañas de recojo de estos residuos de manera sanitaria y 

ambientalmente segura". 

• Ley N• 279721 Ley orgánica de munldpalidades de 26 de mayo de 2003. Esta norma, en su 

artfculo so•, especifica que son funciones especificas compartidas de las municipalidades en 

materia de saneamiento, salubridad y salud Jos siguientes: 

PJ?OOESI - .MPC 

Regular y controlar el proceso de disposición final de desechos sólidos, lfquidos y 

vertimientos industriales en el ámbito provincial. 

Regular y controlar la emisión de humos, gases, ruidos y demás elementos 

contaminantes de la atmósfera y el ambiente. 
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1 1 1 .  Aspectos Generales de la Ciudad de Cajamarca 

3.1 Ubkación Geográfica 

L reglón Cajamarca está organizada administrativamente en 13 provincias, con 127 distritos; se 
ubica en la zona norandina del Perú, entre los paralelos 4" 30' y 7" 45' latitud sur y los 
m rldlanos 77" 47' y los 79" 20' de Longitud Oeste, presenta extensión de 32,961.72 Km2• La 
población total de la región según el censo del año 2007 es de 1'387,809 habitantes, siendo 
hombres 693,195 y mujeres 694,614; es el cuarto departamento con mayor tamaño poblacional. 
La población proyectada a l  2011 es de 1'507,486 habitantes siendo hombres 758,498 y mujeres 
748,988; en el ámbito regional se ubica la provincia y distrito de Cajamarca. 
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PROVINCIA DE CAJAMARCA EN LA REGION CAJAMARCA 

Ilustración 1: Ubicación Geográfica de la provincia de Cajamarca 

Fuente: Elaborado o partir de los mapas geopolíticos Nocional, mapa departamental y provincial. 
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3.2 El ámbito de estudio 

El ámbito de estudio lo constituye la ciudad de Cajamarca la cual esta pertenece al ámbito 
polftico del distrito y la provincia de Cajamarca. La ciudad de Cajamarca, se ubica en el valle del 
rfo Mashcón, en la vertiente occidental de los Andes del norte a una altitud de 2, 720 msnm, a 
856 Km al norte de la ciudad de Lima. Fue creada mediante Decreto Supremo dado por el 
Mariscal Ramón Castilla el 1 1  de febrero de 1855. Declarada, el 14 de setiembre de 1986, como 
Patrimonio H istórico y Cultural de Las Américas por la Organización de Estados Americanos. 

Se caracteriza por la presencia de un amplio valle, en donde fluyen los ríos Mashcón y Chonta 
los mismos que al unirse a la a ltura del caserío Huayrapongo dan origen al río Cajamarca, que 
junto con el río Condeba mba constituyen los tributarios más importantes de la cuenca del río 
Crisnejas (vert iente del Atlántico). 

Los límites de la ciudad de Caja marca son los siguientes: 

Este 
Oeste : 
Sureste : 
Suroeste: 
Noreste: 

con los d istritos de Los Baños del inca 
con los distritos de Chetil la y Magdalena 
con los d istritos de Jesús y Llaca nora . 
con el d istrito de San Juan 
con la provincia de San Pablo 

Ilustración 2:  Ubicación de la Ciudad de Cajamarca 

Fuente: Elaborado a partir de lo vista sote/ita/ publicada en Google Earth 
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3.3 Características de los ecosistemas 

3.3.1 Clima 

El  clima es templado, seco y soleado en el d ía y frío en la noche, por la cercanía a l  Ecuador 
y por ser una ciudad ubicada en piso térmico bajo, tiene un i nvierno suave y un verano 
caluroso y l luvioso en febrero. La temperatura media anual :  máxima media 21 ·e y 
m fn lma med ia:  6 •c. Las precipitaciones anuales fluctúan entre S01 y 7SO mi l ímetros; la 
estación de l luvias intensas se da de Diciembre a Marzo y se presentan con el fenómeno 
del Niño en forma cíclica, que es un fenómeno climatológico del norte peruano tropical. 
La estación de seca es bastante templado durante el día y refrigerado en las noches se 
presenta entre los meses de mayo a septiembre. 

Los Andes Cajamarquinos son semiáridos. Cajamarca es e l  punto in icial entre los andes 
secos del sur y los andes húmedos del Ecuador y Colombia; el grado de hu medad 
predominante es 2 (30% a SO%); el promedio anual de Energía solar incidente d iario 
fluctúa entre 4 a S Kw. h/m2 de Cajamarca a Arequipa; el promedio de horas de sol en el 
norte es de S a 6 horas; y se tiene vientos con una velocidad de 4 m/s. 

De acuerdo a la i nformación previa a la ciudad de Cajamarca le corresponde la siguiente 
información de equivalencia cl imática 

Descripctón 
Zona 3 

lnterandono ba¡o 

Tabla 1: Cuadro de Equivalencia Climática. 

Clasificacton 

Fuente: Guía de Aplicación de Arquitectura Biaclimótica en Locales Educativos publicado por el Ministerio de 

Educación. Lima - Perú 2008. 

3.3.2 Morfología e hidrología 

El relieve cajamarquino es muy accidentado debido a que su territorio es atravesado de 
Sur a Norte por la Cordil lera occidental de los andes que se extiende de sur a norte en 
C jamarca, es interrum pida a partir de los 6º latitud Sur por la Depresión de 
Huancabamba, formada por los cauces de los ríos Huancabamba, Chamaya y Marañón. 
Esta constituye una barrera biogeográfica abrupta entre norte y sur, y forma corredor 
biológico de este a oeste, lo cual da origen a una gran d iversidad de especies y generación 
de endemismos. 

Al norte de Huamachuco, la cordillera occidental se bifurca en dos ramales, uno externo 
continuo (oeste) y otro interno (este) discontinuo, debido a que al norte de Cajabamba es 
cortado por el río Crisnejas. Entre estos ramales se distribuyen los va l les de Condebamba 
y Cajamarca . Al norte de esta ciudad, los ramales mencionados se fusionan formando un 
gran nudo de extensas planicies alto andinas, que incluyen parte de las provincias de 
Hua lgayoc, Celendín, Cajamarca, San Pablo y San Miguel. 
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En el departamento de Caja marca existen dos cuencas h idrográficas: 

Cuenca d_el Marañó"n: Conformada por los ríos Chinchipe, Chamaya, llancano, 
Lunyhuy, Llanguat, Crisnejas y otros de menor caudal. 
Cuenca del Pacífico: Conformada por los ríos Sangarará, Chancay, Saña, Chi lete -
Tem bladera (afluentes del Jequetepeque), el Chicama y otros. 

3.3.3 Ecosistemas naturales 

Cajamarca se caracteriza por la diversidad de climas, suelos, vegetación producto de la 
i nfluencia de tres fenómenos naturales: las corrientes marinas, los vientos al isios y la 
cordil lera and ina, las cuales posibilitan la presencia de gran biodiversidad de flora y fauna 
manifestándose en la abundancia de productos medicinales, industriales, al imenticios y 
ornamentales existentes en Caja marca. 

Esta configuración natural ha permitido al poblador de la región generar y apropiarse de 
una gran posibi l idad de propuestas tecnológicas y organizativas, de modo que ha 
convertido a este medio natural en una zona con vocación agrícola, pecuaria y forestal, 
muy heterogénea y d iversificada. 

La región Cajamarca cuenta con 7 ecosistemas. 

Páramo: Ecosistemas fríos y m uy húmedos situados en las cumbres montañosas por 
encima del área de bosque. 
Jalea : Espacios altoandinos con pajonales y a lgunos bosques relictos. 
Bosques andinos estacionales: Bosques caracterizados por su baja a ltura, que crecen 
en las laderas de las montañas and inas. 

Ilustración 3: Santuario Nacional Tabaconas Namballe - San Ignacio, Pajonal en las alturas de San Marcos, y 

Valle de la provincia de San Miguel (De Izquierda a derecha) 

PROOESI � .MPC 

Bosques montanos de nebl ina:  Bosques densos y húmedos en zonas de selva, 
ubicados en las provincias de San Ignacio y Jaén, que concentran abundante nebl ina. 
Bosques secos del marañón: Bosques muy ralos con pocas especies, abundantes 
cactus y l luvias muy esporádicas. 
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I lustración 5: Paisaje en Jaén 

- ---·------

Ilustración 4: Valle de Limón en la provincia de 
Celendin 

Bosques secos del pacífico: Bosques con escasa vegetación que bajan hacia la costa. 
Incluyen algunos bosques húmedos en las partes más altas. 
Desierto: Espacios áridos y con escasa vegetación en pequeñas á reas de San Miguel y 
Contumazá . 

Ilustración 7: Valle de Chilete en la provincia de 
Contumazá 

Ilustración 6: Paisaje en la carretera a la costa 

3.3.4 Flora y fauna en la provincia de Cajamarca 

Flora: La flora es variada, rica y única . Existen pajonales bosques enanos y de neblina. 
Tiene una valiosa vegetación arbórea constituida por cedro, roble, nogal y a l iso. Un 
componente espectacular de Caja marca son las orquídeas de d iminutas atrayentes flores. 
Las especies de flora más representativas son arbustos como la "tola" y el muy conocido 
"lchu", de gran capacidad para adaptarse a las condiciones frías. 

El mafz es una planta del Perú, en el pasado fue a l imento principal en el consumo 
l lmento del inca. Cajamarca es uno de los principales exportadores de maíz en el Perú . 

La chirimoya el capulí y la tuna las tiene Cajamarca como propias por la gran variedad y 
calidad con que se producen en sus fértiles tierras, así como las hortensias que alcanzan 
hasta dos metros de a ltura .  

Fauna: Cajamarca se  caracteriza por l a  presencia de alpacas y vicuñas, pero también de 
venados, chinchil la y vizcachas. Las alturas andinas también es un territorio de los 
depredadores como el gavilán, halcón y cóndor. 

La cría de ganado vacuno tiene suma importancia, también desarrolla la cría de ganado 
ovino y de camélidos andinos. 
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En la localidad de Namora se puede observar una importante estación, piscícola, que 
produce truchas y pejerreyes. 

En cuanto al recurso suelo, el 4.3% son tierras para cultivos en limpio, el 0.2% para 
cultivos permanentes, el 19.0% son pastos naturales, el 25.5% son áreas de producción 
forestal y el 51 .0% restante, áreas de protección. Algunos de los principales cu ltivos 
transitorios son el arroz, avena grano, maíz amarillo duro, trigo, caña de azúcar - fruta, 
frijol,. maca y papa. los cultivos permanentes principales son: mango, palto, vergel 
frutícola, vid (uva), cacao, café, coca. los pastos cultivados producen: alfalfa, castilla, cuna 
niño, dátiles, gordura, gramalote, guinea, kin grass, Rye grass, Sudan grass, yaragua, 
brisanta entre otros. Cajamarca cuenta con un área de aproximadamente 1, 000 000 ha 
de aptitud forestal. 

Cajamarca posee también una extraordinaria riqueza turística y atractivos restos 
arqueológicos que hacen de esta región un punto clave inclusive para el desarrollo 
turlstico del pals. Existen 573 atractivos turísticos en el departamento, de los cuales: 162 
son sitios naturales, 245 son manifestaciones culturales, 78 pertenecen a Folklore, 40 son 
Realizaciones Técnicas, Científicas y Artlsticas y 48 son Acontecimientos Programados1. 

R corriendo los caminos ancestrales en la Provincia Cajamarca, nos encontramos con 
paisaj s de excepcional belleza que van desde el valle hasta las altas praderas andinas, 
c;:on sus pajonales y lagunas. Esta diversidad paisajística ofrece una gran variedad de 
entornos ecológicos, que albergan un gran número de insectos, arácnidos, anfibios, 
mamlferos y más de 120 especies diferentes de aves. Colibríes palomas, gaviotas, rapaces, 
patos, atrapamoscas y otras conviven en este entorno natural. Algunas especies son 
fáciles de observar, como el Jilguero encapuchado o la caracara y otras más raras y 
diflciles de observar, como el Colibrl Cometa Ventrigrls, Ave endémica y en peligro de 
extinción.  

Del  mismo modo existen considerables reservas probadas de oro y cobre, asl como otros 
metales importantes como hierro, antimonio, carbono, fierro, mercurio, molibdeno, 
plomo, plata, zinc y metales radiactivos, asl como minerales no metálicos, como sal, caliza, 
caolín y cal. 

/ 

1 Fuente: El Inventarlo Turlstico en la Reglón Cajamarca publicado por DIRCETUR. Cajamarca - Perú 1006 
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Según el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), Cajamarca cuenta con una _ 
población de 1 507 486 habitantes (5,1 por ciento del total nacional), siendo el cuarto 
departamento más poblado del país, después de lima (34,3 por ciento), Piura (6 por ciento) y La 
Libertad (5,9 por ciento). La población se ubica principalmente en las provincias de Cajamarca 
(zona sur), Jaén (zona norte) y Chota (zona centro), que concentran el 48,3 por ciento de la 
población regional. 

En los últimos cinco años la población creció a un ritmo anual de 0,34 por ciento. Según sexo, la 
distribución se muestra equilibrada, al representar la población masculina y femenina el 50,3 y 
49,7 por ciento, respectivamente, de la población total. 

La provincia de Cajamarca con una población de 316,152 habitantes (que corresponde al 23% de 
la población departamental) ubicada en una superficie de 2,979.78 km2 lo cual implica una 
densidad poblacional 106,10 (Hab/km2). El distrito de Cajamarca se caracteriza por ser el mas 
poblado a nivel del departamento con una población de 188,363 habitantes (el 14% de la 
población departamental), donde el 79.74% corresponde al ámbito urbano y el 20.26% al 
ámbito rural; según sexo el 49.24% son varones y el 50.76% son mujeres. 

De acuerdo a los datos proporcionados por ei iNEI, la Población urbana del distrito de Cajamarca 
crece a una tasa anual del 3 .94%121; se proyecta así que para el año 2012 habitarán en la ciudad 
182,247 personas, cuya característica principal en cuanto a su composición está representada 
por su población joven de entre 15 y 39 años que representa el 48% de la población total. 

i"abia Z: v'fviendn�, pobiadón por sexo t�n zonas urbana y íUI r1l tlrio .c.üO / 

N!l de viviendas 

Población masculina 

Población femenina 

Población total por zonas 

Porcentaje % 

'�"ti, .tr:Ji a� . < •• ., . ' ' � \'Vo �,. • r , ' • • . - .  
25,858 

72,927 

77,270 

150,197 

79.74% 

���--4�í_l�� .' ·' :�� � • \ '• . ' - . ... �v 
.,. .. � �: ! 1", ���· ��:·� 

12,016 

19,830 

18,336 

38,166 

20.26% 

37,874 

92,757 

95,606 

188,363 

100.00% 

Futnte: Tabla tloborodo por equipo consultor en base o lo información de los Censos Nacionales 2007: XI 
de Población y VI de VIvienda de/ INEI 

• '. ' ' • • ' �. ' ' • •• • ; � : t 
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El departamento de Cajamarca a pesar de estar dotada de una variedad de recursos, esta 
región sólo produce el 2.9 % del PBI Nacional. Las actividades económicas que más 

J Taso de crecimiento intercensol: Censos de Población 1993 - 2007. 

.....•.....• ,. ··�-lns. E, ore.s Conzále.s 

Página 1 15 PROOESI - MPC 

.JEFe'; DE ROYECTO C i,P. N 46848 
"' 

1 



contribuyen al PBI regional son la minería con el 36.3%, la agricultura, caza y silvicultura 
con 17.1% y los servicios con 39% . 

. El 56% de la población de Cajamarca vive en situación de pobreza, superando al 
promedio nacional (34.8%) y siendo el noveno departamento con la mayor incidencia, 
puesto que comparte con loreto. A nivel de las provincias, 11 de las 13 muestran niveles 
de pobreza mayores al 50%, siendo Cajabamba la que tiene la mayor incidencia con el 
69.2%. 

De acuerdo con las cifras del Censo Nacional de Población y Vivienda {CNPV) del 2007, el 
sector agrícola absorbe al 56% de la PEA ocupada en la región, ubicándose como el 
principal generador de empleo. El sector servicios ocupa el segundo lugar con 21.5%, 
porcentaje relativamente bajo si se considera que la media nacional es de 34.9% y que la 
media de la sierra es de 26.7%. Por su parte, los sectores comercio y manufacturas 
explican, respectivamente, el 7.2% y el 5.7% del empleo en la región .  

E l  sector minero, que genera una parte importante d e  l a  producción, emplea 
directamente al 1.5% de los trabajadores de la región. Según el CNPV 2007, estos 
trabajadores se concentran básicamente en dos provincias: Cajamarca (64%) y Hualgayoc 
{21%). El porcentaje de trabajadores en el sector minero es ligeramente superior a la 
media nacional (1.3%), pero está aproximadamente un punto porcentual por debajo de la 
cifra del empleo minero en la sierra (2.4%). 

Finalmente, la PEA de Cajamarca es una de las menos educadas del país. Según los datos 
registrados en el CNPV 2007, más del 50% de su PEA ocupada presenta un nivel de 
educación inferior a secundaria, cantidad que representa prácticamente el doble de la 
cifra nacional (26.7%) y constituye el mayor porcentaje entre las regiones evaluadas. Cabe 
destacar que entre los departamentos incluidos en la muestra solo Arequipa y lima 
exhiben tasas Inferiores a la media naciona¡l. 

La región de Cajamarca se caracteriza por ser una zona que muestra la existencia de tres 
niveles de productividad bastante diferenciados, según datos del Ministerio de Economía 
y Finanza, la composición de la estructura sectorial del PBI en Cajamarca corresponde en 
un 39.8% al sector minería, en 21% al sector agropecuario y en 12% al sector 
manufacturero, entre los más importantes de generación de recursos para la economía 
nacional. 

Según informe del Banco Central de Reserva del Perú, en el primer trimestre de 2012 el 
indicador de actividad económica creció 3.2% interanual, principa lmente, por la mayor 
producción en los sectores minería, servicios gubprnamentales, electricidad y agua, entre 
otros. En contraste, se contrajeron los sectores construcción, manufactura y 
agropecuario. 

' Woldo Mendozo y José Gallardo: Las barreras al crecimiento económico en Cajamarca. Cajomorca, diciembre de/ 2011. 
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En Cajamarca las principales actividades comerciales están relacionadas a la venta de 
bienes _de diversos usos que representan al 76% de los establecimiel)tos, en tanto los 
establecimientos de servicios alcanzan el 24%, los principales rubros a los que se orientan 
estas actividades están vinculados al creciente parque automotor, al sector construcción y 
minerla, a la producción de alimentos, al sector turismo y de servicios de recreación. Cabe 
indicar que existe un alto nivel de informalidad y actividades no registradas que hacen 
dificil dimensionar la real dimensión del sector. 

En la región Cajamarca los depósitos del sistema financiero es dinámico, en Febrero, los 
depósitos del sistema financiero ascendieron a S/.1 013 millones, 4.9% menos de lo 
registrado en el mes del pasado año. En cuanto a la participación de los depósitos por 
instituciones, el 71.8 % se concentra en cuatro empresas: el Banco de Crédito (35.5%), 
Banco Scotiabank (15.7%), Banco Continental (10.7%) y la Caja Municipal de Piura (9.9 %). 
Por su parte, el conjunto de las instituciones no bancarias reciben el 24.3 % de los 
depósitos. 

El crédito del sistema financiero aumentó, en febrero, 14.7%, con relación a igual mes del 
pasado año, el crédito fue más dinámico en las empresas bancarias (17.4%), seguido de 
las instituciones no bancarias (12%) y el Banco de la Nación (6.3%). El 51.7% del crédito es 
proporcionado por cuatro instituciones: el Banco de Crédito (20.3 %), el Banco 
Continental (13.7 %), la Caja Municipal de Piura (10 %) y la Caja Trujillo (7.7 %). El 
conjunto de las entidades no bancarias canalizan el 38.6% del crédito total. 

Con los Ingresos provenientes del Canon Minero, Ingresos Propios, Transferencias del 
Foncomún, Ingresos por Regalías, Financiamientos Directos del Gobierno Central, más 
Otros Ingresos, la Municipalidad Provincial de Cajamarca (MPC) viene planificando y 

j cutando estudios para atender en primer lugar las necesidades básicas en 
1 ctrlficaclón rural, programa para la cobertura al 100% de las necesidades de la ciudad 

d C j marca en agua potable, desagüe y tratamiento de aguas residuales, mejoramiento 
d 1 programa de seguridad ciudadana, programas de asistencia en salud y nutrición, 
mejoramiento de infraestructura educativa y locales comunales, postas médicas y otras 
obra de mejoras de caminos y carreteras. 

De acuerdo a la información del Min Perú (Promoviendo el Buen Gobierno Municipal) 
refiere que este año, el presupuesto para inversiones de la Municipalidad Provincial de 
Cajamarca, asciende a 127 millones 975 mil nuevos soles; de los cuales, durante los 
primeros seis meses, se invirtieron 36 millones 99 mil nuevos soles, es decir, el 28%. Entre 
las diez comunas con mayor presupuesto, este porcentaje solamente es superado por la 
Municipalidad Provincial de lima, con un avance del 35%. 

P.ROOESI - MPC Página 1 17 

l G 7  



En los ú ltimos años la ciudad de Cajamarca por su crecimiento económico atrae la 
migración de la gente del interior del departamento como del resto del país en busca de 
lograr una economfa familiar mejorada ya séa por la puesta en marcha de algún negocio o 
el logro de un empleo. 

Según censo del 2007 realizado por el INEI, en la ciudad de Cajamarca existe un 
aproximado 70,382 viviendas sólo 37,801 corresponden a la zona urbana, de las cuales 
20,991 son de ladrillo o bloque de cemento y 15,870 de adobe o tapial. 

De las viviendas 10,602 tienen piso de tierra y 19,694 su piso es de cemento, en cuanto al 
abastecimiento de agua 34,960 tienen acceso a ella y 2,841 carecen de acceso de agua. 

En Cajamarca 31,289 de las viviendas cuentan con servicio de alcantarillado y 6,512 
viviendas carecen de este servicio. De otro lado 34,438 tienen acceso a la energía eléctrica 
y 3,363 viviendas no la tienen. 
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J V. Objetivo y metodología 

General 

Determinar la generación, composición y clasificación de los residuos sólidos generados 
en el área u rbana del distrito, así como los hábitos de consumo y generación de la 

población urbana. 

Espedficos 

+ Determinar la generación percápita de los residuos sólidos domésticos en la ciudad 

de Cajamarca. 

+- Calcular la densidad suelta y compacta de los residuos sólidos. 

+ Conocer los componentes de los residuos sólidos y el porcentaje de participación. 

+ Determinar la generación de residuos sólidos del sector comercial. 

+- Determinar la generación de otros generadores como mercados, barrido de vías y 

malezas. 

Este proceso metodológico considera las pautas establecidas por la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS) en el documento Procedimientos Estadísticos para los 

studios de Caracterización de Residuos Sólidos. 

El presente estudio ha iniciado con la sectorización de la ciudad, secundado por la 

capacitación & adiestramiento del personal, y el seguimiento y monitoreo a otros 
generadores (Ver Gráfico W 1).  

La sectorización de la ciudad tiene como base los estratos socio económico y 
caracterlsticas de los conglomerados urbanos, identificando para ello tres sectores: 

o Zona urbana consolidada 
o Zona céntrica de la ciudad 
o Zona urbana en proceso de consolidación 

La capacitación y adiestram iento del personal es el siguiente paso clave para obtener 
resultados favorables en el estudio la cual estuvo dirigida al equipo de profesionales & 
técnicos de la Gerencia de Desarrollo Ambiental y los operarios de la planta de 
tratamiento de residuos sólidos de Cajamarca. 

Efectuada la capacitación y adiestramiento se han determinado dos procesos que 

permitieron la organización del trabajo: 
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Proceso 1: Determinación de los residuos sólidos domésticos. 
Proceso 2: Determinación de los residuos sólidos del sector comercial .  

ldentificaci_ón, seguimiento y monitoreo a otros generadores estuvo a cargo de un equipo 
especia lizado quien teniendo como base la recopilación de información primariá y 
secundaria ha determinado la generación en sectores como el mercado, las instituciones 
educativas, los residuos del barrido y la maleza provenientes de parques y jardines. 

Proceso 3: Determinación de los residuos sólidos otros generadores. 

A continuación se muestra de manera gráfica el proceso metodológico que fuera 
establecido para el estudio: 
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Gráfico W 1: El proceso metodológico del estudio , 

Proceso No 1: Determinación de los Residuos Sólidos Domesticos 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------����� 
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4.2.1 Sectorización de la ciudad 

Para real izar el presente estudio se ha sectorizado la ciudad, teniendo en cuenta que la 
generas:;ión de los residuos sólidos domicil iarios y sus características. físicas varían en 
función de los hábitos de consumo, las características de los conglomerados urbanos y el 
nivel de vida de los generadores; es necesario d iferenciar los estratos socioeconómicos 
representativos. De acuerdo a las características de la ciudad de Cajamarca se tiene tres 
sectores: 

a. Zona urbana consolidada: 
Zona de la ciudad que cuenta con 
servicios básicos, ubicada en la zona de 
expans1on urbana, principalmente 
destinadas para vivienda, se caracteriza 
por su reciente consolidación y 
adecuación de su i nfraestructura urbana. 

Se ubican en los mejores sectores de la 
ciudad (exclusivos), generalmente 
homogéneos; las areas verdes se 
encuentran bien ornamentadas y 

cuidadas. Ilustración 8: Viviendas en Urbanización El Ingenio 

Las viviendas se caracterizan por ser 
amplias y/o cuentan con departamentos en edificios de lujo, de construcción nueva con 
buena apariencia, la construcción de las paredes son sólidas y bien terminadas. 

Ilustración 9: Ubicación de la Zona Urbana Consolidada - Urb. El Ingenio 

Fuente: Elaborado o partir de lo visto sote/ita/ publicado en Google Eorth 
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b. Zona céntrica de la ciudad: 
Comúnmente l la mado "centro de la ciudad" o "centro histórico". Se caracteriza porque en 
el la se ubica la plaza principal, reconocidos parques y plazuelas; así como, las prindpales 
i nstituciones, comercios, las viviendas presentan características similares en su 
arqu itectura las cuales son

· 
preservadas a lo largo de los años en base a las normas 

regu ladas por el Ministerio del Ambiente (anteriormente Instituto Nacional de Cultura); 
predomina la construcción tradicional con materiales de la zona y a lgunas construcciones 
recientes con similar tendencia arquitectónica; las viviendas tienen regular tamaño, onita 
fachada, bien cuidada, sólida y bien terminada. 

Las cal les se exponen limpias y cuidadas con pavimento o asfalto en buen estado, en esta 
zona existe preocupación por el aseo y ornato; la municipalidad tiene asignados recursos 
de mantenimiento para las vías. 

Ilustración 11: Viviendas aledai'ias a la Alameda De Los 
Héroes en Barrio San Sebastián 

Ilustración 10: Viviendas características en la Histórica 
Plaza de Armas de Cajamarca 

1 
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Fuente: Elaborado a partir de la vista satelítal publicada en Gaogle Earth 
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c. Zona urbana en proceso de consolidación: 

Caracterizada por estar recientemente 
organizados., ubicados en las zonas 
adyacentes a la zona consol idada, no 
cuentan con todos los servicios e 
infraestructura básica y sus ed ificaciones 
están en proceso de construcción con 
alta presencia de aquellas elaboradas de 
manera improvisada o materiales 
rústicos de la zona. 

Las cal les se encuentran medianamente 
l impias, la  presencia del césped es 
irregular debido a la l im itada Ilustración 13: Características de viviendas en Barrio 

disponibi l idad de espacios para las á reas Santa Elena 

verdes de uso públ ico. 

Ilustración 14: Ubicación de la Zona urbana en proceso de consolidación - Barrio Santa Elena 
r 

Fuente: Elaborado o partir de la vista sote/ita/ publicada en Google Earth 
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4.2.2 Capacitación y adiestramiento 

El equipo consu ltor ha efectuado las coordinaciones necesarias con la Gerencia de 
Desarrollo .Am biental · y La Sub Gerencia de Limpieza Públ ica a fin de .seleccionar y 
capacitar al personal técnico encargado de la apl icación de encuestas y operadores que 
participarán en esta i nvestigación. 

En este sentido se han realizado reuniones de trabajo para la presentación de objetivos, 
alcances y la metodología del estudio permitiendo la identificación del personal con cada 
etapa desarrollada . 

Ha sido ind ispensable efectuar una fase práctica para la efectiva real ización del proceso el 
cual implica: 

Identificación de las viviendas y comercios con la respectiva codificación; 
Aplicación de la encuesta; 
Práctica de segregación en el vivero Venecia al cual lo hemos considerado como el 
Centro de Acopio de los Residuos Sólidos. 

E l  tema de seguridad e h igiene es un tema vital en el manejo de residuos sólidos; en este 
sentido se ha otorgado las orientaciones necesarias para el uso de los equipos de 
protección personal, la importancia para la manipulación y manejo de los residuos sólidos. 

llultr�clón 16: Reunión do trabajo con participación de 
rtprt tntlnte de la Gerencia de Desarrollo Ambiental 

Ilustración 15: Equipo de profesionales y 

técnicos de la GDA 

4.2.3 Identificación, seguimiento y monitoreo a otros generadores 

Actividad a cargo de un equipo especializado quien teniendo como base la recopilación de 
i nformación primaria y secundaria ha determinado la generación en sectores como el 
mercado, las i nstituciones educativas, los residuos del barrido y la ma leza provenientes de 
parques y jardines. 
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4.2.4 Proceso N° 0 1 :  Determinación de residuos sólidos domésticos 

Para el cálculo de los residuos sólidos domésticos se ha considerado la siguiente 
metodología: 

a. Determinación y proyección de la población actual 

Para calcular la población actual se proyectará uti l izando la tasa de crecimiento 
lnt rcensal según los Censos Naciona les de Población y Vivienda del año 1993 y 2007. 

PROOESI - MPC 

Tabla 3: Información para la Proyección de la Población Urbana 

Fuente: Elaborado en base a la información sociodemográfica de los Censos 

Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda dei iNEI 

Para el lo se uti l izara la formula de proyección de población siguiente: 

Donde: 

Pf = 

Po = 

Fórmula 1: Proyección de la población 

PF = Po {1 + r/100)" 

S .AA -tU 4 • Q .. , ; ' 

Población a determinar (año del estudio). 
Población del último censo nacional. 
Tasa de crecimiento de la población. 

n Años transcurridos desde el último censo hasta el año en estudio. 

T bla 4: Población urbana del Distrito de Cajamarca 

C.Jractenstlcas Poblacionales 

Pobl clón según Censo 2007 

Población Urbana proyectada al 
al'lo 2012 

N" Habitantes 
1 

150,197 

182,247 

Fuente: Elaborado en base a la información sociodemagráfica de los Censos 

Nocionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda de/ INEI 
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b. Determinar el número de muestras 

Para determinar el número de muestras (viviendas) representativas se deberá aplicar la 
siguiente ecuación: 

Donde: 

Fórmula 2: Determinación del número de 
muestras 

n =  

-· ·- --·-· ··-·--··-·--·-····-----""""-, 

v2 

[ (E)¡ 
--- + 

{ 1.96)2 

n = Número de muestras. 
v = Desviación estándar de la variable X; (X; = GPC de la vivienda i ) (gr/hab-día). 
E =  Error permisible en la estimación de PPC (gr/hab-día). 
N =  Número total de viviendas. 

Valores recomendados: 

Para efectos de agilizar los cálculos de la fórmula se utilizó los siguientes valores 
Error permisible: SO gr./hab-día. 
Confiabi l idad 9S%: 1.96. 

Para determinar el número total de viviendas se tomarán los resultados de viviendas de la 
zona urbana según el Censo de Población y Vivienda 2007. 

Una vez determinada la muestra se deberá considerar un 20% adicional, en vista que 
durante el proceso, a lgunas de las fami l ias participantes se retiran del estudio por 
d iferentes motivos. 

En tal sentido, se tiene la sigu iente i nformación: 

Población 2012: 
Error permisible (E) :  

Conflabi l idad 9S%: 
Desviación estándar (V): 
Número de viviendas (N ) : 

n =  
(26.9)2 
( 1 .96)2 

( n = 143 ) 
PROOES! - MPC 

1S02 

+ 

182,247 hab. 
26.9 gr. /hab-día . 
(S% de GPC del estud io anterior de S38 gr. ) .  
1.96. 
1SO gr. /hab-d ía. 
25,858 

1502 ·¡ 
25,858 1 / 
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c. Determinación de las zonas representativas y toma de muestras 

Una vez determinado e.! número de muestras, se procedió a efectuar el reconocimiento 
de los sectores y la elección de las fami l ias o viviendas participantes para el estudio. En 
base a los cálculos efectuados en el ítem anterior se tiene la sigu iente distribución 
representativa para los sectores: 

Tabla 5: Muestras representativas para los sectores 

Sector Nombre del Sector 

Sector A Urb. El Ingenio 

Sector B Barrio San Sebastián 

Sector C Barrio Santa Elena 

Tota l 

M uestra 

11 .4% 16 

52.9% 76 

35.8% 51 

100% 143 

Fuente: Elaboración de equipo consultor en base a la información de los Censos Nacionales 

2007: XI de Población y VI de Vivienda de/ INEI 

d. Codificación, sensibilización y capacitación de la población seleccionada 

Se realizó una visita previa a las viviendas seleccionadas, con la finalidad de i nformar los 
objetivos de la i nvestigación y de confirmar su participación en el estudio de caracterización. 
En caso que, la respuesta del responsable de la vivienda fuera negativa, se procederá a visitar 
a otra fam il ia de manera aleatoria. 

El responsable del predio ha sido adecuadamente asesorado/capacitado sobre la 
metodologfa de la investigación con el propósito no cambie sus hábitos de consumo 
durante los 8 días del estudio. 
Adicionalmente se aplicado una encuesta 
a todas las viviendas participantes con la 
finalidad de recopilar datos cualitativos y 
cu ntltativos en relación a sus hábitos y la 
p re . pelón sobre el sistema de manejo de 
r lduos, asf como para obtener el número -

d p rsonas que habitan la vivienda. Ver 
Anexo N" l.  Encuesta de Hogares sobre 
Residuos Sólidos y Aspectos Asociados. 

PROOES! - MPC 

Ilustración 17: Encuesta en Urb. El Ingenio 
(Cód. A - 013) 
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Ilustración 19: Encuesta en Barrio San Sebastián 
(Cód. B - 070) 

Las viviendas participantes han sido 
adecuadamente identificadas y 
codificadas, para ello se ha colocado un 
sticker en una parte visible de la vivienda a 
la cua l se le asignará un código de 
identificación, el que debe permitir 
diferenciar a las viviendas de acuerdo al 
sector al que corresponden. Ver Anexo N" 
2. Información básica de las familias 
identificadas y su codificación por 
sectores. 

Toma de muestras en las viviendas 

Ilustración 18: Encuesta en Barrio Santa Elena 
(Cód. e - na) 

Ilustración 20: Identificación y colocación de sticker 
(Cód. A - 003) 

L mu stra ha sido de acuerdo a las coordinaciones previas con las familias con la 
fin lid d de asegurar el recojo de la mayor cantidad de muestras y de tener el tiempo 

uflcl nt p ra 1 anál isis respectivo. 

1 di pr vio al recojo de muestras se entregó a cada viviendas seleccionada y etiquetada 
un bolsa plástica con capacidad de 20 
l itro , asegurándose que la bolsa tenga una 

tlqueta con el m ismo código de la 
vivienda. Para fines prácticos se 
recomienda que la etiqueta solo contenga 
el código, así resulta más fácil su 
Inscripción y determinar su ubicación. 

PROOES! - MPC 

Ilustración 21: Entrega de bolsa plástica a viviendas 
(Cód. A - 040) 

.. ! ......... �.. -�. ··-· /ng. Eberth o Gonzálu ; . .lE FE DE PROYE CTO 
¡ . C I P. • .61W8 
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Para tal efecto, a cada representante de la vivienda se le explicó que depositen dentro de 
la bolsa todos sus residuos generados durante el d ía como cotidianamente lo hacen. 
Durante los 8 d ías consecutivos, se ha dejado una nueva bolsa a cambio de la bolsa cori 

residuos. 

Todos los d ías se han recolectado las bolsas conteniendo los residuos en las unidades 
móviles contratadas por la Mun icipalidad Provincial de Cajamarca. 

Finalmente se ha l levado las bolsas con residuos a l  Vivero Venecia el cual nos han 
designado como el Centro de Acopio para la real ización del pesaje, la determinación de la 
densidad y el aná lisis de la composición física de los residuos. 

Con el personal  y la disponib i l idad de dos un idades móviles se han establecido las rutas y 
los horarios para el recojo de las muestras: 

PROOES'f - J!PC 

Sector A - Urb. El Ingenio con la unidad móvil 1 
(6:30 a 7:45 a.m.) 

El equ ipo de trabajo ha sido integrado por 2 
profesiona les, y 2 operarios del equipo de PRODESI 
y la Gerencia de Desarrollo Ambiental; los cuales 
han debidamente identificados han procedido al 
recojo de las m uestra de acuerdo a la planificación 
rea l izada y organ izadas por vías. 

Tabla 6: Detalle de las vías identificadas en el Sector A 

Ilustración 22: Recojo de bolsas en 
Sector A - Urb. El Ingenio (Cód. A -

004) 

Nombre de la calle Cuadra N" N" de viviendas 

Jr. los Nogales 
Jr. Las Casuarinas 

Jr. Los Naranjos 

Jr. Los Fresnos 

Jr. Los Sauces 

Jr. Los Cedros 

Jr. Los m os 

Total de muestras 

Fuente: Elaboración de Equipo consultor 

2 - 3  4 

4 - 7  3 

1 - 2  2 

2 2 

S 1 

1 3 

1 1 

16 
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I lustración 24: Recojo de bolsas en 
Sector A - Urb. El Ingenio (Cód. A -

008) 

Ilustración 23: Recojo de bolsas en 
Sector A - Urb. El Ingenio (Cód. A -

OlS) 

Sector 8 - Barrio San Sebastián con la unidad móvil 2 (6:30 a 9:1S a.m.) 

Al sector B corresponde el recojo de 76 muestras; considerando el mas amplio del 
estudio; por tanto el equipo de trabajo fue conformado por 4 profesionales y 03 
operarios; los cuales han debidamente identificados han procedido a l  recojo de las 
muestra de acuerdo a la planificación real izada. 

Tabla 7: Detalle de las vías identificadas en el Sector B 

Nombre de la calle Cuadra N" N" de viviendas 

Jr. Ayacucho 1 - 3  S 

Jr. Cinco Esquinas 1 - 2 - 3  7 

Jr. Desamparados 3 - 4 - S - 6  11 

- 8  

Jr. Ayacucho 2 - 4  4 

Jr. Guadalupe 2 - 3 - 4  4 

Jr. Guillermo Urrelo 3 - 4 - S - 6  S 

Jr. Huánuco 17 - 18 - 19 8 

- 20 - 22 

Jr. Petateros 3 - 4  S 

Jr. Romero 3 - 4 - S  8 

Jr. San Pablo 2 - 3 - 4 6 

Jr. San Sebastián 3- 6 6 

Jr. Soledad 7 

Total de muestras 76 

Fuente: Elaboración de Equipo consultor 
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Ilustración 26: Recojo de bolsas en Sector B - Barrio Ilustración 25: Unidad móvil 2 y recolección de bolsas 
San Sebastián (Cód. B - 051) del Sector B - Barrio San Sebastián 

Ilustración 28: Recojo de bolsas en Sector B - Barrio Ilustración 27: Recojo de bolsas en Sector B - Barrio San 
San Sebastlán (Cód. B - 029) Sebastián (Cód. B - 017) 

S ctor C - Barrio Santa Elena con la unidad móvil l (8:15 a 9:30 a.m.) 

El primer equipo de trabajo que fuera conformado para el Sector A ha continuados 
lo ctlvldades de recolección en este sector, e l  cual se caracteriza por la presencia de 
dlv rsos pasajes con l im itado acceso veh icular y otros de reducidas d imensiones 
donde el personal se ha desplazado a fin de recoger la muestra. 

A diferencia de los Sectores A y B, las famil ias del Sector C han mostrado apertura y 
colaboración en  la fase de encuesta; y la entrega de la muestra. 

Tabla 8: Detalle de las vías identificadas en el Sector e 

Nombre de la calle Cuadra N" N" de viviendas 

Jr. Callspuqulo 1 - 3  S 

Jr. Diego Ferre 4 - 5 - 6 - 7 7 

Prolog. Petateros 21 - 22 - 23 11 

Psje. Los Puquios 1 4 



Nombre de la calle Cuadra N" N" de viviendas 

Psje. El Cumbe 1 

Psje. El Jardín 1 

Psje. José María 1 

Psje. Las Palomas 1 

Psje. Los Puquios 1 

Psje. Madre Dolorosa 1 

Psje. Santa Rosa 1 - 2  

Total de muestras 

Fuente: Elaboración de Equipo consultor 

Ilustración 31: Recojo de bolsts en 
Sector C - B11rrlo Santa Elena 

(Cód. e - 1031 

Ilustración 31: Recojo de bolsas en 
Sector e- Barrio Santa Elena 

(eód. e- 139) 

4 

S 

8 

S 

8 

6 

6 

51 

Ilustración 31: Recojo de bolsas en 
Sector e - Barrio Santa Elena 

(eód. e - 1011 

llunraelón 32: Vecino efectúa la entrega de la bolsa de 
su vivienda en Sector e - Barrio Santa Elena 

(eód. e - 1os¡ 

Ilustración 33: Unidad móvil 1 y recolección de bolsas 
, 

del Sector e - Barrio Santa Elena 
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f. Pesaje y registro de muestras 

Luego de la recolección de la tota lidad de las muestras de los sectores, estas fueron 
transportadas al Centro de Acopio el cual fue �condicionado en las instalaciones del 
vivero Venecia de propiedad de la Municipalidad Provincial de Cajamarca, lugar donde se 
ha realizado la identificación de los espacios necesarios por Sectores y la colocación de 
señales de seguridad de acuerdo a la Norma Técnica Peruana NTP 399.010-1 2004 
publicada por la Comisión de Reglamentos Técnicos y Comerciales de INDECOPI .  

Ilustración 35: Colocación de seflales de seguridad e 
identificación de espacios 

Ilustración 34: Acondicionamiento del Centro de 
Acopio 

El gr flco N *  2 si t m tiza de m anera práctica el pesaje y registro de las muestras 
prov ni nt d 1 vlvl ndas. 

Grjflco N" 2: Pesaje y registro de muestras provenientes de las viviendas 

Centro do Acopio 

' ' ' '  
• • • • • 11. 
' ' ' ' ' 

Fuente: Elaboración de equipo consultar 
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Pesaje y registro 
según código 

· -· 

Organización de 
bolsas por sector 

� 11+\_JO 
0 
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La recepción de las muestras estuvo a cargo de los profesionales y operarios asignados 
para cada sector, los cuales también se han encargado de real izar e l  pesaje y registro, 
ingresando la información en el Formato N" 01:  Registro de Pesos de Famil ias. (Ver 
Gráficg N" 03) .  · 

Gráfico N" 3: Formato N" 01 de Registro de Pesos 

f �<· 1 ,.;.::- l�. Estudio de Caractnizad6n de los Residuos S6Udas de la Ciudad de CajamGrca 

FormGto N• OJ: �glstro de Pesos 

Familias por Sectores 

Responsable: 

Cod. N• 
Viernes 16 �ado 17 Domlnco 11 lunes 19 Martes ZO Miercoles 21 Jueves 22 

habitantes 
A .  001 
A .  002 
A .  003 
A .  004 
A .  005 
A .  006 

. .  
Fuente: Elaborac1on de eqwpo consultor 

La primera entrega de las muestras ha sido realizada por el equipo asignado al Sector A 
que corresponde a la Urb. El Ingenio, el cual arribo al centro de acopio al promediar las 
7:45 a.m. entregando como máximo las 16 muestras diarias consideradas para el sector. 

Para tal efecto, tres profesionales y un operario se han encargado de efectuar el registro y 
pesaje de las muestras. 

I lustración 36: Ubicación de muestras del Sector A 
Urb. El Ingenio 

Ilustración 37: Pesaje y registro de muestras del 
Sector A - Urb. El Ingenio r 

El equipo asignado al Sector B - Barrio San Sebastián, ha real izado la segunda entrega de 
muestras al promed iar las 9:15 a.m. donde de las 76 viviendas identificadas se han 
recepcionado como máximo 71 muestras d iarias, las OS fami lias restantes han viajado o 
desistido en participar del estudio. 
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Dispuesta las muestras en el lugar correspondiente se ha real izado el pesaje y registro de 
cada m uestra, actividad que estuvo a cargo de los i ntegrantes de este equipo. 

Ilustración 38: Pesaje y registro de muestras provenientes del  Sector B- Barrio San Sebastián 

El equipo asignado al Sector C - Barrio Santa Elena, ha rea l izado la tercera entrega de 
muestras al promediar las 9:30 a .m. donde de las 5 1  viviendas identificadas se han 
recepcionado como máximo 48 muestras d iarias; se tiene 03 fam il ias que han viajado o 
desistido en partic ipar del estudio. 

D ispuesta las muestras en el lugar correspondiente se ha real izado el pesaje y registro de 
cada muestra, actividad que estuvo a cargo de los integrantes de este equipo. 

Ilustración 39: Pesaje y registro de muestras provenientes del Sector C- Barrio Santa Elena 

Una vez obtenidos los pesos de los residuos, en gabinete se analizan los resultados obtenidos. 
Luego del anál isis, se aplica la siguiente formula para cada sector: 

PROOES! - ¡I[FC 

Fórmula 3: Cálculo de la generación per cápita 

Kg. Recolectados/día 
GPC = -=-------

N" de habitantes 
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Gráfico N" S: Formato N" 02 para cálculo de la densidad de los Residuos Sólidos 

' 
.• ... �. 

Estudio d� Corocterizad6n d� las Rniduos 56/idos d� la Ciudad d� Cajomarca 

Formato N" 01: �sidod d� las Rniduos 56/idos 

Rnponsobl�: Nancy Aydé Chóvez Cerquín 
npo de Generador: Familias S«tor A: Urb. El lng�nio 

Dios Bolsas seleccionada Peso Dimensiones del cilindro 

prop-a"RMIOS lnicl .. del Del clll�dro Neto de los Altur1 Totll 01""-tro del Altu,.. LibN 

Cilindro con MSS IIRSS del cilindro cilindro despU,sde 

Vaclolk&) (1(¡) (Kc) (m) (m) z..and .. do 

fosRRSS 

(m) 
A • e o E F 

Viernes 16 

Sábado 17 

Dominso 18 

Lunes 19 

Fuente: Elaboración de equipo consultor 

Altura Ubre 

despu,sde 

compac:t. los 

RRSScon 

tronco(m) 

G 

Consecuentemente, para cada sector se ha realizando el procedimiento correspondiente 
a fin de efectivizar el cálculo de la densidad de los residuos sólidos. 

tn el Sector B 

Ilustración 41: Compactado de los residuos sólidos co 
un tronco 

PROOE.:SI - MPC 

sólidos de Sector C 

Ilustración 40: Medida y registro de altura libre 
después de compactar los residuos 
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Para el cálculo de la densidad se utilizó la siguiente fórmula: 

Fórmula 4: Calculo de la densidad 

S =  

Donde: 

w w 

V N {(D/2)2 {H-h) 

S Densidad de los residuos sólidos 

W Peso de los residuos sólidos 

V Volumen del residuo sólido 

D Diámetro del cilindro 
H Altura total del cilindro 

H Altura libre de residuos sólidos 
N Constante (3.1416) 

h. Determinación de la composición física de los residuos sólidos 

Se ha realizado el siguiente procedimiento el cual aplica para cada Sector identificado: 

Vaciar el contenido del recipiente utilizado para determinar la densidad. 
Separar los componentes de acuerdo al tipo de residuo, el lo dependerá de cada 
zona, además el operario en todo momento deberá contar con sus implementos de 
protección personal. 

P;Ha c.1da 
sector 

Gr flco N" 6: Selección v peso por componente de los Residuos sólidos 

Selección y peso por componente de los RR SS 

Fuente: Elaboración de equipo consultor 

f'ROOES! - PIPC 
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Ilustración 45: Separación de los 
componentes de los residuos en el Sector A 

I lustración 44: componentes de los residuos en el Sector C 

Los componentes debidamente 
diferenciados, se depositan en bolsas; 
mientras que, los residuos restantes se 
tamizan para obtener la materia inerte; y, a 
la vez seguir rescatando los materiales 
segrega bies. 

I lustración 46: Colocación en bolsas de los 
componentes de los residuos en el Sector B 

Concluida la clasificación de los componentes, se 
realiza el pesaje y registro de los datos 
correspondientes. 

PROOES! - MPC 

Ilustración 47: Componentes clasificados en 
sector A 

Ilustración 48: Peso y registro de los componentes en el 
Sector B 

" 
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�
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Ilustración 50: Material orgánico principal 
componente del estudio 

Ilustración 52: Envases de tetrapack 

Ilustración 49: Papel higiénico ubicado entre los tres 
principales componentes 

I lustración 51: Plástico PET, plástico rígido, material 
no ferroso y telas 

Como la compos•c•on física se expresa en porcentaje de peso, en gabinete se calcula la 
comparación del peso del componente separado con el peso total de los residuos sólidos, para 
lo cual se apl ica la siguiente ecuación: 

P.ROO.ESI - NPC 

Fórmula 5: Porcentaje de los componentes de residuos 
sólidos 

Peso del componente separado 

Componente = x 100 
Peso total de los residuos sólidos 

Tabla 10: Peso y porcentaje, según tipo de residuo de la composición física 

Residuos 

Tipo . 

(por ejemplo: papel, 

(por ejemplo: para 
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Para registrar los resultados luego del proceso de selección de los componentes se ha 

uti l izado como i nsumo el Formato N" 03 de Peso de los Componentes de los Residuos 

Sólidos para cada uno de los sectores de viviendas. 

Gráfico N" 7: Formato N" 03 de Peso de los Componentes de los Residuos Sólidos 

'PRDDfSI 

�spansabl�: 

E<tudio d� Caractrrizaci6n d� las R�duos Sólidos d� la Ciudad d� Cajamarca 

Formato N" 03: P�so d� los camponmt�s d� las R�iduos Sólidos 

Tipa de Gf!n�radar: Familias 

npo de residuos Viernes 16 Sábado 17 Domlnro 18 Lunes 19 Martes 20 

PaDel 
Cartón 
Pl�stlco riKido 
P"st leo no rllido 
Plbtlco PET 
Metales ferrosos 
Metales no ferrosos 
Vidrios 
Tec:nopor 
Pa�ales, toallas y papel higiénico 
Pilas 
Jebe 
Madera 
Cuero 
Huesos 
Telas 
Tetrapadc 
Materia Inerte 
Materia oraánico 

PI?OOESI - MPC 

Smor A: Urb. El lngmia 

Mlercoles 21 Jueves 22 
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4.2.5 Proceso No 02: Determinación de residuos sólidos de establecimiento 

comerciales 

La metodología empleada para la caracterización de lo� residuos sólidos generados en los 
establecimientos comerciales es similar al procedimiento de los residuos domiciliarios, no 
obstante se debe contemplar las siguientes consideraciones: 

a. Determinación de la muestra 

El número y t ipo de establecimientos comerciales (diferentes rubros), se ha determinado de 
acuerdo a la información i nd icada en la Fórmula 2, y estará en función de la i nformación de la 
base de datos proporcionado por el SATCA las cuales guardan relación con las licencias de 
funcionamiento otorgadas por la Municipalidad Provincial de Caja marca. 

Una vez determinado el número de establecim ientos, se procederá ha agruparlas de acuerdo 
al giro, logrando obtener la siguiente muestra: 

Tabla 11: Muestra representativa del Sector Comercial 

Rubro % Cant. 

1 
Bodegas 13% 8 

Comercio bienes 15% 9 

Servicios 8% S 

Recreacional 3% 2 

Instituciones Educativas 13% 8 

Restaurants 13% 8 

Clínica/hospital 3% 2 

Instituciones Públicas & privadas 13% 8 

Industrias 3% 2 

Hospedaje 13% 8 

Total 100% 60 

Fuente: Elaboración de equipo consultor 

b. Identificación y capacitación a sector comercial 

Considerando que un importante número de comercios se ubica en el centro histórico de la 
ciudad de Cajamarca, y ante la amplitud y dispersión del sector comercial; el equipo 
consultor ha decidido i ncluir comercios e instituciones ubicados en las zonas donde se ha 

PI?OOESI - MPC Página 1 43 

1 4 1  



'·-

,_ 

PROOES! - MPC 

efectuado la zonificación a nivel de viviendas a fin de sopesar de manera homogénea la 
información. 
A cada representante designado para el estudio se ha indicado que depositen dentro de la 
bolsa los r�siduos generados en el día, como consecuencia de la l impieza de IQs ambientes de 
su establecimiento; obteniendo la siguiente información: 

"7�;:-¡:¡;,h 
.JEFE DE ROYECTO C I P. N 46648 
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Bodegas 

Servicios 

Comercio de 

bienes 

Recreacional 

Instituciones 
Educativas 

'-· 

Tabla 12: Muestra representativa del Sector Comercial 

Cod. 

se - 001 

se - 002 

se - 003 

se - 004 

se - 005 

se - 006 

se - 007 

se - 008 

se - 009 

se - 010 

se - 011 

se - 012 

se - 013 

se - 014 

se - 015 

se - 016 

se - 017 

se - 018 

se - 019 

se - 020 

se - 021 

se - 022 

se - 023 

se - 024 

se - 025 

se - 026 

' � 
Empresa y/o Entidad Barrio - Urbanización 

Bodega Ba. Santa Elena 

Bodega Ba. Santa Elena 

Bodega Saldaña Ba. Santa Elena 

Bodega Urb. El Ingenio 

Bodega Diana Urb. El  Ingenio 

Bodega M i  Mercadito Kikos Ba. San Sebastián 

Bodega La Merced Ba. La Merced 

Bodega Rasofi Ba. San Sebastián 

Scotiabank Cajamarca Ba. La Merced 

Cooperativa de Ahorro y Crédito San Pi o X Ba. San Sebastián 

Caja de Ahorro y Crédito Caja marca Ba. San Pedro 

Foto Andina Ba. Cumbe Mayo 

Ser post Ba. San Pedro 

Grifos Cajamarca S.A.C. Ba. La Florida 

La Casa del Reten Ba. La Florida 

Ferretería La Panameña S.R.L. Ba. San Sebastián 

Galería Arcángel: puesto 1 Ba. La Merced 

Galería Arcángel: puesto 2 Ba. la Merced 

Tiendas Bata Ba. Cumbe Mayo 

Bazar Central Ba. Cumbe Mayo 

El Quinde Shoping Plaza Ba. Pueblo N uevo 

Boticas Fasa Ba. La Merced 

Biblioteca Municipal Ba. Cumbe Mayo 

Gimnasio Cubanos Urb. E l  Ingenio 

Institución Educativa Inicial "Ramón Castilla" Urb. Ramón Castilla 

N" 63 

Institución Educatilte! !>rimaría N" 82011 Urb. los Rosales 

""¡;,��E¡;rth 
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Ilustración SS: Muestra otorgada por representante Ilustración 54: Bodega Saldaña de Barrio Santa Elena 

de Gimnasio Cubano·s Gvm 

PROOES! - MPC 

Ilustración 56: Recolección de muestras en Bodega de Sra. Alvarado, EDAC v Bodega Diana (De izquierda a 
derecha) 

Ruta No 02 (9:30 a.m. a 12:00 p.m.) 

La unidad móvil con el equipo asignado han 
efectuado el recojo diario de 33 a 35 
muestras donde dos hoteles han decido la 
entrega de muestras de manera intercalada 
en las mañanas y otros días por la tarde o 
noche. La ruta establecida responde a la 
información incluida en el Anexo N" S Ruta 
de Recolección 02 de recojo de residuos 
sólidos de sector comercial en la ciudad de 
Cajamarca (sectores varios) donde se 
identifican principalmente al sector de 
servicios, comercio de bienes, las 
instituciones educativas, el comercio de 
bienes, las industrias, y las instituciones 
públicas & privadas. 

Ilustración 57: Muestra de la Dirección 
Regional de Trabajo v Promoción del Empleo 
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Ilustración 58: Muestra de Tiendas Bata y Foto Andina (De izquierda a derecha) 

Ilustración 60: Muestra de The Merced 
Market 

I lustración 59: Recojo de muestra de Mi 
Caja Cajamarca 

Ilustración 61: Bazar Central, Ferretería La Panameña y Boticas Fasa, comercios incluidos en el presente 
estudio 
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Rubro 1 Cod. Empresa y/o Entidad Barri o - Urbanización 

se - 027 Institución Educativa La Florida N" 82019 Ba. La Florida 

se - 028 Colegio Nacional "Dos de Mayo" - Ba. La Florida 

se - 029 CAMBRIDGE KINDER Urb. E l  Ingenio 

se - 030 Colegio Nacional "Juan XXIII" Ba. San Sebastián 

se - 031 Universidad Privada "San Pedro" Ba. Nueve de Octubre 

se - 032 Universidad Privada "Antonio Guillermo Ba. Dos de Mayo 

Urrelo" 

Instituciones se - 033 Dirección Regional de Salud Cajamarca - Sede Ba. Dos de Mayo 

Públicas & Administrativa 

Privadas se - 034 Dirección Regional del Trabajo Cajamarca Urb. Cajamarca 

se - 03S Ministerio de Cultura Ba. Dos de Mayo 

se - 036 EPS SEDACAJ S.A. - Sede Administrativa Ba. Santa Apolonia 

se - 037 Prefectura de Caja marca Ba. Dos de Mayo 

se - 038 Primer Juzgado Especializado de Familia de Ba. Dos de Mayo 

Cajamarca 

se - 039 Equipo de Desarrollo Agropecuario - EDAe Urb. El I ngenio 

se - 040 Cooperativa de Vivienda San Pedro Limitada Urb. E l  I ngenio 

Industrias se - 041 Panadería El Clarín Ba. San Sebastián 

se - 042 Productos Lácteos Huacariz Ba. San Sebastián 

Restaurants se - 043 Heladería Holanda Ba.  la Merced 

se - 044 Restaurant Las Tulpas Ba. San Sebastián 

se - 04S Pollería Real ehicken Ba. San Sebastián 

se - 046 Pollería El Dorado Ba. San Sebastián 

se - 047 Tony Restaurant Ba. San Pedro 

se - 048 Gran Restaurant El Sarco S.R.l. Ba. La Merced 

se - 049 Restaurant Donde Octavio Ba. la Merced 

se - oso El Pez Loco Ba.  eumbe Mayo 

Clínica 1 se - 051 Es Salud Urb. eajamarca 

Hospital 

se - 052 Clínica San Francisco De Asís Ba. la Colmena 

Hospedaje se - 053 Hotel El Ingenio Urb. Los Rosales 

se - 054 los Reyes Hotel Ba.  la Merced 
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Rubro Cod. 1 Empresa y/o Entidad Barrio - Urbanización 

se - 055 Hostal Plaza Ba. La Merced 

se - U56 Hotel Las Américas Ba. La Merced 
-

se - 057 Hostal Las Tejas Ba. Dos de Mayo 

se - 058 Gran Hotel Continental Ba. Dos de Mayo 

se - 059 Hotel Costa Del Sol Ba.  La Merced 

se - 060 Hotel Cajamarca Ba. Dos de Mayo 

se - 061 El Cabildo Hostal Ba. Cumbe Mayo 

se - 062 Hostal el M irador del inca Ba. La Merced 

Fuente: Elaboración de equipo consultor teniendo como base la información del Anexo N" 3. Información bósica de 

los comercios identificados y su codificación 

c. Codificación en sector comercial 

Consecuentemente el trabajo de campo del equipo de sensibil ización de la Gerencia de 
Desarrol lo Ambiental ha consistido en la entrega de las bolsas plásticas debidamente 
codificadas (de acuerdo a la cantidad de basura producida por día) a cada representante del 
establecimiento, previamente codificado, a cambio de las bolsas con residuos. 

d. Toma de muestras 

Este proceso es similar al efectuado para las viviendas; sin embargo, tiene una serie de 
peculiaridades producto de la dispersión de la muestra, los horarios y tiempos otorgados por 
los representantes del Sector Comercial a los cuales el equipo ha tenido que responder. 

Para tal efecto, se han organizado 3 rutas de recolección: 

PROO.ESI - MPC 

Ruta No 01 (9:30 a 10:00 a.m.) 

Un reducido equipo ha sido 
asignado para la recolección de 09 
muestras del sector comercial en el 
barrio Santa Elena y la Urb. El 
Ingenio de acuerdo a la información 
indicada en el Anexo W 4 Ruta de 
Recolección 01 de recojo de 
residuos sólidos de sector comercial 
en barrio Santa Elena y Urb. El 
Ingenio 

Ilustración 53: Recojo de muestra en Cambridge 
Kinder ubicado en la urb. El Ingenio 
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Ilustración 62: Muestras provenientes de la l. E. 82011 los Rosales y la Institución Educativa Inicial N" 63 
Ramón Castilla 

Ilustración 63: Recolección de muestra en la Universidad Privada San Pedro y la Universidad Privada Antonio 
Guillermo Urrelo 

Ilustración 64: Recolección de muestra de la Cooperativa de Ahorro v Crédito San Pi o X Ltda. v el Hotel Costa 
del Sol 
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Ruta No 03 (3:30 a 11:30 p.m.) 

El  equipo asignado (04 integrantes) con respectíva unidad móvil han sido los 
responsables del recojo y pesaje insitu de 19 muestras provenientes de clínica, 
hospital, hoteles & restautants de la ciudad. 

Luego del recojo de la muestra con su respectivo pesaje y registro de la información ha 
sido entregado a las u nidades compactadoras del turno de la tarde y noche, 
considerando que para este caso solo aplica el pesaje. 

La ruta establecida responde a la información incluida en el :...A:.:.;n:.:::e""x.::.o..:.N.:..o...:6::....__...:R""u"'t:.:a'---=d=e 
Recolección 03 de recojo de residuos sólidos de sector comercial correspondiente a 
Clínica, hospital, hoteles & restaurants. 

Ilustración 65: Equipo recepciona v realiza pesaje de muestra en Restaurant Donde Octavio 

Ilustración 66: Recepción v pesaje de muestra de 
Cevichería El Pez Loco 
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I lustración 67: Recepción, pesaje y registro de muestras de Hospital Essalud ubicado en la Av. Mario 
Urteaga 

Ilustración 68: Recepción, pesaje y registro de muestras de La Cllnica San Francisco 

I lustración 69: Recepción, pesaje y registro de muestras del Hotel Las Américas, Hostal Cajamarca y 

Hostal Las Tejas 
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e. Pesaje y registro de muestras del Sector Comercial (Ruta No 01 y 02) 

Las muestras recolectadas por e l  
personal y transportadas por las 
u n idades móviles durante la m añana han 
sido trasladadas hasta e l  Centro de 
Acopio u bicado en las i nstalaciones del 
vivero Venecia donde se d ispuso un 
espacio exclusivo para los residuos 
provenientes del  sector comercial, el 
cual se puede visua l iza r en la manta de 
color verde. 

Se presentaron casos especiales donde 
se tuvo que asignar exclusivamente una 
unidad móvi l para transportar los 
residuos provenientes de los hoteles 
costa del Sol y el Gra n  Continental, 
puesto que su volumen y peso 
generados son su periores a los demás 
establecimientos comerciales. 

Ilustración 70: Recepción, pesaje y registro de muestra 
del Hotel Gran Continental 

Ilustración 71: Control, pesaje y registro de las bolsas del Sector Comercial 
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El proceso de peso y registro de las muestras provenientes del  sector comercial se realiza 
en el Formato N" 04 donde se indica el rubro, la codificación y los días destinados para el 
a nálisis.  Ver Formato en Gráfico N" 08. 

R�sponsab/�: 

Rubro 

Bodesas 

Gráfico N" 8: Formato N" 04 de Peso de los Residuos Sólidos del Sector Comercial 

Cod. 

se -

se -

se -

se -

se . 

se -

se -

se -

Estudio d� Caract�rizad6n d� los Residuos 56/idos d� la Ciudad d� Cajamarca 

Formato N" 04: Pno d� las Rniduos 56/idas - �or Conwrcial 

Viernes 16 Sá�do 17 Domln&o 18 Lunes 19 Martes 20 

001 

002 

003 

004 

005 

006 

007 

008 

Miercoies 21 Jueves 22 

. .  
Fuente: ElabaraCian de eqwpo consultar 
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4.2.6 Proceso N° 03: Determinación de residuos sólidos de otros generadores 

En la ciudad existen otros generadores que adquieren importancia en el ma nejo de los 
residuos sólidos, por tanto, es necesario su registro y a ná l isis. E ntre los otros generadores 
de importancia tenemos: 

a. Mercados 

La Gerencia de Desarrollo Ambiental a través de la Sub Gerencia de Lim pieza Públ ica tiene 
destinada exclusivamente una u nidad compactadora pa ra la recolección de residuos 
sólidos de mercados. Esta recolección se efectúa en e l  tu rno noche y madrugada 
trasladando los m ismos a la pla nta de Tratamiento de Residuos Sólidos de Cajamarca para 
su pesaje y registro correspond iente donde los encargados de la Planta nos han 
proporcionado la información correspondiente. 

b. El barrido de vías públicas 

La Sub Gerencia de Limpieza Públ ica 
tiene organizadas las rutas y los turnos 
para el ba rrido, así como, la asignación 
de · las u nidades móviles pa ra su 
recolección. Esta información ha · sido 
registrada y revisada con los 
responsables de la Sub Gerencia. 

c. Malezas 
I lustración 72: Barrido de vías realizado por personal de 

la Sub Gerencia de Limpieza Pública 

Las malezas son provenientes del desyerbo, la poda y corte de césped realizado por la 
Sub Gerencia de Parques & Jardines, la m isma que es d ispuesta pa ra la elaboración de 
compost en el Vivero Venecia. Por tanto, el profesional encargado ha facilitado la 
información necesaria para e l  presente estudio. 

PROOE,'S! - ¡lfPC 

I lustración 73: Actividades de corte de césped y poda de árboles efectuado por el personal de la Sub 
Gerencia de Parques & Jardines 
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V. Resultados del Estudio 

:; _ ¡ Los n:siduos sól idos domic iliados 
Los principales resultados del estudio se presentan a nivel de las viviendas, en base a un 
análisis estadístico de las muestras analizadas teniendo en cuenta la metodología descrita 
ampliamente en los ítems anteriores. 

Para tal efecto, se generó una base de datos con los resultados obtenidos, de las cuales se 
presentan por cada Sector que fuera seleccionado: 

f ' ; • i 1 r • ¡ ' r e ' • �· : 
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El procesamiento d e  la información recopilada e n  campo muestra que el Sector A 
generación per cápita diaria de residuos GPC de 0.60 kg/hab/día la cual constituye la mas 
elevada de los sectores analizados. Ver resultados en la siguiente tabla: 

A - 001 2 0.66 1.43 0.88 1.6S 1.01 4.40 1.14 

A - 002 S 2.92 2.11 2.42 2.90 1.2S 2.29 

A - 003 S 3.20 1.87 1.44 3.6S 2.0S 0.90 1.41 

A - 004 S 4.00 6.4S 6.20 2.86 1.12 4.0S 3.64 

A - oos 1 S.40 O.S1 S.S2 0.72 0.36 

A - 006 6 1.82 l.S8 1.70 4.0S 1.70 1.92 

A - 007 6 7.SS 1.83 0.64 1.4S 2.6S 1.08 

A - 008 6 s.so 2.S3 3.06 2.26 2.22 3.03 

A - 009 2 4.1S 1.2S 1.30 1.S8 2.S2 2.0S 2.70 

A - 010 2 1.60 1.10 3.63 1.20 1.32 2.1S 1.81 

A - 011 S 2.7S 3.6S 2.60 1.80 2.38 0.76 1.96 

A .  012 7 2.90 2.33 2.40 3.45 0.82 1.45 

A - 013 S 1.7S 1.72 2.20 2.12 1.36 1.28 1.65 

A - 014 7 5.10 3.15 2.95 4.32 1.40 3.92 4.46 

A - 015 S 7.82 8.51 S.57 5.S2 3.50 6.38 6.2S 

A - 016 7 1 .20 4.32 4.95 4.71 1.76 3.34 2.02 

�'no Tottll RR SS S8.32 42.S1 41.49 50.78 32.96 38.3S 37.17 

Toto/ �rsonas S«tor 76.00 70.00 S7.00 76.00 76.00 76.00 76.00 

A 

Fuente: Elaboración de equipo consultor 
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Vie 16 

Sáb 17 

Dom 18 

lun 19 

Mar ZO 

Mié 2 1  

La i nformación recopi lada en campo y procesada en  gabinete permite mostrar los 
siguientes resultados, los cua les s irven de insumo para conocer la densidad suelta y 
com pactd d� los residuos sólidos del Sector A.  

A - 002, A - 004, A - 005, A - 15.46 44.32 28.86 0.88 0.59 0.16 

006, A - 009, A · 01 1 ,  A -

015 

A - 001, A - 002, A - 003, A - 1 5 .46 42.23 26.77 0.88 0.59 0.30 

004, A - 005, A - 006, A -

008, A - 010, A - 0 1 3, A -

014, A - 016 

A - 001, A - 002, A - 003, A - 15.46 45.80 30.34 0.88 0.59 0.18 

005, A - 007, A - 009, A -

010, A - 0 1 1, A - 013, A -

0 1 4, A - 015 

A - 001,  A - 002, A - 004, A - 15.46 47.85 3 2 . 39 0.88 0.59 0.12 

005, A - 006, A - 009, A -

01 1, A - 0 1 2. A - 013, A -

016 

A - 001, A- 002, A - 003, A - 15.46 44.37 28.91 0.88 0.59 0.24 

004, A - 005, A - 007, A -

008, A - 009, A - 010, A -

0 1 1 ,  A - 0 1 2, A - 013, A -

014, A - 015, A - 016 

A - 001, A - 002, A - 003, A - 15.46 49.46 34.00 0.88 0.59 0.15 

004, A - 005, A - 008, A -

009, A - 010, A - 0 1 1, A -

012, A - 013, A - 014, A -

015, A - 016 

Jueves 22 A - 001, A - 002, A - 003, A 1 5.46 48.80 3 3 . 34 0.88 0.59 0.13 

004, A - 005, A - 006, A -

007, A - 008_ A - 009. A -

011,  A - 012, A - 013. A -

014, A - 015 
- ·  

Fuente: Elaborooon de eqwpo consultor 

La densidad suelta es producto de la información registrada y procesada de la tabla 
anterior pa ra e l  Sector A, la  cual m uestra como resultado 161 . 15  kg/m3. Ver siguiente 
tabla .  

7t 
Viernes 16 0.72 0.09 0.20 146.61 

Sábado 1 7  0.58 0.09 0.16 168.82 
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7t 
Domingo 18 0.70 0.09 0.19 158 .53 

Lunes 19 0.76 0.09 0 . 2 1  1 55.88 

Martes 20 0.64 0.09 0 . 1 7  1 6 5 . 2 2  

Miércoles 21 0.73 0.09 0.20 170.36 

Jueves 22 0 . 75 0.09 0 . 2 1  162.60 

Fuente: Elaborac1ón equipo consultar 

En cuanto a la densidad compacta se tiene como resu ltado pa ra el sector 2 10.29 kg/m3 

7t 
Viernes 16 0.56 0.09 0 . 1 5  188.50 

-----
Sábado 17  0.43 0.09 0 . 1 2  2 2 7 . 7 1  

Domingo 18 0.50 0 09 0 . 14 2 2 1.95 

Lunes 19 0.54 0.09 0 . 1 5  2 19.39 
--------

Martes 20 0.48 0.09 0 . 1 3  220.30 

Miércoles 21 0.62 0 .09 0. 1 7  200.58 

Jueves 22 0.63 0.09 0 . 1 7  193.57 

· •  
Fuente: ElaboraCion eqwpo consultor 

Los registros de permite mostrar los sigu ientes resu ltados, los cuales sirven de insumo 
pa ra conocer los principa les componentes de los residuos sólidos del Sector A.  

Papel 4.30 2.24 0.34 r-------
Cartón 1 .76 0.39 0.59 1.30 f----
Plástico rígido 0.80 1 . 1 2  0.59 0.37 

Plástico no rígido 2.84 2.63 2.81 2 .22 ---

PRc JfJ/:�11 - MFr . ' 
\.. 

3.18 

0.34 

0.64 

1 .60 

,f ' 

2 . 1 7  

0.55 

0.00 
--

1 .92 

1 .24 13.47 

1 .51  6.44 

1 . 17  4.69 
----------

0.96 14.98 -----
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Plástico PET 

Metales ferrosos 

Metales no ferrosos 

Vidrios 

Tecnopor 

Pa�ales, toallas y papel 

higiénico ___ 
Pilas 

------·----
Jebe 

Madera 

Cuero 

H uesos 

Telas 

Tetrapack 

Materia inerte 

Materia orgánico 

Peligrosos 

Total 

0.32 

0.98 
-

1 .40 

0.30 

0.21 

4 .78 
·--·-
0.02 

5.40 

0.09 

1 .36 

0.30 

0 .18 

0.50 

32.78 

58.32 

0.23 1 .94 0 .30 1 .44 

0.02 

0.50 1 .35 0.98 0.59 

1 .08 0.05 1 . 21  0.00 

0.05 0. 1 1  0.30 0.09 

1 .95 1 .78 3 .62 1 .53 

1-· 
0.39 0.00 0.01 

0.34 0.01 

0.07 0.01 

0.01 0.02 0.60 0.23 

0.53 0.37 0.57 0.39 

0.14 0.07 0.1 1  0.07 

3 .90 8.40 2 .22 0.30 

27.58 22.68 36.62 22.35 

0.07 0.02 0.16 

42.49 41.49 50.78 32.96 

. . 
Fuente: Elaboraoon eqwpo consultor 

Co m o  consecuencia de 

lo a nterior se t iene que 

los pr inc ipales 

com ponentes de los 

resid uos sól i d os para 

este sector lo 

constituye e l  m aterial  

orgánico con el 63%, 

pañales,  toa l las y papel  

h igié nico con 7%, 

material  i nerte e l  7%, 

plástico no rígido el  

5%, papel el  4%, cartón 

con 2%, metales no 

ferrosos e l  2%, jebe 

2%, p lástico PET 2%, 

p lástico rígido 2%, 

vid r ios 1% y otros el 

3%. Ver gráfico: 

Metales no Plástico PETP1 .  1. 
2% 

as ICO 
ferrosos� rigido Vidnos Otros 

2% Je�e 2%
1 l% J% 

Papel Cartón 2 Yo\ 1 1 
4% 2% 

Plaslico n� ........._ 

Maleria 
inerte 

7% 

1 
Pañales, toallas y 

papel higiénico 
7% 

Fuente: Elaboración equipo consultor 

0.87 

-
0.80 

0.16 

0.00 

3 .13  

0.00 

0.00 

0.00 

0.23 

0.05 

0 .14 

2 .31  

26.01 

0.01 

38.35 

(¡ 1 :..r 

0.41 5 .51  

. 1 .00 

0.46 6.08 

0.89 3.69 

0 . 11  0.87 

4.21 21 .00 

0.23 0.65 

0.02 5 .77 

0 .14 0 .31  

0.00 

0.02 2.47 

0.76 2.97 

0.14 0.85 

2.04 19.67 

22.86 190.88 

0.01 0.27 

37.18 301.57 

Materia orgánico 
63% 

Página 1 59 



1-'RO!J!:Sf .4(/-'c 

Este sign ificativo sector se estab lece como _el más a m pl io de todo el  estudio donde se 
t iene q ue la generación per cá pita dia ria de res iduos GPC de 0.52 kg/ha b/día la cuar 

secunda al Sector A. Ver resu ltados en la siguiente tabla 

B - 0 1 7  8 
¡--B - 0 1 8  5 

B - 0 1 9  4 

B - 020 3 

B - 0 2 1  9 

B - 022 5 

B - 023 S 

B ·  024 4 

B - 025 3 

B - 026 8 
e------B - 027 

B - 028 

B - 029 

B ·  030 

B - 031 

B - 032 

B - 033 

B - 034 

B - 03S 

B - 036 

B - 037 

8 - 0 3 8  

-----B - 039 

B - 040 
--B - 04 1 

B - 042 

B - 043 

B - 044 

B - 045 

B - 046 
------B - 047 

B - 048 

B - 049 

3 

5 

5 

8 

2 

1 
6 

2 

S 

5 

7 
5 

4 

7 

4 

4 

2 

6 

S 

2 f----
4 

6 

S 

2 . 5 3  3 . 1 1  

0 .52 1 .05 

0.59 2.37 

0.65 0.62 

3.26 1 . 79 

1 . 3 9  4.16 

2 .74 3 . 54 

2 .03 1 . 1 1  

1 . 8 2  2 . 59 

1 .66 1 .45 

2.93 0.95 

2 .00 4.16 

3.85 2.40 

1 .66 0.25 

3.51 

3.39 1 . 1 1  

1 .97 1 . 5 1  ---
1 . 5 S  0.68 

0 . 5 2  0.38 

4 . 1 3  1 .4S 

1 . 94 
1 . 9 7  2.86 

1 .88 4.40 

1 . 8 5  

3 . 33 3.85 

4 . 1 3  1 .68 

0 . 99 1.40 

S.48 2 . 1 3  

1 . S7 0.68 

1 .82 3 . 1 7  

2 . 62 6.93 

0.92 0.00 

4.10 1 . 1 1  1 .69 1 . 29 2.00 

0.99 0.95 1 .42 0.43 0.99 

1 . 20 2.96 3 . 1 7  0.99 3.54 

1 .05 1 . 5 1  1 .45 1 .05 1 . 69 

2 .06 3 . 9 1  4 . 2 5  1 .97 4.99 

3.54 3. 1 1  2 .49 2 .65 2 . 16 

1 .66 1 . 3 2  3 . 39 1 . 9 1  2.49 

0.80 0.74 3 .33 1 .57 1.88 

1 . 79 2 .34 1.26 5.42 4.07 

1 . 1 1  0.92 1 .63 2.46 1 . 2 3  
· -

0.80 2.43 2.62 1 . 5 1  1 . 60 

1 . 20 0.80 1 . 1 1  7 . 2 1  3.70 

1 . 1 7  0.62 1.42 1 .08 2 . 5 3  

0.46 0.74 0 . 2 2  0 .25 0.49 

4 . 1 9  2 . 2 S  0 . 7 1  

2.96 3.26 3 .26 3.02 1 .42 

1 . 1 7  1 . 1 1  3 .S7 0.83 
- ·  

2.26 1 . 2 3  0.94 0 86 

. 1 .72 1 .02 0 .74 2 .00 0.00 

2 . 74 0.80 0.92 1 . 1 7  0 .28 

0.99 0.55 

0.49 0 . 7 1  1 . 29 1 .45 

1.39 2.46 2 . 1 3  2.96 3.36 

2.43 0.40 0 . 5 5  3 . 2 0  

0.95 3.08 4.87 4.56 2 .83 

6.59 0.71 1 . 76 6 . 1 0  S .08 

1 .48 2 . 1 6  

S .64 2 . 2 5  4 . 1 6  5 .00 4.44 

1 .36 2.62 1 .82 1 . 14 0.6S 

1 2 . 14 1 3 . 24 3 . 14 

4.59 1 .60 4.31 4.34 0.86 

3.67 3.33 2.59 2.53 1 .23 
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B -

B -

B -

B -

B 

B . 
- ···--

B 
B -

oso 
051 

05-2 

053 

054 

055 
- --

056 

057 

�-
058 

B - 059 
-· 

B - 060 

B - 061 

B - 062 

B - 063 

B - 064 

B - 065 

B - 066 

B - 067 
1---· B - 068 

B .  069 

B - 070 

B .  0 7 1  

B - 072 

B - 073 

B - 074 

B - 075 

B - 076 

B - 077 

B - 078 

B - 079 

B - 080 

B - 081 

B .  082 

B - 083 

B .  084 

B - 085 

B - 086 

B - 087 

B - 088 

B - 089 

B - 090 

B - 091 

¡--· 

4 1 . 3 2  0.65 

4 2 . 2 5  1. 57 

3 1 1 . 70 2 . 62 

6 3.73 2 .03 

6 3 . 9 1  1 .82 

7 4 . 2 5  9.52 

5 4 . 1 3  1 . 79 

7 2.40 

2 0.34 0.62 

6 0.00 2 . 3 1  

3 1 .29 2.06 

5 5.98 6.16 

8 2 . 74 2 .65 

5 0.89 

5 4.93 1 .60 

4 0 . 74 0.68 

3 0.00 2.28 

6 2 .00 5.02 

3 4 . 10 4.56 

4 

6 1 .48 3.26 

5 0 . 7 7  0 .71  

3 3.60 2.86 

6 0 .60 2 .40 

7 3.05 1.97 

7 1 .54 

3 2 .40 1 .85 

7 0 .59 0.52 

4 1 . 3 2  3 . 1 7  

3 0 . 18 2.28 

4 4.87 

4 

1 2 . 77 

3 1 . 2 6  2 . 1 3  

8 4 .34 

8 4.99 5.30 

6 2 .40 4.93 

4 

5 1 . 14 2 . 74 

6 10.04 14.72 

3 

5 2.86 

0.92 1 .60 2.00 0.95 0.31 

2 . 56 0.95 2.03 1 .20 1.32 

2.09 0.59 1 .42 - 2 .96 2.55 

8.56 3 . 79 4.47 2.96 4.50 

1.42 3.70 0.95 3.08 0.68 

4 . 1 3  5 . 2 7  2 . 7 1  2.46 2 .99 
--

3.63 3 08 4.34 1 .66 5.88 

3 .08 3.91 3.08 

0.70 0.83 0.86 0.74 0.65 

2 . 71 4.59 5 . 1 7  1 .29 5.94 
--

1 .57 3 . 1 1  2 . 2 5  2 .40 1 .88 

2 . 7 1  4 . 90 3 .57 3.82 2 .28 

4.07 7.33 3 .79 8.69 3.48 

2 . 56 LOS 0.77 2.03 1 . 3 2  

0.86 1 . 2 0  0.65 0.65 1.69 

1.66 1 . 2 9  0 . 89 1 . 1 7  0.62 

0.62 10.04 4 . 1 9  0.00 

0.46 2 . 1 3  1 .45 2 .68 0.92 

9.30 3 .26 3 .02 1 . 14 8.52 

1 .08 1 . 3 6  0.80 0.86 0.52 

0.92 0.62 0.59 1 . 14 0.55 

1 . 3 2  1 .02 1 . 3 9  1 .60 1 .05 

1 .65 1 .48 3.40 1 .46 1 .62 

2 .62 2.46 3 . 1 1  1 . 2 0  2.49 

4.99 3.94 1 . 5 1  3 . 1 1  2 . 16 

1.94 2.43 3.08 1 . 05 1 .94 

0.65 0.85 0.80 0.65 0.43 

6.90 3 . 5 1  3 . 1 7  2 . 19 4.47 

0.00 3.73 1 .4 2  3.26 2 . 34 

0. 1 2  1 . 2 9  0.95 0.65 

1 .76 4 . 1 6  0 . 6 2  1 .72 

0.22 2 .19 0 .62 0.31 0.40 

2 . 59 1 . 1 1  2 . 2 2  0.62 

4 .40 5.45 3.14 2.43 4.71 

3.08 1 .97 4 . 59 2.83 

1 .26 3.94 1.90 1 . 08 4.19 

2 .06 5 .24 7 . 39 1 2 .07 9.70 

2 . 74 4.44 0.34 
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B - 092 1 4 4.84 2 . 2 2  0 . 3 1  

--- -------------------------·· 

4.90 4 . 50 3.94 3.60 

Peso Total RR SS 167.45 176.27 139.35 170.89 161.87 178.87 156.45 1,151.15 

Vie 16 

Sáb 1 7  

Dom 18 

Lun 19 

Mar 20 

Mié 2 1  

Total personas 3 19 ' 304 294 327 333 331 310 

Sector B 

. . 
f-uente: Elaboraoon de eqwpo consultor 

La i nformación recopilada en ca m po y procesada en gabinete permite mostrar los 
siguientes resu ltados, los cuales sirven de insumo para conocer la densidad suelta y 
com pacta de los residuos sólidos del Sector B .  

B - 019, B - 023, B - 025, B - 15.46 45 .70 30.24 0.88 0.59 0 .21  

029,  B - 034, B - 041,  B · 
058, B - 063, B - 065, B -

070, B - 074, B - 076, B -
086, B - 091 

B - 021, B - 027, B - 028, B - 15.46 39.89 24.43 0.88 0.59 0.26 

036, B - 040, B - 048, B -

054, B - 066, B - 070, B -

077, B - 083, B - 088 

B - 023, B - 036, B - 043, B - 15.46 49.71 34.25 0.88 0.59 0.20 

048, B - 058, B - 067, B -

068, B - 088, B · 089, B -

071, B - 075 

B - 024, B - 032, B - 033, B - 15.46 50.09 34.63 0.88 0.59 0.20 

034, B - 045, B - OSO, B -

054, B - 056, B - 059, B -

060, B - 068, B - 077, B -

079 

B - 027, B - 029, B - 033, B - 15.46 42 .02 26.56 0.88 0.59 0.28 
034, B - 042, B - 043, B -

053, B - 064, B - 088, B -
092, 
B - 022, B - 023, B - 026, B - 15.46 42.90 27.44 0.88 0.59 0.21 

033, B - 036, B - 045, B -

048, B - 055, B - 065, B -

072, B - 085 

Jueves 22 B - 020, B - 25, B - 032, B - 15.46 51 .20 3S.74 0.88 0.59 0.20 

033, B - 048, B - 052, B -

056, B -058, B - 060, B -

065, B · 068, B - 079, B -

082, B - 086 ·
• 

Fuente: Elaboraoon de equ1po consultor 
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La densidad suelta es producto de la i nformación registrada y procesada de la tabla 
a nterior pa ra e l  Sector B, la  cual  muestra como resultado 168.92 kg/m3. Ver siguiente 

tabla .  

1t 
Viernes 16 0 .68 0.09 0.18 163.86 

Sábado 17 0.62 0.09 0. 1 7  144. 1 2  

f-· 
Domingo 18 0.68 0.09 0.19 184.23 

lunes 19 0.68 0.09 0.19 186.27 

Martes 20 0.60 0.09 0. 16 161.91  
!--· 

Miércoles 2 1  0.67 0 .09 0.18 149.80 

Jueves 22 0.68 0.09 0 .19 1 9 2 . 24 

. .  
Fuente: Elaborooon eqwpo consultor 

E n  cuanto a la  densidad com pacta se tiene como resultado para el sector 259.29 kg/m3. 

1t 
Viernes 16 0.46 0 .09 0. 13 240.45 

Sábado 17 0.43 0.09 0. 12 207.81 

Domingo 18 0.38 0 .09 0 . 1 0  329.67 

lunes 19 0.44 0.09 0.12 287.88 

Martes 20 0.36 0.09 0 . 1 0  269.86 

Miércoles 21 0.45 0.09 0 . 1 2  2 23.04 

Jueves 22 0 . 5 1  0.09 0 . 14 256.32 
--

Fuente: Elaboración equ1po consultor 

Los registros de permite mostrar los sigu ientes resultados, los cuales sirven de insumo 

pa ra conocer los principa les componentes de los residuos sólidos del  Sector B .  
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Papel 7.29 3 .35 2.89 3.45 

t---· -- -
Cartón 6.09 4 . 28 3.97 4.10 

Plástico rlgido 2.92 2 . 20 3 . 5 1  3 . 3 5  

Plástico no rígido 10.77 1 3 . 94 1 2 .04 10.52 

Plást ico PET 3 . 3 2  1 . 27 1 . 1 5  3.04 

Metales ferrosos 0.16 0 03 

Metales no ferrosos 3.07 2.20 2.05 4.00 

Vidrios 2 . 79 2.86 6 . 1 5  2 .2 7  

Tecnopor 0.40 0.56 0.62 0.59 

Pañales, toallas y papel 
2 1 .70 1 8 . 1 3  2 2 .60 1 9 . 7 1  

higiénico 

Pilas 0.07 0.03 

Jebe 0.09 0.68 0.06 

Madera 0 . 1 2  0.03 0.40 0.96 

Cuero 0.16 

Huesos 0 . 1 9  0.92 2 . 1 1  1 . 5 2  

Telas 0.96 1 .49 1 . 7 1  2.08 

Tetrapack 0.3 1 0.53 o 22 1 .86 

Materia inerte 1 3 .98 1 2 . 1 2  10.33 1 3 .49 

Materia orgánico 9345 1 1 2.32 68.54 90.89 
-· 

Peligrosos 0.22 8.78 
· - -- -·-

Total 167.45 176.27 139.35 1 70.89 
---- · 

. .  
Fuente: Eloboractan eqwpo consultor 

Como consecuencia de 

lo a nterior se tiene que 

l os principales 

componentes de los 

res iduos sól idos para 

este sector l o  

constituye e l  m ateria l  

inorgánico con e l  5 5%, 
pañales,  toa l l a s  y papel 

h igiénico con 13%, 

m aterial  inerte e l  8%, 

p lástico no rígido el  

7%, vidrios 3%, papel el  

3%, ca rtón con 2%, 

p lástico rígido 2 %, y 

otros el 7%. Ver gráfico 

sigu i ente: 

Materia inerte 
8% 

Pañales, toallas y 
papel higiénico 

1 3% 

Fuente: Eloboroción equipo consultor 

4.50 5.68 

3 .88 3.38 

2 . 36 2.23 

10.99 1 1 .80 

3.04 2 .64 

0.90 0.06 

2 . 3 3  2 . 1 4  

7.88 7.05 

0.53 1 . 1 5  

1 8 . 20 29.86 

0.06 0.06 

0.47 

0.25 0.03 

0.19 

0.68 0 . 2 2  

2.64 0.62 

0.54 0 . 2 2  

1 2 .86 1 2 .86 

86.85 90.83 

2.72 8.04 

161.87 178.87 

Otros 

2.95 30. 1 1  -
2 .92 28.62 

4.07 20.64 

7.98 78.04 

1 . 3 3  1 5 . 79 

1 . 1 5  

2.02 17.81 

2.98 3 1 .98 

0.25 4.10 

20.83 1 5 1 .03 

0 . 1 9  0.41 

1 .30 

0.16 1 . 95 

0.35 

1 . 2 1  6.85 

0 . 3 1  9 . 8 1  

0.19 3.87 

1362 89.26 

95.44 638.32 

0.02 19.78 ----
156.47 1,151 .17 

Materia orgánico 
55% 
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En  cuentG a generación e l  Sector C m uestra los menores resu ltados del estud io, de esta 
manera se t iene que la generación per cápita d ia ria de resid uos G PC de 0.50 kg/hab/día . 
Ver resu ltados en la s igu iente tabla 

e 093 2 1 . 54 3 . 19 5 . 54 1 . 63 4.38 6.00 1 . 70 

e - 094 4 0.94 0.67 0.65 1 .03 1 .22 0.34 

e - 095 5 7.78 3 . 1 9  4 . 6 1  2.69 2 . 18 2 .76 3 . 1 7  

e - 096 6 3.00 1 .82 1 . 2 6  3.24 2 .09 3.62 2.52 

e - 097 7 4 . 34 3 . 30 1 . 78 2.83 1 . 9 7  3.00 1 . 5 1  

e - 098 5 1 . 7 7  2 . 50 0 . 50 0.88 1 .08 1 . 1 3  0.86 

e - 099 4 1 .86 1 . 6 5  2 . 98 1 . 2 5  1 .48 1.23 

e - 100 3 1 . 34 0.90 0.65 0.82 0.72 1 . 73 1.04 

e - 1 0 1  5 1 .4 6  4.85 0.91 3.36 6.19 3 . 2 1 1 . 0 1  

e - 102 5 6.48 6.72 7.66 3.86 1 0 . 30 8 . 50 14 . 2 1  

e - 103 3 6.24 2 . 7 1  3.96 4 .06 4 . 1 8  5.26 2 . 66 

e - 104 5 3 . 34 0.86 0.41 0.89 1 . 90 1 .82 2 . 5 2  

e 105 3 0.00 4.32 1.87 0.79 7.32 3 . 34 

e - 106 4 2.04 0.91 7.66 3.65 1 . 1 5  3 . 7 2  2 .88 

e - 1 0 7  9 2.93 1 . 1 0  0.46 1 . 1 2  5 . 88 2 . 33 0 84 

e - 108 3 1 . 80 2 . 8 1  2 .57 4.49 1.87 3 . 5 5  3 .84 

e - 109 3 2 . 4 2  1 . 63 0 . 5 5  0.70 0.89 1 .03 

e - 1 10 10 2.02 1 . 49 0.77 3 . 38 0.48 2 . 59 0.96 

1---- f----r-------
e 1 1 1  S 

e - 1 1 2  1 1 . 3 7  0.38 3 . 2 9  1 . 78 1 . 5 1  1 .58 1 . 20 

e 1 1 3  2 0.70 0.65 2 . 38 0 . 1 9  2 . 7 1  1 . 3 2  

e - 114 7 7 . 78 2 . 3 5  1 .42 1 . 73 2 . 2 3  5 . 2 3  2 . 98 

e - 1 1 5  4 1 .08 0.48 1 . 58 1 .66 0.38 1 . 27 

e - 1 1 6  1 4 .40 4.02 5.80 4 . 38 4 . 68 6.06 3.10 

e - 1 1 7  4 1 .63 4.78 1 . 18 2 9 5  

e - 1 1 8  7 3 . 65 2.88 1 .46 3 . 34 3.86 2.45 0.82 

e - 1 1 9  5 0.89 1.82 1 . 2 5  0.89 0.86 2 . 83 0.79 

e - 1 2 0  5 4 .94 0.48 1 .87 0.67 0.43 0.86 

e - 1 2 1  3 1 .0 3  1 . 20 0.86 0 . 54 0.62 0.81 0.70 

e - 1 2 2  3 1 . 30 0.91 5 . 16 2 .86 1 .97 1 . 66 1 . 3 7  
-- ---

e - 1 2 3  9 4.90 1 . 1 3 3 . 3 1  0 . 65 1 . 2 5  5.38 

e - 1 2 4  4 
e - 1 2 5  4 0.65 0.62 1 . 3 2  0.43 2 . 78 2 . 94 
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Vie 16 

Sáb 17 

Dom 18 

e - 126 3 0.26 

e - 127 5 4.38 4.63 4.63 4.26 3.41 2.94 
-

e - 128 1 3 . 24 5 . 14 1.18 1 .85 6.65 1.44 3.05 

e - 129 7 1 . 1 8  1 . 34 1.56 1 . 2 5  1 .60 2.04 

e - 130 8 4.25 0 .82 3.60 2.02 4.06 1.82 

e - 131 6 
··-·----- .. ---- - ----e 132 5 1 .58 1 .42 1 . 1 0  3 .17 3.10 

e - 133 9 1 .20 
-

e - 1 34 4 2 . 2 8  0.89 1 .05 5.09 1 . 2 7  1 .87 

e - 1 3 5  3 1 .68 1 .85 1 . 18 1 . 2 2  1.61 3.43 2.23 
--e - 136 10 2 .59 5.30 2 .45 4.08 0.65 3 . 5 5  4.06 

e - 137 4 0.84 1.94 2.63 0.84 1.49 0.98 1.20 

e - 1 38 4 1.66 1 .36 0.98 1.61 1 . 3 7  0.70 

e - 139 3 5.52 1 . 5 1  1.68 2 .83 0.65 2.02 2.04 

e - 140 3 1.44 2 .74 0 . 34 0.82 1.49 1.25 1.82 

e - 141 3 0.86 0.53 0.38 1 . 1 3  3 . 1 2  0 . 1 0  0.26 

e - 142 5 1 .10 1 .30 1 . 2 3  1 . 1 8  0.54 0.74 0.67 

e - 143 5 0.82 0.60 0.77 1 . 2 2  2 .40 0.89 

Peso Total RR SS 107.48 94.70 90.70 94.49 103.71 1 1 3.94 98.21 

Total personas 189 192 191 207 209 205 203 

Sector C 

. . 
Fuente: Elaboraoon de equtpo consultor 

La i nformación recopilada en campo y procesada en gab inete permite mostrar los 
sigu ientes resultados, los cuales s irven de i nsumo para conocer la densidad sue lta y 
com pacta de los residuos sólidos del Sector C .  

e - 94, e - 94, e - 96, e - 97, 1 5 .46 48.90 

e - 101. e - 104, e - 109, e -

1 1 2, e - 1 16, e - 130, e -

1 38, e - 1 39. e - 141 

e - 96, e - 97, e - 100. e - 1 5 .46 45.81 

102. e - 105. e - 106, e -

107. e - 109, e - 11 6, e -

1 1 1. e - 1 18, e - 1 29, e -

1 38, e - 142 

e - 101. e - 103. e - 107, e - 1 5 .46 35 7 2  

1 1 2. e .  114 ,  e - 1 23, e -

1 32. e - 1 36, e . 1 37. e -

138, e .  141 ,  e - 142  

33 .44 

30.35 

20.26 

1 
.L 

0.88 

0.88 

0.88 

0.59 0.34 

0.59 0.31 

0.59 0.34 
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lun 19 e .  94. e 99. e - 100. e - 1 5 .46 36.62 2 1 . 16 0.88 0.59 0.30 

104, C 1 0 7 , e 1 1 2, e -

1 14, e 1 1 S, e 1 1 1. e .  

1 1 8, e 1 2 1 , e 1 34, e .  

1 3 5 ,  e .  1 4 1 ,  e 143 

Mar 20 e - 93, e - 95, e . 103, e .  1 5.46 56.62 4 1 . 1 6  0.88 0.59 0.24 

104, e - 107, e - 1 1 2, e -

1 14,  e .  1 1 5, e - 1 1 8, e .  

1 19,e . 130, e - 135, e .  

1 3  7. e - 138, e - 140, e . 

1 4 1  

Mié 21 e - 97,  e .  1 0 1 .  e - 104,  e - 1 5 . 46 49.82 34.36 0.88 0.59 0.28 

107, e - 109, e - 1 1 2. e .  

1 1 3, e - 1 14, e - u 6, e -

1 25, e .  1 3 7, e - 1 38. e .  

1 4 3  

Jueves 2 2  e . 095, e - 98, e - 1 01 .  e - 1 5 .46 43.36 27 .90 0.88 0.59 0.33 

104. e - 105. e - 109. e -

1 1 3, e - 1 2 2. e .  128, e -

1 29. e - 1 3 2, e .  137, e .  

138. e .  139. e . 141,  e -

143 

Fuente: Elaboración de equipo consultar 

La densidad suelta es producto de la i nformación registrada y procesada de la tabla 
a nterior para e l  Sector B, la cual  m uestra como resu ltado 188.70 kg/m3. Ver siguiente 
tab la .  

1t 
Viernes 16 0.54 0.09 0 . 1 5  2 2 6. 50 

Sábado 17 0.57 0.09 0.16 1 94 . 76 

Domingo 18 0.55 0.09 0 . 1 5  1 35.97 

Lunes 19 0 . 58 0.09 0.16 1 33.44 

Martes 20 0.64 0.09 0 . 1 7  235.23 

Miércoles 2 1  0.60 0.09 0.16 209.46 

Jueves 22 0.55 0.09 0.15 185.54 

Fuente: Elaboración equipo consultor 

En cuanto a la densidad compacta se t iene como resu ltado para el sector 263.91 kgfm3. 
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Viernes 16 0.35 0.09 0 . 10 349.46 

Sábado 17 0.43 0.09 0 . 1 2  258.16 

Domingo 18 · 0.34 0.09 0.09 2 17.95 

Lunes 19 0.33 0.09 0.09 234.53 

Martes ZO 0.48 0.09 0.13 3 13.65 

Miércoles 21 0.49 0.09 0 . 1 3  256.49 

Jueves 22 0.47 0.09 0. 1 3  2 17. 1 3  

Fuente: Elaboración equipo consultor 

Los registros de permite mostrar los s igu ientes resu ltados, los cua les s i rven de insumo 
para conocer los pr inc ipa les componentes de los residuos sól idos de l  Sector B. 

Papel 1 .70 0.88 0.68 1.36 1 .18 2.29 1 . 16 9.25 

Cartón 2 .70 0.98 1 . 1 1  1 . 1 3  1 . 1 6  1.06 0.81 8.95 

Plástico rígido 5.74 5.66 5 .17  4.50 6.89 3.63 4.04 35.63 

Plástico no rígido 0.58 0.96 1.44 0.66 1 . 1 3  0.33 1 . 1 3  6.23 

Plástico PET 2.62 0.40 0.88 1 .23  0.78 0.73 0.71 7.35 

Metales ferrosos 0.18 0.08 0.26 

Metales no ferrosos 0.76 0.60 0.40 0.66 0.71 1 .83 0.93 5.89 

Vidrios 1 .59 1.49 0.28 1 . 1 3  2.09 1 .50 1 .06 9.14 

Tecnopor 0.25 0.25 0.38 0.33 0.10 0.20 0.15 1 .66 
Pañales, toallas y papel 

10.03 
higiénico 

9.96 7.64 8.44 5.95 1 3 . 7 7 10.21 66.00 

Pilas 0.05 0.03 0.00 0.00 0.08 

Jebe 3 .60 0.55 0.40 0.83 0.81 0.30 6.49 

Madera 0.15 0.04 0.19 

Cuero 2 .65 0.30 0.35 2 .29 1 .59 7 .18 

Huesos 0.00 0.03 0.78 0.10 0.30 0.35 0.33 1.89 

Telas 2 .70 1 .08 1.06 1 .56 0.60 0.43 0.50 7.93 

Tetrapack o 23 0 .23  o 1 3  0. 15 0.10 0 . 15  0.13 1 .12 

Materia inerte 1 1 . 2 2  1 2 .93 1 1.91 15.01 13.57 1 2 .50 10.78 87.92 

Materia orgánico 60 93 58.40 57.82 57.40 66.75 74.35 64.18 439.83 

Peligrosos 0.03 0.03 

Total 107.48 94.70 90.70 94.49 103.71 1 1 3.93 98.01 703.02 
. .  

Fuente: ElaboraCton equtpo consultor 
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Como consecuencia de 

lo a nterior se t iene que 

los  princi p a les 

componentes de los 

residuos sól id os para 

este sector lo 

constituye e l  materi a l  

i norgánico c o n  el 6 3%, 

mater ia l  i nerte el 1 3%, 

pañal es, toa l las  y papel 

h ig iénico con 9%, 

m aterial  i ne rte el 8%, 

plástico rígido 5%, 

papel el 1%, vidrios 1%, 

cartón con 1%, telas 

1%, p lástico P ET 1% y 

otros e l  5%. Ver 

gráfico:  

Vidrios é rt" Telas 1 % �·;.00f1% 
Plasti� rigido � 1. Otros SYo \ Papel 5% 

Pañales, toallas \ 1 % 
y papel higiénico 9% """' . 

Plastico PET 1 % 

Materia orgánico 
63% 

Fuente: Elaboración equipo consultor 

Ten iendo como base la 
información de los 
sectore s encuestados y la 
población del á rea 
u rbana del  d istrito de 
Cajamarca, se t iene que 
la generación percáp ita 
de res iduos es de 0 . 54 

kg/hab/día .  

.Ll ra .&: -

0.65 

0.60 

� 0.55 
u 0.. 1.!} 

0.50 

0.45 

0.59 

0 .52 
0.50 

Sector A Sector B Sector C 

Fuente: Elaboración equipo consultor en base o la sistematización de 

información de los sectores analizados 

Considera ndo q ue la Población del  a ño 2 0 1 2  son 182,247 ha bitantes se obtienen como 

Generación Percáp ita Tota l  de 98,413.38 kg/día, lo  cual  equ ivale a 3 5,428.82 

toneladas/año.  

Fuente: Elaboración equipo consultor, proyección en base o l a  generación percápita d e  la ciudad y la población 

urbana proyectada al año 2012 
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En  cuanto a la densidad 
suelta y compacta la gráfica 
nos m'uestra que los residuos 
generados en el Sector A 

t ienen menor volumen 
respecto a los demás 
sectores, esto debido a que 
la mayor  composición de los 
residuos son material 
orgán ico los cua les no  hacen 
m ucho volumen .  
E l  promedio de la densidad 
suelta en la ciudad es de 
1 7 2 . 9 2  kg/m3 y e l  promed io 
para la  densidad com pacta 
es de 244 . 50 kg/m3. 

A nivel  de la c iudad 

predomina el m aterial 

orgán i co con 59%, secundado 

por los pañales,  toa l las y 
papel higiénico con 1 1%, e l  

material  i nerte es d e  9%, 

P lástico no rígido el  5%, 

plástico rígido 3%, papel 2%, 

v i d rios 2%, cartón 2%, y otros 

concentran e l  7% 

1'1.:(1 /J/;SI Ml'f . 

300.00 259.29 263.91 

250.00 2 10.29 

200.00 

m � 150.00 18 .70 
tiO 16 . 1 5  16 .92 .:.t. 

100.00 

50.00 

0.00 

Sector A Sector B Sector C 

Densidad Suelta (Kg/m3) Densidad Compacta (Kg/m3) 

Fuente: Elaboración equipo consultor en base a la sistematización de 

información de los sectores analizados 

Pañales, 
toallas y papel 

higiénico. 
1 1 %  

Otros, 7% 

Materia 
orgánico, 59% 

Fuente: Elaboración equipo consultor en base a la sistematización de 

información de los sectores analizados 
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se 
se 
se -
se -
se -
se -
se -

se -
se 
se -
se -
se 

se -
se -
se -
se -
se -
se -

A n ivel del  sector comercia l  se han obten ido los siguientes resu ltados por cada ru bro 
ident ificado:  

002 Gilma Dávila Estela 1 .46 4.16 1 . 16 2.84 1 .95 0.44 2.02 

003 Bodega Saldaña 4.38 5 .18 4 .56 19.02 8.30 15 .08 9.24 

004 Rosa Alvarado De Suarez 0.14 0.64 0.32 0.52 1 .00 0.10 

005 Bodega Diana 2.30 0.36 2.58 1 . 76 1 . 16 1 .18  2 .18  

006 Bodega Mi Mercadito Kikos 1 .00 1 .52  1 . 34 2.42 0.56 1 . 14 1 .64 

007 Bodega La Merced 2 .42 4.92 2 . 26 1.48 3.18 

008 Bodega Rasofi 0.76 2.24 0.32 1 .70 

Peso Total (kg) 15 34 1 3.00 1 1 .74 34.20 1 7 . 1 1  22.92 21 .14  

Fuente: Elaboración de equipo consultor en base a los registros efectuados en campo 

1.74 1 .78 1 .70 3.90 1 .76 2.16 

1 1 .18 3.78 3.98 5.06 7.00 5.04 
01 2 Foto Andina 2 .24 2.92 2.72 5.42 3 .26 3 00 

013 Serpost 1 .35 1.35 1.54 1 . 54 0.81 0.81 

021 E l  Quinde Shopping Plaza -
211 .39 2 1 1 .39 105.42 105.42 105.42 234 .30 234.30 

Servicios 

Peso Total (kg) 237.00 233.32 105.42 1 23.46 138.48 251 .35 245.31  

Número de muestras 18 18 13 18 1 8  1 8  1 7  

Fuente: Elaboración d e  equipo consultor e n  base o los registros efectuados e n  campo 

014 Grifos Caja marca S.A.C. 107.58 104.60 102.30 85.60 99.89 

015 La  Casa de l  Reten 1 .74 0.66 0 66 0.84 0.24 0.32 o .so 
016 Ferretería La Panameña S.R.L.  1 . 14  1 .50 1 . 10 0.98 1 .45 1.28 

017 Galería Arcángel :  puesto 1 20.16 27 .00 49.68 19.44 43 .20 2 1 .60 

018 Galería Arcángel: puesto 2 1 1 .07 9.72 7.02 10.80 9.72 5.94 

019  Tiendas Bata 2.32 2.48 3.24 1 .16 2 .20 1 .92 2.54 
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021 El  Guinde Shopping Plaza - bienes 1 , 246.43 1,246.43 6 2 1 .60 6 2 1 .60 _6 2 1 .60 

022 Bot1cas Fasa 6.08 1 . 36 1.90 1 . 1 2  1 .72 

Peso Total (kg) 1,397.62 1.397.35 627.40 688.32 760.28 

Número de muestras 77 77 62 67 77 

Fuente: Elaboración de equipo consultor en base a los registros efectuados en campo 

se - 023 Biblioteca Municipal 7.08 0.80 1 .00 1 .48 

se - 024 Biblioteca Municipal 3.70 3.06 8.92 3.70 

se - 021 E l  Guinde Shopping Plaza - 42.44 42.44 2 1 . 1 6  2 1 . 16 2 1 . 1 6  

recreacional 

Peso Total (kg) 53.22 46.30 3 1 .08 26.34 

Número de muestras 6 6 4 6 6 

Fuente: Elaboración de equipo consultor en base o los registros efectuados en campo 

se - 2.36 2.84 1 .84 

se - 035 8.10 1.72 1 5 . 28 9.45 8 . 1 2  

se 036 EPS SEDACAJ SA - Sede 2.60 2 .54 1 .08 2 . 26 

Administrativa 

se 037 Prefectura de Caja marca 1.76 1 .60 2.70 

se . 038 1 . 54 2.28 2.34 

se 3.48 1350 2.30 

25.74 4.26 15.28 33.05 24.58 

7 2 1 7 7 

Fuente: Elaboración de equipo consultor en base a los registros efectuados en campo 

SC · 041 Panadería El Clarín 

SC - 042 P roductos lácteos Huacariz 

Peso Total (kg) 

3.70 

16.38 

20.08 

3 . 25 1 1 .45 1 1 .06 

16.60 1 7 . 2 5  7.80 

19.85 28.70 18.86 

1,381 .50 1,381.50 

1 .02 0.96 

1.527.43 1,515.69 

77 77 

0.60 1 . 14 

4.05 0.78 

47.04 47.04 

5 1 .69 48.96 

6 6 

1 .42 3.14 

10.18 2 1 . 20 

2 .02 1.86 

0.94 1 .30 

1 . 26 1.24 

1 . 74 3.90 

2 8.08 39.84 

7 7 

8.75 2.10 

1 1 .20 6.20 

19.95 
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se 

se . 

se -

se -

() s e  . 
se -

se -

se . 

Fuente: Elaboración de equipa consultor en base a los registras efectuadas en campa 

043 Heladería Holanda 3.36 2.12 3 . 78 2.00 2.58 

044 Restaurant Las Tulpas 18.90 20.94 3 1 .00 7.70 27.16 
045 Pollería Real  ehicken 5.58 9.66 8.45 9.50 40.00 

046 Pollería El Dorado 27.00 33.80 26.30 10.00 19.00 

047 Tony Restaurant 24.60 23.40 32.80 2 5 . 3 2  

048 Gran Restaurant E l  Sarco S.R.L. 1 1 .40 22.82 23 .00 20.00 

049 Restaurant Donde Octavio 32.60 40.00 3 5 .00 2 3 . 1 2  

021 El Quinde Shopping Plaza - 517.99 517.99 258.32 258.32 258.32 

restaurant 

oso El Pez Loco 3 1 .02 28.70 34.40 2 5 .00 36.10 

Peso Total (kg) 672.45 676.61 385.Q7 403.32 4 5 1 .60 

Número de muestras 4 7  45 41 47 4 7  

Fuente: Elaboración de equipo consultor en base a los registros efectuados en campo 

Número de muestras S S S S S 

Fuente: Elaboración de equipo consultor en base a los registros efectuados en campo 

8.50 

2 . 14 

23.62 

2.64 

49.16 

6.14 

1 . 26 0.18 

24.76 3 2 . 10 

4.76 10.92 

66.24 36.02 

r ' 
1 · .  ' 1  

2.86 

2.04 

1 5 .60 

4.48 

1 1 1  

3.32 4.76 

13.24 33.80 

1 1 .14 4.36 

7.46 13.01 

29.62 28.60 

28.00 1 1 .92 

32.90 33.88 

574. 1 2  574 . 1 2  

25.64 35.07 

725.44 739.52 

47 47 

S S 

3.72 5 . 1 6  

1.20 1.60 

47.14 25.00 

4.08 3.90 
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Peso Total (kg) 129 73 181 .82 154.69 128.94 174.06 15 1.86 148 .12  
Número d e  muestras 14 )4 14 14  14 14 

- � - -� ----- - - -- - --------- - ---- - ---�- ------ --- -

GPC 10.91 

Fuente: Elaboración de equipo consultor en base a los registros efectuados en campo 

A nivel del  sector comercia l  se tiene 

como pr inc i pa les generadores a l  

comercio d e  bienes (44,584.94 

kg/día), segu ido por el comercio de 

serv ic ios ( 1 3 ,287 . 78 kg/d ía) esto 

debido al s ign ificat ivo número de 

esta b lec im ientos de estos rubros; 

s i n  embargo, de ma nera i ndividua l  

el rubro de C l ín ica 1 Hospita l  genera 

1 7 .74 kg/día, segu ido por e l  

comercio de bienes con 1 5 . 2 1  

kg/día y el  rubro de restau ra nt con 

1 2 .58 kg/día . 

Este conju nto de esta blec im ientos 

genera 69,67 2 . 17  kg/día .  Ver tab la  

38 .  

Bodegas 

Servicios 

Comercio de bienes 

Recreacíonal 

Instituciones Públicas & 
Privadas 

Industrias 

Restaurant 

Clínica / Hospital 

Hoteles & Hospedaje 

Total 

2 . 38 

1 1 . 1 2 

15. 2 1  

7 . 1 6  

5 . 5 7  

9 . 64 

1 2 . 58 

1 7 . 74 

10.91 

9 2 . 3 1  

687 1,63 2 . 53 

1 1 95 13,287 . 78 

2932 44,584.94 

60 429.31 

375 2,090 . 5 1  

50 482 . 2 3  

343 4,3 16.62 

72 1 , 2 7 7 . 16 

144 1,5 7 1 . 10 

5858 69,672.17 

Fuente: Elaboración de equipo consultor 

Descripción 

Bodegas 
Servicios 

Comercio de bienes 
-·--· 

Recreacional 

Institucio nes Públ icas & 
Pr ivadas 

·-
lndustnas 

---
Resta u r a n t  

·------·-
Clínic a / H ospita l 

-------
Hoteles & Hospedaje 

Total . 

Generación 
Percápita Total 

kg/día 

1,63 2 . 5 3  

1 3 , 2 8 7 . 78 

44,584.94 

4 2 9 . 3 1  -

2,090 . 5 1  

482 . 2 3  
--------

4,3 16.62 
- --

1,2 7 7 . 16 
--

1,5 7 1 . 10 

69,672.17 

Ton / día 

1 . 63 

1 3 . 2 9  

44.58 

0.43 

2 . 09 

0.48 

t-------
4 . 3 2  

1 . 28 
---

( 1 . 5 7  

69.67 

Ton 1 mes Ton / año . 

48.98 5 
--· 

8 7 . 71 1 
83 .60l 

oso.58l 
398.63 4,7 -------

1 , 3 3 7 . 5 5 16, 

1 2 .88 1 54 . 55 
-- ----62. 72 7 

-
14.47 1 

·--·--r-------
1 2 9 . 5 0  1 , 5  

··--
3 8 . 3 1  4 

--·· 
4 7 . 1 3  5 

2,090.17 25,081.98 

Fuente: Elaboración de equipo consultor en base a la sistematización y ponderación de información de 

resultados paro el sector comercial. 

-----
·
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····· · -··- - . ·-
-

· ·-- · - -·---·-----·----------------J.:.---'---:t.¡------



) 

( 

Se tiene en cuenta e l  número de a lumnos pa ra determinar  la generae1on percá pita de este 

sector donde !)e ha registrado que este ru bro genera 0.02 kg/a lumno/d ía . -

se 026 Institución Educativa 352 6.98 10.56 7.96 4.12 

Primaria N" 82011 

se . 027 Institución Educat1v<J 786 

La Florida N' 82019 

se - 028 Colegio Nacional "Dos 654 2S.26 43.86 33.90 9.16 

de Mayo" 

se - 029 CAMBRIDGE KINDER 127 5.70 4.92 2.10 2.00 3.10 

se . 030 Colegio Nacional 2137 180.60 75.76 104.34 

"Juan XXI I I "  

se - 031 U n1versidad Privada 802 19.60 3 .08 6.30 6.52 4 .74 9.86 

' 'San Pedro" 

se - 032 Universidad Privada 4811 40.04 43.15 10.80 24.76 19.40 33.74 48.44 

"Anton1o Guil lermo 

Urrelo" 

Peso Total en kg 291 .50 46.23 10.80 1 72 . 24 89.52 157 .96 87.00 

N' de muestras 9191 5613 4811  9191 7054 7877 7054 

Generación per cápita diaria de residuos (gpc) 

Para la generación total  de las I . E .  se t iene en cuenta el registro de a l u m nos pub l icado en Esca le 
del M i n isterio de Educación, el Censo Nacional  U n iversitario y la i nformación proporcionada por 

las ofic inas de admis ión de las U n iversidades i n staladas en la ciudad de Cajamarca. 

PRCJ/JI::\'1 · Mf'( . 

Población inicial, primaria, secundaria:  Escale 

M I N EDU 

Población Universitaria 

Universidad nacional de Cajamarca 

Universidad Privada San Pedro 

Universidad Privada Antonio Guillermo U rrelo 

U niversidad Privada del Norte 

Universidad Privada Alas Peruanas 

54539 

1 1202 

802 

4 8 1 1  

5303 

1380 

Fuente: Escale del Ministerio de Educación y Censo Nacional Universitario 2010 
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Descripción 

Generación 
Percápita Total 

kg/día 

10,344. 5 7  
10,929.48 

810.00 
Fuente: Elaboración de equipa consultar 

Domésticos 98, 4 1 3 . 3 8  

Sector Comercio 

Ton / día 

10.34 
10.93 

0.81 

Ton / día 

Ton 1 mes 

Ton / mes 

3 10.34 
3 27 .88 

24.30 

Ton 1 mes 

2,952 .40 

80.02 �400.50 

Ton / año 

Ton / año 

3, 724.05 
3,934.61 

291 .60 

Ton / afio 

35,428.82 

. ---------·-------+-------·--·-+-·--------1-----------+--·-··---------l n st ituciones Públ icas & 
Privadas 
Industrias 

Ba rrido de calles 10.93 3 2 7 .88 3,934.61 

Malezas 8 10.00 0.81 24.30 29 1 . 60 

Total 191,730.34 191.73 5,751.91 69,022.92 

Fuente: Elaboración de equipo consultor 

:[_ ________ _ 
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E n  

podemos 

conc lus ión,  

i n d ica r  que 

d iar iamente se  generan 

1 9 1 . 7 3  toneladas/día en  la  

c iudad de Cajama rca, lo que 

equivale a 5 ,  75 1 .9 1  ton/mes 

y 69,02 2 .92 ton/a ño; donde 

el  5 1 . 3% son residuos 

generados domésticos, el 

41 . 7% prov ienen del sector 

comerc ia l ,  e l  5 . 7% del  

barr ido de ca l les, el 0 .8% de 

las inst ituc iones educativas y 
el 0.4% de las  m a lezas.  

Barrido de Malezas, 0.4 Instituciones 
Educativas, 

0.8% 
calles, 5.7% / % 

Sector 
Comercio, 4 

1 .7% 

En  este rubro se presenta los resu l tados logrados de la encuesta ap l icada a la población 

part ic ipa nte en  e l  estud io, con e l  fi n de conocer su  a preciación acerca de l a  pro blemática de los 

residuos sól idos; as í  como también  i nformación conso l idada de l a  generación de los residuos 

sól idos domici l i a r ios y sus com ponentes. 

A. I nformación General del  entrevistado: 

E l  s igu iente gráfico m uestra que 

e l  1 1% de encuestas fueron 

ap l icados en  el Sector A, e l  53% 

en e l  Sector B y el 36% en  el 

Sector C; las  cua les guarda n 

relac ión con el número de 
m uestras seleccionadas para e l  

estudio de caracterización .  

l. Edad 

. -----------------· 

f•O( ' r1 

�; nc • ,, 

53% 

[-; H.mn :'\,m 
�f;t�J.,fj;)f", 

36% 

F uente: Elaboración de equipo consultor, sistematizada de Encuesta de 

Hogares Sobre Residuos Sólidos y Aspectos Relacionados 

E l  32% (46 personas) de los encuestados t ienen una  edad que osc i l a  de 40 a 49 años de 

edad, secundado por un 22% (32 personas)  de l  grupo de 60 a más a ños, el 17% (24 

personas)  corresponde a l  grupo de 30 a 39  a ños, el 15% (22  personas) al grupo de 30 a 

39 años de edad, y fi na lmente e l  13% ( 19 personas)  a l  grupo de 1 5  a 2 9  a ños. 

.. � 7 .1 i.J  



Cód. Rango de Edad N" % 

1 15-19 años 3 2% 

2 20-24 años- 6 4% .. 
3 2 5- 2 9  años 10 7% 

4 30-39 años 24 1 7% 
-· ') 40-49 años 46 32% 

f--·--· 
6 50· 59 años 22 1 5% 

7 60 a mas 32 22% 

Total 143 100% 
Fuente: Elaboración de equipa consultor, sistematizada de Encuesta 

de Hogares Sobre Residuos Sólidos y Aspectos Relacionados 

2. Instrucción 
El  grado de i nstrucción de los 
encuestados m uestra q ue el 
predominante 45% han  cursado 
estud ios superiores, un 22% 
t iene  secu ndaria com pleta, e l  
17% pr ima ria com pleta, 7% sin 
instrucción y 10% han 
a lcanzado otros grados de 
instrucción ( prima ria 
i ncompleta, secu ndaria 
incom pleta y técn ica) .  

150% ! 
1 40% 30% 1 

1 Primaria 20% i completa. l7% 

Secundaria 

completa. 22% 

Superior. 45% 

1 0% / 7% Pnmarra 

S1h mstrucc10n o Técn1ca. 4% 

0% ¡ D mcom

D
pleta. 3% 

Secundaria 

incom�. 2% 0 

Fuente: Elaboración de equipo consultor, sistematizada de Encuesto 

de Hogares Sobre Residuos Sólidos y Aspectos Relacionados 

3. Sexo 
La población encuestada es predominantemente femen ina reflejada en e l  sign ificativo 
76% y se t iene un 24% de población mascu l i na .  

Mascu
lino 24% \ , - - - . 

. J 

Feme
nino 
76% 

Fuente: Elaboración de equipo consultor, sistematizada de Encuesta de Hogares Sobre Residuos Sólidos y 
Aspectos Relacionadas 
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4. Estado Civil 

El SS% de la poblac ión encuesta 
informa que su estado civi l  es 
casado, el 39% soltero, el S% viudo y 
el l% separado. 

5.  Ocupación económica 

6. 

M Pe · 

Conocer i nd icadores como el  
grado de i n st rucción y la 
ocupación económ ica de los 
encuestados permiten defi n ir 
las estrategias de i ntervención 
para estudios de esta 
natura leza, y para la 
m u n ic ipa l idad le permite 
mejorar su estrategia de 
i ntervenc ión .  U n  s ign ificativo 
56% de n uestros encuestados es 
ama de casa, segu ido por e l  18 
que son profesiona les y en 
suma un 26 t iene otras 
ocupaciones como em presario, 
obrero, comerciante, empleado 
del  hogar u otro ofic io .  

¿En qué organización d e  su 
comunidad participa? 

La e ncuesta ap l icada m uestra 

que el 90% de las personas no 
part ici pa en n i nguna 

organ ización en la  com u n idad, 

este hecho constituye u n  reto 

tanto para el estud io como pa ra 
los programas  de sens ib i l ización 

puesto que estos se deben 

orientar a ser persona l izados. 

Soltero 39% 1 
[--- Viudo �- -- :�:�-��-�� E_Si_��1s% 

' · . _ /  ·· 
_ __________ Separado 

Casado 55% 1% 
Fuente: Elaboración de equipa consultor, sistematizado de Encuesto 

de Hogares Sobre Residuos Sólidos y Aspectos Relacionados 

100% 

80% 

60% 

40% 

20% 

0% 

Cód. Ocupación Económica N' 

1 Ama de casa 80 

2 P rofesio na 1 26 

3 E m presario 6 

4 Obrero 4 

S Comerciante 4 

6 Empleada del  hogar 1 

7 Otros 22 

Total 143 . .  
Fuente: ElaboraCJon de equ1po consultor, 

sistematizada de la Encuesta de Hogares Sobre 

Residuos Sólidos y Aspectos Relacionados 

90% 

4% 3% 2% 

N1nguna Otra Vaso de leche Oirigenc1a vec�nal 

% 

56% 

18% 

4% 

3% 

3% 

1% 

15% 

lOO"A. 

1% 

ParroQuia 
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7. ¿Ingresos mensual del  hogar? 

Los est ratos encuestados son de 
d iversa composición económica 

. 
esto se refleja en la i nformación 
proporcionada respecto a los 
ingresos mensua les del hogar, 
donde el pr inc ipa l  gru po de 41% 
t iene i ngresos entre S/. 651 y S/. 
1500; e l  38% sus i ngresos osci lan 
entre menos de S/. 350 y S/.  650; 
y fina lmente un reducido 20% 
t iene ingresos superiores a S/. 
150 1 .  

Carga famil iar 

Las fam i l ias  de 
encuestados esta 
pror el 56% de 

n uestros 
compuesta 

población 
femen ina y el  44% de población 
mascu l ina .  

B.  Sobre generación d e  residuos sólidos 

; 30% 
24% 

!25% 23% 
!20% 1 7% 

1 5% 
1 3% 

1 0% 
4% 5% 

1 0% 1 -

n 3% 

U . o .D 
Menos de Entre Entre Entre SI. Entre Entre Mas de 

S/. 350 S/.351 y S/.651 y 901 y S/. 1 501 y S/.2501 y S/.3500 
SI. 650 S/. 900 S/. 1 500 S/. 2500 S/.3500 

Fuente: Elaboración de equipo consultor, sistematizado lo Encuesto de 

Hogares Sobre Residuos Sólidos y Aspectos Relacionados 

\ 

. --./ 
// . 

Femen1no 56% 
�-------------------------------' 

Fuente: Elaboración de equipo consultor de Encuesto de Hogares Sobre 

Residuos Sólidos y Aspectos Relacionados 

8.  ¿Qué es l o  que más se bota a l  recipiente de basura en la casa? 

De las viviendas encuestadas a 
cerca de la generación de sus 
res iduos domic i l iarios, se 
obtuvo q ue, u n  45% e l im inan 
sobras de a l imentos, la  cual  se 
corrobora con el t ipo de res iduo 
obtenido del estudio de 
ca racterización; mientras q ue 
un  32% e l im inan papeles en e l  
recip iente de basura;  y en 
menor proporción de las 
viviendas, 10%, generan 

r- · -- . - --- ... --- - ---

, 
Papeles ""'\. 32% '\ 

Sobras de 
alimentos 45% 

Latas 13% 

-..... 

Otros 1 0% 

papeles. � ________________________________ _, 
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9. ¿En qué t ipo d e  recipiente tiene la basura en la casa?" 

Sobre el t ipo de recipiente 
uti l izado en los hoga res, e l  56% 
de las fam il ias  man ifiestan hacer 
uso de la bolsa p lástica, el 21% 

de costal, otros ta les como 
contenedores o c i l i ndro e l  2 1% y 

1 2% una caja . De manera 
cotid iana se compran bolsas 
para coloca r la basura o las q ue 
son entregadas en la com pras se 
usan como recipiente de la 
m isma . 

60% 56% 
50% 
40% 
30% 
20% 
1 0% 
0% 

Bolsa Plástica Otro Costal 

2% . c:=:::J 
Caja 

Fuente: Elaboración de equipo consultor, sistematizado lo Encuesto de 

Hogares Sobre Residuos Sólidos y Aspectos Relacionados 

10. ¿Cada cuántos días se l lena el recipiente de basura de la casa? 

Para conocer el t iempo de a lmacenamiento de los residuos sól idos en 
preguntó a los entrevistados en 

las  viviendas, se 

cuá nto t iempo se l lena  los 
recipientes que uti l i zan  para su 
basura, respondiendo lo 50% 
sigu iente: e l  45% aseveró que 40% sus rec ip ientes se l lenan en 02 

días, m ientras que el 20% 30% 
afirmó que su rec ip iente de 

1 

1 
1 1 

residuos sól idos se l lena en 03 

días y el 18% l lenan sus 
recipientes en 1 d ía ;  esta 
información nos es de ut i l idad 

120% 1: 1 8% 

1 0% 1 o 
para determinar  las frecuencias 
de recolección necesarias pa ra 
el servicio de reco lección .  

0%  / __ _ 
En 1 día 

45% 

En 2 días 

20% 

D 1 6% 

. .  D 
En 3 días En mas de 3 

días 

Fuente: Elaboración de equipo consultor, sistematizado lo Encuesto de 

Hogares Sobre Residuos Sólidos y Aspectos Relacionados 

1 1 .  ¿En qué lugar de la casa se 
tiene el recipiente de basura? 

PROOI;S/ - MPC 

Al pregu ntarles sobre e l  lugar 1 

que ocupa el rec ip iente de 
res iduos sólidos en su vivienda, 
e l  35% declaró m antenerlo en e l  
patio, e l  21% en e l  corra l, u n  8% 

en su cocina y u n  36% en otros 
lugares de su vivienda como la 
sala,  baño u otros. Esta 
i nformación es i mporta nte, 

Patio 35% , · -=e-�-� ·· . ·.
�

Corral � - ' <��----·" ·"-'i. " · • 2 1% 

"'· -- - �- . ·  - ---�- . Cocina 

Otro 8% 
36% 
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pues permite conocer de a lgún modo los háb itos de ma nejo de residuos sólidos en las 
viviendas y saber s i  estos residuos podrían estar en contacto con a l imentos de consumo 
h u mano o con an imales de corra l que podrían ser consumidos por los entrevistados. 

12. ¿Limpian en tu casa el recipiente de basura? 

ola e l  38% de las fam i l ias 
o t o rga l impieza a l  tacho de 
basura,  puesto que la mayoría 
de e l las  las  e l imina 
conjuntamente con su la bolsa 
u otro rec ipiente que la 
cont iene.  

S i  
38% ------...... 

Fuente: Elaboración de equipo consultor, sistematizado la Encuesta de 

Hogares Sobre Residuos Sólidos y Aspectos Relacionados 

13.  ¿Crees que en la  casa hay otro sitio mejor para el recipiente de basura? 

Solo un 5% ind ica q ue puede 
tener otro lugar para este , 
recipiente. E l  otro 95% 
responde que no, relacionado a 
que su ub icación actua l  es más 
apropiada .  

Sí  
5%�

--� �--- � 
._, . -�-·----- - - - - ----�:;:�� "·· ... ____ _ _ _ _ _ _ __:=- No 

95% 

Fuente: Elaboración de equipa consultar, sistematizada la Encuesta de 

Hogares Sobre Residuos Sólidos y Aspectos Relacionados 

14. ¿E l  recipiente d e  basura se mantiene tapado?" 

Un sig n i ficativo 71% de fam il ias 
indica ma ntener tapado el  
rec ipie nte, e l  24% man ifiesta no 
hacerlo, y solo e l  5% lo rea l iza 
pocas veces. Si _[ 7 1 %  

Pocas 
veces 

5% 
Fuente: Elaboración de equipb consultor, sistematizada la Encuesta de 

Hogares Sobre Residuos Sólidos y Aspectos Relacionados 
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15.  ¿Quién de la famil ia se e ncarga mayormente de sacar la basura en tu casa? 
En a mayoría de las v iviendas 
encuestadas respond ieron que 
el  56% la madre es responsable 
de sacar e l  rec ip iente de basura 
a l  ca rro recolector, u n  21% 
aseveró q ue cualquier 
i ntegrante de la fam il ia  lo hace, 
m ientras q ue el 13% el padre es 
e l  responsab le de sacar la 
basura y la part ic ipación de la 
empleada del hoga r en saca r la 
basura se ve reflejada en un 
5%. 

�: 1 - �
%

- -- - --- --·-----·· --- . ---- - -

1 5% 1 1 0% 0% D 6% 5% 
0% - _El o � � -

� � m a; o � -o -o I' -o I' Ql m m m (¡; ·:; :::¡;; a.. -o e-m Ol -¡¡; Q) o o_ .e ::;¡ 
E u 
Ql 

Fuente: Elaboración de equipo consultor, sistematizada la Encuesta de 

Hogares Sobre Res1duas Sólidos y Aspectos Relacionados 

16. ¿Cada cuánto tiempo recogen la  basura de tu casa? 

La frecuencia del recojo se 
encuentra en relación con las 
rutas esta b lecidas para el ¡ SO% 
servic io de recolección; 
consecuentemente del  65% de 60% 
las viv iendas se recoge dejando 
u n  d ía, el  29% dejando dos o 1 40% 

! 
t res d ías  y el 5% todos los días. ' 
Así m ismo, La tota l idad ( 100%) , 20% 
de las fa m i l ias i ndican que la 
mun ic ipa l idad es la ú n i ca que 
recoge la basura de las  casas. 

65% 

29% 

S% D 1%  
Todos los días Dejando un Dejando 2 o 3 Muy pocas 

día días veces 

Fuente: Elaboración de equipo consultor, sistema tizada la Encuesto de 

Hogares Sobre Residuos Sólidos y Aspectos Relacionados 

17. Cuando se acumula varios días 
la basura en tu  casa, ¿qué se 
hace con esta basura? 1 00% 1 85% 

PR(J(Jf:Sf · M/'( . 

E L  85% de las integrantes de las 
fa m i l ias i nd ican otra opción 
como guardar la mismas hasta 
el paso de l  carro recolector, un  
5% lo quema, e l  2% la entierra y 
u n  preocupa nte 8% la bota a la 
ca l le o la l leva a l  botadero más 
cercano.  

75% -
50% 
25% 5% 5% 3% 2% O% .c:::::J ..c:::::J_ -=-- c:::=a. 

Otro Quema Bota a la Se lleva al  Entierra 
calle botadero 

más 
cercano 

Fuente: Elaboración de equipo consultor, sistematizada la Enwesta de 

Hogares Sobre Residuos Sólidos y Aspectos Relacionados 
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18. ¿Crees que  hay otra manera de eliminar la basura? 

_ El 93% de los encuestados 
responde que no hay otro 
meca n ismo de e l im inación, 
considerando que la 
M u nic ipa l idad es la mas 
ind icada para e l  recojo de los 
residuos de la c iudad .  

S í  
7% 

� [��� 
93% 

Fuente: Elaboración de equipo consultor, sistematizada la Encuesta de 

Hogares Sobre Residuos Sólidos y Aspectos Relacionadas 

19. ¿Tener un botadero en la cal le cerca a tu casa, qué significa principalmente para ti? 

E l  pr inc ipal  p rob lema de las 
grandes c iudades es la presencia 
de botaderos, rea l idad a la cual 
la ciudad de Cajamarca también 
se encuentra expuesta; a nte e l lo 
el 98% de encuestados opinan 
que tenerlos cerca a casa 
sign i fica una molest ia .  

Comodidad 
1 %  1 

_ .. X Indiferencia - - - , - . 1 %  

Molestia�-

98% 

/ 

Fuente: Elaboración de equipo consultor, sistematizada la Encuesto de 

Hogares Sobre Residuos Sólidos y Aspectos Relacionados 

20. ¿Qué enfermedades puede traer la acumulación de la basura? 

Los encuestados identifican a las 
principales enfermedades 
generadas a partir de la 
acumu lación de  la basura a la 
infección estomacal  (73%), 
fiebre tifoidea ( 13%), e l  cólera 
(6%), i n fección respi ratoria ( 2%), 
dengue ( 1%) y otras (6%). 

80% ' 73% 

60% 

40% 

20% 1 3% 

0% 

6% 6% 

_ _  o _ _ _ _ Cl_ _ _  L:J 2% 1 %  = -
Infección Fiebre 

estomacal - tifoidea 
diarrea 

Colera Otros Infección Dengue 
respiratoria 

Fuente: Elaboración de equipo consultor, sistematizada lo Encuesto de 

Hogares Sobre Residuos Sólidos y Aspectos Relacionados 

·
' 
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2 1 .  ¿ Por qué crees que existen acumulaciones de basura en tu barrio? 

Se ident ifica n como las razones 
más  im porta ntes para 
acumu lación de basura' en los 
ba rrios a la fa lta de educación 
{43%), e l  descuido {36%),  e 
irresponsa b i l idad ( 1 2%) de los ' 
vecinos; as í  mismo, u n  sector 
man ifiesta que se debe a las 
l im itaciones 
{7%) que 

presupuesta les 
puede tener el 

gobierno local . 

Limitaciones -

educación 
43% 

Fuente: Elaboración de equipo consultor, sistematizada la Encuesta de 

Hogares Sobre Residuos Sólidos y Aspectos Relacionados 

22.  ¿se lava las manos, después de botar la  basura? 
E l 100% de encuestados man ifiesta lavarse las manos después de rea l izar esta activ idad .  

2 3 .  ¿ H a  part icipado en a lguna actividad, campaña o concurso de l impieza en su barrio? 

El siguiente gráfico observa que 
solo e l  10% de las v iviendas han 
partic ipado de a lgún t ipo de  
actividad de sensib i l ización , 
referente a la gestión de los 
residuos sólidos y un 90% no ha 
sido part ic ipe de n ingún t ipo de , 
campaña o concurso de 
l imp ieza . 

Si 
1 0% �

-� - ---� 

No 
90% 

Fuente: Elaboración de equipo consultor, sistematizada lo Encuesta de 

Hogares Sobre Residuos Sólidos y Aspectos Relacionados 

24. ¿se util iza para otra cosa las sobras de las comidas y los restos de cocina? 

Respecto al rea provechamiento 
de los residuos sól idos 
orgá n icos generados en su 
vivienda, la mayoría de las 
personas encuestadas e l  74% 
uti l iza sus resid uos de cocina y 

'· "-..._ -------de com ida para l a  a l imentación ., 
d Si ---"''"-de sus a n ima les e crianza, en ¡ 74% 

ta nto el 26% no lo hace. 

Fuente: Elaboración de equipo consultor, sistematizada la Encuesta de 

Hogares Sobre Residuos Sólidos y Aspectos Relacionados 
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25. ¿Qué se hace en la casa con las botellas vacías? 

El siguiente gráfico m uestra que 
de las  personas encuestadas u n  
3 7 %  las reut i l i zan en s u  hoga r, el 
28% declaró botar las bote l las al 
recipiente de la  basura, m ientras 
que el 18% mencionó q ue las 
vende y un 17% regala n las 
botel las .  

1 40% 
37% 

28% 
30% 

1 8% 
1 7% 20% 

1 0% D D 0% 
Otro uso Se botan Se venden Se regalan 

Fuente: Elaboración de equipo consultor, sistematizada la Encuesta de 

Hogares Sobre Residuos Sólidos y Aspectos Relacionados 

26, ¿Qué se hace en la casa con las bolsas de plástico usadas? 

Lo resa ltante de la encuesta 
rea l izada es que el 77% de los 
entrevistados afirmó botarlas a 
la basura, u n  7% los q uema, e l  
5% las reuti l iza para depositar 
residuos sól idos en ellas y el  
10% le otorga otro uso. 

1 00% 

80% 

60% 

40% i 

20% 

0% 1 

77% 

1 0% 7% 5% 1 %  

Se botan Otro uso Se queman Se usan Se venden 
para poner 

basura 

Fuente: Elaboración de equipa consultor, sistematizada la Encuesta de 

Hogares Sobre Residuos Sólidos y Aspectos Relacionados 

27. ¿Qué se hace en tu casa con las latas? 

En cuanto al reaprovechamiento 
de latas, la población 
encuestada respondió:  e l  34% 
las a rroj a n  a l  carro recolector, 
mientras q ue un 17% declaró 
venderlas a los recicladores de 

40% 1 

la zona; e n  ta nto que el 13% las 
rega la y e l  35% le otorga otro 20% 

uso. 

0% 

35% 

Otro uso 

34% 

1 7% 

1 3% 

o D 
Se botan Se venden Se regalan 

Fuente: Elaboración de equipo consultar, sistematizada la Encuesta de 

Hogares Sobre Residuos Sólidas y Aspectos Relacionadas 
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28. ¿Qué se h ace con el periódico y el cartón? 

E l  52% de la población 
encuestada arroja sus residuos 
d i rectamente al carro 
reco lector, el 8% los venden a 
los recic ladores de la zona, el 8% 

se rega lan,  en tanto e l  2% se 
queman,  el 1% lo ut i l i za para 
poner la basura y el 27% le 
otorga otro uso .  

t60% 52% 

1
40% 

20% 

0% 1 
Se botan 

8% 

D 
Se 

venden 

27% 

8% D 2% 1 %  D = 
Se Se Se usan Otro uso 

regalan queman para 
poner 

basura 

Fuente: Elaboración de equipa consultar, sistematizada la Encuesta de 

Hogares Sobre Residuos Sólidos y Aspectos Relacionados 

29. ¿Quién( es) trabaja{n)  en tu casa manualidades con cosas que  sobren o esté para 
botarse? 

Esta pregunta nos permite conocer acerca de la conciencia a m biental de la población y 

del valor q ue se dan a los 
residuos; en la encuesta 
rea l izada, el 96% declaró que 
nadie en su vivienda real iza 
manua l id ades, en tanto que un 
3% los h ijos son los  que rea l izan 
algún t i po de manua l idades, e l  
1% son las madres de fam i l ia y 

1% l a  h ija las que rea l izan  
manua l idades, como se muestra ! 
en e l  gráfico: 

1 00% 

80% 

60% 

40% 

20% 

0% 

96% 

e: ::0 g> o  z 

3% 1 %  1 %  

= 
o Q) "' :C T,j :C ::2 

Fuente: Elaboración de equipo consultor. sistematizado lo Encuesto de 

Hogares Sobre Residuos Sólidos y Aspectos Relacionadas 

30. ¿ Aceptaría u n  recojo de basura que permita aprovechar a lgunos materiales q ue se 
desechan? 

Al pregu ntarles a la población 
acerca de la posibi l idad de un 
recojo selectivo, se  obtuvo que , 
el 80% si acepta ría este t i po de 
recojo porque se evita ría la 
conta m i nación de la ciudad y 

-··· · . .  - · . , _ .  -
del medio a m biente, así  como �-----------también contribu i ría mejora r  e l  ', Sí '-- --
servicio de l i m pieza públ ica; BO%---=-
mientras que u n  20% de los ' 

encuestados no lo desearía. 

Fuente: Elaboración de equipo consultor, sistematizado lo Encuesta de 

Hogares Sobre Residuos Sólidos y Aspectos Relacionados 
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3 1 .  ¿Está Ud.  satisfecho con el servicio de recojo d e  basura? 

En cuanto a esta pregunta, el 
83% de la población encuestada 
está satisfecho con el  sistema 
actua l  de recolección 
implementado por e l  gobierno 
loca l, m ientras que un 17% 
manifestó no esta r conforme 
debido a la frecuencia de 
recolección y por la cobertura 
en la zona c i rcundante de la 
c iudad.  

S i  
83% 

No 
__..-.c. 17% 

Fuente: Elaboración de equipo consultor, sistematizada la Encuesto de 

Hogares Sobre Residuos Sólidos y Aspectos Relacionados 

Se tiene el gru p o  de encuestados satisfechos 
con el servicio por: la  p u n tualidad del mismo 
(62%),  evitan la acu m u l ación (35%) y el buen 
trato (3%).  

Son 
puntuales. 

62% 

De otro lado existe u n  red ucido grupo que 
man ifiesta su in satisfacción por q u e  el  carro 
recolector pasa rápido (62%), e l  carro no pasa 
todos los d ía s  ( 35%), el carro no pasa (3%) 

( 
1 

l 
El carro 

recolector 
pasa 

rapido, 
62% 

�----------------------' 
Fuente: Elaboración de equipo consultor, sistematizado la Encuesta de Hogares Sobre Residuos Sólidos y Aspectos 

Relaoonndos 

3 2 .  Si su respuesta es no ¿le interesaría tener un servicio d e  recojo de basura, realizado 

por una empresa particular no municipal. 

De otro lado este m ismo grupo que 
se encuentra insatisfecho con el 
servicio de recojo de basu ra, se le 
consu lta si  le interesaría un recojo 
por una  empresa part icu lar, donde 
solo el 56% se encuentra 
interesado. 

no 
44% 

si 
56% 

Fuente: Elaboración de equipo consultar, sistematizado lo 

Encuesto de Hogares Sobre Residuos Sólidos y Aspectos 

Relacionados 

Página 1 88 



} 

( 

V I .  C o n cl u s i o nes  

Los tres sectores ana l izados muestra n una  generac1on p_ercá pita de 0 .59, 0 .52, y 0 .50 

kg/hab/día en los sectores A, B y C respectivamente; consecuentemente el á rea �rbana del  

d istr ito de Cajama rca t iene una  generación percáp ita de residuos es de 0 .54 kg/hab/día.  

ons id randa que la  Poblac ión del  a ño 2012 son 188,363 hab ita ntes se obtienen como 

n ración Percá p i ta  Tota l  de residuos domést icos de 98,41 3 . 3 8  kg/día, lo cua l  equiva le a 

35 ,428 .82 toneladas/año.  

En  cuanto a la  dens idad suelta y compacta los resu ltados i nd ica n que los res iduos generados 

en el Sector A t ienen menor vo l umen respecto a los demás sectores, esto debido a que la  

mayor compos ic ión de los residuos son mater ia l  o rgán ico los cua les no hacen m ucho 

vo l u men.  El promedio de la densidad suelta en la c i udad es de 172 .92  kg/m3 y e l  p romedio 

para la  densidad com pacta es de 244 .50 kg/m3.  

En  la  c i udad predo m i na e l  mater ia l o rgán ico con 59%, secundado por los paña les, toa l las y 

papel h ig ién ico con 1 1%, el m ater ia l  i ne rte es de 9%, P lástico no rígido e l  5%, p lást ico rígido 

3%, papel 2%, vidrios 2%, cartón 2%, y otros concentran e l  7%. 

A nivel del  sector comercia l  se t iene como pr inc ipa les generadores a l  comercio de bienes 

(44,584 .94 kg/día) ,  seguido por e l  comercio de servic ios ( 13 ,287 .78 kg/día )  esto debido al 

sign ificativo número de estab lecimientos de estos rubros; sin embargo, de manera 

i nd iv idua l  e l  rubro de Cl ín ica 1 Hospita l genera 1 7 . 74 kg/día , segu ido por el comercio de 

b ienes con 1 5 . 2 1  kg/día y e l  rubro de restaurant con 1 2 .58 kg/día.  

En c uanto a las  i nst ituciones educativas se ha determ i nado una generación percápita de 

0.02 kg/a l umno/día; ten iendo en cuenta el número de a l u m nos en la c iudad (78037),  e l  

sector genera d i ar iamente 1 , 560.74 kg/día. 

Otros generadores de i mportanc ia  son los mercados, e l  barrido de ca l les y ma lezas con 

10,344 .57, 10,929 .48 y 810 .00 kg/día respect iva mente. 

En conclus ión, podemos ind icar  que d iar iamente se generan 1 9 1 .73  tone ladas/día en la 

c iudad de Cajamarca, lo que equiva le a 5 ,751 . 9 1  ton/mes y 69,022.92 ton/año; donde el 

5 1 . 3 %  son residuos generados domésticos, el 4 1 . 7% provienen del  sector comerc ia l ,  e l  5 . 7% 
del  barr ido de ca l les, e l  0 .8% de las  i nstituciones educativas y e l  0 .4% de las  ma lezas. 
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PLAN DE CONTINGENCIAS PARA EL 
MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS 

MUNICIPALES 



PLAN DE CONTINGENCIAS PARA EL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES 

l. ORGANIZACIÓN Y RESPONSABILIDADES 

1.1 ORGANIZACIÓN 

1.1.1  Misión y Política de la Sub Gerencia de Limpieza Pública Referente a contingencias. 

La Sub Gerencia de Limpieza Pública ha elaborado el presente Plan de Contingencia para ser 

aplicado por todo el personal en caso de presentarse un evento no deseado durante las actividades 

en las diferentes fases (Barrido, Recolección, Transporte y Disposición Final) del manejo de 

residuos sólidos m unicipales, desde el Barrido hasta la Planta de Tratamiento y Disposición Final 

de Residuos Sólidos del ámbito municipal en la ciudad de Cajamarca. 

Los servicios que se realizan son estrictamente regidos por las Normas de seguridad y medio 

ambiente nacionales e internacionales, para brindar un servicio acorde con las exigencias de la 

población, así mismo cuenta con personal calificado, capacitado y con experiencia en este tipo de 

actividades. 

Por lo expuesto anteriormente, la Sub Gerencia de de Limpieza Pública se compromete a brindar el 

apoyo necesario tanto administrativo como logístico para realizar un trabajo eficiente, así mismo 

se compromete a realizar inspecciones de manera mensual para detectar las condiciones inseguras 

y corregirlas con anticipación. 

1.1.2 Unidad ejecutora 

( ) Sub gerencia de Li m pieza Públ ica 

Dirección: Av. Alameda de los Incas-Complejo "Qhapac Ñan" -Cajamarca 

Celular: Sub Gerencia de Limpieza Pública 976513382 

RPM: * 836146 

Sub Gerente de Limpieza Pública: Ydael Cerna Rodríguez 

Responsables frente a emergencias: 

Sub Gerente de Limpieza Pública: Ydael Cerna Rodríguez 

Residente: Diego Cruzado Correa. RPM #0005227 

Jefe de la Planta: Eugenio Llanos Villanueva. Celular 976590919 

u : ' 3 
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Contamos con radios de comunicación, con canales internos, RPM, y celulares para una constante 

y efectiva comunicación. 

1 presente Plan de Contingencia ha sido elaborado por la Sub Gerencia de Limpieza Pública de la 

G rene/a de Desarrollo Ambiental de la Municipalidad Provincial de Cajamarca para el Barrido, la 

Recolección, Transporte y Disposición Final de los Residuos Sólidos municipales, generados por la 

población Cojamarquina e instituciones Públicas y Privadas. 

1.2 Introducción, Objetivos y Alcances del Plan 

);;> Introducción 

Los problemas generados por el manejo inadecuado de los residuos sólidos impactan 

sensiblemente en la calidad de vida de la población, especialmente en sus condiciones de salud, 

efectuando además las capacidades económicas, sociales y ambientales. 

En un medio globo/izado, donde la competitividad de las ciudades y de los países influye 

directamente en sus posibilidades de desarrollo, es fundamentalmente que la situación básica 

sanitaria de dichas ciudades y países apoyen sus procesos de desarrollo. Varias de las actividades 

económicas fundamentales están ligadas directamente con las condiciones sanitarias básicas 

locales, de allí el valor clave que desempeña el manejo de sus residuos sólidos; por ello es necesario 

contar con planes de contingencia para lograr un adecuado manejo de los residuos sólidos, que 

permitan asegurar un eficiente y eficaz prestación de barrido, recolección y transporte de estos 

hasta su disposición final. 

La Sub Gerencia de Limpieza Pública consiente de la gran responsabilidad que significa manejar los 

transportar residuos sólidos cuenta con el presente plan para actuar ante un evento no deseado, el ) cual podría ocasionar problemas serios a las personas, posible contaminación al ambiente, 

pérdidas en el proceso, daños materiales y daños a terceros. 

);;> Objetivo General 

Establecer pautas para asegurar el barrido, la recolección oportuna, un transporte seguro y una 

adecuada disposición final de los residuos sólidos municipales generados en la ciudad de 

Cajamarca, así como de entidades públicas y privadas, cumpliendo con todos los estándares de 

seguridad, procedimientos de trabajo así como la aplicación de las normas nacionales e 

internacionales vigentes. 



) 

� Objetivo Específicos 

• Establecer las pautas para asegurar un manejo adecuado de los residuos sólidos, 

n sus diferentes fases. 

• Dar a conocer a todo el personal involucrado directamente, así como también al 

personal administrativo, las normas y reglamentos, estándares y procedimientos a 

seguir en caso de presen tarse un evento no deseado (incidente o accidente) desde 

el barrido, la recolección, el transporte hasta la disposición final de Jos residuos 

sólidos municipales 

• Identificar los posibles tipos de accidentes que pudieran ocasionarse en cualquiera 

de sus fases del manejo de residuos sólidos y desarrollar el o Jos procedimientos 

correspondientes para cada tipo de accidentes. 

• Desarrollar el criterio técnico del personal de supervisión para tomar decisiones en 

caso de presentarse algún evento no deseado (incidente o accidente) 

• Proponer los lineamiento de conducta en las relaciones que se tendrán en el caso 

de siniestros (accidente) con las respectivas autoridades y población que resulte 

afectada. 

• Proporcionar las técnicas necesarias al personal involucrado para enfrentar una 

emergencia en el barrido, recolección, transporte y disposición final de los residuos 

sólidos municipales, desarrollando programas de entrenamiento así como cursos 

• 

de capacitación y manejo de equipos de contingencia. 

El conocimiento y cumplimiento de las instrucciones incluidas en esta sección del 

plan son de carácter obligatorio para todo el personal involucrado en el barrido, 

recolección, transporte y disposición final de los residuos sólidos municipales. 

� Alcances del plan 

Poner en acción un plan de respuesta para emergencias durante el barrido, la recolección, el 

transporte y la disposición final 

Cajamarca. 
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1.3 Elaboración y distribución del plan de contingencia 

Procedimientos para la elaboración del plan 

• La  elaboración y actualización del plan de contingencia está a cargo de la Sub 

Gerencia de Limpieza Pública de la Gerencia de Desarrollo Ambiental de la 

Municipalidad de Cajamarca, para ello es necesario visitar los puntos donde se 

llevan a cabo las actividades para identificar posibles zonas de riesgo, distancia y 

tiempos estimados. 

• Revisión y aprobación por la Sub Gerencia de Limpieza Pública. 

• Revisión y aprobación del plan de contingencia y una vez aprobado se procederá a 

si difusión y aplicación en la Sub Gerencia de Limpieza Pública. 

� Distribución del plan 

El presente plan se distribuirá de la forma siguiente para su conocimiento y difusión: 

En la Sub Gerencia de Limpieza Pública y para todos los responsables del manejo de residuos 

sólidos municipales, de ser necesario se dotara un resumen del Plan de Contingencia en un Máximo 

de tres hojas. En donde deberá llevar números de celulares de la brigada de emergencia según sea 

aplicado al evento suscitado. 

) /.4 Autorizaciones y licencias requeridas para el manejo de residuos sólidos municipales. 

• Registro emitido por la DIGESA, para la Disposición Final (Planta de Tratamiento y 

Disposición Final de Residuos Sólidos) 

• Licencia Municipal de funcionamiento de la Planta de Tratamiento y Disposición 

Final de Residuos Sólidos 

• Tarjetas de propiedad de Jos vehículos. 

• Revisión Técnica de los vehículos. 
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1.5 Legislación Nacional y normativas Internacionales de transporte de residuos sólidos, los 

cuales son: 

• Ley N9 27314, ley general de residuos sólidos aprobado el 21 de julio del año 2000. 

• Reglamento de la Ley N!! 27314, aprobado mediante 0.5 N!! 057-2004-PCM. 

• Norma técnica del manejo de los residuos sólidos hospitalarios NT- MINSA/DGSP 

V0. 1 .  

• Reglamento general de hospitales del sector salud, aprobado por decreto supremo 

N!! 005-90-S.A el 27 de octubre de 1990. 

1.6 IDENTIFICACIÓN DE RESPONSABILIDADES 

La ley de residuos sólidos, en su Título /11, Capitulo 11, artículo 23, establece que: 

• El que causa un daño durante el manejo de residuos sólidos peligrosos está 

obligado a repararlo, de conformidad con el artículo de 1970 del código civil. 

• Los generadores de residuos sólidos peligrosos podrán contratar una empresa 

prestadora de servicios de residuos sólidos debidamente registrada ante el 

ministerio de salud, la misma que, partir del recojo, asumirá la responsabilidad por 

las consecuencias derivadas del manejo de dichos residuos. 

• El generador será considerado responsable cuando demuestre que su negligencia o 

dolo contribuyó a la generación del daño. Esta responsabilidad se  extiende durante 

operación de todo el sistema de manejo de los residuos sólidos peligrosos hasta por 

un plazo de veinte años, contados a partir de la disposición final. 

1.6. 1 Responsabilidades antes, durante y después de incidente/accidente o una emergencia 

La Sub Gerencia de Limpieza Pública, para la ejecución de diferentes trabajos en el barrido, 

recolección. Transporte de residuos sólidos municipales ha elaborado el presente plan con la 

finalidad de prevenir accidentes que puedan ocasionar daños personales, a lo propiedad y al medio 

ambiente, el cual será revisado y actualizado anualmente. La Sub Gerencia de Limpieza Pública 

cuenta con números telefónicos de emergencia durante las 24 horas del día, para atender 

cualquier eventualidad que se presente en el manejo de residuos sólidos desde su barrido hasta su 

disposición final, para esto se tendrá operativa una camioneta de respuesta inmediata en caso de 

emergencia. 
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Antes de la Emergencia 

• Garantizar que las campactadoras este en perfecto estado mecánico, manteniendo 

documentación en regla (mantenimiento programado y revisión técnica) 

• Proveer de los elementos de seguridad necesarios( extintores con el agente químico 

adecuado, cintas re/lectivas, gatas, accesorios y herramientas que se requieran) 

• Contar con personal debidamente capacitado y que cuente con un perfil pre 

establecido. 

• Mantener un adecuado rol de trabajo y descanso para el personal en las diferentes 

fases del manejo de residuos sólidos a fin de evitar accidentes por sueño o fatiga. 

Durante emergencias 

• De acuerdo con el nivel de emergencia indicado por el responsable del área que 

liderará la operación. Durante la emergencia se activará el presente plan de 

contingencia requiriendo el auxilio inmediato necesario para minimizar el evento. 

• Activar de inmediato el plan de comunicaciones. 

• Se trasladará hacia el lugar de emergencia para dar apoyo logístico. 

• Se encargará de los imprevistos que involucren reparación de daños a terceros, 

asistencia médica del personal, etc. 

Después del incidente 

• La Sub Gerencia de Limpieza Pública participará en la investigación del 

accidente/incidente para encontrar la posible causa del evento. 

• Elaborará el reporte del accidente o incidente respectivo. 

1.6.2 Responsabilidades del Residente 

Es la persona encargada de dirigir el correcto manejo de los residuos sólidos municipales y el 

cumplimiento de las normas y procedimientos vigentes durante la operación de los residuos 

· �  
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sólidos municipales desde el barrido 

responsabilidades son: 

hasta su disposición final - Cajamarca cuyas 

• Verificar que las actividades que se realizan en cualquiera de sus fases del manejo 

de residuos sólidos municipales se lleven de acuerdo a lo programado. 

• Asegurar que todas las personas inmersas en el manejo de residuos sólidos 

municipales estén capacitados y hayan entendido la finalidad del presente Plan de 

Contingencia y cumplan con Jos presentes estándares. 

• Verificar el control de fatiga de los chóferes (descanso) y autorizar la conducción de 

las compactadoros. 

• Efectuar y documentar las reuniones grupales. 

• Verificar la correcta descarga de los residuos sólidos en la Planta de de Tratamiento 

y Disposición Final de Residuos Sólidos. 

Antes de la emergencia 

• Antes que se presente una emergencia deberá actuar según el procedimiento del 

plan de emergencia. 

• Participar activamente de Jos cursos, entrenamientos y simulacros que la Sub 

Gerencia de Limpieza Pública programe. 

• Llevará consigo una copia del plan de contingencia. 

• Informará de cualquier anomalía referente al estado mecánico del vehículo. 

• Deberá de realizar su inspección antes de salir (documentos, luces, combustible, 

carga del residuos, herramientas, EPPs, Etc.) para ello debe usar su hoja de pre uso 

vehicular. 

• Comunicará de la ocurrencia de la emergencia según el organigrama establecido 

para emergencias. 

Durante la Emergencia 

• Es el encargado de liderar la primera respuesta ante una emergencia (comandante 

de incidente), durante la ocurrencia de un evento (accidente o incidente) activando 
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);> BARRIDO Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Descripción 

S asignan cuadrillas de obreros, el barrido se realizara tres veces por semana, para ello se 

utilizaran herramientas manuales, bolsas de polietileno, carretillas y escobas; el personal utiliza su 

EPP r querido en la legislación laboral vigente concerniente al manejo de residuos sólidos por 

tratarse de un trabajo de alto riesgo para la salud del trabajador por el contacto directo con 

residuos sólidos exponiéndolo a enfermedades de rápida o lenta manifestación. 

Peligro 

CORTES y PINCHAZOS producidos por herramientas y/o materiales peligrosos. 

Acciones preventivas 

Guardar los útiles de limpieza cortantes en fundas. Usar útiles de limpieza con mangos resistentes 

y bien diseñados (guardamanos). Utilizar recipientes de recogida de basura de material resistente. 

Evitar introducir las manos en papeleras u otro tipo de contenedores para el vaciado de los 

mismos. Utilizar guantes y botas de seguridad cuando sea necesario. 

Peligro 

CONTACTO con productos que contienen SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS 

Acciones preventivas 

Evitar el contacto de sustancias con la piel, Establecer medidas higiénicas como no comer ni fumar 

en el lugar de trabajo y utilizar ropa de trabajo. Utilizar equipos de protección individual. 

);> TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS. 

Maquinaria y equipa: 

11 compactadoras operativas 

04 compactadoras en  m an tenimiento 

01 camión de 3 toneladas de capacidad 

01 .volquete de 8 m3 

01 cargador 

Para brindar este tipo de servicios hasta su disposición final se considera: 

• No exceder la capacidad de carga ni en peso del camión compactador. 
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el plan de respuesta de acuerdo o/ nivel de la emergencia, informando según el 

organig�ama establecido. 

O spués de la emergencia. 

• Se asegurará de tener todos los documentos en regla y de revisar su unidad que no 

presente ninguna falla. De faltar/e algún documento o de presentar alguna falla de 

su unidad móvil, deberá comunicar inmediatamente a su jefe inmediato. 

• Antes que se presente alguna emergencia deberá preocuparse de tener en mente 

los procedimientos de emergencia. 

• Participar activamente de los entrenamientos y simulacros que la Sub Gerencia de 

Limpieza Pública programe. 

• Conocer y cumplir los estándares sobre transporte seguro de residuos sólidos 

municipales. 

• Respetar y cumplir con las disposiciones del supervisor. 

JI. EVALUACIÓN DEL RIESGO 

11. 1 RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES 

Se realizará la evaluación en cada una de las fases con el desarrollo de sus actividades diarias en el 

manejo de residuos sólidos municipales, y se dispondrá adecuadamente ya que muchos de estos 

( 1 residuos son arrojados en lugares no autorizados y pueden convertirse en una amenaza para la 

salud y el medio ambiente. 

11.2 BARRIDO, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 

MUNICIPALES. 

Barrido, Recolección, Transporte y Disposición final de los residuos sólidos municipales, está a 

cargo de la Sub Gerencia de Limpieza Pública, quien dispondrá de personal debidamente 

capacitado e implementado con su equipo de protección personal adecuado (EPPs) para tal fin en 

cada una de sus fases; además se cuenta con unidades para brindar este tipo de servicios hasta su 

disposición final. 

• El supervisor pasará inspección de EPPs antes de iniciar las actividades diarias en 

cualquiera de sus fases del manejo de residuos sólidos. 
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• Asegurar que los residuos no corran el riesgo de caídas o derrames en la ruta 

durante el transporte. 

• Prohibido el manipuleo de los residuos sólidos durante el transporte hacia su 

destino final, salvo por seguridad o emergencia. 

1/.3 EVALAUCIÓN DE RIESGOS 

Evaluación de impacto a la salud pública y medio ambiente 

Daño a la salud 

Efectos agudos en la salud: 

Algunos residuos sólidos generados en los domicilios son considerados como peligrosos 

Respirar las emanaciones puede irritar los pulmones y causar tos y/o falta de aíre. 

Efectos crónicos en la salud 

Los efectos crónicos (a largo plazo) en la salud pueden ocurrir en cualquier momento después de 

haberse expuesto con algunos residuos peligrosos. Se debe realizar chequeos médicos periódicos 

después del tratamiento. 

Algunos residuos peligrosos pueden causar el debilitamiento y agrietamiento de la piel por uso o 

contacto permanente. 

11.4 PROGRAMA DE COMUNICACIONES 

NIVEL DE EMERGENCIA 

NIVEL 1 

La emergencia puede ser controlada localmente por el personal que está a cargo de la actividad. 

No es necesario activar el plan de contingencia, pero se hace notificaciones inmediatas al jefe 

inmediato, en caso de accidente y/o retraso en el cronograma de actividades. 

NIVEL 11 

Si el supervisor no puede controlar la emergencia deberá comunicar de inmediato a la Sub 
., 

Gerencia de Limpieza Pública para activar el equipo de respuesta a emergencias, requiriendo 

alertar , aparte de los recursos internos de la Sub Gerencia de Limpieza Pública, el apoyo de otras 

áreas o instituciones estatales como PNP, bomberos, MINSA, Etc. ( segunda respuesta) para 

controlar la situación . No hay fatalidades, leve impacto ambiental y un máximo de tres heridos. 

NIVEL 111 
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La emergencia es de gran magnitud generando fatalidades existen un fuerte impacto ambiental y 

hay heridos graves o muertos se requiere la activación del plan de contingencia. El manejo de la 

emergencia está a cargo de la- Sub Gerencia de Limpieza Pública quien lidera el comandg del 

incidente en la escena. Se realizan las notificaciones y reportes internos y externos así como la 

posterior investigación de la emergencia se requiere manejo de prensa. 

/1.5 COMUNICACIÓN ANTE UNA EMERGENCIA 

Sub Gerente de Limpieza Pública: Ydael Cerna Rodríguez 

Celular: 976513382 

RPM: * 836146 

RELACIÓN DE TELÉFONOS DE EMERGENCIA 

CAJ.4MARC.4 
ENTIDADES TELÉFONOS 
Policfa nacional del P 76 -361 65 \ 

Perú 
Bomberos 976 - 363333 
Clínica Lima tambo 976 -364241 
Hospital regio; �a/ de 9 76 -3621 56/ 362533 
salud Cajamarca 

11.6 1NFORMACIÓN DURANTE UNA LLAMADA DE EMERGENCIA 

Inicio de reporte: 

Al producirse un accidente durante el transporte de residuos sólidos municipales, es 

responsabilidad del: 

• Supervisor 



• Operadores de las compactadoras 

Reportar de inmediato utilizando el teléfono celular, teléfono fijo o radio al centro de control de la 
- -

Sub Gerencia de Limpieza Pública. 

La persona que DA la palabra alarma debe utilizar la palabra EMERGENCIA y dar las siguientes 

datos: 

• Identificarse, 

• Dar su nombre, el número de la placa, Número de su brevete. 

• Señalar lugar preciso de la emergencia 

• Descripción de la emergencia 

• Descripción del entorno de la emergencia 

• Señalar el nivel de la emergencia 

• Indicar equipos y recursos requeridos 

• Entregar informe preliminar de la situación 

• Indicar si hay lesionados 

• Indicar si hay daño a la propiedad. 

• Indicar si hay daño al medio ambiente 

• Indicar si hay riesgo de explosión. 

La persona que RECIBE la señal de alarma debe: 

• Escuchar cuidadosamente el mensaje 

• Mantener la calma y la cortesía 

• Registrar el mensaje, y no confiar en la memoria 

• Repetir el mensaje al que llama para estar seguro que se entendió. 

• Recuerde que la persona que informa está bastante nerviosa. 

11.7 EQUIPOS DE EMERGENCIA Y PROTECCIÓN PERSONAL 

PROCEDIMIENTOS PREVENTIVOS 

Este plan para situaciones imprevistas es uno de los elementos más importantes del programa de 

respuesta frente a un accidente. El plan proporciona un conjunto de pautas que se usaran para 

dirigir y coordinar todos los aspectos de preparación de una respuestas a un accidente con residuos 

sólidos y de una respuestas ante una emergencia. 
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Con un buen uso de este plan se logrará que las personas involucradas en un accidente de residuos 

sólidos respondan eficazmente a la situación a fin de reducir los efectos negativos en la salud 

humana y del medio ambiente y para minimizar los co5tos en la limpieza. 

Charlas de seguridad 

El personal recibirá charlas de seguridad de cinco minutos, antes de que parta a realizar sus 

trabajos rutinarios. La Sub Gerencia de Limpieza Pública se asegurará de que el personal conozca 

las características técnicas de los residuos sólidos que se están transportando, así como de los 

riesgos propios de la operación. 

Inspecciones 

Las inspecciones se realizarán antes de que parta las compactadoras hacia el lugar de disposición 

final, estará a cargo del jefe de mecánica y mantenimiento y se verá plasmada en el CheckList. Así 

mismo se controlará el seguimiento de las anomalías encontradas. 

KIT DE EMERGENCIA DURANTE EL TRANSPORTE Y EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

Kit de Etuergencia 
Plan de Contingencia Palanas 
Botiquín Básico Conos de seguridad 
Extintor Triangulo de seguridad 
Trapo industrial 1 Kg. Tacos 
Bolsa Plástica cap. 1 40 lts. Circulina 
Costales Cable de batería 
Pico Alicate 
Des a r111 ad or Gata 

11.8 LISTADO Y DESCRIPCIÓN DE EQUIPOS DE EMERGENCIA 

f 
Se contará como equipo de emergencia 01 camionetas de auxilio mecánico las 24 horas del día, 

así como mecánicos calificados para reparación de fallas mecánicas que se puedan dar, contando 

con un stock de repuestos. 

PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA 

D"81 
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Para el control de la emergencia se requiere de uno planificación estructurada de la actuación 

necesaria poro enfrentar la emergencia, el plan de contingencia de la La Sub Gerencia de Limpieza 

Pública considera: 

Dimensionar la situación 

Antes de actuar es necesario aclara la situación, lo que permitirá tomar las medidas adecuadas y 

dar respuesta correcta a la emergencia. 

• Definir el tipo de accidente (colisión, volcadura, choque, incendio, etc.). 

• Clasificar el incidente (grave, serio, leve o nivel l/1, 11,1} lo que activará una respuesta 

conveniente. 

• Considerar las condiciones meteorológicas imperantes en el área 

• Activar el flujo de comunicaciones 

Definir un procedimiento de respuesta 

• Identificar el riesgo 

• Entregar la información necesaria 

• Evacuar hacia zonas seguras 

• Aislar la zona impactada 

• Localizar el punto de ataque del siniestro 

• Aplicar los medios de acción (Contener, diluir, sofocar, recoger, enterrar, etc.). 

11.9 ACCIÓN INMEDIATA 

En caso de producirse una emergencia, se deberá tomar las siguientes acciones de inmediato: 

• De ser necesario dar los primero auxilios 

• Evacuar al personal de la zona del siniestro, si es necesaria 

• Notificar el incidente, iniciar secuencia de comunicaciones 

• Se deberá bloquear los accesos a fin de evitar que personas no enteradas de la 

emergencia ingresen a la zona. 

• Actuar si es posible 

• Poner en marcha el plan de emergencia contra incendios, si es necesario. 

• Controlar el derrame, si lo hubiera. 
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Ante todo se debe tener en cuenta que hay que proteger la salud de los trabajadores y seguir las 

pautas de seguridad. 

11. 10 PROCEDIMIENTOS ANTE EMERGENCIAS EN RUTA 

En el transporte de residuos sólidos en calles y caminos, al producirse un incidente, actuar de la 

siguiente manera según sea el caso. 

Vehículo cuando presenta una falla mecánica 

Si puede solucionar el problema, hacerlo. 

• Si la falla mecánica es de gravedad, solicitar apoyo para reparar o en su defecto 

vehículos para efectuar la transferencia de acuerdo a los procedimientos pre 

establecidos. 

Una vez informados todos del incidente, de inmediato irá otro vehículo en su auxilio, de tratarse de 

una falla de la compactadora se tendrá que realizar la transferencia. 

• Por ningún motivo dejar botado el vehículo. 

Vehículo Volcado. 

• Eliminar toda la fuente de ignición; accionar contra corriente, y detener el motor si 

éste estuviera funcionando. 

• Observar las condiciones del incidente. 

• Comunicar de inmediato por teléfono o celular de acuerdo al diagrama de 

com unicación a n te un a cciden te.  

• Si hubiere posible incendio evacuar el área de acuerdo a procedimientos. 

• Si hubiese evacuado con seguridad y dar atención de primeros auxilios. 

Procedimiento en caso de derrame de combustibles 

Normas Generales 

Las siguientes normas generales tienen c9mo propósito re�ucir el riesgo de ocurrencia de derrames 

de combustible en tierra, durante las actividades de Operación y Mantenimiento. 

• Para controlar derrames ocasionales se debe adquirir equipos contra derrames 

como: absorbentes en paños, almohadillas y salchichones, palas, bolsas de 

polietileno, guantes de polietileno, lentes de protección y botas de jebe. El equipo 
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debe ser funcional para la contención y prevención de derrames de combustibles y 

aceites. 

Manejo de emergencias por derrame de combustibles. 

Según la cantidad de combustible o sustancio derramada se puede definir tres tipos de derrame, 

ante los cuales la utilización de personal y recursos para su control es diferente. 

Tipo A: Pequeños derrames de aceite, gasolina, petróleo menores de 55 galones. 

Tipo B: Derrames Mayores de 55 galones. 

Derrame Tipo A 

Se procederá de la siguiente manera: 

• Comunique el incidente. 

• Con trole posibles situaciones de fuego u otros efectos sobre las personas debido a 

emanacion es de/ líquido. 

• Detenga la fuga de ser posible. 

• Remueva las marcas dejadas por el agua sucia, removiendo el suelo de/ lugar. 

• Pare la penetración del líquido en el suelo. Absorba rápidamen te el líquido con 

absorbentes, ropas, contenedores. 

• Levante el suelo para dejar la tierra limpia. 

• Tome las medidas necesarias para evitar que vuelva a ocurrir e informe al 

Supervisor y al Responsable de Mantenimiento. 

Derrame Tipo 8 

Comunique el incidente de acuerdo al nivel de comunicación que requiera. 

Tenga en cuenta que muchas veces dos o tres personas no son suficientes para controlar esta 

situación, por lo tanto no intente actos heroicos porque en la mayoría de los casos, sólo se 

desperdicia tiempo importante. No intente ninguna acción sin tener en cuenta las medidas básicas 

de seguridad. 

r 
La consideración más importante en el primer momento es proteger su vida y la de otras personas 

a su alrededor. Usted solo no puede hacer mucho para controlar grandes derrames. 

Para estos casos se debe contar una cuadrilla o equipo de contingencias especialmente entrenado 

y capacitado para situaciones de emergencia, que bajo las órdenes de un supervisor, siga los 

siguientes pasos: 

u 'i B  
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• Suprimir posibilidades de incendio únicamente si esto no implica arriesgar vidas. 

• Parar, si es posible, la fuga. 

• Tratar de controlar la expansión del líquido, trate de recoger el líquido en su 

contenedor original. 

• Convocar a las brigadas de incendio en caso sea necesario. 

Procedimiento en caso de incidentes sin derrame, con incendio y vuelco 

• Apague el motor 

• Colocar los frenos de emergencia 

• Coloque las luces de emergencia (intermitentes) y los triángulos de seguridad. 

Colocar también los conos de señalización de emergencia para alertar al tráfico 

que circula. 

• Si la emergencia es con incendio y es de NIVEL 1 use los extintores disponibles del 

camión y una vez controlada la situación debe comunicar de inmediato por 

teléfono celular a los teléfonos de emergencia de la Sub Gerencia de Limpieza 

Pública ante un accidente. 

• Si la emergencia es de NIVEL 11 es supervisor deberá comunicar de inmediato para 

activar el equipo de respuesta bajo la supervisión y apoyo de la Sub Gerencia de 

Limpieza Pública requiriendo alertar aparte de los recursos internos de ésta y el 

apoyo de otras entidades o instituciones estatales como PNP, Bomberos, MINSA, 

etc. ( segunda respuesta) p ara controlar la situación . no hay fatalidades, leve 

impacto ambiental y un máximo de tres heridos. 

• En caso de haber heridos, se brindará los primeros auxilios, solicitando una 

ambulancia si fuese necesario. 

• Obtenga el nombre y dirección de los testigos. 

• Mantenga la calma, sea educado y no provoque discusiones. 

• Evite determinar responsabilidades. No declare sobre el incidente, salvo a los 

responsables de la Sub Gerencia de Limpieza Pública. 

• Retirar y conservar en su poder y en lugar seguro todas las documentaciones legal 

Procedimientos en caso de incendios con derrame, vuelco y posible incendio. 
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• Siga los procedimientos señalados en caso de incendio sin derrame, siempre y 

cuando éstos sean aplicables. 

• Desconectar la alimentación de la batería (corta corriente). 

• Prohibir que se fume o se realice fuego abierto cerca al lugar de incidente. 

• Aislar el órea, acordonar y colocar barreras de contención alrededor del producto 

derramado (arena, tierra o mantas absorbentes}, utilice el kit de primera respuésta 

protegiendo Jos cuerpos de agua y/o sistemas de alcantarillado y desagües. 

• En caso de incendio apagarlo con los extintores del vehículo y avise a la Sub 

Gerencia de Limpieza Pública. 

Derrame de petróleo del tanque del vehículo 

• Aislar la zona inmediatamente, para evitar un daño mayor. 

• Colocar los trapos absorbentes 

• Evitar que el petróleo llegue a afluentes de agua (ríos, lagunas, etc.) 

• Una vez controlada la situación y limpia la zona, recoger los trapos impregnados 

con petróleo en una bolsa para su posterior eliminación. 

Procedimientos ante amago de incendio de vehículo 

• Hacer uso del cortacorriente ubicado ol lado izquierdo del volante 

• El operador debe tener conocimiento del uso correcto de extintores (ubicados en el 

exterior de los vehículos). Controlado el fuego, informar al Sub Gerente de Limpieza 

Pública. 

• Investigar la causa del fuego y proceder a realizar el informe respectivo. 

• Proceder a la reparación del vehículo si corresponde. 

Procedimientos ante accidentes de transito 

De ocurrido un accidente de vehículo, proceder de la siguiente manera: 

• Mantener la calma ' 

• Evaluar el daño. No discuta y muestre siempre su educación 

• Apersonarse al destacamento policial de la zona donde ocurrió el accidente para 

hacer efectiva la denuncia 
- ·--... , 



• Someterse al respectivo dopaje etílico 

• · Comunicar de inmediato a los teléfonos de emergencia de la Sub Gerencia de 

Limpieza Pública 

• Por ningún motivo abandone o deje sola la unidad y la carga 

• Elaborar el respectivo informe. 

Procedimiento ante condiciones climáticas 

• Las unidades están en todo momento obligadas a respetar las normas y 

señalizaciones dispuestas en el reglamento de tránsito a nivel nacional. 

• Durante el recorrido los operadores están obligados a respetar los dispositivos y 

señalizaciones de seguridad de la ruta. Las velocidades tendrá restricciones severas 

en caso de minimización de visibilidad, ya sea por neblina, granizo y lluvias 

intensas. 

• Las unidades irán con sus luces de peligros (en caso de neblina empleará sus faros 

neblineros) y utilizará todo tipo de señales de luces inclusive las circulina. 

• Observe constantemente las laderas del cerro para detectar posibles 

deslizamientos. 

• Maneje a baja velocidad 

• Use lentes claros (amarillos o blancos) cuando hay neblina. 

• Use lentes oscuros (cafés o verdes) para el sol. 

Procedimiento ante un posible desperfecto de la unidad móvil que afecte el transporte 

Aplicación 

• Desperfectos de los vehículos 

• Inestabilidad de la carga. 

Acciones 

• Tratar de ubicar el vehículo fuera de la calzada. 

• Si no es posible retirar completamente el vehículo de la calzada se procederá a 

colocar los elementos de señalización 



• Si fue posible retirar completamente el vehículo de la calzada. Inmovilizar el 

vehículo con Jos 04 tacos. 

• El chofer de la unidad, vestirá chaleco con cintas reflectivas. 

• Se procede a efectuar la reparación correspondiente, evitando invadir la calzada. Si 

fuese posible, mientras el mecánico interviene en el arreglo de la unidad con la 

ayuda del operador, vigilando el vehículo, haciendo señales de aviso, cuando se 

aproximen otros vehículos. 

• Comunicar de inmediato a los teléfonos de emergencia de la Sub Gerencia de 

Limpieza Pública. 

Requerimientos 

• Elementos de señalización 

• Chalecos reflectorizantes (día o noche) 

• Tacos para inmovilizar el vehículo. 

Procedimientos ante detención Policial 

Aplicación 

• Casos de detección para verificación del documento 

• Caso de detección por infracción del tránsito 

Acciones 

• Si la detención se produce en la carretera, se procederá a estacionar fuera de la vía. 

Antes de atender a la autoridad, se procederá a colocar señalización. 

• Si la detención se produce en un punto fijo control policial, se informará al efectivo 

interviniente la naturaleza de la carga solicitando permisos para estacionar fuera 

de la vía. 

• Mostrar la autoridad la documentación solicitada 

• Si el chofer fuera informado que el vehículo tiene orden de captura, se explicará a 1 

la autoridad in terviniente la naturaleza de la carga, estacionando el vehículo y 

señalizándolo, solicitando tiempo para que la oficina del transportista regularice el 

problema. 
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• Comunicar de inmediato a los teléfonos de emergencia de la Sub Gerencia de 

Limpieza Pública. 

Requerimientos. 

• Licencia de conducir 

• Soat 

• Tarjeta de propiedad 

Procedimientos ante pérdida de residuos en la vía 

Aplicación. 

Algún tipo de residuos perdido en vía 

Acciones. 

• Eliminar toda fuente de ignición( apagar motor, luces) 

• Comunicar de inmediato de acuerdo al diagrama de comunicación ante accidente 

• Informar a central de comunicaciones situación y condiciones de la emergencia 

(cantidad estimada de producto perdido, área afectada, lugar exacto, personas 

afectadas, procedimientos efectuados). 

• Atender a los heridos si se diera el caso 

• En caso de pequeña cantidad de material perdido (dependiendo del tipo de 

residuo): 

• Cubrir el producto con tierra o arena seca. 

• Cubrir luego con una manta plástica 

• Recoger con lampas y depositarlo en el contenedor. 

• En caso de mayor cantidad de material perdido (dependiendo del tipo de residuo) 

11. 11  PROCEDIMIENTOS DESPUES DE LA EMERGENCIA 

• Finalizada la EMERGENCIA, la Sub Gerencia de Limpieza Pública realiza la 

investigación del incidente , estableciendo planes de acción inmediatos y medidas 

correctivas 
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• Terminada la EMERGENCIA y habiendo constatado que no existe riesgos, la Sub 

Gerencia retira los equipos dañados. 

• La Sub Gerencia de Limpieza Pública hará trasladar todo resto de residuos para su 

disposición final 

• Reanudación de actividades. 

11.12 INVESTIGACIÓN Y REPORTE DEL INCIDENTE 

El informe interno y/o externo dependerá del tipo de emergencia. Luego de finalizado tal proceso 

se alcanzará una copia de dicho reporte a la Sub Gerencia de Limpieza Pública, este trabajo está 

bajo la responsabilidad del Sub Gerente y/o supervisores. 

Propósito 

Establecer procedimientos y responsabilidades para el informe del incidente de acuerdo a la 

política de la Sub Gerencia de Limpieza Pública 

Alcance 

La política y normas contenidas en este procedimiento afectan a todo el personal de la Sub 

Gerencia de Limpieza Pública 

Definiciones 

• Este procedimiento corresponde solo a aquellos incidentes ocurridos en el 

momento en el que el operador de la Sub Gerencia de Limpieza Pública brinda 

servicios. 

• Un casi accidente se define como un evento no deseado o esperado que no tiene 

como consecuencia pérdidas personales o materiales. 

• Un accidente se define como un evento no deseado o esperado que resulta en 

heridas, enfermedad ocupacional, lesión parcial/ permanente, fatalidad, pérdida o 
/ 

daño a la propiedad. 

• Luego de la investigación del accidente/ casi accidente, el supervisor inmediato es 

el responsable de discutir con su personal /as causas que contribuyeron al accidente 

y las medidas a tomar para evitar su recurrencia 
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)o> EN LA PLANTA DE TRAT�MIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

De la Disposición propiamente dicha 
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La descarga en la disposición final de los residuos sólidos municipales será en la Planta de 

Tratamiento y Disposición Final - Cajamarca y estará a cargo de la Sub Gerencia de Limpieza 

Pública, el Jefe de la operación de la Planta será responsable de verificar la correcta descarga de 

los residuos sólidos. 

De las restricciones 

No está permitido disponer en el camión compactador de otro tipo de residuos sólidos que no sean 

tipo municipales 

Todos los residuos sólidos municipales deben estar correctamente manejados hasta su disposición 

final. 

En cumplimiento de las políticas de seguridad industrial y salud ocupacional y con el ánimo de 

salvaguardad la integridad física tanto de los trabajadores como de visitantes, se elabora y 

presenta el plan de contingencia generado para todas las actividades desarrolladas por el 

proyecto, tanto en la etapa de construcción como de operación. Así mismo el plan de contingencia 

se elabora con el ánimo de prevenir la ocurrencia situaciones de riesgo, o en caso de cualquier 

evento, disponer de respuestas rápidas y eficientes para atender los problemas ocasionados. Este 

plan será adoptado por la Sub Gerencia de Limpieza Pública de Municipalidad Provincial de 

Cajamarca quien desarrollará la etapa operativa del proyecto una vez se haya terminado la 

construcción. 

• OBJETIVOS Y ALCANCES 

El plan de contingencia es el instrumento estratégico que permite identificar las situaciones de 

riesgo debidas a eventos que puedan ocurrir por fuera de las condiciones normales de operación, y 

definir las acciones para su prevención y control. Así mismo, en el Plan de Contingencias se 

determinan los recursos físicos y humanos y la metodología necesaria para responder oportuna y 

eficazmente ante una emergencia. 

En lo que sigue de esta sección se presenta el marco normativo referido a las obligaciones del 

Estado y las de los particulares en relación con la elaboración de los Plan de Contingencias y la 

atención de las situaciones de emergencia, de otra parte se incluyen los lineamientos generales a 

considerar para la elaboración de un Plan de Contingencias. 



Objetivo específico. 

Establecer un pla_n de contingencias para los aspectos de carácter endógeno y �xógeno que puedan 

afectar el normal desarrollo de los diferentes procesos o actividades realizadas en un sitio de 

disposición final de los residuos sólidos. 

Maquinaria y equipo 

01 volquete de 15 m3 

01 tractor oruga 06 

01 cargador frontal 

01 motobomba de 4" de diámetro de salida 

03 electrobombas de 1 .5  HP de capacidad 

01 generador eléctrico. 

Herramientas manuales (picos, palas, rastrillos, etc.) 

• Identificación de Posibles Riesgos 

Para identificar los riesgos que realmente se presentan en la construcción y operación del proyecto 

se discriminaron las diferentes actividades a desarrollar y los posibles riesgos según la etapa de 

desarrollo y la experiencia en este tipo de proyectos. 

Para adelantar la identificación de riesgos en cada componente se clasificaron en tres categorías: 

Riesgos de Construcción y Operacionales 

Esta categoría agrupa los riesgos que se presentan desde el inicio de la construcción del proyecto 

en todos sus componentes, tales como movimientos de tierra, desplazamiento de maquinaria, 

excavaciones, obras de arte y demás componente de tipo civil. En cuanto a los riesgos 

operacionales, estos se presentan una vez se inicia la operación del proyecto, las actividades más 

importantes en este componentes son la cobertura de los residuos, el manejo de la maquinaria 

dentro de las celdas de disposición final, el manejo de los lixiviados, las pozas de lixiviados, el 

descargue de los residuos en las celdas de operación, construcción de chimeneas, filtros, 

fumigaciones, circulación de vehículos de los usuarios y mantenimiento de la maquinaria entre 

otras. 

Riesgos Naturales 

Los riesgos naturales se identificaron de acuerdo con el comportamiento de los elementos 

naturales, para lo cual se tiene en cuenta los registros históricos de parámetros cuantificables y la 

probabilidad de ocurrencia de siniestros en esta región. 
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Riesgos Exógenos 

Se refiere a los riesgos de orden social que se puedan presentar en el desarrollo del proyecto. 

Identificación de Escenarios de Riesgos 

Esta labor se adelanta para establecer las áreas físicas en las cuales es más factible que se 

presente la ocurrencia de una contingencia. 

Descripción del riesgo 

Presenta las causas por las cuales se tuvo en cuenta el riesgo dentro del Plan de Contingencia y los 

posibles efectos de llegar a suceder un posible evento. 

Formulación de Medidas Preventivos y Mitigontes de los Efectos 

De acuerdo con los riesgos identificados se formularon una serie de medidas de carácter preventivo 

y mitigante tendientes a evitar su ocurrencia o en caso contrario disminuir su intensidad. 

Identificación de Riesgos 

Riesgos Operacionales 

o Interrupción del Proceso de Recepción de Residuos con Probabilidad de 

ocurrencia: Media- Alta, el proceso de la recepción (Ingreso) de los residuos en el 

relleno sanitario en el inicio de operación no dependerá de la empresa operadora 

del relleno por lo tanto la programación se realizara según la información 

suministrada por los usuarios del servicio. 

o Interrupción del Pesaje de los Residuos con Probabilidad de ocurrencia: Alta y 

media debido a que la actividad del pesaje, está basada en un proceso 

electromecánico el cual es susceptible de presentar fallas en cualquier momento 

independientemente del mantenimiento preventivo que se realice. 

o Incendios y Explosiones con Probabilidad de ocurrencia: Baja, ya que se harán 

controles permanentes a las chimeneas. 

o Derrame de Combustibles, carburantes y aceites usados con Probabilidad de 

ocurrencia: Baja, ya que se toman las medidas necesarias para realizar el tanqueo 

de los vehículos en la ciudad de Cajamarca, así como el almacenamiento de aceites 

se realiza con procedimientos seguros. 

o Rupturas o punzonamiento de la Geomembrano con Magnitudes: Alto, una 

ruptura en la geomembrana puede generar un filtración de lixiviados al suelo y a 

fuentes hídricas subterráneas provocando su contaminación y disponibilidad para 
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cuanto a cobertura e impermeabilización del suelo de disposición son de 

materiales de alta resistencia y con fiabilidad, además de contar paralelamente con 

otros materiales que brindan una protección extra. 

o Fallas en Sistema de tratamiento o almacenamiento de lixiviados con 

Magnitudes: Alta, la contaminación que puede generar un problema como la baja 

remoción de contaminantes en los lixiviados antes de realizar descarga en algún 

cuerpo de agua, puede sobrellevar a un alto impacto en los ecosistemas y 

componentes naturales. Pero con Probabilidad de ocurrencia Baja, los sistemas de 

tratamiento en lixiviados son calculados con márgenes de seguridad para 

garantizar el almacenamiento de los mismos incluyendo las épocas de lluvia de 

alta intensidad. 

Riesgos Naturales 

Sismos puede ser de Magnitud: Alta: Un sismo puede representar un gran riesgo por posibles 

erosiones y deslizamientos en las celdas de disposición y depósitos de material, ocasionando 

dificultades en el manejo de los procesos operativos del relleno. Con Probabilidad de ocurrencia: 

Media, de acuerdo al mapa de zonificación sísmica de la región es posible que se presenten sismos 

de baja intensidad se espera que no afecte la estabilidad de las obras. 

Riesgos Exógenos 

Paros de actividad por conflictos sociales de Magnitudes: Media, esta depende en gran medida de 

la percepción de la comunidad sobre el proyecto. Probabilidad de ocurrencia: Media: se debe 

contar con una permanente comunicación con la comunidad influenciada por el proyecto con el fin 

de garantizar claridad en la información transmitida, del mismo modo se llevará una constante 

comunicación con el personal que labora en el relleno con el fin de conocer y dar solución a sus 

inconformidades y sugerencias. 

• MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN DE CONTINGENCIAS 

Interrupción del Proceso de Recepción de Residuos 

Prevención 

Realizar los procesos acordes con el manual de operación previamente establecido para la Planta 

de Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos. Acompañado con capacitaciones al 

personal. 
r ., 

Mitigación 

Se debe establecer un lugar alterno para la disposición de manera temporal de los residuos sólidos, 

esto podría realizarse en el relleno sanitario del distrito de Jesús. 

Interrupción del Pesaje de Jos Residuos 



Prevención 

Realizar lo_s procesos· acordes con el manual de operación previamente e_stablecido. .. 

Establecer el programa de mantenimiento preventivo y correctivo de la maquinaria y su respectivo 

control. 

Mitigación 

Se registraran los pesos de los vehículos mediante un promedio aritmético de los últimos 6 meses 

de ingreso de cada vehículo recolector. 

Incendios y Explosiones 

Preventivo 

Dotar las áreas operativas con extintores de incendio tipo ABC. 

Conformar la brigada contra incendios, que pueda reaccionar de manera inmediata en caso de 

presentarse una emergencia. 

Capacitar al personal para atender una eventualidad de este tipo (manejo de extintores, control de 

llamas, etc.). 

Identificar las áreas de alto riesgo de incendio o explosión con señales prohibitivas. 

Inspección permanente de los residuos que ingresan al relleno sanitario de la zona de industrias. 

Mitigación 

Aislar el área en la cual se presente el incendio para evitar su propagación. 

Para controlar las llamas se debe utilizar tierra. 

Derrame de Combustibles, carburantes y aceites usados. 

Prevención 

Establecer controles en cuanto ha uso de aceites, carburantes, grasas, así como de los sitios donde 

se encontraran los mismos. 

Llevar a cabo los procedimientos establecidos para su almacenamiento y disposición final. 

Mitigación 

Utílízación de materiales absorbentes, con una adecuada recolección y limpieza. 

Rupturas o punzonamiento de la Geomembrana 



Prevención 

Reajizar los procesos acordes con el manual de _operación previafl']ente establecido. 

Revisar las zonas impermeabilizadas antes del inicio de la disposición por primera vez. 

Mitigación 

Instalación de elementos de protección de la geomembrana como es el Geotextil. 

Utilizar una geomembrana que sea capaz de resistir factores adversos de gran escala, tanto 

naturales como los producidos por la compactación de los residuos. 

Fallas en Sistema de tratamiento o almacenamiento de lixiviados 

Prevención 

Establecer de manera adecuada las medidas implementadas en el manual de operaciones 

Mitigación 

Establecer áreas de lagunas de almacenamiento lo suficientemente amplias que puedan soportar 

periodos críticos en cuanto a la cantidad de lixiviados. 

Paros de actividad por conflictos sociales 

Prevención 

Mantener constante comunicación con el personal tanto interno como externo de área del 

proyecto, de manera que se mantenga un ambiente propicio para el buen desarrollo de los 

procesos 

Mitigación 

En caso de presentarse un evento de huelga o sabotaje se deberá mediar y mantener los acuerdos 

entre las partes. 

Se tendrá en la base de datos de la empresa personal listo para reemplazar los trabajadores de 

manera temporal o definitiva si es del caso. 

Se tendrá en la lista de proveedores de maquinaria la selección de empresas que puede prestar 

maquinaria pesada en alquiler mientras se termina la em!!rgencia. 
, 
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INTRODUCCION 

- Uno de los problemas más graves relacionados con er manejo de los residuos sól idos en· el 
Perú es su disposición fina l .  Es común observar que las ciudades, aunque tengan un 
adecuado sistema de recolección de residuos sól idos, disponen sus residuos en las riberas 
de ríos, quebradas y en l ugares alejados de la ciudad pero que afectan a poblaciones 
rurales cercanas a la zona urbana.  

Hoy se sabe que la  d isposición inadecuada de desechos sól idos municipales en botaderos 
ocasiona impactos negativos en la salud humana y en el a mbiente. Los factores que 
determinan la forma e intensidad del impacto están relacionados con el t ipo predominante 
de residuos, d istancia entre las zonas pobladas y los botaderos,  profundidad de la napa 
freática , distancia y características de las fuentes de agua superficial  que podrían verse 
afectadas. 

Cajamarca no se d iferencia de otras ciudades ; la Municipal idad que es la encargada de 
brindar el servicio de recolección y transporte de residuos, d ispone éstos en una zona 
cercana a la ciudad de Cajamarca (6.3 Km) en el lugar denominado SHUDALL, el m ismo 
que viene afectando a la población aledaña y contaminando las aguas superficiales , así 
como también se ha convertido en un foco infeccioso ya que en é l  proliferan insectos , 
roedores, perros, se percibe olores desagradables y lo más grave es la al imentación de 
cerdos con los residuos que sus propietarios buscan diar iamente en el basura l .  Este 
botadero que viene funcionando hace aproximadamente 1 5  años, acumula anualmente 
40,000 toneladas de residuos, lo que ha ocasionado el malestar de la  población aledaña 
principa lmente. 

En este contexto, la población de Cajamarca exige el inmediato cierre y posterior clausura 
de este lugar, acción que traerá beneficios para la salud de la  población y protección del 
medio ambiente; esta acción no es inmediata ya que requiere además de un proceso de 
restauración de la zona acorde al paisaje de la zona y darle un posterior uso como sería la 
revegetación con pasturas ,  siembra de flores , evitando en todo momento su uso para 
agricu ltura de productos de pan l levar. 
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l. DATOS GENERALES 

1 . 1  Sector 

La Municipal idad Provincial de Cajamarca , en el marco de la nueva Ley Orgánica 
de Municipal idades 27972, los gobiernos locales promueven una adecuada _ 

prestación de los servicios públ icos locales y el desarrollo i ntegral sostenible· y 
armónico de su circunscripción ,  esta manera mejorar la ca l idad de vida de las 
personas. Dentro de este marco la Municipalidad Provincial de Cajamarca a través 
de la Sub Gerencia de Limpieza Públ ica y Relleno Sanitario ,  prioriza la gestión de 
los residuos sólidos, el m ismo que por su naturaleza participativa, requiere de 
estrategias que perm ita fortalecer la comunicación ,  coord inación y concertación de 
voluntades, conocimientos, in iciativas e intereses de un ampl io grupo de actores 
sociales e instituciones. 

1.2 Ubicación 

Ubicación política: 

Departamento 

Provincia 

Distrito 

Cajamarca 

Cajamarca 

Cajamarca 

1.3 Características del Área del Proyecto 

1 .3.1  Antecedentes 

En 1 992, Cajamarca comienza a experimentar un nuevo cambio social y 
económico, en relación al tipo de actividades que anteriormente desarrollaban sus 
habitantes como es la producción agropecuaria; para incidir con mayor énfasis en 
la explotación m inera, lo que ha sign ificado el incremento de las actividades 
comerciales que generan residuos sólidos en mayor cantidad y tipo. 

Paralelamente a esto se da un fenómeno de crecim iento poblacional urbano por la 
l legada de fami l ias que se trasladan de ciudades de la costa en busca de trabajo y 
mejores condiciones de vida. Este crecimiento poblacional hasta cierto punto 
desordenado se refleja en el incremento de la producción de Residuos sólidos . 

El Servicio de L impieza Públ ica de la Municipal idad de Cajamarca en la actual idad 
viene d isponiendo los residuos sólidos recolectados en el lugar denominado 
SHUDALL a 6 .3  Km de la ciudad, causando graves problemas ambientales a la 
población aledaña y a la ciudad en su conjunto, además por ser este lugar la 
entrada de Cajamarca se constituye en una pésima vista para el visitante que l lega 
a Cajamarca por v ía  terrestre 

Se hace necesario revertir esta situación en vista que la mala situación ambiental y 
de salud de la zona se agrava en vista que diariamente se incrementa el volumen 
de residuos sólidos recolectados y no son ún icamente de origen domicil iario. 
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1 . 3 .2 Síntesis del Proyecto: 

La ejecución del Proyecto "RECUPERACIÓN DE ÁREAS DEGRADADAS POR 
ACUMULACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS EN CAJAMARCA" contribuirá al 
mejoram iento de la cal idad de vida principalmente de las famil ias que viven en la 
zona aledaña al actual botadero, contribuirá a restaurar el paisaje natural 
deteriorado por la acumulación de residuos. 

-

Según la categorización del botadero real izado durante la ejecución del Plan 
I ntegra l de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos (P IGARS 2004) ,  el actual 
botadero tiene un  puntaje de 73.5%. Esta metodolog ía  que se detal la en el cuadro 
adjunto , nos demuestra que el botadero es de alto riesgo para la población y debe 
ser clausurado. 

El Proyecto consiste precisamente en el cierre y posterior clausura de este lugar 
por sus implicancias adversas que tiene para el ambiente y la población en su 
conjunto. 

Según la G UIA TECNICA PARA LA CLAUS U RA Y CONVERSION DE 
BOTADEROS DE RESI DUOS SÓLIDOS d ifundida por el Consejo Nacional del 
Ambiente (CONAM) y la Dirección General  de Salud Ambiental (DIGESA), el 
proceso de cierre y clausura de botaderos debe tener en consideración lo siguiente: 
a) Evaluación y categorización del botadero. Comprenderá la evaluación 

general del botadero y su área de influencia de acuerdo con criterios técnicos, 
sociales y ambientales. En este aspecto para el estudio P IGARS se real izó la 
categorización del botadero el cual arrojó 73 5 % considerándosele de alto 
riesgo y por lo tanto se decidió por la clausura del m ismo. 

b) Clausura :  habiéndose clasificado el  botadero como de ALTO RIESGO, este se 
debe clausurar y recuperar el área, para el lo en el presente expediente técnico 
se tendrá en cuenta e l  tipo de cobertura fina l ,  el sistem a  de control y monitoreo 
y el uso final  del s it io . 

e) Conversión del botadero: Clasificado el botadero de a lto riesgo ,  se confinaran 
los residuos sólidos, se captarán los l ix iv iados en un  tanque diseñado para tal 
fin en donde tendrán un tratam iento con cal ,  con lo que se el iminaran malos 
olores: la captación de gases se realizará con el uso de chimeneas, el gas 
podrá ser uti l izado posteriormente de manera doméstica . 

Otras acciones que se implementarán en el proceso de clausura del cierre del 
botadero SHUDAL son: 
a) Hacer de conocim iento público a la población del cierre del botadero y que no 

se permit irá la d isposición de basuras en el lugar. 
b) I nformar a la población acerca de las sanciones para aquellos que infrinjan las 

normas. 
e) Realizar cal icatas para conocer el tipo de residuos que se están d isponiendo 
d) Sanear la situación legal del sitio con participación de la Dirección Ejecutiva 

de Salud Ambiental  (DESA - Cajamarca) 
e) Llevar a cabo un programa de el iminación de insectos, roedores y artrópodos 

de acuerdo con las indicaciones de la autoridad de salud, como fase previa a la 
clausura o conversión del botadero. 
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Diagrama 1 
Etapa� básicas en el proceso técnico de clausur

_
a de u n  botadero 

C LAUSU RA 

(C IERRE  DEF IN IT IVO) 

EVALUACION Y 
CATEGORI ZACION 

IMPLEMENTACION 

D E  UN SISTEMA 
ALTERNO 

BOTAD ERO 

CONTROLADO 
(TEMPORAL} 

R ELLENO SAN ITARIO 

C O N VERSION 

BOTADERO 

CONTROLADO 
(TEMPORAL} 

RELLENO SANITARIO 

RECU PERAC ION FI NAL DEL SITIO 

FUENTE: Guía Tecnica Para la Clausura y Conversión D e  Botaderos D e  Residuos Sólidos (Conam - Dígesa) 
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1 .3.3 Características socio-económicas. 

A) Población:  

Según el INE I  la población en la zona urbana de Cajamarca se muestra en e l  
cuadro siguiente con un  incremento poblacional anua l  de 3 . 3% 

-------- -

Total 
DISTRITOS 

- - .. ------

Cajamarca Distrito 1 49.223 

----· - -
----- -,.---

2004 

i-- ---- -- - ----------

Urbana Rural Total 
------- -- -- - -· 

1 1 0.429 38.794 1 51 .51 2 

Fuente: Instituto Nacional de estadística e informática 
Nota: Estimación de la Población en base a la estructura del CPV de 1 993 

B) Aspectos Sociales 

--

2005 

Rural Urbana 

39,797 1 1 1 .7 1 5  

La Población Total del  Departamento de Cajamarca en el año 1 993 de acuerdo a la 
información del  I nstituto Nacional de Estadística e I nformática ( I . N . E . I . ) ,  ha s ido de 
1 259 808 habitantes y la superficie territorial del  departamento es de 33 3 1 7 , 54 
Km2. 
La Prov incia de Cajamarca ubicada en la zona sur del Departamento, cuenta con 
una población de 288 ,865 habitantes, m ientras que en el Distrito de Cajamarca la 
población urbana y rural suma 1 5 1 ,5 1 2  habitantes. La población u rbana suma 
1 1 1 , 7 1 5 habitantes, los que generan 0 . 5 1  kg de residuos por persona al día 
aproximadamente. 

C) Aspectos Económicos 1 
La producción económica de la provincia de Cajamarca es mayoritariamente 
primaria ;  y la transformación y formación del valor agregado se da principalmente 
fuera de la provincia ,  inclusive fuera de la reg ión .  S in embargo se requ iere precisar 
indicadores en la etapa formativa de la cadena de valor para los principales 
productos de exportación de la provincia y sus distritos, especia lmente en los 
sectores agropecuario y minero. 

Para determinar los sectores y subsectores económicos relevantes de la provincia, 
se revisó diversa bibl iografía y fuentes estadísticas. A nivel del departaménto de 
Cajamarca, las actividades económicas relevantes la constituyen la actividad 
minera, aunque sin suficiente eslabonamiento de cadena productiva ,  y en segundo 
término la actividad agropecuaria ,  que es la principal fuente de empleo. Con menor 
relevancia participan los sectores de comercio ,  manufactura , construcción .  El sector 
turismo, aunque aún no presenta un desarrol lo relevante en la actual idad, si ofrece 
un horizonte promisorio para el futuro. 

1 Estudio de Linea de Base de la Provincia de Cajamarca 2005 
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1 1 .  NOMBRE DEL PROYECTO 

"RECUPERACION DE AREAS DEGRAGADAS POR ACUMULACION DE 
RESIDUOS SÓLIDOS EN CAJAMARCA" 

1 1 1 .  POBLACION BENEFICIARIA 

Beneficiarios directos. 

La población d i rectamente beneficiada lo constituyen las fam i l ias residentes en las 
áreas aledañas al botadero y en general la población en su conjunto residente en la 
zona urbana de la ciudad de Cajamarca 1 1 1 , 7 1 5  habitantes. 

IV. U BICACIÓN DEL AREA DEL PROYECTO 

Ubicación geográfica y superficie. 

...... ' 
.. '• 

.. � "' , . .  
'<-.: '.. • . • .  

lo ..... . 
. , 

. . . · '· � 

; . 

Imagen 1: Área degradada por el botadero (Fuente PIGARS 2004) 

\ . ".>- · "•· � :  . �...... ' �,... 

/ 

El  botadero de la ciudad de Cajamarca se encuentra en la zona sur de la ciudad a 6 .3 
Km de ésta y ha degradado un área de 6 .3 hectáreas de suelo que in icialmente no 
tuvo características para desarrol lar agricu ltura . s ino más b ien .  como se sabe en una 
de las celdas excavadas para depositar los residuos se hal ló material para 
construcción ,  los propietarios de los terrenos aceptaron que se depositen los residuos 
por 2 razones : Los residuos les permitiría "mejorar" el suelo y les brindaría ingresos 
por la segregación de los residuos inorgánicos y a l imentación para cerdos. 

L � 7  
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V. DESCRIPCION DEL PROYECTO 
5.1 PLANTEA M I E NTO DEL PROYECTO 

El Proyecto "RECUPERACION DE AREAS DEGRADADAS POR ACUMULACION 
DE RESIDUOS SÓLIDOS" responde a la demanda de la población aledaña en 
vista que viene impactando la salud y el medio ambiente. 

DESCRIPCION DELPROBLEMA CAUSAS QUE LO ORIGINAN 

. - - ·- ----------,-�---4 "RIESGO SAN ITARIO DE LA POBLACION >�' Causa Directa 1 :  RIESGO DE 
ALEDAÑA AL ACTUAL BOTADERO DE DERRUMBES EN EL 
RESIDUOS SÓLIDOS" BOTADERO. 

5.2 OBJETIVOS 

5.2. 1 .  OBJETIVO CENTRAL 

• Resid u os sólidos no 
compactados ni estabi l izados 

>�' Causa Directa 2: PRESENCIA 
DE INSECTOS, PERROS 
VAGOS Y CRIANZA 
CLANDESTINA DE CERDOS 

• Residuos sólidos expuestos al  
aire l i bre 

>�' Causa Directa 3: EXISTENCIA 
AGENTES DE 

CONTAMINANTES 
AMBIENTE 

EN EL 

• Presencia de gas metano 
disperso en el  botadero 

• Presencia de lixiviados que 
emanan de los Residuos Sólidos. 

"D ISMINUCION DEL RI ESGO SAN ITARIO DE LA POBLACIÓN ALEDAÑA AL 
ACTUAL BOTADERO DE RESI DUOS SÓLI DOS" 

5.2.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

0 Disminuye el riesgo de derrumbe en el botadero 
0 Disminuye la presencia de insectos , perros vagos y crianza clandestina de 

cerdos. 
0 Disminuyen agentes contaminantes en el ambiente (gases y l ix iviados) 

. ---�� ... 
l ••• ,-. ·,...;;. 
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5.3 VIABILIDAD TECNICA, SOCIAL Y ECONOMICA DEL PROYECTO 

5.3 .1 .  Aspectos Técn icos 

El proyecto es viable y sostenible técnicamente por cuanto el actual botadero en 
donde se depositan los residuos sólidos, prácticamente ha colapsado, el actual 
botader_o es insuficiente para el volumen de residuos recolectados diariamente ( 1 1 5  

- toneladas aproximadamente), volumen que se inérementará con el crecimierrto 
poblaciona l .  Además la población aledaña v iene sufriendo los efectos de la mala 
d isposición de los residuos que se reflejan en el incremento de enfermedades 
respiratorias, incremento de agentes contaminantes como insectos, perros, etc y el 
incremento de crianza de cerdos que ponen en riesgo la salud de la población en 
su conjunto. 
En este sentido,  la clausura y restauración del área degradada es la  única opción 
que se tiene para este lugar, más aún si la Municipalidad ya cuenta con un terreno 
para la construcción del Relleno Sanitario en el que se manejarán los residuos 
sólidos adecuadamente en concordancia con la Ley general de Residuos Sólidos 
N° 2731 4. 

5.3.2. Aspectos Sociales 

a) Aceptación del Proyecto 

La aceptación del proyecto por parte de la población será positiva, particularmente 
para los residentes en las áreas aledañas al botadero qu ienes son los principales 
interesados que este lugar se clausure. Por otro lado el Proyecto contribuirá a 
incrementar esta participación de la población con la educación que se brinde 
para el mejor tratamiento y disposición de los res iduos en el nuevo Relleno 
Sanitario .  

5.3.3 .  Aspectos Económicos 

b) Presencia de segregadores. 

En el botadero se ha identificado 4 grupos de segregadores: 

0 2 grupos conformados por 3 personas cada uno, que se dedican a la 
segregación de plástico, papel ,  cartón ,  jebes, chatarra y botel las de l icor, 
trabajando de 9 a . m .  a 5 p .m .  de lunes a sábado y pagan un alquiler mensual 
de S/. 500.00 nuevos soles a los propietarios de los terrenos donde se ubica el 
botadero. 

0 1 grupo que trabaja a partir de las 5 p. m . ,  el cual es conformado por los 
propietarios, que son 6 personas. Los materiales que ellos recuperan se los 
venden a los segregadores que trabajan en la mañana (vale decir a los grupos 
anteriores) . 

0 1 grupo conformado por 1 2  personas, que son los parientes de los propietarios 
de los terrenos y que segregan materia orgánica para a l imento de cerdos. 

Si bien es cierto , el trabajo que real izan los segregadores, a pesar que es 
informal ,  no deja de ser importante ya que disminuyen la cantidad de residuos 
sólidos que quedaran de manera permanente en el botadero, al iviando de alguna 
manera del impacto ambienta l ,  s in embargo se necesita un n ivel de i ntervención 
decisivo, por parte de la Municipal idad Provincial de Cajamarca, para transformar 
este problema en un recurso a través del cuidado de la salud y medio ambiente y 
la generación de empleo; para esto la Municipalidad implementará un programa 
de formal ización de estos grupos que tienen como fuente de ingreso · Q.On). . el 
trabajar en la segregación de los residuos en el botadero. 'I�J;: �� '::l ;.��-��, �1 �-{ .  . ,.�. !A 1p �� sur ,�.:.'!'i_ /:;, Cl � 'tfft� �� 

,� . . ,/9'( l ', ,., . '\,�' " � { (. y 
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5.4 Beneficios Esperados del Proyecto 

o El im inación del riesgo de contaminación de otras áreas aledañas 
o Disminución del número de agentes zoonoticos 
o No existen incendios y se evita contaminación del agua 
o No existe Contaminación de l ixiviados por presencia de l luvias 
o Disminuye el riesgo de proliferación de enfermedades zoonotic�s 
o Dism inuye la presencia de enfermedades diarreicas y respiratorias 

5.5 Impacto ambiental 

El impacto ambiental del Proyecto de manera genera l  es positivo , esta afi rmación 
se verá reforzada con el Estudio de I mpacto Ambiental específico para esta zona .  

El Proyecto en su etapa in icial consiste en el cierre de l  botadero, el m ismo que se 
debe iniciar con la apertura del Relleno Sanitario , para lo cual se real izará un  
proceso de  d ifusión e i nformación a l a  población dando a conocer que  no se 
depositarán más los residuos en este lugar. 

E l  segundo paso se in iciará con el sellado de los residuos, construcción de la 
infraestructura para captación de l ixiviados y ch imeneas para captación del gas así 
como la  estabi l ización de los residuos en taludes o la  construcción de terrazas y 
sel lado total de los residuos. 

E l  tercer paso será monitorear permanentemente el terreno respecto a evacuación 
de gases , l ix iviados, etc y la defin ición del uso posterior del suelo, e l  m ismo que no 
servirá para agricultura de cu ltivos de pan l levar, s in embargo en la  medida que las 
evaluaciones lo permitan sería posible la instalación de especies florales. 

L 5 �  
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FICHA DE EVALUACION DEL BOTADERO DE CAJAMARCA 

Botadero mediano Botadero grande 

5.0 

1 .0 a 4.9 has. 

20 - 50 ton/d ía 

Hasta 55000 ton . 

u lo 

Botadero muy grande 

Abundante 
1 5.0 

7 .  
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actividad del Botadero 

nía a viviendas 

Temperatura Promedio 
anual 

Botadero reciente Bot. medianamente reciente 

2.0 5.0 

Hasta 1 .9 años de 2AJ a 4.9 años 

4. Cercanía a 

Favorable 
1 .0 

ianamente Favorable 
7.0 

rtado mas de 500 Apartado hasta 500 m de las 
m de las viviendas viviendas mas cercanas 

mas cercanas 

Botadero antiguo Botadero muy antiguo 

B.O 1 0.0 

De 5.0 a 9 . 9  años 
+ de 1 0.0 años , 1 

Desfavorable 
20.0 

de la población 

socio-económicos os a la salud 
Moderado riesgo Alto Riesgo 

130 

P U NTAJE TOTAL = 73.5 

CUADRO DE CATEGORIZACION 

3 1 - 70 

BAJO RI ESGO 
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VI. MODALIDAD DE EJECUCION Y METAS DEL PROYECTO. 

El proyecto : "RECUPERACION DE AREAS DEGRADADAS POR 
ACUMULACION DE RESIDUOS SÓLIDOS" será ejecutado con un presupuesto 
de S/. 1 ' 676,352.35 Nuevos Soles, aporte de la M unicipa l idad Provincial de 
Cajamarca , que a su vez será afectaqo a la Fuente de Financiamiento 01 CANC?N 
Y SOBRECANON. 

La modalidad será por Administración Directa, a cargo de la Sub Gerencia de 
Limpieza Pública y Rel leno Sanitario, ten iendo un plazo de ejecución de 36 
meses. 

Se plantea la  modalidad de Administración Directa en razón a que e l  proceso de 
cierre de botaderos no se realiza ún icamente con la colocación de tierra y tapado 
de residuos, s ino que se deberán evaluar permanentemente y durante al  menos 5 
años d iferentes parámetros ambienta les para tener la seguridad de un adecuado 
sellado de los residuos y que no signifique riesgo para la población a ledaña.  
Estas evaluaciones permanentes deben ser real izadas por personal capacitado 
de la Sub gerencia de Limpieza Públ ica 

PARTIDA 

01 ,00,00 

0 1 ,01 ,00 

02,00,00 

02,01 ,00 

02,02 ,00 

02,03,00 

03,00,00 

03,0 1 ,00 

03,02,00 

03,03,00 

03,04,00 

03,05,00 

03,06,00 

03,07,00 

03,08,00 

03,09,00 

METAS DEL PROYECTO ---- ------
INVERSION FIJA TANGIBLE 

TRABAJOS PRELIMINARES -----
MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION DE MAQUINARIA 

ELIMINACION DE FAUNA NOCIVA -·----

EL IM INACION DE INSECTOS CON FUMIGACION 
----··-

DESRATIZACION -- ---
ESTERIL IZAC ION FINAL 

· -

- - ----·- ·- . - ---- -
- - -- ----- �--

------ --- --------- ------------ - -
SELLADO DE RESIDUOS SOLIDOS 

LIMPIEZA MANUAL DE TERRENO 

TRAZO Y REPLANTEO 

--- ------- - -- -
·-- ---- - · t--

CORTE CON MAQUINARIA EN TERRENO SUELTO 

EXCAVACION MANUAL EN LADERA -
CONSTRUCCION DE CHIMENEAS PARA EUMINACION DE 

GASES �5x0,5x20)_ __ _ __ . -· ------ - ------ ---¡--
FORMAC!ON DE TERRAZA§ EN L_AQS.f3�_ �9� �ACWI N�RIA_ 

TRANSPORTE DE MATERIAL SUELTO ---- -------- - -- --· - - - ---- -- --- ---1-
TAPADO MANUAL DE RESIDUOS CON TIERRA AGRICOLA 
ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE CON 

UNID 

GLB. 

M2 

M2 

M2 

M2 

M2 

M3 

M3 

M3 

M3 

M3 

M3 

MAQUINARIA - - ·�� M3 -· - - --¿ fi ��1� ' . •.. . � 
� . • ' Á � '. ,� ¡!J . - ' . 

('A . .�� � '�D((¡"jW' 

CANT. 

1 ,00 

40.000,00 

63.903,00 

63.903,00 

63.903,00 

63.903,00 

47.250,00 

8 .820,00 

80,00 

20.250,00 

8 .820,00 

20.250,00 

--'-�000,00 
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PARTIDA INVERSION FIJA TANGIBLE UNID CANT. 1----------.------------- ------------1------+----1 
04,00,�0 INFRAESTRUCTURA PARA CAPTACION DE LIXIVIADOS, 

04,01 ,00 f-----=-:..!.::....:..c=-=---+----'T-'-R"--A=Z=O-'Y REPLANTE O M2 31 ,50 -------- - --------- ----t----=:.:.=....-+--__::_c_=.:� 
04,02,00 EXCAVACION PARA CIMIENTOS HASTA 1 METRO 1--------''-'----''----1---'------- M3 9,45 

04,03,00 M2 31 ,50 1------=----'-'�c.::_:_---t-N-'--IV-"'E=-=LACION Y COMPACTACION DE SU:o..;B=---R'-A_S::.'-A'-N-'T-=E----+-----'c:..:.=.--+----='-'--'-"'-=-1 

04,04,00 CONFORMACION DE BASE GRANULAR (e=0 . 1 0  m) M2 31 ,50 

04,05,00 M3 4,73 --· ---1-----"--'��--+----'SC--O._L_A_DO D� CONCR_ETO fe' = 1 00 _kg/em2 

04,06,00 t----_::._.;_:�-=-=--t--=C,..:O::...:.N_CRETO_ D�_LO_§A DE FON_Q_9 fe' = 1 75 -�g/e�2 M3 4 ,73 

04,07,00 ENCOFRADO Y DESENCOFADO DE LOSA DE FONDO M2 2 1 ,00 

04,08,00 MURO DE CONCRETO fe'= 1 75kg/em2 ___ _ _ M3 9,90 

04,09,00 1--------'-----'---t--A_C_E�O CORR UGAqC2_ _FY_:420_Q_�G/C M2, 1 �2" __ -------1 KG 1 . 1 60,76 

04, 1 0,00 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE MURO M2 99,00 

04, 1 1 ,00 t---=--'-'-'---'-C::.::..---if----=E:..:.N=LU=-C-=-ci=D9S INTERIOR Y EXTERIOR (mortero 1 :5) M2 99,00 

COBERTURA CON CALAMINA GALVANIZADA M2 04, 1 2,00 31 ,50 -------�---,_-��� 
04 , 1 3,00 CURADO DE OBRAS DE CONCRETO, CON ADITIVO M2 99,00 

' 

05,00,00 CASETA DE VALVULAS 

05,01 ,00 ___ ----------- ----¡---M..:.:.2=---t---1-'-'-,8::.::2� 
05,02,00 i----====---ii---=EX:..:.C=A:..:.V..:.:A:...:C=.:..::IO:..:.N.:..:.PARA C 1M 1 ENTOS HASTA _1_M_EI_R_O --�-M_3 __ r--'-0�,2�3� 
05,03,00 - REFINE NIVELACION Y COMPACTACION --- --· - - �- - - --- - --�2._ _ _ 

. ---� 
05,04,00 t---=-=-'-'--'-"-"----II--·C-"-_O ___ N_C_R_�J:O DE LOS�_ DE Fp�QQ f<:' = _1 75 k_glefl12 ___ _ ___________ -'-M""3o._ __ t----0�,_1 04 

05,05,00 M3 0,54 

05,06,00 CONCRETO LOSA MACIZA fe' = 1 75 kg/em2 M3 0, 1 5  

05,07,00 b--=-=-'-'--:...:...;;_---11-----'-E_N __ C'-_OFRADO Y DESEf-.!9_9f13_1�_Q_O D� M_UR_O ?_C_ARAS-"------+---'M-"-2=----+---5'-'-,6.:...4-'--l 

05,08,00 f---=-=..!.=.!..=-=-.-+--ENCOFRADO Y DESENCO�_A_Q Q _LQ_?A -��_IZA_ M2 1 ,46 

05,09,00 i---==-==---!----'A:...:C=-E=-R:...:O-=--�F-'Y_= 4200 kg/em2 3/8" 
__ ___ _ --- --�---'K...:.:G=---t--_.:::.8!.:::,0-=--10 

05, 1 0,00 ENLUCIDOS INTERIOR Y EXTERIOR (mortero 1 :5) 
VALVULA DE BRONCE 1 2" ACCESORIOS DE CASETA DE 

r--�M�2=---t---7:..!.,�10� 
05, 1 1 ,00 VALVULAS !---..::...::.2'-'---'-'C::..::..---j-'-'-=-.:.-=----------- _ __ _ __ --¡---G�=B�,_ __ 1-'-'-,0�0

� 

VALVULA DE BRONCE 4" + ACCESARIOS SALIDA CASETA 
05, 1 2,00 DE VALVULAS �----�----'�--+------------ - . 
05, 1 3,00 '---=-=.!c..:.=:.!-=-=.---'-----T _ _  AP_A_S_�N J.TA13_!A METAL!  CA _Q_ ,6 � 0.6 fl1 __ GLB 1 ,00 ---- -- -----+-�---j----'---1 

UNO 1 ,00 

G 5 J  



Gerencia de Recursos Naturales, Medio Ambiente y Participación Ciudadana 

PARTIDA 

06 00,00 

06,01 ,00 

06,02,00 

06,03,00 

07,00,00 

07,01 ,00 

07,02,00 

07,03,00 

07,04,00 

07,05,00 

08,00,00 

08,01 ,00 

08.02 .00 

08.03.00 

08.04.00 

08.05.00 

08.06.00 

08.07.00 

08.08.00 

08.09.00 

. -- -· 
----------- -----·----

INVERSION FIJA TANGIBLE 
--

CERCO PERIMETRICO DEL RELLENO 

CERCADO DE TERRENO 

APERTURA DE HOYOS ·--

PLANTACION FORESTAL ---- - ----·-

EQUIPAMIENTO 

EQUIPO PARA MON ITOREO DE LIXIVIADOS Y ACU IFEROS 
-- -- - -

EQUIPAMI ENTO PARA MONITOREO DE BIOGAS 
EQUIPO PARA MONITOREO DE CONTAMI NACION DEL 

SUELO 
- ----- -------- ----· 

MONITOREO DE RADIACTIVIDAD Y PARAMETROS 
AMBIENTALES 

- -

-- - ·-- -··-- --·--· 

CAMIONETA 4 X 4 DOBLE CABINA 

EDUCACION A LA POBLACION 

DISEÑO DE VOLANTES ---·---- --

DISEÑO DE FOLLETOS 

DISEÑO DE AFICHES 

- -· 

- - --- ----

IMPRESIÓN DE VOLANTES 
-

IMPRESIÓN DE FOLLETOS --- ··--- -

IMPRESIÓN DE AFICHES 

---- . --- ·• --

----- - --------- -- ----·-------

VIS ITAS DOMICI LIAR IAS 
----------------- ------- - - - -- ··- -- -· 

ELABORACION Y D IFUSION DE SPOT DE RADIO 

-

--·--

---------

ELABORACION Y D IFUSION DE SPOT DE TV 
------ - - •· --�-----

UNID CANT. 

-

ML 2.500,00 

M3 1 60,00 

PLANTA 2.500,00 

GLB. 1 ,00 

GLB. _ __1QQ_ 
GLB. 1 ,00 

---

GLB. 1 ,00 

U N  1 ,00 

GLOBAL 1 ,00 

GLOBAL 1 ,00 

_ Q LOBAL _ _ r--- 1 ,00 

MILLAR 20,00 

MILLAR 20,00 
-· 

MILLAR 3,00 

VIS ITA 2 .800,00 

SPOT 3,00 

SPOT 2,00 

El detal le de las metas por año se puede apreciar en la estructura del presupuesto para 
cada uno de el los. 
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VIl.  CRITERIOS TECNICOS. 
7. 1 .  Descripción de las obras a ejecutar 

a) El iminación de Fauna Nociva 

Estas acciones comprenden dos fases: antes de empezar con el movim iento de los 
residuos para la conformación posterior de las terrazas ,  se deberá real izar la  
el iminación de lá fauna nociva ta les como roedores, insectos, a rtrópodos, ta l  como 
lo contempla la GUIA TECNICA PARA LA CLAUSURA Y CONVERSION DE 
BOTADEROS DE RESIDUOS SÓLIDOS, esta e l iminación se deberá real izar 
uti l izando productos que no generen resistencia en las plagas .  En  la fase final o de 
sellado del botadero se procederá a la esteri l ización fina l  del sit io y quedar l isto para 
posterior uso. 

b) Sellado de Residuos sólidos 

Estas acciones comprenden el movimiento de los residuos sól idos depositados 
durante 1 5  años aprox imadamente para proceder luego a la  construcción de 
terrazas con muro de piedra y la consiguiente estabi l ización de taludes. Este 
movimiento de tierras se rea l izará con maquinaria y mano de obra en lugares donde 
no pueda ingresar ésta . El  tapado de residuos se rea l izará en capas alternas de 
residuos y t ierra , impermeabi l izando la parte inferior del terreno con geomembrana 
y la captación de l ixiviados con el uso de tubería en cada una de las terrazas 
constru idas. 

e) I nfraestructura para captación de lixiviados 

Es la infraestructura de concreto en donde se colectarán  los l íqu idos lixiviados 
provenientes de los residuos sólidos contenidos en las terrazas y de las aguas de 
l luvia que a l  no poder ser desviadas tengan que se captadas en esta infraestructura 
para su posterior tratam iento y evacuación a l  medio a mbiente con el uso de la  
caseta de válvulas.  

d) Chimenea para eliminación de gases 

Las ch imeneas son infraestructuras que se levantan desde la base de la celda de 
rel leno y se elevan de manera paralela con la elevación de los residuos que se 
acumulan diariamente, estas chimeneas construidas con postes de madera , piedra 
redonda y mal la metá l ica sirven para evacuar los gases generados por la 
descomposición de los residuos, esta conducción de los gases mediante 
chimeneas perm itirá hacer el quemado del m ismo de manera controlada en la parte 
superior de la m isma. 
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VII I .  ESPECIF ICACIONES TECNICAS 

Disposiciones generales 
Las presentes especificaciones contienen las condiciones 
proyecto denominado "RECUPERACION DE AREAS 
ACUMULACION DE RESIDUOS SÓLIDOS" 

a ser aplicadas en el 
DEGRADADAS POR 

El objeto de las especificaciones técnicas es dar las pautas generales a seguir �n 
cuanto a cal idad y procedimiento durante la ejecución de la obra , como complemento 
de los planos y metrados, Los materiales deberán cumpl ir con las especificaciones 
recomendadas. 
Más al lá de lo establecido en estas especificaciones, el profesional responsable del 
Proyecto, t iene la facultad suficiente para ampliar éstas en lo que respecta a calidad de 
los materia les a emplear y de la correcta metodolog ía  de implementación a seguir ,  s in 
que ello orig ine obligación alguna sobre pagos adicionales 

01 .00.00 TRABAJOS PRELIMINARES 

01 .01 .00 MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION DE MAQUINARIA 

Descripción 
Bajo esta partida se ejecutarán las acciones necesarias para suministrar, reunir y 
transportar la maquinaria necesaria al lugar de la obra; y en general todo lo 
necesario para instalar y empezar los trabajos. 
Esta partida incluye asimismo, el costo por desmovil ización al fina l izar los trabajos, 
debiendo retirarse del lugar de la obra los elementos aportados y transportarse al 
lugar ind icado para su posterior uti l ización o almacenamiento. 

Método de medición y Base de Pago 
La un idad de medida esta dada en global (GLB) 
Las presentes especificaciones contienen las condiciones a ser apl icadas en el 
proyecto denominado Más al lá de lo establecido en estas especificaciones, el  
ingeniero Residente es el responsable de su implementación en el proyecto. 

02.00.00 ELIMINACION DE FAUNA NOCIVA 

02.0 1 . 00 ELIMINACION DE INSECTOS CON FUMIGACION 

Descripción: 
Antes de in iciar el movimiento de los residuos sólidos deberá el iminarse en la 
medida de lo posible la fauna nociva existente en el lugar, tales como moscas, 
artrópodos, con acciones de fumigación , al menos un mes antes del inicio de 
movim iento de los res iduos y cada 1 O d ías .  

Proceso 
Fumigaciones con productos específicos para la e l iminación y que no generen 
resistencia por parte de los insectos. 

Método de medición y Base de Pago 
La unidad de medida será el M2.  t 
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02.02.00 DESRATIZACION 

Descripción : 
Antes de in iciar el movimiento de los residuos también deberán el iminarse 
roedores, con acciones de desratización, al menos un mes antes del inicio de 
movimiento de los residuos y cada 1 O di as.  

Proceso 
Desratización con productos específicos para la e l iminación y que no generen 
res istencia por parte de los roedores. 

Método de medición y Base de Pago 
La un idad de medida será el M2 

02.03.00 ESTERILIZACION FINAL 

Descripción:  
Comprende el proceso de esteri l ización final de l  sitio, el m ismo que se tratará con 
productos que permitan la posterior util ización del suelo en otras actividades como 
la agrícola entre otras. 

Proceso 
Aplicación de Cal deshidratada y carbón activado para la e l iminación de los malos 
olores. La cal se apl icará ademas en el proceso de formación de las terrazas para 
elevar el pH de los l ixiviados que se puedan generar. 

Método de medición y Base de Pago 
La un idad de medida será el m2. 
El pago se efectuará al precio un itario por M2, de acuerdo a la partida 
"Esteri l ización final" ,  entendiéndose que dicho pago constitu irá compensación total 
por los rubros de mano de obra, equipo herramientas e imprevistos necesarios para 
su ejecución 

03.00.00 SELLADO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

03.01 .00 LIMPIEZA MANUAL DE TERRENO 

Descripción 
Comprende los trabajos de retiro del material innecesarios del área de trabajo 
adyacente del proyecto (principalmente bolsas y materiales fáci lmente desplazados 
por el viento) , as í  como la el iminación de todo t ipo de m ateria l  l iv iano y pesado 
sueltos , vegetación existente y que d ificulta la visibi l idad y maniobrabil idad de las 
excavaciones y/o movimientos de tierra, sobre todo en el terreno destinado a la 
obra 

Método de medición y Base de Pago 
La un idad de medida será el m2 
El pago se efectuará a l  precio unitario por M2,  de acuerdo a la partida "Limpieza 
manual de terreno", entendiéndose que dicho pago constitu i rá compensación total 
por los rubros de mano de obra, equipo herramientas e imprevistos necesarios para 
su ejecución . 
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03.02.00 TRAZO Y REPLANTEO 

Descri pción:  
Se define como trazo a la ubicación en el terreno de los ejes correspondientes a las 
estructuras del proyecto y a la fijación en el terreno de puntos como los niveles 
establecidos en los planos 
El replanteo se define como la ubicación o d�l ineamiento en el terreno de las 
estructuras, de acuerdo a los planos del Proyecto. 

Proceso 
Está dado en base al metrado practicado en el campo según hoja evaluativa 

Método de medición y Base de Pago 
La un idad de medida será el m2. 
El pago se efectuará al precio unitario por M2, de acuerdo a la partida "Trazo y 
replanteo", entendiéndose que dicho pago constituirá compensación total por los 
rubros de mano de obra , equipo herramientas e imprevistos necesarios para su 
ejecución . 

03.03.00 CORTE CON MAQUINARIA EN TERRENO SUELTO 

Descripción 
El trabajo se real izará uti l izando una Retroexcavadora para proceder al movimiento 
de los residuos acumulados y la posterior formación de las terrazas con lo que se 
estabil izarán los residuos. 

Proceso constructivo 
Para proceder al movimiento de los residuos sól idos, el I ngeniero residente 
sol icitará la autorización del Ingeniero supervisor de la obra quien previamente 
verificará el n ivel de corte de la sub rasante y replanteo de los puntos a excavar. 

Método de medición y Base de Pago 
La un idad de medida será m3 
El pago se efectuará al precio unitario por M3, de acuerdo a la  partida "Excavación 
de terreno con maquinaria", entendiéndose que dicho pago constituirá 
compensación total por los rubros de mano de obra, equipo herramientas e 
imprevistos necesarios para su ejecución . 

03.04.00 EXCAVACION MANUAL EN LADERA 

Descripción 
El trabajo se real izará con mano de obra para complementar el movimiento de los 
residuos acumulados por la maquinaria y la posterior formación de las terrazas con 
lo que se estabil izarán los residuos. 

Proceso constructivo 
Para proceder al movimiento de los residuos sólidos, el I ngeniero residente 
sol icitará la autorización del Ingeniero supervisor de la obra quien previamente 
verificará el n ivel de corte real izado con 'la maquinaria y proceder luego a la 
excavación manual hasta llegar al nivel deseado. 

Método de medición y Base de Pago 
La unidad de medida será m3 
El pago se efectuará al precio un itario por M3,  de acuerdo a la partida "Excavación 
manual  en ladera" , entendiéndose que d icho pago constituirá compensación total 
por l?s rub

_
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03.05.00 CONSTRUCCION DE CHIMENEAS PARA CAPTACION DE GASES 

Descripción 
Son espacios o galerías inmersas entre los residuos sólidos construidas con la 
final idad de captar y el iminar gases que se orig inan por efecto de la 
descomposición de la materia orgánica como el Metano (CH4) . 
Estas 

'
ga lerías son construidas con piedra redoñda 3" d iámetro protegidas con 

mal la metál ica y sostenidas por l istones de 5 cms por lado. En cuya parte terminal 
se asemejará a una chimenea con mal la de drenaje de gas como se observa en los 
detalles diseñados. 
Proceso constructivo 
Se iniciará junto con los primeros depósitos de residuos que se real icen en la celda 
están conformadas por 4 l istones de madera de 3" rodeado de mal la de alambre 
con coco de 1 " y rel lenada con piedra de 3" de diámetro y crecerá en sentido hacia 
la superficie. 
Método de medición y Base de Pago 
La unidad de medida será m3 

03.06.00 FORMACION DE TERRAZAS EN LADERA CON MAQUINARIA 

Descripción 
Es la infraestructura necesaria que se construirá para la estabilización de los 
residuos sólidos que se encuentran acumu lados en el botadero 
Proceso constructivo 
Luego de haber alcanzado el nivel de corte se procederá a la construcción de 
terrazas de banco con muro de piedra , con lo cual se estabi l izarán los residuos 
acumulados. Estas terrazas se construirán con capas a lternadas de residuos y 
tierra orgánica 
Método de medición y Base de Pago 
La unidad de medida será m3 

03.07.00 TRANSPORTE DE MATERIAL SUELTO 

Descripción 
Esta partida está referida al transporte manual  de tierra agrícola que se real izará 
para el tapado de los residuos sólidos por capas, formando de esta manera las 
terrazas. 
Proceso constructivo 
Se transportará la tierra agrícola uti l izando carreti l la ,  el materia l  será tierra agrícola 
suelta que permita el compactado de los residuos. 
Método de medición y Base de Pago 
La unidad de medida será m3 

03.08.00 TAPADO MAN UAL DE RESIDUOS CON TIERRA AGRICOLA 

Descripción 
Esta partida está referida al tapado en si de los residuos con el materia l  
transportado y acumulado. 
Proceso constructivo 
El I ngeniero residente se encargará de verificar el volumen de tierra que cubran los 
residuos sólidos y se tendrá cuidado en dejar los espacios para la construcción de 
las chimeneas, la altura de la capa de tierra agrícola será de 0 .30 m 
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Método de medición y Base de Pago 
La un idad de medida será m3 

03.09.00 ELIMI NACION DE MATERIAL EXCEDENTE CON MAQUI NARIA 

Descripción 
La partida está referida a la el iminación de todo el material sobrante en el proceso 
de clausura del botadero fuera del lugar. 
Proceso constructivo 
La el iminación del materia l ,  se realizará periódicamente conforme se verifica el 
sellado de los residuos sólidos 
Método de medición y Base de Pago 
Se medirá en función al volumen de materia l  a el iminar, es decir por metro cúbico 
(M3) .  
El pago se hará tomando como base al numero de M3 el im inados por el precio 
unitario de esta partida.  

04.00.00 INFRAESTRUCTURA PARA CAPATACION DE LIXIVIADOS 

04.01 .00 TRAZO Y REPLANTEO 

Descripción: 
Similar item 03.02 .00 
Proceso 
Simi lar item 03. 02. 00 
Método de medición y Base de Pago 
Simi lar item 03.02 .00 

04.02.00 EXCAVACION PARA CIMIENTOS HASTA 1 METRO 

Descripción:  
Se refriere al corte abierto que será ejecutado en el lugar donde serán colocadas 
las estructuras, será hecho a mano a trazos de profundidades y anchos necesarios 
para la construcción, de acuerdo a los planos replanteados en obra o en las 
presentes especificaciones. 
Proceso 
Las excavaciones no deben realizarse con demasiada anticipación a la 
construcción o insta lación de las estructuras para evitar accidentes o derrumbes. 
Método de medición y Base de Pago 
La unidad de medida será el m3. 

04.03.00 NIVELACION Y COMPACTACIÓN DE SUBRASANTE 

Descripción 
Se denomina subrasante a l  nivel terminado de corte ubicado debajo de la capa de 
ase. Este nivel es paralelo al  nivel de la rasante y se logra conformando el terreno 
natural mediante los cortes o rel lenos que están considerados bajo estas partidas .  
Se denominará capa de subrasante a la que quede debajo del nivel de la rasante y 
que está constituida por el suelo natural resultante del corte, o por suelos 
transportados en el caso de rel lenos. 
Proceso 
Concluido el movimiento de tierras se procederá a la escarificación manual del 
suelo (rastras) debiendo eliminarse las piedras de tamaño mayor a 7 . 5  cm. 
Luego se procederá a la escarificación del suelo hasta la profundidad deseada para 
luego proceder a la explanación hasta conformar una superficie que de acuerdo a la 
geometría y a los perfi les del proyecto y u . compactada ,  alcance el nivel de la 
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subrasante. La compactación se efectuará con plancha compactadota, cuyas 
características de peso y eficiencia serán comprobadas por la supervis ión. 
Método de medición y base de pago 
La un idad de medida será el m2 

04.04.00 CONFORMACIÓN DE BASE GRANULAR (e = 0. 1 0  m) 

Descripción: 
Este trabajo consistirá en la construcción de una capa intermedia en la estructura 
de la losa, ubicada entre la subrasante y la losa de concreto. Compuesta de grava o 
piedra fracturada en forma natural o artificial y finos. 
Proceso 
Se util izará material de cantera previamente seleccionado, se conformará la base 
de 0 . 1 O m de espesor, la m isma que debe ser extendida y compactada con una 
plancha compactadora hasta lograr el grado de compactación necesario, el mismo 
que debe ser aprobado por el supervisor de obra. 
Método de medición y base de pago 
La unidad de medida será e l  m2 

04.05.00 SOLADO DE CONCRETO f e  = 1 00 Kg/cm2 

Descripción: 
Corresponde al concreto en la cual descansará la estructura del tanque para 
captación de l ixiviados, servirá de impermeabi l izante y sostén de filtros , será 
colocada de acuerdo a los planos respectivos. 
Proceso 
Como una etapa previa a la construcción del tanque de captación de l ixiviados debe 
construi rse un solado de 0 . 1 O m de concreto f'c = 1 00 Kg/cm2 .  Las dimensiones 
que se tomarán para la construcción del solado será 7 .0  m de largo x 4 .50 m de 
ancho, donde descansará el tanque de l ixiviados. 
Método de medición y Base de Pago 
La unidad de medida será m3. 

04.06.00 CONCRETO DE LOSA DE FONDO fe = 1 75 Kg/cm2 

Descripción: 
Esta sección comprende los diferentes tipos de concreto compuestos de cemento 
portland, agregados finos, agregados gruesos y agua,  preparados y construidos de 
acuerdo con estas especificaciones en los sitios y en la forma, dimensiones y 
clases ind icadas en los planos. 
E l  Supervisor t iene la potestad de ordenar en cualquier etapa del proyecto ensayos 
de calidad de los materiales empleados así como la uti l ización del personal idóneo 
y del equipo adecuado. 
Los trabajos de concreto se regirán por las presentes especificaciones y los 
siguientes códigos y normas.  Reglamento Nacional de construcciones, Normas 
Técnicas ITITEC . 
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Proceso 
El concreto será una mezcla de agua cemento arena y piedra, preparada en 
mezcladora mecán ica con la resistencia especificada en los planos y en proporción 
especificada en el anál is is de costos unitarios correspondientes, dentro de la cua l  
se  d ispondrá las  armaduras de  acero de  acuerdo a los planos de estructuras. 
La res istencia del concreto a usar será fe = 1 40 Kg/cm2; de f'c = 1 75 Kg/Cm2 y 
f'c = 21 0 Kg/Cm2 de acuerdo a los

· 
planos y comprobado en el d iseño de mezclas 

real izado en el laboratorio y los componentes integrantes del concreto son 

1 ) .- CEMENTO 

Se usará cemento portland tipo 1 Normal ,  salvo en donde se especifique otro tipo de 
cemento, debido a alguna consideración especial determi nada en los planos y 
presupuestos correspondientes. El cemento a usar deberá cumplir con las 
especificaciones y Normas para cemento Portland del Perú . 
En términos generales no deberá tener grumos , por lo que deberá protegerse en 
bolsas o en si los en forma que no sea afectado por la humedad del medio o de 
cualqu ier agente externo. 
Los I ngenieros controlaran la calidad del mismo, según  la Norma A.S .T.M .C  1 50 y 
res istencia del concreto que se obtenga sea la indicada en los planos. 

2) .- AGUA 

El agua a emplearse deberá cumplir con lo ind icado en el ítems 3 .3  de la Norma E . 
0 .60 Concreto Armado del R .N .e .  
E l  agua empleada en  la preparación y curado del concreto deberá ser de 
preferencia potable. 
Se empleará agua no potable solo s i :  
Estén l impias y l ibres de cantidades perjudiciales de aceite, álcal is ,  sales, materia 
orgánica u otras sustancias que puedan ser dañinas al concreto, acero de refuerzo 
o elementos embebidos. 

3).- AGREGADOS 

Los agregados a usarse son: fino (arena) y grueso (piedra partida) .  Ambos deberán 
considerares como ingredientes separados del cemento. 
Deberán estar de acuerdo con las especificaciones para agregados según Norma 
A.S .T . M .C .  33, e podrán usar otros agregados siempre y cuando se haya 
demostrado por medio de la practica o ensayos especiales que producen concreto 
con resistencia y durabi l idad adecuada, siempre que el I ngeniero Inspector autorice 
su uso. Toda variación deberá estar abalada por un laboratorio y enviada a la 
Residencia de la obra para su aprobación final por el Supervisor. El agregado fino 
deberá cumpl ir con lo sigu iente: 

Grano duro y resistencia .  
El agregado fino no deberá contener arci l las o tierra , en % que exceda el 3% en 
peso, el exceso deberá ser el iminado con el

'
lavado correspondiente. 

Los agregados gruesos (grava o piedra chancada) ,  deberán cumplir con lo 
siguiente: 

No debe contener tierra o arcil la en su superficie en un % que no exceda del 1 %  en 
peso el exceso deberá ser el iminado con el lavado correspondiente. El A.  Grueso 
deberá ser proveniente de rocas duras y estables, resistentes a la abrasión por 
impacto y a la deterioración causada por cambios de temperaturas o heladas. 
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El tamaño m áximo de los agregados será pasante por el tamiz de 1 Yz" para el 
concreto armado. 
En elementos de espesor reducido o cuando existe gran  densidad de armadura se 
podrá d isminu i r  el tamaño máximo del agregado, siempre que se obtenga gran · 

trabajabi l idad y se cumpla con el SLUMP.  O asentam iento requerido y que la de 
1 /5 de la  medida mas pequeña entre las caras interiores de las formas dentro de las 
cuales se vaciara el concreto, n i  mayor que 1 /3 del peralte de las losas o que los· % 
de espaciam iento m ín imo l ibre entre barras i ndividuales de refuerzo o paquetes de 
barras. 

4) .- REFUERZO M ET ALICO. 

Deberá cumpl ir con las Normas A.S.T. M . M .C .6 1 5 ,  A .S .T . M .C .  6 1 6 y 6 1 7 , Norma 
1 1 58 .  
Las barras de refuerzo de diámetro mayor o igua l  a 8 m m .  deberá ser corrugada, 
las de d iámetros menores pueden ser l isas. 

1 . - ALMACENAMI ENTO DE MATERIALES. 

Los materia les deben ser a lmacenados en obra de manera de evitar su deterioro, 
contaminación por agentes externos. 

CEMENTO. 
No se aceptará en obra bolsas de cemento cuya envoltura este deteriorada o 
perforada.  
Se cu idará que el cemento almacenado en bolsas no este en contacto con el suelo 
o el a i re l ibre que pueda correr por el mismo. 
Se recomienda que se almacene en un lugar techado, fresco y l ibre de humedad y 
contaminación .  
Se almacenará en fi las de hasta 1 O bolsas y se cubrirá con m aterial plástico u otros 
medios de protección. 

AGREGADOS. 
Se almacenará o api larán en forma tal que se prevenga una segregación 
separación de las parte gruesas de las fi nas), o contaminación excesiva con otros 
materiales o agregados de otras dimensiones. 
El control de estas condiciones los hará el lng. Supervisor mediante muestras 
periódicas , en lo que se refiere a l impieza y granulometría 

ACERO. 
Las vari l las de acero de refuerzo, a lambre, perfiles y p lanchas de acero se 
almacenarán  en lugares secos, aislado y protegido de la humedad , tierra, sales , 
aceites o grasas. 

ADITIVO. 
Los aditivos no deben ser a lmacenados en obra por un período mayor de 6 meses 
desde la  fecha del últ imo ensayo, los aditivos cuya fecha de vencimiento se ha 
cumplido no serán uti l izados. 
Se sugiere que el lugar destinado al a lmacén guarde medidas de seguridad que 
garanticen la  conservación de los materia les sea del medí� . .  , � ·', .:;

de causas 
externas. 
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1 1 . - ADMIXTURAS Y ADITIVOS 

Se permit irá el uso de admixturas tales como: acelerantes de fragua, reductores de 
fragua,  densificadores, plastificantes, anticongelantes, impermeabi l izantes, etc. 
Siempre que sean de cal idad reconocidas y comprobadas , acordes con lo 
detal lado en el expediente técnico. Su empleo no autoriza a modificar el contenido 
d_el cemento de la mezcla ni generará mayores costos. -

-
. 

El  l ng .  Supervisor debe aprobar previamente el uso de determinado aditivo, no se 
permitirá el uso de cloruro de calcio o productos que lo contengan. 
Las proporciones a usar deberán ser las reconocidas por el fabricante. 
Los aditivos deberán cumpl ir con las especificaciones A.S.T . M .C . 260 y 494. 
La contratista a lmacenera los aditivos de acuerdo a recomendaciones del fabricante 
de manera que prevenga contam inaciones o que estos se malogren. 

1 1 1 . - DOSIFICACION DE MEZC LA DEL CONCRETO 

Para la calidad del concreto se deberá tener en cuenta en el Capitulo 4 de la Norma 
E 060 Concreto Armado de l  R .  N .  C .  
La selección de las  proporciones de los materiales que intervienen en la mezcla 
deberá permitir que el concreto alcance la resistencia en compresión promedio 
determinada en la sección 4 .3 .2  ( ver RNC) El concreto será fabricado de manera 
de reducir al m ín imo el número de valores de resistencia por debajo del Fe 
especificado. 
E l  valor de f 'c se tomará de resultado de ensayo a los 28 d ías de moldeadas las 
probetas. S i  se requiere resultados a otra edad, deberá ser indicada en los planos o 
en las especificaciones técnicas. 
Se considera como un ensayo de resistencia el promedio de los resultados de dos 
probetas c i l índricas preparadas de la misma muestra de concreto y ensayadas a los 
28 días o a la edad elegida para la determinación de la resistencia del concreto. 
La selección de la proporciones de los materiales integrantes del concreto deberá 
permitir que : 
Se logre la trabajabi l idad y consistencia que perm ita que el concreto sea colocado 
fácilmente en los encofrados y alrededor del acero de refuerzo bajo las condiciones 
de colocación a ser empleados, sin segregación o exudación especifica . 
Se logre resistencia de las condiciones especia les de exposición a que pueda estar 
sometido el concreto. 
Se cumpla con los requisitos especificados para la resistencia en compresión u 
otras propiedades. 

IV.- CONSISTENCIA DEL CONCRETO. 

La proporción entre agregados deberá garantizar una mezcla con un alto g rado de 
trabajabi l idad y resistencia a manera de que se acomode dentro de las esquinas y 
ángulos de la forma del refuerzo, por medio del método de colocación en la  obra 
que no permita que se produzca un exceso de agua en la superficie. 
El  concreto se deberá vibrar en todos los casos. 
El asentamiento o SLUMP,  permitido según la clase de construcción y siendo el 
concreto vibrado es el siguiente. 
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ASENTAMIENTO 
CLASE DE CONSTRUCCION 

Zapatas o placas reforzadas 
Columnas y pavimentos . 

Zapatas s in armar y muros ciclópeos 

Losas y vigas, m uros reforzados 

V.- M EZCLADO DEL CONCRETO. 

EN PULGADAS 
MAXIMO MINIMO 

4 1 

3 1 

4 1 

Antes de in iciar cualquier preparación el equipo debe estar completamente l impio. 
El equipo debe estar en perfecto estado de funcionamiento, esto garantizará 
uniformidad de mezcla en el tiempo prescrito. 
El Concreto deberá ser mezclado solo la cantidad que se baya a usar de 
inmediato, el excedente deberá ser el iminado, cuando no haya donde ser colocado. 
El mezclado deberá continuarse por lo menos durante 1 . 5 m inutos, después de que 
todos los m ateriales estén dentro del tambor a menos que se m uestre que un 
tiempo menor es satisfactorio. 

VI COLOCACION DEL CONCRETO. 

Es requ isito fundamental el que los encofrados hayan sido conclu idos. Estos 
deberán ser mejoprados y/o aceitados. 
E l  refuerzo de acero debe estar l ibre de óxidos, aceites, pinturas y demás 
sustancias extrañas que puedan dañar el comportamiento . 
Toda sustancia extraña adherida al encofrado deberá ser e l iminada . 
El encofrado no deberá tener exceso de humedad. 

Los separadores temporales colocados en las formas deberá ser removidos cuando 
el concreto haya l legado a la altura necesaria y por lo tanto haga que dichos 
implementos sean innecesarios. Podrán quedarse cuando son metál icos o de 
concreto y si previamente ha sido aprobada s i  permanencia. 
Deberá evitarse el golpe contra las formas con el f in de no producir segregaciones. 
Lo correcto es que caiga en el centro de sección , usando para el lo aditamento 
especial .  
En caso de tener CHUTE el proceso del chuceado deberá evitar que el concreto 
golpee contra la cara opuesta del encofrado, éste podrá producir segregaciones. 
En genera l ,  el vaciado se hará siguiendo la Norma del RNC , en cuanto a calidad y 
colocación del material .  

VIl .- CONSOLI DACION Y FRAGUADO. 

Se hará mediante vibraciones su funcionamiento y velocidad será a recomendación 
de los fabricantes. 
El lng .  revisará el tiempo suficiente para la adecuada consolidación que se 
manifiesta cuando una delgada pel ícula de mortero aparece en la superficie del 
concreto y todavía se alcanza a ver el agregado grueso rodeado de mortero. 

La consol idación correcta requerirá que la velocidad del vaciado no ea mayor que la 
vibración. 
El vibrador debe ser tal que embeba en concreto todas las barras de refuerzo y que 
l legue a todas las esquinas, que queden embebidos todos los anclaje . �  · J-e.· . res, 
etc. Que se el im inen las burbujas de aire por los vacíos que pue ,. ' � o 
Produzcan cangerejeras . , .,f ; ,;, . '¡'� .... 

1 �- ·. :::: '<¡, ·'· .:!Y' su .- � ' � � y�� 
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La d istancia entre e l  punto de apl icación del vibrador será 45 a 75 cm. Y en cada 
punto se mantendrá entre 5 a 1 O sg , de t iempo. 
Se deberá tener vibraciones de reserva en estado eficiente de funcionamiento. 
Se provocaran puntos de nivelación con frecuencia al  encofrado para si vaciar la 
cantidad exacta de concreto y obtener una superficie n ivelada, según lo indique los 
planos estructurales. 

VIl.- CURADO. 

Será por lo menos 7 d ías, durante los cuales se mantendrá el concreto en condición 
húmeda esto a partir de las 1 O a 1 2  horas de vaciado. Cuando se usa aditivos de 
alta resistencia ,  el curado durará por lo menos 3 d ías. 
Cuando el curado se efectúa con agua, los elementos horizontales se mantendrá 
con agua especialmente en las horas de mayor ca lor. 
Y cuando el actúa directamente, los elementos verticales regarán continuamente, 
de manera el agua caiga en forma de l luvia se permit irá el uso de plásticos como el 
de polieti leno. 

Método de medición y Base de Pago 
La unidad de medida será el m3. Las presentes partidas se pagarán mu ltipl icando 
los metros cúbicos del concreto por el precio un itario de cada partida 
respectivamente, ind icando en el presupuesto. 

04.07.00 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE LOSA DE FONDO 

Descripción 
Se refiere a l  encofrado que tendrá que realizarse en toda el área que tenga o que 
necesite el concreto para lograr su endurecimiento. Así m ismo de las maderas que 
se empleen para este encofrado deberán ser seca y con un espesor m ínimo de 1 " , 
no se permiti rá el uso de madera que presente torceduras y se encuentren 
húmedas. 

Proceso 
Los encofrados deben ser diseñados y construidos de modo que resistan 
totalmente al  empuje del concreto al  momento del rel leno sin deformarse. 
Para d ichos d iseños se tomará un coeficiente aumentativo de impacto igual a l  50% 
del empuje del m ateria l  que deberá ser recibido por el encofrado. 
Antes de proceder a la construcción de los encofrados, el Contratista deberá de 
tener la autorización escrita del I ngeniero Supervisor, previa  aprobación .  Los 
encofrados para ángulos entrantes deberán ser achaflanados y en las aristas serán 
fileteados. 
Los encofrados deberán ser constru idos de acuerdo a las l íneas de estructura y 
apuntalados sól idamente para que conserven su rig idez. En genera l ,  se deberán de 
unir los encofrados por medios de pernos que puedan ser retirados posteriormente. 
En todo caso deberán ser constru idos de modo que se pueda fáci lmente 
desencofrar. 
Antes de depositar el concreto, los encofrados deberán ser convenientemente 
humedecidos y sus superficies recubiertas adecuadamente con aceites, grasa o 
jabón para evitar la  adherencia de mortero o concreto . 
No se podrá efectuar l lenado alguno sin la autorización escrita del Ingeniero 
Supervisor quien previamente habrá inspeccionado y comprobado las 
características de los encofrados. 
Los encofrados no podrán qu itarse antes de tiempos sigu ientes , ��e: ... ue el 
I ngeniero Supervisor lo autorice por escrito. {i;r:r· )l.:··:n._"" , -�::>·.,., , � "t ._,  .. j � ¡ • '"'- • �· ,. ��- . ;¿{, : ' � �;;: ' . .  � � 
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Costado de vigas 
Cimentaciones y e levaciones 
Colum nas 
Losas 
Fondos de vigas 

24 horas 
3 d ías 
7 d ías 

1 4  d ías 
2 1  días 

Todo encofrado para volver a ser usado no deberá presentar alabeos · n i  
deformaciones y deberá ser l impiado con cuidado antes de ser colocado.  
El Contratista correg i rá por cuenta propia y a p lena satisfacción del I ngeniero 
Supervisor todas las imperfecciones de las superficies del concreto debido a l  
desencofrado. 
Los encofrados de superficies no vis ibles pueden ser constru idos con madera en 
bruto pero sus juntas deberán ser convenientemente calafateadas para evitar fuga 
de la pasta . 

Método de medición y base de pago 
La un idad de medida será el m2 .  Se obtiene mult ip l icando el número de metros 
cuadrados por el precio unitario de la misma partida ind icada en el presupuesto . 

04.08.00 M U RO DE CONCRETO f'c = 1 75 Kg/cm2 

Descripción: 
Los muros serán de concreto s imple de F'C = 1 75 Kg/cm . ,  de acuerdo con el plano. 
El espesor de muro será de 0 .20 m. E l  curado será por vía húmeda de 7 días como 
m ínimo 
Se tendrá cuidado con las juntas de construcción debiéndose picar en concreto ya 
endurecido vaciado anteriormente a f in de dejar una superficie rugosa l ibre de la 
pel ícula superficial de concreto quedando apta para recib ir  vaciado fresco 

Proceso 
Los muros serán de concreto simple de fe = 1 75 Kg/cm . ,  de acuerdo con el plano. 
E l  espesor de muro será de 0 .20 m. El  curado será por vía húmeda de 7 d ías como 
m ín imo 
Se tendrá en cuenta las consideraciones detal ladas en el item 03 .06.00 

Método de medición y Base de Pago 
La un idad de medida será el m3. 

04.09.00 ACERO CORRUGADO FY = 4200 KG/CM2 %" 
Descripción :  
La armadura de refuerzo se refiere a la habi l itación de l  acero en barras según lo 
especificado en los planos estructurales. 
Se deberá respetar los d iámetros de todos los aceros estructurales especificados 
en los planos, cuyo peso y diámetro deberá ser de acuerdo a normas técnicas .  
Todo el refuerzo deberá doblarse, excepto cuando as í  se indique en los planos de 
diseño o lo autorice el I ngeniero proyectista: 

Proceso 
El refuerzo se colocará respetando los recubrimientos especificados en los planos. 
El refuerzo deberá asegurarse de manera que durante el vaciado no se produzca 
desplazamientos que sobrepasen las tolerancias perm isibles. 
Todas las barras antes de usarse deberán estar completamente l impias , es decir 
l ibre de polvo, pintura óxido, grasas o cualqu ier otro materia l  que disminuya su 
adherencia. 
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Deberán respetar los diámetros de todos los aceros estructurales especificados en 
los planos , cuyo peso y diámetro deberá ser de acuerdo a las normas técnicas . 

· Ganchos Estándar 
En barras longitudinales : 
Doblez de 1 80° más una extensión m ín ima de db ,  pero no menor de 6 ,5  cm . al  
extremo l ibre de la barra 
Doblez de 90° más una extensión mín ima de 1 2  db al extremo l ibre de la barra . 

En estribos : 
Doblez de 1 35° más una extensión mín ima de 1 O db al extremo l ibre de la barra. En 
elementos que no resisten accione s ísmicas, cuando los estribos no se requieren 
por confinam iento, el doblez podrá ser 90° a 1 35° más de una extensión de 6 db. 

Diámetro M ínimos de Doblado 
• En barras longitudina les : 

E l  d iámetro de doblez medido a al acara interior de la barra no deberá ser menor a : 
Barras 3/8" a 1 "  6db 
Barras 3/8" a 1 3/9" 8db 
• En Estribos 
El d iámetro de doblez medido a la cara interior de la barra no deberá ser menor a :  
Estribos 3/9" a 5/8" 4db 
Estribos %" a mayores 6db 

Doblado del Refuerzo 
Todo refuerzo deberá doblarse en frío El refuerzo parcia lmente embebido dentro 
del concreto no debe doblarse , excepto cuando así  e indique en los planos de 
diseño o lo autorice el I ngen iero Proyectista. No se perm it irá el doblado del 
refuerzo. 

Colocación del Refuerzo 
El refuerzo se colocará respetando los recubrimientos especificados en los planos. 
E l  refuerzo deberá asegurarse de manera que durante el vaciado no se produzcan 
desplazamientos que sobrepasen las tolerancias perm isibles 

Límites para espaciamiento del Refuerzo 
El espaciamiento l ibre entre barras paralelas de una capa deberá ser mayor o igual 
a su diámetro ,  2 , 5  cm . 0. 1 3  veces el tamaño máximo nominal  del agregado grueso. 
En las columnas,  la d istancia l ibre entre barras longitud ina les será de mayor o igual 
a 1 ,5 su d iámetro , 4 cm. 0. 1 3  veces el tamaño máximo nominal del agregado. 
El Refuerzo por contracción y temperatura deberá colocarse a una separación 
menor o igual a 5 veces el espesor de la losa, s in exceder de 45 cm . 

Empalmes del Refuerzo 
Los refuerzos se deberán empalmar preferentemente en zonas de esfuerzos bajos, 
las barras longitudinales de columnas se empalmarán de preferencia dentro de los 
2/3 centrales de la altura del cemento. 
Los empalmes deberán hacerse sólo como lo requ ieran o permitan los planos de 
diseño o como lo autorice el Inspector. 
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Las barras empalmadas por medio de traslapes sin contactos en elementos sujetos 
a flexión no deberán separarse transversalmente más de 1 /5 de la longitud de 
traslape requerida, n i  más de 1 5  cm . 
La longitud m ín ima de traslape en los empalmes traslapados en tracción será 
conforme a los requisitos de los empalmes (ver 8 . 1 1 . 1 .  del RNC) pero nunca menor 
a 30 cm . 
Los empalmes en zonas 'de esfuerzos altos deben preferentemente evitarse; ·sin 
embargo s i  fuera estrictamente necesario y si se empalma menos 6 más de . la 
m itad de las barras dentro de una longitud requerida de traslape se deberá usar los 
empalmes indicados en el punto 8 . 1 1 . 1 .  de la Norma E-060 Concreto Armado del 
RNC. 
En general se debe respetar lo especificado por e l  Reglamento Nacional de 
Construcciones. 
La forma de pago será la cantidad de Metrado por el precio un itario. 

Método de medición y Base de Pago 
La un idad de medida será KG . E l  pago se hará mu lt ipl icando el número de 
ki logramos empleados por el precio un itario de las part idas correspondientes, 
indicando en el presupuesto. 

04.1 0.00 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE MURO 

Descripción : 
Simi lar a item 04. 07 .00. 
Proceso 
Simi lar a item 04.07 .00 
Método de med ición y Base de Pago 
Simi lar a item 04.07 .00. 

04.1 1 .00 ENLUCIDOS INTERIOR Y EXTERIOR (mortero 1 :5) 

Descripción:  
Corresponde a l  enlucido de los muros exteriores e interiores,  con mortero en 
proporción en volumen 1 cantidad de cemento por 5 de arena fina y l impia y 1 . 5 cm 
de espesor como máximo 
Proceso 
Se empleará mortero cemento: arena de proporción 1 : 5 ,  la a rena será uniforme 
l ibre de arci l la ,  materia orgánica y sal itre. 
Se l impiarán y se humedecerán las superficies , según  el caso antes de proceder el 
enlucido. 
La superficie debe tener suficiente aspereza para que exista buena adherencia . 
El acabado será plano vertical u horizontal según sea el caso, para el lo se trabará 
con cintas de preferencia de mortero pobre 1 : 7 corridas vertica lmente a lo largo del 
muro. 
Las cintas convenientemente aplomadas sobresaldrán el espesor exacto del 
enlucido, tendrán el espaciamiento máximo de 1 .00 m. l ineal ,  arrancando lo más 
cerca posible de la esquina del  parámetro, una vez term inado un  paño,  se picarán 
las cintas ,  rel lenando el espacio con mezcla algo más rica que la  usada en el resto 
del enlucido. 
Los ambientes que l leven enlucido deberán ser entregados l istos para recibir 
directamente la pintura .  La entidad ejecutora cuidará y será responsable de todo 
maltrato o daño que ocurra en el acabado de los revoques . 
Correrá por su cuenta hacer los resanes hasta entregar  la obra . 
El al ineamiento de las aristas de todos los derrames será perfectamente recto, 
tanto horizontal como vertical .  
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Las aristas de los derrames expuestos a impactos serán convenientemente 
perfi lados de acuerdo a las indicaciones del Supervisor. 

Método de medición y Base de Pago 
La un idad de medida será el m2. Se medirá el área m ultipl icando las dos 
dimensiones del muro solo estrictamente el área del muro en M2 .  E l  precio incluye 
los materiales, mano de obra y herramientas 

04. 1 2.00 COBERTURA CON CALAMINA GALVANIZADA 

Descripción 
Consiste en la colocación de techo de calamina l igera a una o dos aguas según sea 
las necesidades de la infraestructura a cubrir. 

Proceso constructivo 
Luego de concluido el proceso constructivo de la infraestructura de concreto se 
procederá al techado del m ismo con una estructura l igera constituida por calamina 
y l istones y c intas de madera , que cubra el área en la que se desarrollan las 
actividades o del  tanque colector de l íqu idos l ix iviados 

Método de medición y Base de Pago 
La un idad de medida será el m2. 

04. 1 3.00 CURADO DE OBRAS DE CONCRETO CON ADITIVO 

Descripción:  
Comprende e l  curado de todas las  superficies de concreto vaciado, por lo que 
tendrá que protegerse de la perd ida de humedad y daños mecan1cos. 
I nmediatamente después de que el concreto haya adquirido la resistencia 
apropiada.  

Se empleara un  producto químico de calidad certificada que, apl icado mediante 
aspersión sobre la superficie del pavimento garantice el correcto curado de este. E l  
producto por uti l izar deberá satisfacer todas las  especificaciones de calidad que 
indique su fabricante . 

Distribuidor de productos de curado 
Para un adecuado curado del pavimento se va ha curar con un producto quím ico 
que forme membrana, se debe d isponer del equipo adecuado para que lo aspersión 
sea homogénea en toda la superficie por curar y s in que se produzcan perd idas por 
la  acción del viento. 

Almacenamiento de aditivos 
Los adit ivos se protegerán convenientemente de la i ntemperie y de toda 
contaminación.  Los sacos de productos en polvo se a lmacenarán bajo cubierta y 
observando las m ismas precauciones qu�. en el caso del a lmacenamiento del 
cemento. 
Los adit ivos sumin istrados en forma l íquida se a lmacenaran en recipientes 
estancos. Estas recomendaciones no son excluyentes de las especificadas por los 
fabricantes. 
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y el agua l ibre de la superficie haya desaparecido completamente . S in embargo, 
bajo condiciones ambientales adversas de baja humedad relativa, altas 
temperaturas ,  fuertes vientos o l luvias,  el producto deberá apl icarse antes de 
cumpl i rse d icho plazo . 
El com puesto de curado que se emplee deberá cumpl ir  las especificaciones dadas 
ppr el fabricante y la dosificación de estos productos se hará siguiendo las 
instrucciones del m ismo. Su apl icación se l levára a cabo con equipos que aseguren 
su aspers ión como un rocío fino, de forma cont inua y uniforme. El equipo aspersor 
deberá estar en capacidad de mantener el producto en suspensión y tendrá un 
dispositivo q ue perm ita controlar la cantidad apl icada de la membrana .  

Proceso 
Cuando las juntas se real icen por aserrado,  se apl icara el producto de curado sobre 
las paredes de el las. También se apl icara sobre áreas en las que,  por cualquier 
circunstancia,  la pel ícula se haya estropeado durante el periodo de curado, excepto 
en las proxim idades de las juntas cuando el las ya hayan sido sel ladas con un  
producto bituminoso. 
No se permit irá la uti l ización de productos que formen pel í culas cuyo color sea 
negro. 

Método de medición y Base de Pago 
La un idad de medida será el m2 
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05.00.00 CASETA DE VALVULAS 

05.01 .00 TRAZO Y REPLANTEO 

Descripción :  
Simi lar ítem 03. 02 . 00 
Proceso 
Simi lar ítem 03.02 . 00 
Método de medición y Base de Pago 
Simi lar ítem 03.02 .00 

05.02.00 EXCAVACION PARA CIMIENTO 

Descripción:  
Simi lar  a ítem 04.02 . 00 
Proceso 
Simi lar al item 04 .02 .00 
Método de medición y Base de Pago 
Simi lar a l  ítem 04 .02 . 00 

05.03.00 REFINE N IVELACION Y COM PACTACION 

Descripción : 
Comprende los trabajos destinados a conformar y nivelar el terreno del área de la 
caseta de válvulas, sobre la cual se constru i rá ésta . 
Proceso 
En este trabajo se procederá a refinar y nivelar la superficie del terreno natural 
donde i rá a caseta de válvulas, dicho trabajo debe realizarse en forma manual con 
uso de herram ientas manuales. 
Método de medición y Base de Pago 
La unidad de medida será m2 

05.04.00 CONCRETO LOSA DE FONDO fe = 1 75 Kg/cm2 

Descripción: 
Simi lar ítem 04. 06 .00 
Proceso 
Simi lar ítem 04.06 .00 
Método de medición y Base de Pago 
Simi lar item 04 . 06 .00 

05.05.00 CONCRETO DE M U RO f'c = 1 75 Kg/cm2 

Descripción: 
Simi lar  i tem 04 . 08 .00 
Proceso 
Simi lar ítem 04 .08 .00 
Método de medición y Base de Pago 
Simi lar ítem 04. 08.00 

05.06.00 CONCRETO LOSA MACIZA f'c = 1 75m Kg/cm2 

Descripción: 
Simi lar a item 04 . 06 .00 
Proceso 
Similar a item 04.06.00 
Método de medición y Base de Pago 
Simi lar a item 04. 06 .00 
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05.07.00 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE M U RO 2 CARAS 

Descripción:  
Similar 04 . 07 .00 
Proceso 
Simi lar item 04 . 07 .00 
Método de mepición y Base de Pago 
Simi lar i tem 04 . 07 .00 

05.08.00 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO LOSA MACIZA 

Descripción:  
Simi lar  04 . 07 . 00 
Proceso 
Simi lar item 04 . 07 .00 
Método de medición y Base de Pago 
Simi lar i tem 04 .07 . 00 

05.09.00 ACERO FY = 4200 Kg/cm2 3/8" 

Descripción:  
Simi lar A item 04. 09 .00 
Proceso 
Simi lar  a item 04. 09.00 
Método de medición y Base de Pago 
Simi lar a item 04 09. 00 

05.1 0.00 ENLUCIDOS EXTERIORES E INTERIORES (mortero 1 :5) 

Descripción :  
Simi lar  a item 04. 1 0 .00 
Proceso 
Simi lar a item 04. 1 0 . 00 
Método de medición y Base de Pago 
Simi lar a item 04. 1 0 .00 

05.1 1 .00 VALVULA DE BRONCE 1 2" + ACCESORIOS INGRESO DE CASETA DE 

VALVULA 

Descri pción:  
La válvula que se instalará será de t ipo compuerta de bronce de para el ingreso de 
l ixiviados del d ren principal de captación al  tanque de captación de l ix iviados . 
Proceso 
Consiste en instalar una válvula de compuerta de bronce y accesorios roscados; se 
tendrá cuidado de colocar cinta teflón antes de un irlo al  accesorio respectivo. En las 
uniones con accesorios para pegar, se tendrá cuidado de q u itar las rebabas, l impiar 
y l ijar las espigas y campanas a un ir, seguidamente apl icar e l  adhesivo parejamente 
en toda la longitud de la espiga e inmediatamente introducir la totalmente en e l  
accesorio. 
Método de medición y Base de Pago 
La unidad de medida ser UN IDAD 
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05. 1 2.00 VALVULA DE BRONCE 4" + ACCESORIOS SALI DA DE CASETA DE 

VALVULA 

Descripción: 
Simi lar  a ítem 05 1 1 .00 
Proce�o 
Simi lar a ítem 05 . 1 1 .00 
Método de medición y Base de Pago 
Simi lar a item 05. 1 1 . 00 

05.1 3.00 TAPA SANITARIA METALICA DE 0.6 x 0.6 m 

Descripción: 
Comprende La provisión y colocación de la tapa metál ica sanitaria indicadas. 
Proceso 
Las tapas deberán ser metá l icas,  con un espesor de 1 /8" como m ínimo, con 
bisagras del m ismo materia l ,  las mismas que estarán ancladas a un parapeto o 
pestaña de concreto para evitar que el agua de l luvia d iscurra a l  fondo de la caja.  
Las d imensiones son las que se ind ica en los planos. 
No se aceptarán por ningún motivo elementos que durante su transporte e 
insta lación sean dañados, deteriorados, resquebrajados, doblados o cualquier otro 
defecto que l im ite su funcionamiento . 
Todas las un iones y empalmes deberán de ser soldados al ras y trabados en tal 
forma que la un ión sea invisible, debiendo proporcionar a l  elemento la sol idez 
necesaria para que no se deforme 
La tapa metál ica será recubierta con pintura anticorrosiva a dos manos las que 
serán rea l izadas en un intervalo mínimo de 24 horas. Las superficies que van a 
recibir apl icaciones de pintura deberán ser l impiadas, lavadas, desoxidadas para 
luego colocar p intura _ 
Método de medición y Base de Pago 
La un idad de medida Unidad. 

06.00.00 C ERCO PERIMETRICO DEL RELLENO 

06.01 .00 C ERCADO DE TERRENO 

Descripción:  
Consiste en la del imitación de la propiedad que se real izará uti l izando cerco de 
alambre de púa y postes de madera 
Proceso 
Se del imitará la prop iedad verificando los pu ntos de los l i nderos y rea l izando la 
marcación para la colocación de postes y el templado del a lambre . 
Del im itada la propiedad se procederá a colocar los postes de madera redonda de 4" 
de diámetro y 2 . 50 metros de largo .  Se correrán 4 h i ladas de alambre en el 
perímetro del terreno. 
Los hoyos a excavar para la fijación de los postes, serán de una profundidad de 
0.50 metros cada 4 metros. 

Método de medición y Base de Pago 
La un idad de medida será el ML 
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06.02.00 APERT U RA DE HOYOS 

Descripción:  
Consiste en la apertura de hoyos en el per ímetro del  terreno para la posterior 
insta lación de los plantones forestales que servirán como cerco vivo. 
Proceso 
Los hoyos a excavar para la instalación de las especies foresta les , tienen u.na 
dimensión de 0 .4  x 0.4 x 0 .4  m a una d istancia entre el los de 0 .5  m .  
Para asegurar e l  prendim iento de los plantones s e  l lenará e l  hoyo material 
orgán ico (turba) 
Método de medición y Base de Pago 
La un idad de medida será hoyo. 

06.03.00 PLANT ACION FORESTAL 

Descripc ión : 
Consiste en la p lantación o i nstalación en si de los plantones en cada uno de los 
hoyos excavados y rel lenados con turba 

Proceso 
Los plantones deben ser instalados retirando la bolsa plást ica en las que se han 
producido, luego introduciendo una palana en el hoyo rel lenado con turba se abrir{a 
espacio para introducir el plantón en éste y compactar l igeramente el terreno. · 

Método de medición y Base de Pago 
La unidad de medida será plantón . 
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07.00.00 EQUIPAMIENTO 

07.01 .00 EQUIPO PARA MONITOREO DE LIXIVIADOS Y ACUIFEROS 

Descripción : 
Monitoreo de la aguas subterráneas Los programas de monitoreo deben incluir 
como m ín imo evaluaciones frecuentes de las aguas subterráneas; el muestreo 
semestral de rut ina es suficiente para establecer la presencia de cualquier 
tendencia ,  identificar cualquier cambio estadísticamente sign ificativo y detectar 
aquel los parámetros con valores mayores a los permitidos. 

Monitoreo de las aguas superficiales: este debe ser un componente de rutina 
cuando se sabe o se sospecha que el l i x iviado está afectando las aguas 
superficiales de los al rededores o cuando se tiene alguna preocupación fundada 
sobre la cal idad del agua subterránea. De otra forma el monitoreo será necesario 
normalmente el primer año de la clausura y muy esporádicamente en etapas 
posteriores . 

Monitoreo de lixiviado: tendrá una frecuencia mensual durante los primeros 
cuatro años después de cerrado el sit io. Después se recomienda dos veces al año. 

Método de med ición y Base de Pago 
La un idad de medida será GLOBAL 

07.02.00 EQUIPAMIENTO PARA MONITOREO DE BIOGAS 

Descripc ión:  
Es el equipamiento que se ut i l izará para e l  monitoreo trimestral de biogas e 
identificar cualquier problema antes de que ocurra 
Método de medición y Base de Pago 
La un idad de medida será GLOBAL 

07.03.00 EQUIPO PARA MONITOREO DE CONTAMINACION DEL SUELO 

Desc ripción : 
Estará encaminado a la búsqueda de metales pesados e h idrocarburos. Solo se 
real izará cuando se tenga sospecha de contaminación ambiental y como forma de 
comprobación. 

Método de medición y Base de Pago 
La un idad de medida será G LOBAL 

07.04.00 MONITOREO DE RADIACTIVIDAD Y PARAMETROS AMBIENTALES 

Descripción : 
Un monitoreo que acompañe a los demás monitoreos será adecuado para 
sustentar los datos basados en los parámetros meteorológicos y ambientales. 

Se debe tener en cuenta que el mantenimiento de largo plazo tiene el objetivo de 
resolver problemas provocados por las l luvias y el viento, como las depresiones , 
g rietas y erosiones. 

Método de medición y Base de Pago 
La unidad de medida será GLOBAL 

-

' '  <) 7 LI C.. 
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07.05.00 CAMIONETA 4 X 4 DOBLE CABINA 

Descripción: 
De acuerdo a la  Ley de Presupuesto del sector públ ico N° 26852 del presente año, 
están exonerados para la adquisición de un idades móvi les,  los vehículos vinculados 
a las metas de los proyectos de inversión declarados viables por el SN IP. 
En este caso el vehículo a adquir ir contribu i rá a hacer e l seguimiento de tas 
acciones durante e l  proceso de clausura y servirá para el monitoreo permanente . y 
l a  toma de m uestras en la etapa de post clausura. 

Método de medi c ión y Base de Pago 
La un idad de medida será U N I DAD 

08.00.00 EDUCACION A LA POBLACION 

08.01 .00 Diseño de volantes 

Descripción 
Comprende rea lizar el d iseño de volantes en donde se oriente a la población en 
cuanto a l  cuidado del medio ambiente y de las acciones de cierre del botadero . 

Proceso 
Diseño de volantes en tamaño medio oficio para su posterior impresión a un solo 
color y d istri buidos por personal previamente capacitado .  

Método de med ic ión y base de pago 
Global .  

08.02.00 Diseño de fol letos 

Descripción 
Comprende real izar e l  d iseño de folletos en donde se oriente a la población en 
cuanto al  proceso de m in imización de basura y segregación en los domici l ios. 

Proceso 
Diseño de fol lr'tos para su posterior impresión y d istribución por personal 
previamente capacitado para la orientación de la población en genera l .  

Método de medic ión y base de pago 
Global .  

08.03.00 Diseñ ) de Afiches 
Descripción 
Comprende rea i izar el d iseño de afiches para ser colocados a l  interior de los 
domici l ios, afiches  en los que se oriente a la población con información referida a l  
proceso de minimización y segregación de ces iduos. 

Proceso 
Diseño de afict es en tamaño A3 para su posterior impresión y d istribución por 
personal previamente capacitado para la orientación de la población en general .  

Método de me ión y base de pago 
Global .  
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08.04.00 I m p resión de volantes 

Descripción 
Comprende rea l izar la  impresión de vola�ntes en donde se oriente a la población en 
cuanto al  cuidado del medio ambiente y de las acciones de cierre del botadero. 

Proceso 
Impresión de volantes en tamaño medio oficio a un solo color para · su posterior 
d istribución por personal previamente capacitado para la orientación de la población 
en genera l .  

Método de med ició n  y base d e  pago 
Global .  

08.05.00 Diseño d e  fol letos 

Descri pci ó n  
Comprende real izar la impresión de folletos en donde se oriente a la población en 
cuanto a l  proce�· '1 de min imización de basura y segregación en los domici l ios. 

Proceso 
Impresión de fol letos para su posterior d istribución por personal previamente 
capacitado para ,d orientación de la población en genera l .  

Método de medición y base d e  pago 
Globa l .  

08.06.00 Diseño de Afiches 
Descripción 
Comprende la i >res ión de afiches a todo color en tamaño A3 para ser colocados 
al i nterior de los domici l ios, afiches en los que se oriente a la población con 
información referida al  proceso de min imización y segregación de residuos. 

Proceso 

Diseño de afiches en tamaño A3 para su posterior impresión y distribución por 
personal previamente capacitado para la orientación de la población en genera l .  

Método de m e  . iór  y base d e  pago 
Global .  

08.08.00 Elabo • ci ón y d ifusión de S pot Radial 
Descripc i ó n . 
Comprende la �Jroducción de spots rad iales y difusión en d iferentes emisoras 
locales con la f � 1 l idad de informar a la población sobre el proceso de cierre del 
botadero y de "lcjoras ambientales para la ciudad y población aledaña al 
botadero. 

P roceso 
Producción y Ec. ición de spots y difusión por los medios radia les locales con la 
coordinación ck ·� capacitador. 

Método de m '.' 
Spot . 

:. r· '/ base de pago 

G 2 5  
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08.09.00 Elaborac ión y d ifusión de S pot de TV 
Desc ri pción 

Comprende la · roducción de spots de TV y d ifusión en los medios locales de TV 
con la fina l idad · . .  , informar a la población sobre el proceso de cierre del botadero y 
de las mejoras · . .  :cntales para la ciudad y población aledaña a l  botadero. 

Proceso 
Producción y Fr-l ic ión  de spots y difusión por los medios de TV locales con la 
coord inación de un promotor. 

Método de me . ¡ ,:, n  y base de pago 
Spot. 
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TRAMITES Am · ) ISTRATIVOS PARA C LA U S U RA 

De acuerdo con ; a s  disposiciones legales nacionales, al M in isterio de Salud y a las 
Mun icipal idades i ) rovinciales les corresponde asegurar que el proceso de clausura 
de un  botadero �;e real ice según lo dispuest_o en la Ley General de residuos Sólidos 
2731 4  y su Res , : ,;nto. 
El art ículo 92° d ·  · ' Ley General de Residuos Sól idos en cuanto a recuperación de 
áreas degradé:i , �us áreas que han sido util izadas como botadero de residuos, 
deberán ser s :.. · � ar ia y ambientalmente recuperadas en concordancia con el 
desarrol lo y bip · " té'! r  de la población ,  y con la prohibición dispuesta en el artículo 
89 mediante ur · ,., de recuperación . .  La formulación y ejecución de d icho plan es 
de responsabi i :  1d  0e la mun icipal idad provincial correspondiente para lo cual 
contará con el " '  . de las municipal idades distritales y la autoridad de Salud, sin 
perjuicio de qt  · ·· · a  repita posteriormente contra quien o qu ienes hayan hecho 
aprovechamie· Jtadero. El citado plan será aprobado por DIGESA, teniendo 
en cuenta los s 1 "l;es aspectos técnicos: 
a) Diseño e inv 'l "'ntación del plan para la l impieza y remoción parcia l  o total de 

b) 
e) 

d) 

e)  

los residu' ';t · m u lados en el botadero, para atenuar o e l iminar la  
contaminac 
Estabi l iza e 
Asegurar 
recuperad; 
sanitarios é 
Programa e 
1 0  años lu ·  
Otras que · 

� f-. , ' 1elo y confinamiento final de los residuos. 
, características fí sicas, qu ím icas y biológ icas del área 

' 1  entorno sean plenamente compatibles con los aspectos 
ies . 
oreo ambiental que reportará el titular del terreno, entre 5 a 

· clausura del botadero. 
;en en la aprobación del plan de recuperación 

i.: 2 3  
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Diagram a 2 : P roceso téc nico para la clausura de un botadero 

GUIA TECNICA PARA L \ CLAUSURA Y CONVERSION DE BOTADEROS DE R ESIDUOS SÓLIDOS 
- ·-· 
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IX. INVERSION Y r 

9.1  Requerimi l 

a )  Recu rsos h \ 
Para la ejeci.JL. 
servicios de pe 
de personal téc 
puede apreciar 
años de ejecuc · 

b) Recu rsos f í 
Las actividadc 
herramientas, r 
07, sobre Mal< 
cuadro N° 08 e ' 

X. EJECUCION Fl  
El cronograma 

XI PRESUPUEST 

1 1 .01 C osto total 

a) Costo de in  

El  resumen ce  
Cuadro de Prc 
NUEVOS SOL 
para 3 años.  
Por cada año s 
Cuadro N° 0 1  ! 
Cuadro N° 02 1 
Cuadro N° 03 1 
Cuadro N° 04 : 
Cuadro N° 05 
La I nversión pt 
Año O S/. 7 1 7  
Año 1 S/. 478 
Año 2 SI. 480 

b) C ronog ran 

El periodo de 
Proyecto, ser. 
partidas espe� 
las metas de: 
apreciar el cu � 

1 1 .02 F uente de : 

La fuente de 
SOBRE CANO 
Municipal idad 

s aturales, Medio Ambiente y Participación Ciudadana 

. ,  MIENTO 

._. Recu rsos 

..>S 
i ¡Jroyecto a nivel de campo, es Recesaría contar con los 
r'brero eventual para las diversas fases de la obra, así como 

. . .  ; <:3do corno es el caso de Operarios, Oficial ,  Topógrafo. Se 
:ro N° 06, de mano de obra requerida para cada uno de los 
royecto. 

'� ·mol lar  en la obra será necesario contar con insumas, 
, ,  · de construcción , y otros. Se puede apreciar el Cuadro N° 

requerirn iento de equipos y maquinaria se aprecia en el 
o de los éJ ños. 

JANCIERA 

· : ·dades del proyecto por año se presenta en el cuadro N° 04. 

.. u 

. del costo de inversión total del proyecto, se indica en el 
General N° 01 el m ismo que asciende a S/.1 '676,352.35 
1onto total se encuentra d istribu ido en partidas específicas 

dpreciar los siguientes cuadros 
del Presupuesto año O 

· del Financiam iento 
to anal ít ico por específica de gasto 
1a de Eje · ución Fís ica/Financiera 
do de !e  · Gastos generales. 
1 de las , ¡apas es la siguiente: 

::le ! .  , a · .nsos de la entidad que financia la ejecución del 
m e n s u a  . .  .éada, por lo que el g i ro o desembolso de las 
eal izará de manera oportuna, para faci l itar la ejecución de 
El  deta l le de la ejecución F ísica y F inanciera se puede 

·ento 

ento ¡· el proyecto será la FUENTE 0 1  CANON Y 
1st itu ' (' ,-arte del Programa de I nvers iones 2006, de la 

e C; ar 1 arca . 

0 2 1  
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XII .  ANEXC 

ANEXO 1 :  
Cuadro N °  0 1  

Cuadro N° O 1 a  

Presupuesto 
Cuadro N° 0 1  
Cuadro N °  02 
Cuadro N° 03 
Cuadro N° 04 
Cuadro N° 05 
Cuadro N° 06 
Cuadro N° 07 
Cuadro N° 08 
Cuadro N° 09 
Cuadro S/N 
Cuadro S/N 

ANEXO 1 1 :  

<�dio Ambiente y Participación Ciudadana 

resupuesto General de obra (Admin istración 
ecta) 
:-esupue.; ,o General de obra (Modal idad por 
ntrata) 
ño 0, 1 ; 
' ructura 1 Presupuesto 
. �; umen e , ; 1  financiamiento . 
1 a l ítico de específica de gastos 

;ecución Física/F inanciera. 
r.>c;agreg;ldo de Gastos Generales 
��!ación L . · mano de obra requerida .  
· • ación ' materiales. 
·"uerin • os de M aquinaria 

"Jenml( o de Equ ipos para Mon itoreo 
1r ; l la de · ; �etrados 

18 1 1s is d .. . :ostos un itarios. 

ográf . .  
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PROYECTO : "PRODUCCION DE ESPECIES FLORALES" 

ESPECI FICACIONES TECNICAS 

l .  COMPRA DE INSUMOS 

Los insumos que se adquieren deben ser de primera calidad, sobre 
todo en lo que se refiere a las semillas, cuya viabilidad y poder de 
germinación debe estar sobre el 90% de Pureza para asegurar la 
producción de metas establecidas. Las bolsas deben tener las 
dimensiones establecidas y los fertilizantes deben propiciar un 
excelente follaj e  en las plántulas a producir. 

2 .  CONFECCION DE TINGLADOS 

Los tinglados deben se de carrizo y estarán tej idos con rafia y deben 
permitir el paso de la luz en un tercio para facilitar que las pequeñas 
plantitas no estén expuestas a la radiación solar en toda su magnitud, 
y para protegerlos del sol y las heladas que se puedan presentar. Los 
tinglados podrán ponerse a diferentes altitudes dependiendo del 
criterio del profesional a cargo de la producción de plantones. 

3 .  PREPARACION DE SUSTRATOS 

Los sustratos a utilizar son la turba, arena gruesa , lavada y tierra 
agrícola y serán preparados, en una preparación de 2 :  1 :  1 
desinfectados con formol al 5% por espacio de 3 días y cubiertos con 
una manta de plástico para eliminar hongos y enfermedades que 
puedan perjudicar el prendimiento de los almácigos. 

4. PREPARACION CAMAS DE ALMACIGO 

Las camas de almácigo serán de 1 O metros de largo 1 metro de ancho 
por 0 . 1 5  metros de espesor, l lenos de sustrato preparado llevarán 6 
estacas en las esquinas con alambre N° 8 a lo largo de ellos para 
soportar el tinglado. Deben estar bien apisonados de tal manera que 
los taludes de la cama sean lo más consistentes posibles. 
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5 .  PREPARACION CAMAS DE REPIQUE 

Las camas de repique serán de 1 0m de largo x l m  de ancho y 0 . 1 5  
· m  de profundidad y llevarán sus estacas unidas por alambre N° 8 

para sostener lo tinglados y contendrán el sustrato preparado. Las 
camas llevarán ladrillos en los bordes de cada una a fin de estabilizar 
las bolsas con las plántulas repicadas en donde permanecerán con 
todos los cuidados culturales apropiados hasta su traslado definitivo 
a los j ardines. 

6. SIEMBRA DE ALMACIGOS 

Los almácigos se harán con especial cuidado teniendo en cuenta el 
"Entierro de la semilla no debiendo enterrarse más de 3 veces su 
diámetro . Se realizarán a nivel de invernadero, controlando la 
temperatura y la ventilación, sobre todo la preparación del sustrato. 
Para evitar asfixias. 
Se recomienda realizar primero una prueba de germinación para 
determinar la viabilidad y la pureza de la semilla. 

7 .  REPIQUE DE PLANTULAS 

Las plántulas deberán repicarse cuando obtengan una longitud de 3 a 
5 cm. de largo. Para lo cual hay que extraerlos de los almácigos con 
mucho cuidado y tener preparados las bolsas con sustrato. Tener en 
cuenta la extracción y condiciones climáticas para asegurar una 
buena producción de flores, regar y poner tinglados para evitar 
excesos de temperatura. 

8 .  SELECCIÓN DE PLANTULAS 

Se recomienda realizar esta práctica . a fin de obtener especies de 
buena configuración con matices variados. Desechando los raquíticos 
y doblados. Para que cuando estén instalados los j ardines presenten 
uniformidad en su altura y dimensiones en su diseño de alfombras 
florales. 
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9. RIEGOS Y FERTILIZACIÓN 

Deben ser adecuados y oportunos utilizando mochilas o regadores, 
para propiciar lluvias nebulizadas para no maltratar a las pequeñas 
plantas. No debiendo faltar la humedad por ningún motivo. 
Paralelamente se recomienda utilizar fertilizantes para nutrir el 
follaje  y permita su rápido crecimiento . Utilizar dosis adecuadas para 
evitar quemados y daños por exceso en sus dosis. 

1 O .CONTROL F ITOSANIT ARIO 

Se recomienda utilizar productos y dosis adecuadas para el 
tratamiento de hongos y parásitos; así mismo evaluar el daño en el 
tiempo antes de su aplicación. Realizar este control cada vez que las 
situaciones de plagas lo ameriten. 

1 1 . TRANSPORTE DE PLANTONES 

Se llevarán a campo definitivo en platabandas. Para permitir que se 
lleven en forma vertical para evitar daños al ser transportados utilizar 
colores y matices adecuados para el diseño a construir. 

1 2 . INSTALACION DE ESPECIES FLORALES 

Determinar el lugar a instalar. Llevar las especies florales realizando 
hoyos adecuados, quitando la bolsa plástica y con mucho cuidado 
depositarlo en el suelo donde permanecerán hasta cumplir con su 
periodo vegetativo. Regar en forma suave. Hasta lograr su 
prendimiento en campo definitivo. 

r 
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MUNiaPALIDAD PROVINCIAL DE CAJ AMARCA 
GERENCIA DE DESARROLLO AMBIENTAL 

SUB GERENCIA DE LIMPIEZA PÚBLICA 

PROYECTO : "PRODUCCION DE ESPECIES FLORALES" 

I .  INTRODUCCION 

1 . 1 .  ANTECEDENTES 

La ciudad de Cajamarca, posee un clima saludable y está 
considerada como patrimonio de la humanidad y en la actualidad 
es visitada por gran cantidad de turistas acudiendo regularmente a 
sus monumentos y áreas verdes que le dan características de 
mantener una gran atmósfera. Pero, en gran parte del año los 
jardines y parques de la ciudad son descuidados y no presentan el 
esplendor y el colorido que deben presentar para incentivar el 
Turismo. En los últimos años el mantenimiento y l impieza de 
estos jardines y áreas verdes no se realiza en forma diaria 
quitando la belleza y el matiz de las áreas verdes . .  

1 .2 .  SITUACION ACTUAL 

Actualmente los jardines y áreas verdes constituyen 
aproximadamente 1 2 .00 has. y les falta instalarles especies 
florales a fin de recuperar . el colorido y belleza que debe 
permanecer en ellos, al igual que en la Plaza de Armas cuando 
se le instala alfombras florales. Queremos demostrar con el  
proyecto en funcionamiento que es posible propiciar el cambio y 
la conducta de la población al mejorar el ambiente de la ciudad 
con la instalación de una gran variedad de especies florales. 

1 .3 .  DESCRIPCION DE PROYECTO 

El proyecto consiste en producir masivamente diferentes especies 
florales de variados colores para ser instalados en todas las áreas 
necesarias dentro de la Planta de Tratamiento y Disposición Final 
de Residuos Sólidos y de la ciudad y devolver el esplendor y 
belleza que siempre deben irradiar. Para lo cual se adquirirá 
semillas florales de gran calidad y serán manejados técnicamente. 
Así mismo se traerá en forma gradual florales pequeños 
denominados "Plantines" de 3 a 5 cm. de largo para acl imatarlas 
en invernaderos y después sacarlas al terreno definitivo. 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 
GERENCIA DE DESARROLLO AMBIENTAL 
SUB GERENCIA DE LIMPIEZA PÚBLICA 

1 .4 .  OBJETIVOS Y METAS 

El Objetivo General consiste en "Cambiar el Panorama de la 
Planta de Tratamiento y - Disposición Final de Residuos Sólidos - . 
y áreas donde sea necesaria, mediante la instalación masiva de 
especies florales generando mayor cantidad de turismo en la 
ciudad de Cajamarca" 

Las Metas a ejecutar son: 

- Producir 1 65000 Especies Florales 
- Adquirir 200000 Plantines 
- Preparar 600 m2 de camas de repique 
- Repotencializar 1 2  has . de jardines con flores de variados 

colores 

I I .  MEMORIA DESCRIPTIVA 

2 . 1 .  UBICACIÓN 

- Región 
- Departamento 
- Provincia 
- Distrito 

2 .2 .  AREAS DE TRABAJO 

Cajamarca 
Cajamarca 
Cajamarca 
Cajamarca 

- Planta de Tratamiento y Disposición Final de Residuos 
Sólidos - después del cierre definitivo. 

- Diferentes Áreas que se requiera sembrar dentro de la 
Planta 

- Diferentes jardines y Plazuelas de la ciudad de Caj amarca. 

2 .3 . MODALIDAD DE EJECUCION 

- Administración Directa 
2 .4 .  PERSONAL Y EQUIPO 

- Mano de obra no cal ificada contratada específicamente 
para la Producción y Siembra de Especies Florales con el 
apoyo de una cisterna para riego y un camión de 5 m3 de 
capacidad. 

u 1 3  



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJ AMARCA 
GERENCIA DE DESARROLLO AMBIENTAL 
SUB GERENCIA DE LIMPIEZA PÚBLICA 

2 . 5 .  INFORME D E  AVANCE DE OBRA 

- De acuerdo al avance de la o�ra se presentarán informes 
mensuales valorizados. -

- Dentro de las especies ornamentales tenemos: dogos, oreje 
de elefante, geranios, rosales, margaritas, girasoles, 
orquídeas, guirnaldas entre otros. Optando principalmente 
por especies comerciales en los mercados locales de la 
ciudad de Caj amarca. 

2 .6 .  PLAZO DE EJECUCION 

1 2  Meses 

V DI SPOSICIONE FINALES 

5 . 1  Cronograma de ejecución fisica 
5 .2 Cronograma de ejecución financiera 
5 .3 Cronograma de desembolsos 
5 .4 Insumos del proyecto 
5 . 5  Propuesta de Gastos Generales 
5 . 6  Presupuesto Analítico 
5 . 7  Gasto mensual del presupuesto analítico por partida del gasto. 
5 . 8  Presupuesto analítico por especificación del gasto 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 
GERENCIA DE DESARROLLO AMBIENTAL 

SUB GERENCIA DE LIMPIEZA PÚBLICA 

PROYECTO : "PRODUCCION DE ESPECIES FLORALES" 

INDICE 

I .  INTRODUCCION 

l .  l .  ANTECEDENTES 
1 .2 .  SITUACION ACTUAL 
1 .3 .  DESCRIPCION DEL PROYECTO 
1 .4 .  OBJETIVOS Y METAS 

I I .  MEMORIA DESCRIPTIVA 

2 . 1 .  UBICACIÓN 
2 . 2 .  AREAS DE TRABAJO 
2 . 3 . MODALIDAD DE EJECUCION 
2.4 .  PERSONAL Y EQUIPO 
2 . 5 .  INFORME A V ANCE DE OBRAS 
2 . 6 .  PLAZO D E  EJECUCION 

I I I .  ESPECIFICACIONES TECNICAS 

3 . 1 .  ADQUISICION DE INSUMOS 
3 .2 .  CONFECCION DE TINGLADOS 
3 .3 .  PREPARACION DE SUSTRATOS 
3 .4 .  PREPARACION CAMAS DE ALMACIGOS 
3 .5 .  PREPARACION DE CAMAS DE REP IQUE 
3 .6 .  S IEMBRA DE ALMACIGOS 
3 .7 .  REPIQUE DE PLANTULAS Y ADQUISICION DE 

PLANTINES 
3 .8 .  SELECCIÓN DE PLANTULAS 
3 .9 .  RIEGO Y FERTILIZACION 
3 . 1 0 . CONTROL FITOSANITARIO 
3 . 1 1 .  TRANSPORTE DE PLANTONES 
3 . 1 2 . INSTALACION DE ESPECIES FLORALES 

IV.  COSTO DE OBRAS 

4 . 1 .  METRADOS GENERALES 
4.2 .  PRESUPUESTO DE OBRA 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJ AMARCA 
GERENCIA DE DESARROLLO AMBIENTAL 
SUB GERENCIA DE LIMPIEZA PÚBLICA 

V.- DISPOS ICIONES FINALES 

5 . 1 .  CRONOGRAMA DE EJECUCION FISICA 
5 .2 .  CRONOGRAMA DE EJECUCION F INANCIERA 
5 .3 .  CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS 
5 .4 .  INSUMOS DEL PROYECTO 
5 . 5 .  PROPUESTA D E  GASTOS GENERALES 
5 .6 .  PRESUPUESTO ANALITICO 
5 .7 .  GASTO MENSUAL DEL PRESUPUESTO ANALITICO 

POR PARTIDA DEL GASTO 
5 .8 .  PRESUPUESTO ANALITICO POR ESPECIFICA DEL 

GASTO 
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CUADRO N° 1 

ITEMS RUBR9S 

01 Compra de lnsumos 

02 Confección de Tinglados 

03 Preparación de Sustratos 

04 Preparación cama de Almácigos 

05 Preparación Camas de Repique 

06 Siembra de Almácigos 

07 Repique de Plántulas y Adquisición de Plantines 

08 Selección de Plántulas 

09 Riego y Fertilización 

1 0  Control Fitosanitario 

1 1  Transporte de Plantones 

1 2  Instalación d e  Especies florales 

INCIDENCIA ' 

01 Expediente Técnico 

02 Gastos Generales 

03 Supervisión 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 

PROYECTO : " PRODUCCION DE ESPECIES FLORALES" 

GRAFICO DE GANTT - EJECUCIÓN - FISICA 

FECHA: ENERO 201 3 

META MESES 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 1 1  1 2  

1 65,000.00 
1 65000 

660.00 
220 220 220 

1 65.00 
82.5 82.5 

25.00 
25 

660.00 
220 220 220 

25.00 
25 

165,000.00 
60967 1 4338 1 4338 60967 1 4390 

1 65,000.00 
82500 82500 

5,280.00 
660 660 660 660 660 660 660 660 

5,280.00 
660 660 660 660 660 660 660 660 

33.00 
5 5 5 5 5 8 

1 65,000.00 
27500 27500 27500 27500 27500 27500 

90% 34.60% 1 9.40% 28.30% 7 .70% 
1 

GLOBAL 1 .00 
1 

GLOBAL 0.33 0.33 0 .34 
1 

GLOBAL 0.33 0 .33 0.34 
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PROYECTO : " PRODUCCION DE ESPECIES FLORALES" 

G RAFICO DE GANTT - EJECUCIÓN - FINANCIERA 

CUADRO N° 1 FECHA: ENERO 201 3 

ITEMS RUBROS PRESUPUESTO MESES 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 0  1 1  1 2  

01 Compra de lnsumos 1 4,850.00 
14850 

1 00% 

02 Confección de Tinglados 2,290.20 
763 763 764.2 

33.3 1 %  33.3 1% 33.38% 

03 Preparación de Sustratos 9,051 .90 
4525.95 4525.95 

50% 50% 

04 Preparación de Almácigos 308.00 
308 

1 00% 

05 Preparación Camas de Repique 5,755.20 
1 91 8  1 9 1 8  1 91 9.2 

33.33% 33.33% 33.34% 

06 Siembra de A lmácigos 1 0,208.25 
1 0208.3 

1 00% 1 
07 Repique de Plántulas y Adquisición de Plantines 67,650.00 

25000 5883 5883 25000 5884 

36.95% 8.69% 8.69% 36.95% 8.72% 

08 Selección de Plántulas 28,050.00 
9350 9350 9350 

33.33% 33.33% 33.34% 

09 Riego y Fertilización ' 755.04 
94.38 94.38 94.38 94.38 94.38 94.38 94.38 94.38 

1 2 .50% 1 2.50% 12.50% 1 2.50% 1 2.50% 1 2.50% 1 2.50% 1 2.50% 

1 0  Control Fitosanitario 1 ,795.20 
224.4 224.4 224.4 224.4 224.4 224.4 224.4 224.4 

1 2.50% 1 2.50% 12.50% 1 2.50% 1 2.50% 1 2.50% 1 2.50% 12 .50% 

1 1  Transporte de Plantones 4,31 5.74 
71 9.29 71 9.29 71 9.29 71 9.29 71 9.29 7 1 9.29 

16.66% 1 6.66% 1 6.66% 1 6.66% 1 6.66% 1 6.70% 

1 2  Instalación d e  Especies florales 1 9,800.00 
3300 3300 3300 3300 3300 3300 

16.66% 1 6.66% 1 6.66% 1 6.66% 16 .66% 1 6.70% 

PRECIOS PRIVADOS 1 64,829.53 63626.35 34940.76 53248.21  1 3014.21 

INCIDENCIA 1 00.00% 38.60% 2 1 .20% 32.31 % 7 .89% 
01 Expediente Técnico 8,381 .58 838 1 . 58 
02 Gastos Generales 4,664.68 1 554.89 1 554.89 1 554. 9  
03 Supervisión 8,381 .58 2793.86 2793.86 2793.86 

Porcentaje de Avance 24.99% 24.99% 24.99% 25.03% 
TOTAL PRESUPUESTO 1 86,257.37 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 

PROYECTO : " PRODUCCION DE ESPECIES FLORALES" 

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSO 

CUADRO N° 2 

PARTIDA DESCRIPCION MESES 
1 2 3 4 5 6 7 8 

23.00 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 816  8 1 6  8 1 6  816  8 1 6  8 1 6  8 1 6  816  
27.00 SERVICIOS NO PERSONALES 5350 5350 5350 5350 5350 5350 5350 5350 
29.00 MATERIALES DE CONSTRUCCION 1 2742.83 

30.00 BIENES DE CONSUMO 2500 25000 5000 2500 5000 25000 5092 
32.00 PASAJES Y GASTOS DE TRANSPORTE 1 4 1 6  1 4 1 6  
33.00 SERVICIOS DE CONSUL TORIA 8381 .58 1 380 1 380 1 380 1 380 
51 .00 EQUIPAMIENTO Y BIENES DURADEROS 1 20 2000 2044.68 

TOTAL 2991 0.41 34546 1 1 1 66 1 0046 1 1 1 66 9590.68 32582 1 4054 

FECHA: ENERO 201 3  

SUB 
9 1 0  1 1  1 2  TOTAL 
816 816 816 ' 81 8 9,794.00 

5350 5350 5350 5350 64,200.00 
1 2,742.83 
70,092.00 

1 41 6  1416  1 41 6  1 420.7 8,500.70 
1 380 1 481 .6 1 6,763.1 6 

4,1 64.68 
7582 8962 7582 9070.3 1 86,257.37 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 

PROYECTO : " PRODUCCION DE ESPECIES FLORALES" 

GASTO MENSUAL DEL PRESUPUESTO ANALITJCO POR PARTIDA DEL GASTO 

CUADRO N° 6 FECHA: ENERO 201 3 

PARTIDA DESCRIPCION 
MESES SUB 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 0  1 1  1 2  TOTAL 

01 COMPRA DE INSUMOS 14850 1 4,850.00 
02 CONFORMACION DE TENGLADOS 763.4 763.4 763.4 2,290.20 
03 PREPARACION DE StiSTRATOS 4525.95 4525.95 9,051 .90 

� 
04 PREPARACION DE ALMACIGOS 308 308.00 
05 PREPARACION CAMAS DE REPIQUE 19 1 8.40 191 8.40 1 91 8.40 5,755.20 
06 SIEMBRA DE ALMACIGOS 1 0208.25 10,208.25 

REPIQUE DE PLANTULAS Y ADQUISICION 
07 DE PLANTINES 25000 5883 5883 25000 5884 67,650.00 
08 SELECCIÓN DE PLANTULAS 9350 9350 9350 28,050.00 
09 RIEGO Y FERTILIZACION 94.38 94.38 94.38 94.38 94.38 94.38 94.38 94.38 755.04 
1 0  CONTROL FITOSANITARIO 224.4 224.4 224.4 224.4 224.4 224.4 224.4 224.4 1 ,795.20 
1 1  TRANSPORTE DE PLANTONES 71 9.29 71 9.29 71 9.29 71 9.29 71 9.29 71 9.29 4,31 5.74 
12  INSTALACION DE ESPECIES FLORALES 3300 3300 3300 3300 3300 3300 19,800.00 

TOTAL COSTO DIRECTO 1 5 1 58 40497.6 7207.75 8564.8 1 7470. 1 8  9668.78 29338.07 10222.07 1 3688.07 4338.07 4338.07 4338.07 1 64,829.53 
GASTOS GEN ERALES 8381 .58 1 1 86 1 1 86 1 1 86 1 1 86 1 1 86 1 1 86 1 1 86 1 1 86 1 1 86 1 1 86 1 1 86.26 2 1 ,427.84 
COSTO TOTAL DE I NVERSION 23539.58 4 1 683.6 8393.75 9750.8 1 8656. 1 8  10854.78 30524.07 1 1 408.07 1 4874.07 5524.07 5524.07 5524.33 1 86,257.37 
PORCENTAJE DE AVANCE MENSUAL 1 2.64 22.34 4.51 5.24 1 0.02 5.83 16.39 6. 1 3  7.99 2.97 2.97 2.97 1 00.00 --------



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 

PROYECTO : " PRODUCCION DE ESPECIES FLORALES" 

PROPU ESTA DE GASTOS GENERALES 

CUADRO N° 4 FECHA: ENERO 20 1 3  

No DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO PRECIO TOTAL 

UNITARIO PARCIAL S/ 
30.00 BIENES DE CONSUMO 500.00 

Cartel de obra Unidad 1 .00 500.00 500.00 
33.00 SERVICIOS DE CONSUL TORIA 1 6,763. 16  

Pago Expediente Técnico Unidad 1 .00 8,381 .58 8,381 .58 
Gastos de Supervisión Unidad 1 .00 8,381 .58 8,381 .58 

51.00 EQUIPAMIENTO Y BIENES DURADEROS 4,1 64.68 

Adquisición de Calculadora Casio 3600 Unidad 1 .00 1 20.00 1 20.00 
Adquisición de mobiliario Unidad 1 .00 4,044.68 4,044.68 

COSTO TOTAL 21 ,427.84 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 

PROYECTO : " PRODUCCION DE ESPECIES FLORALES" 

PRESUPUESTO ANALITICO 
CUADRO N° 5 

ESPECIFICA COSTO GASTOS GENERALES TOTAL CONCEPTO DEL GASTO SUPERVISION 
DEL GASTO DIRECTO OBRA CONTRATA SI 

23.00 COMBUSTIBLE 9,794.00 

Petróleo 02 9 ,794.00 
27.00 SERVICIOS NO PERSONALES 64,200.00 

Técnico Florícola 9,600.00 
Obreros 54,600.00 

29.00 MATERIALES DE CONSTRUCCION 1 2,742.83 

Material de construcción 1 2 ,742.83 
30.00 BIENES DE CONSUMO 70,092.00 

Insumas 68, 1 90.00 
Cartel de obra 500.00 
Herramientas 1 ,402 .00 

32.00 PASAJES Y GASTOS DE TRANSPORTE 8,500.70 

Transporte de flores 8,500.70 
33.00 SERVICIOS DE CONSUL TORIA 1 6,763.1 6  

Expediente Técnico 8,381 .58 
Gastos de Supervisión 8,381 .58 

51 .00 EQUIPAMIENTO Y BIENES DURADEROS 4,1 64.68 

Calculadora Casio 3600 1 20.00 
Adquisición de mobil iario 4,044.68 

-
COSTO TOTAL 1 86,257 .37\,. ) 
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MUNICIPALIDAD PRO VINCIAL DE CAJAMARCA 

PROYECTO : " PRODUCCION DE ESPECIES FLORALES" 

CUADRO N° 7 

PRESUPUESTO ANALITICO POR ESPECIFICACION DE GASTO 

ESPECIFICA ASIGNACIONES PRESUPUESTO ANALITICO TOTAL DEL GASTO ESPECIFICAS CANON Y SOBR CANON 
23.00 COMBUSTIBLE Y L U BRICANTES 9,794.00 9,794.00 
27.00 SERVICIOS NO PERSONALES 64,200.00 64,200.00 
29.00 MATERIAL ES DE CONSTRUCCION 12,742.83 12,742.83 
30.00 BIENES DE CONSUMO 70,092.00 70,092.00 
32.00 PASAJ ES Y GASTOS DE TRANSPORTE 8,500.70 8,500.70 
33.00 SERVICIO DE CONSUL TORIA 16,763.16 16,763.16 
51 .00 (::QUIPAMIENTO Y BIENES DU RADE ROS 4,164.68 4,164.68 

TOTAL 1 86 ,257.37 1 86,257.37 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 

PROYECTO : " PRODUCCION DE ESPECIES FLORALES 

PRES U P U ESTO DE OBRA 

PARTIDA DESCRIPCION U N I DAD CANTIDAD 
P. U NITARIO P. PARCIAL TOTAL 

SI SI SI 
1 .00 GENERALIDADES 1 4,850.00 

Compra de Insumes Especie 1 65000 0.09 1 4850 
2.00 PROTECCION 2,290.20 

Confección de tinglados M2 660 3.47 2290.2 
3.00 ACONDICIONAMIENTO 1 5,1 1 5. 1  

Preparación de sustratos M3 1 65 54.86 9051 .9 
Preparación camas de almácigos M2 25 1 2 . 32 308 
Preparación camas de repique M2 660 8.72 5755.2 

4.00 GERMINACION 1 0,208.25 

Siembra de almácigos M2 25 408.33 1 0208.25 
5.00 REMOCION 95,700.00 

Repique de plántulas y adquisición de plantine� UNO 1 65000 0 .41 67650 
Selección de plántulas UNO 1 65000 0. 1 7  28050 

6.00 CUIDADOS 2,550.24 

Riego y fertilización M2 5280 0. 1 43 755.04 
Control fitosanitario M2 5280 0 .34 1 795.2 

7.00 SIEMBRA 24, 1 1 5.74 

Transporte de plantones Viaje 33 1 30.78 431 5.74 
Instalación de especies florales Esp. Floral 1 65000 0. 1 2  1 9800 

COSTO DIRECTO 1 64,829.5�--
GASTOS GENERALES 21 ,427.84� 
VALOR REFERENCIAL 1 86,257.37 
EXPEDIENTE TECNICO (4.5%) 8,381 .58 
SUPERVISION (4.5%) 8,381 .58 
TOTAL GENERAL 203,020.53 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 

PROYECTO : " PRODUCCION DE ESPECIES FLORALES" 

P RESUPUESTO DE OBRA 

MODALIDAD : ADMINISTRACIÓN DIREC 

PARTID.�! DESCRIPCION U N I DAD CANTIDAD P. U NITARIO P. PARCIAL TOTAL 
S/ S/ S/ 

1 .00 GENE RALIDADES 1 4,850.00 

Compra de Insumes Especie 1 65000 0.09 1 4850 
2.00 PROTECCION 2,290.20 

Confección de ting lados M2 660 3.47 2290.2 
3.00 ACONDICIONAMIENTO 1 5, 1 1 5. 1 0  

Preparación de sustratos M3 1 65 54.86 9051 .9 
Preparación camas de almácigos M2 25 1 2 .32 308 
Preparación camas de repique M2 660 8.72 5755.2 

4.00 GERMINACION 1 0,208.25 

Siembra de almácigos M2 25 408.33 1 0208.25 
5.00 REMOCION 95,700.00 

Repique de plántulas y adquisición de plantine UNO 1 65000 0 .41 67650 
Selección de plántulas UNO 1 65000 0. 1 7  28050 

6.00 CUIDADOS 2,550.24 

Riego y fertil ización M2 5280 0. 1 43 755.04 
Control fitosanitario M2 5280 0.34 1 795.2 �� 7.00 SIEMBRA 24, 1 1 5.74 

. 
Transporte de plantones Viaje 33 1 30.78 431 5.74 
I nstalación de especies florales Esp. Floral 1 65000 0. 1 2  1 9800 

COSTO DIRECTO 1 64,829.53 

GASTOS GENERALES (1 5%) 21 ,427.84 

UTILIDAD (4%) 6,593.1 8 
S U B  TOTAL 1 92,850.55 
IGV ( 1 9%) 36,641 .60 
VALOR REFERENCIAL 1 229,492.15  
COSTO DEL EXPEDIENTE TECNICO (4.5%) 1 0,327.1 5  
GASTOS D E  SUPERVISION (4.5%) 1 0,327 .15 
TOTAL GENERAL 250,146.45 



AN EXO 3 



··/ DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

FICHA PARA INFORMACIÓN DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES PARA 

LA M UNICIPALIDAD 
C A--::t A M A R o  A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

l .  INFORMACIÓN GENERAL: 

11. INFORMACIÓN �A GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 
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ambiental 

1 1 1 .  FISCALIZACIÓN 

A. Conflictos, reclamos, quejas y sugerencias de la población. 

B. Fiscal ización actividad de recicladores 

Considera como infracción las prácticas 
informales de segregación, recolección, 
reaprovechamiento, reciclaje y 
comercialización de RRSS. Bajo sanción 
pecuniaria e incautación  de los vehículos y 
clausura de los locales 

IV. DATOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PÚBLICA 

A. Cobertura del servicio 

-· ---------

. •  



Mimsterio del Ambiente 

B. Generación, recolección, transporte y disposición 

de residuos recepcionados en el 
o relleno sanitario 

C. Composición de los residuos sólidos 

D. Personal de limpieza pública. 

E. Maquinarias y equipo 
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F. Reciclaje. 

G. Materiales reciclados 

,. .. ;1 •. � .. ' 

H. Ubicación de los puntos críticos de acumulación de residuos sólidos 

· " 



DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN PE RESIDUOS SÓLIDOS 

RS %: N RESPU ESTAS DE RI ESGO X 100 /52 

Comentarios: 

Firmas: 

Representante de la Municipalidad Funcionario de la OEFA 

Fecha: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
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Firmas: 

· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · . . . . . . . . . . . .  . 
Representante de la Municipalidad 

F h 
j?q _ o l � 21J I 3 

ec a: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

FICHA DE EVALUACIÓN DE LA DISPOSICIÓN FINAL DE RR.SS. 
EN RELLENOS SANITARIOS 

Región: CAJA ¡..{ A R-e_ A 
Departamento: CA t A H AR_C t/J.. 
Provincia: c_i;' r A-t\..{._A t2- e A 
Distrito: . GA ( A ¡..{ A 12 c.. A 
Coordenadas Geográficas: A. 

'-' 
(ESTE) { NORTE) 

B. Ff88�q3 .e¡ e; q2 DJ 8c:fl. 36' c. 1 

D. 

Altitud: 2. 8 1 0 
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Nombre de la institución evaluadora: OEFA- Orga n ismo de eva luación y fisca l izació n  
ambiental 

Fecha de la evaluación: 
Hora de la evaluación: 
Evaluador (res) y cargo: 
Firma: 

Acompañantes e institución a la  que pertenecen: Firma: 
DI RESA - DESA: 

Ubicación exacta de la infraestructura - Dirección: CA5::UÍo 54 A!._7Q.s é-LJ6'-CAN4 Y 
Denominación- Nombre: �?4A.J74 .tJó- TMT4N/&v?i> .(){i-l}¡�;cLénl ,t:;;�A¿ 
Periodo de funcionamiento: /0 AÑo! 
Espacio geográfico de servicio: 2 . 9 '1/i:ls. 
Tipo de administración (pública/privada): Pu�L!t2A 
Área aproximada: 5tJ, 3 2... $..r 
Volumen aproximado de RS: / 6s6oo 
Tipo de residuos sólidos acumulados: 

_ ;M uv io í:J;q LtfJ 
- - / -i3�0,Ilf&dJ/a¿j 

;u3 

Cantidad de residuos que se arrojan diariamente : ¡35' 
Distritos que disponen en el l ugar de disposición final: 

f) i o r- P ;ro /)C / {A e .4 AFtJ /2. A 

Distancia al centro poblado mas cercano : :S ILM . 
Distancia a una fuente de agua superficial : 6oo U'! 
Temperatura promedio anual : /3 . =7-1 °C 
Precipitación pluvial total anual : ::¡2 [) l'l!Yf/1 

ton /día 

población: 
0- 2 9  � 00 0  

#6- L).,._. 

,,·.;;:�· • · :.:"1:'>'""':· �t� , . ""' . .  ,, . .• -,._ ,, �{IF -�-'-:lif:i'··�,t_''IWJil'� �·�r�·¡.;:¡-y¡,,�:t1\>J;".-;:.�é1,�· -���",• ���::�( !VIJ.\'RCQ> APMINISTft.AJl 0:-"i �t·;:"L;c:.t,::!!•;;¡,:�.¡,"'�<',f,'•,;,{i�71'-t'i .-��.::!: -; ·::' . • , ' RJESGci�t'' i>,· ... , ;i·;r 
L ¿Cuenta con PAMA o EIA a p robado por el M I NSA? ..si"' 
2 .  ¿cuenta con la a probación de la m unicipalidad provincial de la 7 j u risd icció n? 

3.  ¿Cua nta con autorización de funcionamiento? V' 
4. ¿Su funcionamiento informal  es de conocimiento de la 
municipal idad provincia l?  S I  

N O  

N O  

NO 

-� 

ri':,A. ;;.; ¡- ¡A- ;.. • .-. ... ¡ r.<e ·s· 'u' ' u•'·s>'r�·��c<lwa:tr.¡;::>¡;l �·� "-�'"'';;-;;;i��,>it<:¡;�;�-;,;�:-;.·�-..�'"-t ·� ;§.-�": •;::� ;�:<íi'S�-�;," 't�;�"�ír!sG.ó'�ri,�· J:Y', .�""� , � UIT -..Lf,. , . . , _ \.A . ��->�t�':-¡. ' ·:�;:,; �"'i>�írY.�"-:;V4':,:·�·�t " .. ;0't7 ;,�:· �: :::·�._<r;":h.·�.::).<rt�· dt-t'l�·i!r '·t'.i;.-;;o"t;�.'!f> 'f;;*> .� .� , , . ��{:, 
S .  ¿ E l  lugar es de ubicación conforme en á rea de expansión 
urbana, á rea de amo�tiguamiento y paisaje natural? 

6. ¿Existe apro bación del lNC sobre la no existencia de restos 

arqueológicos en la zona? 

NO 

NO 

. •  



Mmrsteno del Arnbrente 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 

GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

7. ¿se encuentra en á rea natura l  protegida? 

8. ¿El  lugar se encuentra a mayor d istancia de S km de granjas de 
a nima les y carnales? 

9. ¿ La accesibi l idad es adecuada? 

10. ¿ La d irección del viento es e n  sentido contrario a la ubicación 
d e  la población? 

11. ¿ Las cond iciones geológicas del  sector m uestran cond iciones 
de im permeabilidad de suelos y estabil idad del suelo? 

12.  ¿Se encuentra a mas de 500 mts de fuentes de agua? 

·EV�i.�ÁcloN DEit b'í'sli�o; E IMPLEMENTAÓót-i ,,�¡:,,Jf�iB:�f:��;'>��f:· 
13.  ¿cuenta con memora descriptiva? 

14. ¿Cuanta con plan de operación? 

15.  ¿cuenta con medidas de seguridad y contingencia? 

16. ¿Cuenta con sistema de manejo de l ixiviados? 

17. ¿cuanta con sistema de manejo de gases y concluye en u n  
q uemador que garantiza l a  combustión d e l  gas? 

18. ¿cua nta con vías internas de acceso? 

19. ¿Cuenta con sistema de seña l ización de vías internas y 
plataformas? 

20. ¿ El paisajismo esta acorde e l  entorno? 

21. S¿e identifican las áreas proyectadas de operación? 

22. ¿cuenta con im plementación acorde con el vol umen de 

residuos que recepciona? 
23.  ¿Cuenta con u n  sistema de agua, desagüe y energía 

permanente? 

24. ¿Cuanta con SS. HH, vestua rios, ofici nas vigilancia? 

25.  ¿El área de la i nfraestructura se encuentra del imitada con 

ba rrera sa n itaria y/o cerco perimétrico? 

26. ¿ Existe seña lización de seguridad en e l  interior del lugar de 
d isposición final? 

27.  ¿Seguridad constante en el  recinto? 

28. ¿cuentan co n Implementos de seguridad contra incendios 
(extintores)? 

29. ¿Cuentan con Botiquín equi pado de primeros a uxilios? 

30. ¿ Los trabajadores cuentan con indumentaria de protección 
personal adecuada? 

31. ¿ Los tra bajadores acreditan control medico ocupacional con 

periodicidad m í_riima semestra l?  

32.  ¿ Existen progra mas de capacitación permanentes para los  
trabajadores? 
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33. ¿ Existe sistema de comunicaciones con el personal  ( rad io, 
cel u lar etc)? 

Ó 
' . " ,. ,.,.,n>k:;·;.>,¡;· ···;-::y·:;.'it:. � � � EVALUACI N DE LA OPERACIÓI�h)!�:"·:"·:� � ,.:. ... · . .- .. ·. :;, 1:.:-; • •  ,¡;.;; 

34. ¿ Existe control de ingreso de los residíos sól idos. Existe u n  
sistema estad ístico de registro de control? 

35. ¿ Las vías de acceso internas y externas tienen características 
de suelo afirmado? 

36. ¿El desplazamiento de los vehículos genera polvo? 

37. ¿El manejo de los l ixiviados es adecuado? 

38. ¿Existe sistema de vigilancia y control ?  

39.  ¿Los residuos s o n  esparcidos y compactados e n  capas que no 
excedan la a ltu ra proyectada? 

40. ¿ La cobertura final  del ta lud o plataforma o celda tiene un 
espesor m ínimo de 6 cm? 

41.  ¿EL material de cobertura esta a una distancia m ínima de 1 
km? 

42. ¿ La cobertura de los residuos es d ia ria? 

42. ¿ Los alrededores de las á reas de trabajo y de o pe ración se 
encuentran l ibres de residuos? 

43. ¿ Existe equipamiento m ínimo (tractor, ca mión frontal, 
volquete)?  

44. ¿ Existen progra mas de contro l  vectorial, programas de 
fu migación? 

45. ¿Se perci ben olores desagrada bles? 

46. ¿ Existe i ndicios d e  presencia o crianza d e  a n ima les, como 
cerdos, ganado vacuno, caprino, perros? 

47. ¿ Existe presencia de segregadores en el i nterior del lugar de 

disposición final?  

48. ¿Existe presencia de personas (n iños y madres), en el interior 
del lugar de d isposición final? 

49. ¿ Existe q uema de residuos sól idos? 

SO. ¿ Existe presencia de residuos hospita larios en e l  lugar de 
d isposición final de residuos domici l iarios? 

51. ¿ Existe presencia de residuos industriales en el  l ugar de 
disposición final  de residuos domici l iarios? 

NO 

•/: . ..,: . ···:·ii f?-, ':t'"l " "" _,. .-.:... . :¡! •' :�� ¡��.����� i .. ; RIESGQ�i'r, · � . . . 
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... y NO 
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